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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
JESÚS VALDÉS PEÑA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, con 

fundamento en los artículos 87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 Fracción VI, 16 Fracciones III, 
IV y VII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 fracción IV, 39 y 41 de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, 81, 97 y 
101 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; y de conformidad con lo establecido en las Bases del 
Concurso “El Movimiento Estudiantil en la Construcción Social y Participativa de la Ciudad de México”, publicadas 
el día 31 de agosto del año en curso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, he tenido a bien dar a conocer los siguientes 
 
RESULTADOS DE LOS TRABAJOS SELECCIONADOS DEL CONCURSO “EL MOVIMIENTO 
ESTUDIANTIL EN LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL Y PARTICIPATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÈXICO”, “TESTIMONIOS A 25 AÑOS DEL CONSEJO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO”  
 
Como consta en el Acta de Resultados de la Sesión de dictaminación final de los proyectos ganadores del concurso “El 
movimiento estudiantil en la construcción social y participativa de la Ciudad de México. Testimonios a 25 años del Consejo 
Estudiantil Universitario”, de fecha veinte de octubre de dos mil once, la Comisión Evaluadora dictaminó que los trabajos 
presentados en la Categoría de Testimonio Escrito, no cumplen con los elementos mínimos que documenten el testimonio 
escrito y la contribución del movimiento estudiantil contemporáneo surgido en 1986. Con base en lo anterior, se ha tenido a 
bien otorgar un reconocimiento escrito al esfuerzo por el interés mostrado en el tema de la Convocatoria. 
 
Trabajos Registrados: 
 
Categoría: Testimonio escrito 
 

Nombre del o la participante: Nombre del trabajo presentado: 
Víctor Manuel Torres Olivares “Educación primero… o los laberintos de la subjetividad” 
María Dolores Ruíz González “El movimiento estudiantil en la construcción social y participativa 

de la Ciudad de México” 
 
Categoría: TESTIMONIO DOCUMENTAL:   No se presentó ningún trabajo 
 
Categoría: TESTIMONIO AUDIOVISUAL : No se presentó ningún trabajo 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Ciudad de México, a 20 de Octubre de 2011. 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 
(Firma) 

 
JESÚS VALDÉS PEÑA 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TASAS DE RECARGOS VIGENTES EN 
NOVIEMBRE DE 2011 

 
EMILIO BARRIGA DELGADO, Tesorero del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 
fracción III, 39, 42, 45 y 49 del Código Fiscal del Distrito Federal, 35, fracción XXIX, y 72, fracción VIII, del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 3° de la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2011, y en virtud de que al aplicar el procedimiento previsto en este último precepto para el cálculo de la tasa de 
recargo, los resultados de los incisos 1) y 2) presentan una tasa inferior a 2% prevista en el mismo, por este conducto se dan 
a conocer las tasas de recargos vigentes en noviembre de 2011. 
 

I. 0.82 % mensual aplicable a los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades y 
 

II. 1.07 % mensual aplicable en los casos de mora. 
 
A t e n t a m e n t e. 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
EL TESORERO 
 
                        (Firma) 
 
MTRO.  EMILIO BARRIGA DELGADO 
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Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

 
ASUNTO: Oficio Circular número OC/006/2011, 
del C. Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, por el que se establecen lineamientos para la 
colocación de anuncios en las instalaciones de esta 
Institución.  

 
 
CC. SUBPROCURADORES, FISCALES,  
RESPONSABLES DE AGENCIA,  
DIRECTORES DE ÁREA Y PÚBLICO  
EN GENERAL. 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 21 y 122 Apartado “D”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1°, 23, 24, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la Procuraduría requiere contar con una imagen confiable para la ciudadanía, a fin de mejorar la prestación de los 
servicios y hacer eficiente la persecución de los delitos. 

 
Que día con día son ocupadas las instalaciones de esta Procuraduría para difundir, sin control alguno, bienes o servicios, 
mediante la colocación de anuncios que contienen invitaciones a cursos, manifiestos, avisos, convocatorias, avisos de ventas 
o permutas, así como otros de cualquier tipo. 
 
Que resulta necesario instrumentar mecanismos que permitan conocer el origen de las publicaciones, evaluar debidamente 
su contenido, determinar si respetan la naturaleza de las actividades de esta Dependencia para evitar que impidan un 
adecuado desarrollo de las actividades de esta Dependencia o que contengan palabras o imágenes que representen o 
reproduzcan estereotipos, prejuicios o que resulten discriminatorios para alguna persona o sector de la población. 
 
Que la exigencia de identificación se convierte en fundamental para los anunciantes que hagan uso de las instalaciones de la 
Institución, a fin de que todo tipo de comunicación sea previamente revisada y, en su caso, autorizada. 
 
Por lo anterior, he tenido a bien emitir la siguiente: 
 

C I R C U L A R 
 
PRIMERO.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales será el área encargada de recibir las 
solicitudes, revisar, en su caso autorizar, así como retirar la colocación de anuncios que contengan invitaciones a cursos, 
manifiestos, avisos, documentos, convocatorias, ventas, permutas ó cualquier otro que ofrezca un bien o servicio, ya sea 
remunerado o gratuito, en las instalaciones que conforman esta Procuraduría; los cuales serán fijados en los lugares 
previamente establecidos para tal efecto. 
 
La autorización para la colocación de los anuncios estará sujeta a los criterios siguientes: 
 
I. La disponibilidad de los espacios destinados para ello; 
 
II. Tratándose de anuncios para cursos, talleres, diplomados, licenciaturas, posgrados, presentaciones de libros, o 

cualquier otro tipo académico relacionado con el Derecho, cualquier otra rama de las ciencias sociales o 
relacionada con las actividades de esta Dependencia, se autorizará siempre y cuando contengan datos verificables 
del anunciante. Sin que exista responsabilidad alguna de esta Institución, por el cumplimiento o no de la oferta 
contenida en el anuncio.  
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III. Evitar que contengan palabras o imágenes que representen o reproduzcan estereotipos, prejuicios o que resulten 

discriminatorios para alguna persona o sector de la población. 
 
IV. Tampoco se permitirán aquellos que representen la venta de productos o ganancias por servicios ajenos a las 

actividades de esta Institución. O de compraventa o permutas de inmuebles, vehículos o cualquier otro bien o 
servicio. 

 
V. No se requerirá permiso para colocar los anuncios de las actividades que genere esta Dependencia. 
 
SEGUNDO.- Las personas que quieran colocar un anuncio deberán realizar la solicitud a la autoridad encargada, y esta 
deberá resolver en un plazo no mayor a siete días hábiles. En caso de no responder en el plazo señalado, se entenderá que la 
respuesta es negativa. 
 
TERCERO.- Los anuncios deberán contener sello y rúbrica de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, previo a su colocación en los espacios destinados para ello. 
 
CUARTO.- Los Subprocuradores, Directores, Fiscales y Responsables de Agencia, designarán al personal administrativo 
que será el encargado de supervisar que en las áreas a su cargo se difundan los anuncios que cuenten con el sello y la rúbrica 
de autorización y, en caso de percatarse que no cuenten con ella, deberá dar aviso a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, quien las retirará de inmediato. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente oficio circular entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 

México, Distrito Federal a 29 de Septiembre de 2011 
 

A T E N T A M E N T E 
EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 
 

(Firma) 
 

DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Asunto: Oficio Circular OC/007/2011 del C. Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, por el que se 
establecen los lineamientos respecto del No Ejercicio de la 
Acción Penal, Reserva y diferencias de criterios. 

 
CC, SUBPROCURADORES, COORDINADOR GENERAL DE 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO AUXILIARES DEL 
PROCURADOR VISITADOR MINISTERIAL, FISCALES, 
RESPONSABLES DE AGENCIA, AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO Y OFICIALES SECRETARIOS. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 16, 20, 21 y 122 apartado "D'' de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3, 6, 21, 23,24 fracción XVIII y 25 fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 20 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se expide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la cual entró en vigor el 21 de junio del mismo año. 

 
Que el artículo 3 fracciones XV y XVI de la Ley en cita, regula las figuras de reserva y no ejercicio de la acción penal, 
estableciendo supuestos para cada una de ellas que las harían procedentes. 

 
Que la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador  resuelve sobre las diferencias de 
criterios suscitadas entre el Agente del Ministerio Público investigador y el adscrito al área de Procesos. 

 
Que es necesario establecer los procedimientos que habrán de seguirse, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción 
penal, la reserva y las diferencias de criterios, para dar certeza jurídica a la actuación del Ministerio Público. 

 
Atento a lo anterior, he tenido a bien expedir el presente: 

 
OFICIO CIRCULAR 

 
PRIMERO.- Cuando comparezca el denunciante, querellante, ofendido o víctima del delito, a ratificar su denuncia o 
querella, deberá informársele que en caso de que se autorice la reserva de la averiguación previa, la notificación 
correspondiente se realizará por estrados, quedando constancia de ello en la indagatoria respectiva. 
 
SEGUNDO.- Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no 
graves o sancionados con pena alternativa o exclusivamente multa, el agente del Ministerio Público del conocimiento 
formulará la propuesta al superior jerárquico de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver sobre su 
procedencia en su caso, hará saber de inmediato su determinación al denunciante, querellante, ofendido o víctima del delito, 
mediante notificación personal de acuerdo con lo previsto en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 
Procurador. 
 
Dicha Coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de treinta días hábiles y revocarla, en cuyo caso 
precisará, motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para que sean subsanadas por el Agente del 
Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido dicho término sin que se ejerza dicha facultad, el superior jerárquico que 
autorizó la propuesta de no ejercicio de la acción penal, estará obligado a remitir de inmediato al archivo la averiguación 
correspondiente. 
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TERCERO.- Cuando se trate de delitos graves, el superior jerárquico del agente del Ministerio Público que proponga el no 
ejercicio de la acción penal, remitirá el expediente y la propuesta respectiva a la Coordinación de Agentes del Ministerio 
Público Auxiliares del Procurador, la que recibirá y canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de revisión de su adscripción 
que corresponda, a fin de que en un término que no podrá exceder de treinta días hábiles emita la determinación 
correspondiente.  
 
Si las constancias que integran la averiguación previa exceden de 200 fojas, por cada 100 de exceso o fracción, se 
aumentará un día al plazo señalado en el párrafo anterior, sin que el plazo máximo sea superior a los sesenta días hábiles. 
 
CUARTO.- Cuando la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador determine la aprobación 
de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, lo hará del conocimiento del querellante, denunciante, ofendido o víctima 
del delito, mediante la notificación debida en los términos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
 
QUINTO.- Cuando la resolución de no ejercicio de la acción penal esté fundada en el perdón del querellante, no será 
necesaria la notificación a la que se refieren los numerales anteriores. 
 
SEXTO.- La determinación del no ejercicio de la acción penal, se impugnará, por el denunciante, querellante, ofendido o 
víctima del delito, a través del recurso de inconformidad, el cual se promoverá ante la autoridad que emitió dicha 
determinación. El recurso será resuelto, en caso de delitos no graves por el fiscal que corresponda; y en tratándose de delitos 
graves por el Subprocurador de Averiguaciones Previas respectivo. 
 
El recurso de inconformidad, deberá promoverse en el término de diez días hábiles, a partir del día siguiente de la 
notificación, de acuerdo a lo previsto por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
 
La autoridad ministerial, que reciba la promoción del recurso señalado, deberá remitirla junto con las constancias de la 
averiguación previa respectiva, al Fiscal o al Subprocurador, según sea el caso, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, 
y la resolución deberá emitirse en un plazo no mayor de quince días hábiles en caso de delitos no graves, y de treinta días 
hábiles en el supuesto de delitos graves, contados a partir del día siguiente a la recepción de las constancias. Si la 
averiguación previa excede de 200 fojas, por cada 100 de exceso o fracción, se aumentará un día a los plazos señalados, sin 
que el plazo máximo sea superior de los sesenta días hábiles. 
 
Cuando la determinación del no ejercicio de la acción penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del agente del 
Ministerio Público que propuso el no ejercicio de la acción penal, o la Coordinación de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, según corresponda, remitirán de inmediato la averiguación previa al archivo para su guarda y 
custodia; lo mismo acontecerá en caso de declararse improcedente o infundado el recurso de inconformidad. 
 
SÉPTIMO.- El Ministerio Público determinará la reserva de la averiguación previa, en los casos señalados en el artículo 3 
fracción XV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, conforme las reglas siguientes: 
 

I. Cuando la averiguación que motive la propuesta de reserva, verse sobre delitos no graves el agente del Ministerio 
Público del conocimiento formulará la propuesta al superior jerárquico de su adscripción, quien contará con cinco 
días hábiles para emitir su determinación, la que se notificará al denunciante, querellante, ofendido o víctima del 
delito; 
 

II. Cuando se trate de delitos graves, el agente del Ministerio Público del conocimiento, formulará la propuesta de 
reserva y la someterá al Acuerdo y Procedencia de su superior jerárquico, quien en su caso la remitirá a la 
Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador. 

 
En caso de que la Coordinación resuelva aprobar la propuesta planteada, notificará dicha determinación al denunciante, 
querellante, ofendido o víctima del delito en los términos de ley respectivos. 
 
OCTAVO.- La revisión y determinación respectivas sobre las propuestas de reserva, se harán en los términos y plazos 
previstos para los casos del no ejercicio de la acción penal. 
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La determinación de reserva, será impugnable mediante el recurso de inconformidad, el cual seguirá las mismas reglas de 
tramitación que son aplicables para el no ejercicio de la acción penal, establecidas en este oficio circular. 
 
NOVENO.- Cuando se hubiese determinado el no ejercicio de la acción penal, podrá autorizarse la reapertura de la 
indagatoria, en los casos siguientes: 
 
I. Por solicitud del denunciante o querellante, quien deberá presentar las pruebas o datos suficientes que justifiquen su 
petición; 
 
II. Por resolución judicial; 
 
III. Por Recomendación o Propuesta de Conciliación, emitida por los organismos públicos de derechos humanos; y, 
 
IV. Por solicitud del Ministerio Público, en acuerdo con su superior jerárquico y con la autorización del fiscal respectivo, 
cuando derivado de una investigación se advierta que se trata de hechos conexos. 
 
La petición de reapertura, se promoverá ante el titular de la Fiscalía en la que se propuso el no ejercicio de la acción penal, 
quien recabará el expediente respectivo y lo remitirá al titular de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas que 
corresponda, para que éste, de considerarlo procedente, lo remita al Procurador para que ordene su reapertura en términos de 
la fracción XXII del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
 
DÉCIMO.- En los supuestos de averiguaciones previas con determinación de reserva, el Ministerio Público en acuerdo con 
su superior jerárquico y con la autorización del Fiscal, llevará a cabo la extracción de la indagatoria para su prosecución y 
perfeccionamiento legal, lo que se notificará de inmediato al Subprocurador respectivo, tratándose de delitos no graves; y a 
la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, tratándose de delitos graves. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Cuando se suscite entre el Agente del Ministerio Público investigador y el Agente del Ministerio 
Público adscrito al área de Procesos, una diferencia de criterio, respecto de la determinación relativa al ejercicio de la acción 
penal, en uno o varios puntos de Derecho, sobre el alcance probatorio de los medios de convicción, entre otros, cualquiera 
de ellos podrá remitir el expediente a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, para su 
estudio y resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Los Subprocuradores, el Visitador Ministerial, el Coordinador de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, los Fiscales y los Responsables de Agencia, vigilarán el estricto cumplimiento del presente 
Oficio Circular. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
 
SEGUNDO.- El presente Oficio Circular, surtirá sus efectos a partir de su fecha de publicación y tendrá vigencia hasta en 
tanto se expida el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
 

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo No Reelección 

México Distrito Federal, a de 19 de octubre de 2011 
 

(Firma) 
 

DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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ACUERDO A/018/2011, DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADORES, PARA HACER SABER LOS DERECHOS A LAS PERSONAS QUE COMPAREZCAN 
ANTE ELLOS A DECLARAR, EN CALIDAD DE DENUNCIANTES, QUERELLANTES, OFENDIDOS, 
VÍCTIMAS DEL DELITO, TESTIGOS E IMPUTADOS. 
 
Con fundamento en los artículos 21 y 122 Apartado “D” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1, 2, 3, 12, 21, 23 y 24 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que en debido cumplimiento de las funciones que tiene asignadas esta Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
debe de manera permanente y sistematizada, generar e implementar la ejecución de medidas y acciones que impulsen y 
preserven el mejoramiento de la procuración de justicia. 
 
Que por disposición del artículo 21 constitucional, la actuación del Ministerio Público se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos. 
 
Que el delicado compromiso de procurar justicia requiere que todos los servidores públicos que conformamos esta 
Institución nos aseguremos de cumplir con la legislación y las políticas correspondientes, además de garantizar un 
desarrollo de las funciones ético, ejemplar y responsable. 
 
Que con el objeto de consolidar un sistema de procuración de justicia que garantice la transparencia, el respeto irrestricto a 
los Derechos Humanos y otorgue seguridad y certeza jurídica a la sociedad, resulta indispensable contar con un instrumento 
que establezca como compromiso de los agentes del Ministerio Público Investigadores, hacer saber de manera verbal, los 
derechos a las personas que comparezcan ante ellos a declarar en calidad de denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas 
del delito, testigos e imputados. 
 
 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto instruir a los agentes del Ministerio Público Investigadores, a efecto de 
que, en las diligencias que comparezcan ante ellos, las y los denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas del delito, 
testigos e imputados a rendir su declaración, se les haga lectura por voz del personal ministerial, de los derechos que a su 
favor contiene la Carta de Derechos correspondiente. De dicha diligencia habrá de dejarse constancia por escrito, en la que 
el declarante asiente su firma, o bien, si no supiera hacerlo, su huella digital. 
 
SEGUNDO.- Con el objeto de que el Ministerio Público Investigador, esté en condiciones de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo que antecede, anexo al presente acuerdo se emiten las Cartas de Derechos de las y los 
denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas del delito, testigos e imputados. 
 
Para su difusión, las agencias del Ministerio Público, contarán con carteles y folletos impresos donde se detallará el 
contenido de las Cartas de Derechos de las y los denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas del delito, testigos e 
imputados; además, contendrán los números telefónicos y direcciones de la Visitaduría Ministerial, Dirección General de 
Derechos Humanos, Contraloría Interna en la Procuraduría y la Fiscalía para la Investigación de los Delitos Cometidos por 
Servidores Públicos.  
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TERCERO.- La Visitaduría Ministerial de la Institución, vigilará el exacto cumplimiento que los servidores públicos de la 
institución den al presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Los Subprocuradores de Averiguaciones Previas Centrales, Desconcentradas, y de Procesos, proveerán en la 
esfera de su competencia el cumplimiento del presente Acuerdo.  
 
QUINTO.- El incumplimiento de este Acuerdo, deberá hacerse del conocimiento de la Visitaduría Ministerial y en su caso, 
de la Fiscalía para la Investigación de los Delitos cometidos por Servidores Públicos, para determinar la responsabilidad 
administrativa o penal que resulte. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Tercero.- La oficialía Mayor, proveerá lo necesario para que en un plazo de veinte días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo, se difunda en las agencias investigadoras del Ministerio Público los carteles que contengan los 
derechos de los denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas del delito, testigos e imputados, así como, para suministrar 
los folletos donde se detalle el contenido de las Cartas de Derechos impresos. 
 
Cuarto.- La Dirección General de Tecnología y Sistemas Informáticos, contara con un plazo de veinte días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, para realizar las adecuaciones necesarias, a efecto de que aparezcan las 
cartas de derechos de los denunciantes, querellantes, ofendidos, víctimas del delito, testigos e imputados en la página de 
internet de la Procuraduría; así como, para que ingrese en el sistema S.A.P., un campo en el que se incorporen los derechos 
que los agentes del Ministerio Público deberán hacer saber a los comparecientes de referencia. 

 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
MÉXICO, D.F. A 25 DE OCTUBRE DE 2011. 

 
(Firma) 

 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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CARTA DE DERECHOS DE LOS DENUNCIANTES, QUERELLANTES, VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO. 

 
Al ser denunciante, querellante, víctima u ofendido.de un delito, el Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Policías de 
Investigación y Peritos, tenemos la obligación de proteger y respetar los derechos que le otorga la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, 
eficiencia, eficacia, y actuar con la máxima diligencia y respeto a sus derechos humanos.  
 
Por ello, con fundamento los artículos 20 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9º, 9° 
Bis, 9° Ter, 9° Quáter y 9° Quintus del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, los Acuerdos 
A/010/2002 y A/07/2011  y el Código de Ética para los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, le informo que entre los derechos que Usted tiene se encuentran los siguientes: 
 
I. Que se le reciba su denuncia o querella cualquier día del año, sin importar la hora, en cualquier Agencia de 

Investigación de las Fiscalías existentes en el Distrito Federal; y que nadie le niegue el servicio alegando horarios, 
días festivos, que no le corresponde por el lugar de los hechos, cambio de turno o bajo cualquier otro pretexto y/o 
circunstancia; 

 
II. A ratificar su denuncia o querella de inmediato, si presenta su identificación oficial; 

 
III. A que ningún SERVIDOR PÚBLICO solicite, acepte dinero o gratificación de ningún tipo; los servicios de esta 

Procuraduría son GRATUITOS; 
 

IV. Que se mantengan en reserva sus datos personales, incluyendo su teléfono, domicilio y la copia (s) de la (s) 
identificación (es) oficial (es) que haya exhibido ante la autoridad, así como cualquier otro documento en donde 
aparezcan sus datos personales; 
 

V. A colaborar de forma permanente y activa con el Ministerio Público en la integración de la Averiguación Previa, 
aportando por si o a través de la persona que designe elementos probatorios para acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad de los imputados, incluyendo orientación jurídica, acceso al expediente en cualquier 
momento, así como que se le aclare cualquier duda; 

 
VI. Recibir atención médica y psicológica inmediatamente después de la comisión del delito y posteriormente, cuando 

así lo solicite y/o requiera; 
 

VII. Solicitar a la Autoridad Ministerial que se dicten en su favor medidas u órdenes de protección, según corresponda, 
cuando se encuentre en riesgo su vida, integridad física o psicológica como consecuencia de los hechos que sufrió; 

 
VIII. A que el Ministerio Público pruebe y reciba los medios de prueba con los que se acredite el daño que sufrió con 

motivo de la comisión del delito y que solicite al Juez su reparación en la sentencia que se dicte; 
 

IX. Que su declaración la redacte conforme Usted la dicte, a leerla antes de que la firme y se modifique lo que desee; que 
se le otorgue una copia simple sin costo alguno, cuando la solicite, y copia certificada, previo pago de derechos; 
 

X. Que las diligencias de reconocimiento, identificación y confrontación con la persona acusada se realicen bajo todas 
las medidas de seguridad necesarias para proteger su integridad; 
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XI. Que se le nombre un perito traductor-intérprete cuando no hable o comprenda el español, así como en aquellos casos 

en que por alguna discapacidad lo amerite; 
 

XII. A impugnar las determinaciones de No Ejercicio de la Acción Penal, cuando así lo considere; 
 

XIII. A quejarse ante la Dirección General de Derechos Humanos, la Visitaduría Ministerial, la Contraloría Interna o la 
Fiscalía de Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos, cuando no se cumplan y respeten los 
derechos que se le informan en esta carta o cuando considere que existe alguna irregularidad en mi actuación o de 
alguno de los servidores públicos que le atienden, a los teléfonos 5346-8475, red 16006, o en Doctor Rio de la Loza 
114, piso 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, D. F.  

 
Lo anterior, sin limitación a los derechos establecidos en los ordenamientos jurídicos vigentes. 
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CARTA DE DERECHOS DE LOS TESTIGOS 
 
Al ser testigo de un delito, el Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Policías de Investigación y Peritos, tenemos la 
obligación de proteger y respetar los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia, eficacia, y actuar con la máxima 
diligencia y respeto a sus derechos humanos.  
 
Por ello, con fundamento los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Acuerdos 
A/003/99, A/013/2003 y A/07/2011 el Código de Ética para los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, le informo que entre los derechos consagrados a su favor, se encuentran los siguientes: 
 
I. Que le explique simple y claramente el motivo de su comparecencia, la forma en que se llevará a cabo y las dudas 

que al respecto tenga; 
 
II. A que ningún SERVIDOR PÚBLICO solicite, acepte dinero o gratificación de ningún tipo; los servicios de esta 

Procuraduría son GRATUITOS;; 
 

III. Que se mantengan en reserva sus datos personales, incluyendo su teléfono, domicilio y la copia (s) de la (s) 
identificación (es) oficial (es) que haya exhibido ante la autoridad, así como cualquier otro documento en donde 
aparezcan sus datos personales;  

 
IV. A no declarar si así lo desea, en contra de aquellas personas respecto de las cuales Usted sea tutor, curador, pupilo o 

cónyuge de la persona acusada, ni a declarar en contra de sus padres, abuelos, hijos, nietos, suegros, hermanos, 
primos o tíos, ni en contra de personas a las que esté ligada por amor, respeto o gratitud. 
 
Excepto en los casos de homicidio, violación, abuso sexual, hostigamiento sexual, pornografía, explotación laboral 
de menores o personas con discapacidad física o mental, turismo sexual y trata de personas, cometidos en contra de 
menores de dieciocho años de edad, en los que está obligado a rendir su declaración. 

 
V. A solicitar y que se dicten en su favor medidas u órdenes de protección, según corresponda, cuando se encuentre en 

riesgo o haya sido amenazado por los hechos que le consten. 
 
VI. Que su declaración la redacte conforme Usted la dicte, a leerla antes de que la firme y se modifique lo que desee;  

 
VII. Que las diligencias de reconocimiento, identificación y confrontación con la persona (s) acusada (s) se realicen con 

las medidas de seguridad adecuadas para proteger su integridad. 
 
VIII. Que le nombre un perito traductor-intérprete cuando no hable o comprenda el español, así como en aquellos casos en 

que por alguna discapacidad lo amerite; 
 

IX. A recibir constancia de su asistencia y del tiempo que permaneció en la Agencia de Investigación. 
 

X. A quejarse ante la Dirección General de Derechos Humanos, la Visitaduría Ministerial, la Contraloría Interna o la 
Fiscalía de Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos, cuando no se cumplan los derechos que le 
informo en esta carta o cuando considere que existe alguna irregularidad en mi actuación o de alguno de los 
servidores públicos que le atienden, a los teléfonos 5346-8475, red 16006, o en Doctor Rio de la Loza 114, piso 2, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, D. F.  

 
Lo anterior, sin limitación a los derechos establecidos en los ordenamientos jurídicos vigentes. 
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CARTA DE DERECHOS DE LOS IMPUTADOS 
 
Al ser considerado como probable responsable de la comisión de un delito, el Ministerio Público, Oficiales Secretarios, 
Policías de Investigación y Peritos, tenemos la obligación de proteger y respetar los derechos que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia, eficacia, y actuar con la máxima diligencia y respeto a sus derechos humanos.  
 
Por ello, con fundamento los artículos 20 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Acuerdos A/003/99 y A/013/2003 y el Código de Ética para los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, le informo que entre sus derechos se encuentran los siguientes: 
 
I. A que se le considere y sea tratado como inocente hasta que se demuestre lo contrario mediante sentencia firme; 

 
II. A que desde el inicio de la averiguación previa se le hagan saber todos sus derechos; 

 
III. A realizar una llamada telefónica a quien desee, o utilizando cualquier otro medio de que se disponga o 

personalmente si se hallaren presentes, para informar de su detención; 
 

IV. A no ser obligado a declarar y no ser incomunicado, a que no se le intimide o torture para ello, así como a no 
declarar contra sí mismo y ser asistido por su defensor o persona de confianza cuando declare; 
 

V. A obtener su libertad provisional bajo caución siempre y cuando no se trate de delitos graves, haya sido condenado 
con anterioridad por algún delito calificado como grave por la ley o cuando, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y características del delito cometido, represente un riesgo para la víctima, ofendido o para la sociedad; 
 

VI. A tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no puede designar 
defensor particular, a que se le designe un defensor de oficio; 

 
VII. A que su defensor comparezca en todas las diligencias de desahogo de pruebas dentro de la averiguación previa, y 

éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera 
 

VIII. A que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la averiguación previa, para lo cual 
se permitirá a él y su defensor consultar en las oficinas del Ministerio Público y en presencia del personal, las 
constancias que integren la averiguación previa; 

 
IX. A que se le reciban los testigos y las demás pruebas que ofrezca, las cuales serán desahogadas y se tomarán en cuenta 

para dictar la resolución que corresponda, concediendo el tiempo necesario para su desahogo, siempre que no se 
traduzca en dilación de la averiguación previa y las personas cuyos testimonios ofrezcan se encuentren presentes en 
la oficina del Ministerio Público; 

 
X. A que se le designe un traductor para el caso de que no hable o no entienda el español, para que a través del  mismo 

se le hagan saber los derechos a que se refiere esta Carta y la Constitución. Y si es extranjero a que su detención se 
comunique de inmediato a la representación diplomática o consular que corresponda.  

 
 
XI. Que se le hagan saber de los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 

para el Distrito Federal para la solución de sus controversias. 
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XII. A quejarse ante la Dirección General de Derechos Humanos, la Visitaduría Ministerial, la Contraloría Interna o la 

Fiscalía de Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos, o acudir a cualquier otra instancia que estime 
pertinente, cuando no se cumplan o respeten los derechos que se le informan en esta carta o cuando considere que 
existe alguna irregularidad en mi actuación o de alguno de los servidores públicos que le atienden, a los teléfonos 
5346-8475, red 16006, o en Doctor Rio de la Loza 114, piso 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, D. F. 

 
 

Lo anterior, sin limitación a los derechos establecidos en los ordenamientos jurídicos vigentes. 
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CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CIRCULAR POR LA QUE SE PRECISAN DISPOSICIONES SOBRE 
 LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
RICARDO GARCÍA SÁINZ LAVISTA, CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en  los artículos 12, 
fracción IV, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 47, 61, 91 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 15, fracción XV, 16, fracción IV, 17, 22 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; y 7°, fracción XIV, 8°, 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; me 
permito puntualizar diversas disposiciones relacionadas con los procesos electorales vigentes, en razón de las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la Contraloría General en su actuación gubernativa como dependencia de la Administración Pública del Distrito 
Federal debe atender a los principios estratégicos de unidad, autonomía, funcionalidad, eficacia, coordinación e 
imparcialidad. 
 
Que la Contraloría General tiene una agenda que señala, entre otras disposiciones, que esta dependencia observará el 
cumplimiento de la legalidad y una vigilancia y control con enfoque preventivo de la Administración Pública del Distrito 
Federal.  
 
Que la Contraloría General se auxilia para el ejercicio de sus atribuciones por diversas unidades administrativas que le están 
adscritas, como son las:  
 
1. Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados; 
2. Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones; 
3. Dirección General de Contralorías Internas en Entidades; y 
4. Contralorías Internas en las dependencias y órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal, adscritas a la Contraloría General. 
 
Que en estos meses se han emitido diversas disposiciones relacionadas con los procesos electorales que concluyen en 2012, 
y que señalan diversas obligaciones y prohibiciones para las autoridades de la administración pública y los servidores 
públicos que la integran, por lo que a efecto de brindar certidumbre jurídica he tenido a bien expedir la siguiente 
 

CIRCULAR POR LA QUE SE PRECISAN DISPOSICIONES SOBRE 
 LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
PRIMERO.-  La Contraloría General a través de sus Contralorías Internas en los presentes procesos electorales federales, 
locales y delegacionales vigilará que los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal salvaguarden 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el empleo, cargo o comisión que desempeñen. 
 
SEGUNDO.- Resulta aplicable para la vigilancia y control de la Administración Pública del Distrito Federal, lo siguiente: 
 
• Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y sus disposiciones reglamentarias; 
• Las disposiciones que para el proceso electoral 2012 haya emitido y emita el Instituto Federal Electoral y los órganos 

que lo componen; 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias; 
• Las disposiciones que para el proceso electoral 2012 haya emitido y emita el Instituto Electoral del Distrito Federal y los 

órganos que lo componen; 
• La Circular Contraloría General para el control y evaluación de la gestión pública; el desarrollo, modernización, 

innovación y simplificación administrativa, y la atención ciudadana en la Administración Pública del Distrito Federal, en 
especial su numeral “5. Procesos electorales”; 

• Otras disposiciones y oficios del titular de la Contraloría General del Distrito Federal; 
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• Las disposiciones y oficios del titular de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal; y 
• Las demás que resulten aplicables. 
 
Conforme lo anterior corresponde a las Contralorías Internas monitorear en lo sucesivo el Diario Oficial de la Federación, la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y las actividades, acuerdos y demás disposiciones del Instituto Federal Electoral, 
Instituto Electoral del Distrito Federal y la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal a efecto de observar el cumplimiento 
de la legalidad y llevar a cabo una vigilancia y control con enfoque preventivo de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
 
TERCERO.- La Contraloría General y las Contralorías Internas procederán al fincamiento de las responsabilidades 
administrativas correspondientes, sin perjuicio de la posible configuración de delitos electorales o de otro carácter, que 
deberán ser denunciados ante las autoridades competentes. 
 

Transitorios 
 
Primero.- La presente circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Resultan especialmente observables por las Contralorías Internas, las disposiciones de la Circular SG/02/2011, 
Circular SG/03/2011, Circular SG/04/11 y Circular SG/05/11 del Secretario de Gobierno del Distrito Federal, que son 
visibles en el Prontuario Normativo de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil once. 
 
 
 

(Firma) 
 
 

RICARDO GARCÍA SÁINZ LAVISTA 
CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

Arq. Daniel Escotto Sánchez, Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, adscrito a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, los artículos 18 y 198 A párrafo 1º fracción XXI  por el cual se le otorga la facultad de suscribir los documentos relativos 
al ejercicio de sus atribuciones, así como contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo dentro del ámbito de su 
competencia; lo anterior, sin perjuicio de su ejecución directa por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como de 
conformidad con el artículo noveno transitorio del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y numerales 2.4.6.7, 2.4.7.1 y 2.4.7.2 de la Circular Uno, doy a conocer el MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO por medio del siguiente: 

 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA AUTORIDAD 

DEL ESPACIO PÚBLICO 
 

ÍNDICE 
CAPÍTULO  

1.  PRESENTACIÓN  

2.  ANTECEDENTES  

3.  MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO  

4.  OBJETIVO GENERAL  

5.  ESTRUCTURA ORGÁNICA  

6.  ATRIBUCIONES  

7. FUNCIONES  

Coordinación General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 
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Jefatura de Unidad Departamental de Logística   

8. ORGANIGRAMA   

1. PRESENTACION 
 
La Autoridad del Espacio Público ha elaborado el presente manual con el fin de mantener un registro actualizado de las funciones y 
procedimientos que ejecuta la Autoridad de referencia, mismos que le permiten alcanzar los objetivos encomendados, y a orientar al 
personal adscrito a esa área sobre la ejecución de las actividades encomendadas. 
 
En este sentido, el presente Manual Administrativo contiene la información relativa a los antecedentes históricos que le dieron origen, 
el marco jurídico que norma sus atribuciones, su objetivo general, su estructura orgánica, las funciones sustantivas de sus áreas, 
asimismo define sus niveles jerárquicos y las relaciones de coordinación interna entre cada una de ellas. 
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Cabe señalar, que el presente manual también tiene la finalidad de ser una pauta de consulta para los servidores públicos, así como un 
instrumento normativo de la operación de las áreas que integran la Autoridad del Espacio Público. 

2. ANTECEDENTES  

La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, fue creada por Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, el 26 de septiembre de 2008, como un órgano desconcentrado de la propia Jefatura de Gobierno, y fue 
formalizada mediante el alcance al dictamen 1/2007  con oficio  OM/0405/2009 de fecha 12 marzo 2009. 

Mediante decreto de fecha 30 de junio del 2010, se reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, para que a  partir del 1o de julio de 2010 la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal se adscriba a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, manteniendo su naturaleza de órgano desconcentrado. 

Se formaliza su adscripción a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio CG/295/2010, de fecha 12 de julio del 
2010.,y posteriormente queda integrada al Dictamen 11/2010, emitido por la Contraloría General del Gobierno del D.F., comunicado 
mediante oficio CG/290/2010 de fecha 15 de julio del 2010. 

Su objeto es, atender la gestión integral del espacio público de la Ciudad de México, entendiendo por espacio público las áreas para la 
recreación pública y las vías públicas, tales como: plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques urbanos, parques 
públicos y demás de naturaleza análoga. 

La Autoridad del Espacio Público desde su creación se ha encontrado fuertemente vinculada a la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
opinando en materia de espacio público, a efecto de que la Secretaría, incorpore dicha perspectiva en la formulación de los programas 
y demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, reforzándose esta vinculación al quedar adscrita a ella como órgano 
desconcentrado. 

De esta forma, la Autoridad del Espacio Público coadyuva con la SEDUVI en el desarrollo de los proyectos urbanos de ingeniería y 
arquitectura, participa en las acciones de restauración de los bosques urbanos, coadyuva en el diseño y planeación de obras y servicios 
en materia de espacio público, asimismo ejecuta y supervisa las obras públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbano 
de la ciudad. 

3. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. 
G.D.O.F. 5 de febrero 1917 y sus reformas y adiciones D.O.F. 20 de junio de 2005. 
 

2. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 26 de julio de 1994 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 28 de abril de 2008. 
 

3. Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
D.O.F. 06 de mayo de 1972 y sus reformas y adiciones D.O.F. 13 de enero de 1986. 
 

4. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28 de enero de 1988 y sus reformas y adiciones D.O.F. 06 de abril de 2010. 
 

5. Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.  
G.O.D.F. 29 de diciembre de 1998 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 01 de julio de 2009. 
 

6. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 29 de enero de 1996 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 15 de julio de 2010. 
 

7. Ley Ambiental del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 09 de julio de 1996 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 24 de febrero de 2009. 
 

8. Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 27 de enero de 2000 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 14 de enero de 2008. 
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9. Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

G.O.D.F. 29 de diciembre de 1998 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 15 de septiembre de 2008. 
 

10. Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 31 de diciembre de 2009. 
 

11. Código Financiero del Distrito Federal 
G.O.D.F. 23 de diciembre de 2003. Y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 30 de noviembre de 2006. 
 

12. Código Fiscal del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 29 de diciembre de 2009 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 10 de agosto de 2010. 
 

13. Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, Artículos: 198 A, 198 B, 198 C y 198 D.  
G.O.D.F. 01 de enero de 2001 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 04 de octubre de 2010. 
 

14. Reglamento Para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 29 de agosto de 2005. 
 

15. Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 30 de diciembre de 1999 y sus reformas y adiciones 28 de feb. 2002. 
 

16. Reglamento de Construcciones Para el Distrito Federal. 
G.O.D.F. 29 de enero de 2004. 
 

17. Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
G.O.D.F. 08 de marzo de 2010. 
 

18. Circular Uno “Normatividad en Materia de Administración de Recursos”. 
G.O.D.F. 12 de abril de 2007 y sus reformas y adiciones G.O.D.F. 30 de junio de 2010. 

4. OBJETIVO GENERAL 

Planear, diseñar, normar, emitir opinión, ejecutar y supervisar las obras públicas en la Ciudad de México que correspondan al 
desarrollo y equipamiento urbano del espacio público, entendiendo por espacio público las áreas para la recreación pública y las vías 
públicas, tales como: plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques urbanos, parques públicos y demás de naturaleza 
análoga. Ello con el propósito de recuperar zonas de desarrollo, creando las condiciones económicas que incentiven la creación de 
empleo, y consecuentemente fomenten la inversión productiva. 

5. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.0.1 Coordinación General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 

1.1.1 Dirección Ejecutiva de Administración 

1.1.1.1 Líder Coordinador de Proyectos 

1.1.1.2 Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Financieros  

1.1.1.3 Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales  

1.2.1 Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos  

1.2.1.1 Dirección Ejecutiva de Gestión  

1.2.1.1.1 Subdirección de Gestión  

1.2.1.1.1.1 Jefatura de Unidad Departamental de Gestión para Delegaciones  
1.2.1.1.1.2 Jefatura de Unidad Departamental de Gestión para Instituciones y Dependencias 
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1.2.1.2 Dirección Ejecutiva de Vinculación y Enlace  

1.2.1.2.1 Jefatura de Unidad Departamental de Enlace  

1.2.1.2.2 Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación y Seguimiento  

1.2.1.3 Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos  

1.2.1.3.1 Jefatura de Unidad Departamental de Normatividad  

1.2.1.4 Dirección de Dictaminación Técnica y Jurídica de Procedimientos de Adjudicación 

1.2.1.4.1 Jefatura de Unidad Departamental de Contratos  

1.2.1.4.2 Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Órganos de Control  

1.3.1 Dirección General de Proyecto, Construcción e Infraestructura 

1.3.1.1 Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio Público  

1.3.1.1.1 Subdirección de Costos y Control de Calidad  

1.3.1.1.1.1 Jefatura de Unidad Departamental de Costos  

1.3.1.1.1.2 Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad  

1.3.1.2  Dirección de Infraestructura y Control de Construcción  

• Líder Coordinador de Proyectos 

1.3.1.2.1 Subdirección de Infraestructura y Construcción  

1.3.1.2.1.1 Jefatura de Unidad Departamental de Infraestructura  

1.3.1.2.1.2 Jefatura de Unidad Departamental de Control de Construcción  

1.3.1.3 Dirección Ejecutiva de Proyectos 

• Líder Coordinador de Proyectos  

• Líder Coordinador de Proyectos 

1.3.1.3.1 Subdirección de Desarrollo  

1.3.1.3.2 Subdirección de Imagen Urbana  

1.3.1.3.2.1 Jefatura de Unidad Departamental de Mobiliario Urbano  

1.3.1.3.2.2 Jefatura de Unidad Departamental de Equipamiento Urbano  

1.3.1.4 Dirección de Proyectos de Movilidad  

• Líder Coordinador de Proyectos  

1.3.1.4.1 Jefatura de Unidad Departamental de Especificaciones Técnicas  

1.3.1.5 Dirección de Proyectos Especiales  
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• Líder Coordinador de Proyectos  

1.3.1.5.1 Jefatura de Unidad Departamental de Logística  

6. ATRIBUCIONES 

Conforme al Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, Título Primero, Disposiciones Generales, 
Capítulo II de la Adscripción de las Unidades Administrativas, Órganos Político-Administrativos y Desconcentrados, a la Jefatura de 
Gobierno y a sus Dependencias 

Artículo 7º. Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la Administración Pública, se les adscriben las 
Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, los Órganos Político- Administrativos y los 
Órganos Desconcentrados siguientes: 

II. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

1. Coordinación General de Desarrollo y Administración Urbana. 
1.1. Dirección General de Desarrollo Urbano. 
1.2. Dirección General de Administración Urbana. 
2. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
3. Dirección Ejecutiva de Información y Sistemas. 
Asimismo, se le adscribe el órgano desconcentrado denominado Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal. 
 

Título Tercero, Capítulo VI, Sección II Bis Adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Artículo 198 A.- La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, con autonomía de gestión administrativa y financiera. Su objeto es atender la gestión integral del espacio público 
de la Ciudad de México, entendiendo por espacio público las áreas para la recreación pública y las vías públicas, tales como: plazas, 
calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques urbanos, parques públicos y demás de naturaleza análoga; para ello cuenta con 
las siguientes atribuciones:  

I. Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda las políticas en materia de espacio público y, en su caso, 
coordinar la ejecución y evaluación de las mismas con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal correspondientes;  

II. Opinar en materia de espacio público, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, incorpore dicha 
perspectiva en la formulación de los programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como en sus 
modificaciones; 

III. Coadyuvar en el desarrollo de los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como desarrollar proyectos arquitectónicos 
en materia de espacio público; 

 IV. Participar en las acciones de restauración de los bosques urbanos, desde la perspectiva integral del espacio público; 

 V. Emitir los lineamientos y criterios de carácter general que deberán observarse para el diseño y planeación de obras y servicios en 
materia de espacio público;  

VI. Emitir opinión acerca del mantenimiento y operación de las obras públicas que se ejecuten en el espacio público;  

VII. Coadyuvar en el diseño y planeación de obras y servicios en materia de espacio público;  

VIII. Planear, diseñar, ejecutar y supervisar las obras públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbano del espacio 
público, que conforme al programa anual queden a su cargo y las demás que le sean solicitadas por cualquiera de los titulares de las 
Dependencias, Órganos o Entidades que conforman la Administración Pública del Distrito Federal;  
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IX. Participar en la elaboración de las políticas generales relativas a los programas de remodelación urbana en el Distrito Federal en 
materia de espacio público y en coordinación con las autoridades correspondientes;  

X. Participar en la realización de los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías 
como parte del espacio público;  

XI. Participar en la planeación de las obras de transporte y vialidad, en la formulación de los proyectos y en la programación 
correspondiente, en materia de espacio público;  

XII. Emitir opinión respecto a la determinación de acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a la materia de 
ingeniería de tránsito;  

XIII. Participar con la Secretaría de Turismo en el diseño y programación de las acciones para la restauración de parques y zonas 
turísticas, desde la perspectiva del espacio público;  

XIV. Coadyuvar en la proyección, promoción y apoyo al desarrollo de la infraestructura turística de la ciudad y estimular la 
participación de los sectores social y privado;  

XV. Promover la conservación de los bienes históricos, arqueológicos y artísticos ubicados en el espacio público de la Ciudad de 
México;  

XVI. Coadyuvar en las políticas para la creación, uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales, que forman parte del 
espacio público;  

XVII. Establecer normas técnicas en materia de mobiliario urbano; 

 XVIII. Emitir opinión sobre el mobiliario urbano existente en el Distrito Federal;  

XIX. Elaborar proyectos de infraestructura, equipamiento y mobiliario urbano;  

XX. Establecer las condiciones que deberán observar los proyectos urbanos en el espacio público para su integración al contexto;  

XXI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como contratos, convenios y demás actos jurídicos de 
carácter administrativo dentro del ámbito de su competencia; lo anterior, sin perjuicio de su ejecución directa por parte del Secretario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda; y  

XXII. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables.  

Artículo 198 B.- La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal estará a cargo de un Coordinador General, quien para el 
despacho de los asuntos de su competencia contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos; 
II. Dirección General de Proyectos, Construcción e Infraestructura; y 

III. Las demás que requiera para el cumplimiento de su objeto, en atención a la suficiencia presupuestal y a la estructura orgánica 
autorizada por la Contraloría General del Distrito Federal. 

Artículo 198 C.- La Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Coordinador General los asuntos de su competencia, incluidos los medios para gestionar, vincular y promover las 
acciones de reordenamiento y desarrollo urbano en materia de espacio público; 

II. Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental de la Autoridad del Espacio Público del 
Distrito Federal; 

III. Gestionar con particulares y autoridades las acciones necesarias para el rescate del espacio público; 
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IV. Promover con particulares las inversiones que permitan ejecutar los programas de recuperación, protección y conservación del 
espacio público de la Ciudad de México; 

V. Tener a su cargo la Oficina de Información Pública de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

VI. Dar respuesta a las demandas ciudadanas que se presenten a la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

VII. Llevar la estadística de las demandas ciudadanas recibidas y de sus respuestas; 

VIII. Informar a las demás unidades administrativa su nivel de efectividad en la atención a las demandas ciudadanas que tengan 
relación con la materia a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

IX. Coordinarse y coadyuvar con las unidades administrativas adscritas a la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, 
respecto de las cuestiones jurídicas que sean competencia de esta última; 

X. Actuar como órgano de consulta jurídica de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XI. Revisar y aprobar los convenios, contratos y demás documentos que deban ser suscritos por el Coordinador General; 

XII. Compilar leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico-administrativas relacionadas con la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XIII. Analizar y emitir opinión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que sean 
competencia de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XIV. Asesorar en los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

XV. Supervisar que los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se efectúen de conformidad con las disposiciones legales 
y administrativas aplicables; 

XVI. Asesorar en materia de integración y fundamentación de solicitudes que se presenten en los Comités y Subcomités de los que 
forme parte la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XVII. Apoyar al Coordinador General en el estudio, planeación, dirección, conducción, coordinación y despacho de los asuntos 
jurídicos a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XVIII. Coordinar el desarrollo de estudios y acciones para el establecimiento y difusión, entre las Dependencias, Órganos y Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal, de las políticas, criterios, normas y lineamientos competencia de la Autoridad del 
Espacio Público del Distrito Federal; y 

XIX. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 198 D.- La Dirección General de Proyectos, Construcción e Infraestructura, cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Coordinador General los proyectos que conforme al programa anual queden a cargo de la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal y, en su caso, la coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal que tengan asignadas obras en materia de espacio público; 

II. Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de espacio público; 

III. Planear, diseñar, ejecutar y supervisar las obras públicas relativas al equipamiento urbano y al espacio público; 

IV. Coordinar con los titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
elaboración de proyectos y la ejecución de las obras que soliciten en el espacio público; 
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V. Evaluar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la construcción y rescate del espacio público; 

VI. Autorizar los proyectos a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y, en su caso, de los que sean presentados 
por otras Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en materia del espacio público, para 
su ejecución correspondiente; 

VII. Promover entre las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, así como entre 
particulares, el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos para la construcción y mantenimiento del espacio público; 

VIII. Promover estudios e investigaciones para mejorar los procesos constructivos y los materiales utilizados en la construcción del 
espacio público; 

IX. Coordinar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento del espacio público; 

X. Coordinar con las Dependencias encargadas de realizar obras que afecten los espacios públicos, a efecto de homogeneizar los 
trabajos a realizar y crear una imagen urbana; y 

XI. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 

7. FUNCIONES 

Coordinación General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 

Atribuciones  

Artículo 198 B.- La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal estará a cargo de un Coordinador General, quien para el 
despacho de los asuntos de su competencia contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos; 
 

II. Dirección General de Proyectos, Construcción e Infraestructura; y 

III. Las demás que requiera para el cumplimiento de su objeto, en atención a la suficiencia presupuestal y a la estructura orgánica 
autorizada por la Contraloría General del Distrito Federal. 

Funciones: 

• Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda las políticas en materia de espacio público y, en su caso, 
coordinar la ejecución y evaluación de las mismas con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal correspondientes. 

• Opinar en materia de espacio público, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, incorpore dicha 
perspectiva en la formulación de los programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como en sus 
modificaciones. 

• Coadyuvar en el desarrollo de los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como desarrollar proyectos arquitectónicos 
en materia de espacio público. 

• Participar en las acciones de restauración de los bosques urbanos, desde la perspectiva integral del espacio público. 
• Emitir los lineamientos y criterios de carácter general que deberán observarse para el diseño y planeación de obras y servicios 

en materia de espacio público. 
• Emitir opinión acerca del mantenimiento y operación de las obras públicas que se ejecuten en el espacio público. 
• Coadyuvar en el diseño y planeación de obras y servicios en materia de espacio público. 
• Planear, diseñar, ejecutar y supervisar las obras públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbano del espacio 

público, que conforme al programa anual queden a su cargo y las demás que le sean solicitadas por cualquiera de los titulares de 
las Dependencias, Órganos o Entidades que conforman la Administración Pública del Distrito Federal. 

• Participar en la elaboración de las políticas generales relativas a los programas de remodelación urbana en el Distrito Federal en 
materia de espacio público y en coordinación con las autoridades correspondientes. 
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• Participar en la realización de los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las 
vías como parte del espacio público. 

• Participar en la planeación de las obras de transporte y vialidad, en la formulación de los proyectos y en la programación 
correspondiente, en materia de espacio público. 

• Emitir opinión respecto a la determinación de acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a la materia de 
ingeniería de tránsito. 

• Participar con la Secretaría de Turismo en el diseño y programación de las acciones para la restauración de parques y zonas 
turísticas, desde la perspectiva del espacio público. 

• Coadyuvar en la proyección, promoción y apoyo al desarrollo de la infraestructura turística de la ciudad y estimular la 
participación de los sectores social y privado. 

• Promover la conservación de los bienes históricos, arqueológicos y artísticos ubicados en el espacio público de la Ciudad de 
México. 

• Coadyuvar en las políticas para la creación, uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales, que forman parte del 
espacio público. 

• Establecer normas técnicas en materia de mobiliario urbano. 
• Emitir opinión sobre el mobiliario urbano existente en el Distrito Federal. 
• Elaborar proyectos de infraestructura, equipamiento, mobiliario urbano. 
•  Establecer las condiciones que deberán observar los proyectos urbanos en el espacio público para su integración al contexto. 
• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como contratos, convenios y demás actos jurídicos de 

carácter administrativo dentro del ámbito de su competencia; lo anterior, sin perjuicio de su ejecución directa por parte del 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

• Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 
 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Funciones 

• Acordar con el Titular de la Autoridad del Espacio Público los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Coordinar a las áreas para la integración del programa operativo anual de la Autoridad del Espacio Público. 

• Vigilar que las áreas cumplan con los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas, Oficialía Mayor y 
normatividades vigentes para la elaboración y aplicación del presupuesto. 

• Difundir entre las áreas operativas los proyectos y presupuestos asignados para la realización de los proyectos y ejecución de 
las obras. 

• Controlar que los recursos financieros, humanos, materiales y servicios generales asignados a la Autoridad del Espacio Público 
sean utilizados para los fines autorizados. 

• Coordinar la conciliación de los presupuestos con las dependencias y Delegaciones que realicen obras en espacios públicos. 

• Vigilar que se realicen las transferencias presupuestales entre las Dependencias y Delegaciones para dar suficiencia a los 
proyectos autorizados. 

• Organizar la prestación de los servicios generales requeridos para la operación de las áreas. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Financieros 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Recibir la documentación comprobatoria que sustente la realización de pagos por concepto de sueldos, salarios, adquisición de 

bienes, prestación de servicios, etc. debidamente autorizados. 
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• Revisar que toda solicitud de pago cuente con toda la documentación soporte, así como firmas, sellos, etc. Que soporte 
satisfactoriamente el mismo. 

• Elaborar las cuentas por liquidar certificadas para la realización de pagos, de conformidad con los montos y partidas 
presupuestales. 

• Elaborar oportunamente el registro contable de los pagos efectuados. 
• Elaborar oportunamente los estados financieros que reflejen la posición financiera de la oficina de la Autoridad del Espacio 

Público. 
• Elaborar oportunamente los informes y reportes sobre pagos e información contable. 
• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) y del Presupuesto de Egresos Anual de la oficina de la 

Autoridad del Espacio Público. 
• Expedir mediante sello, nombre, firma y monto la suficiencia o insuficiencia presupuestal a la (s) partida (s) a través de la cual 

se pretende efectuar un gasto, especificando en el documento fuente (Requisición de Compra, Requisición de Servicio, Factura, 
Recibo, Contrato, etc.) la fecha correspondiente. 

• Controlar el compromiso de los recursos a los cuales se otorgó la suficiencia presupuestal. 
•  Elaborar oportunamente las evoluciones presupuestales internas, mediante las cuales se cuente con la información presupuestal 

necesaria para la toma de decisiones. 
• Elaborar mensualmente la conciliación de la evolución presupuestal emitida por Política Presupuestal, solicitando se efectúen 

los ajustes correspondientes. 
• Elaborar oportunamente los informes y reportes sobre el ejercicio presupuestal, tanto del Gasto Corriente como el de Inversión. 
• Demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
 

Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Supervisar el anteproyecto del capítulo 1000 y de las partidas vinculadas con el pago de sueldos y salarios, así como lo 

referente a servicios generales. 
• Coordinar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de recursos humanos, 

emitidas por las autoridades competentes. 
•   Gestionar la autorización del programa de prestadores de servicios profesionales. 
• Coordinar la elaboración del Manual Administrativo y asesorar a las diversas áreas  que intervengan en dicho proceso. 
• Atender la capacitación de los recursos humanos. 
• Elaborar las actividades necesarias para dar atención al mantenimiento y conservación de edificios, maquinaria y equipo, 

equipo de comunicación y telefonía, vehículos y todos aquellos bienes instrumentales necesarios para la operación. 
• Supervisar que permanentemente se cuente con un adecuado servicio de telefonía y energía eléctrica, tramitando oportunamente 

las facturas y/o recibos para cubrir los importes correspondientes. 
• Supervisar y llevar los controles necesarios para ser más eficientes los servicios de vigilancia y limpieza, apegándose a la 

normatividad y contratos celebrados. 
• Controlar los inventarios de mobiliario, equipo de oficina y equipo de computo asignados. 
• Coordinar las gestiones para realizar las adquisiciones de bienes muebles o prestación de servicios. 
• Supervisar la prestación de los servicios de intendencia, oficialía de partes, fotocopiado. 
• Programar el servicio preventivo del equipo de transporte, así como, el pago de las verificaciones y tenencias de los mismos. 
• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
 

Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos 

Atribuciones 

    La Dirección General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos, tendrá las siguientes atribuciones: 
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    I. Acordar con el Coordinador General los asuntos de su competencia, incluidos los medios para gestionar, vincular y promover las 
acciones de reordenamiento y desarrollo urbano en materia de espacio público; 

    II. Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal; 

    III. Gestionar con particulares y autoridades las acciones necesarias para el rescate del espacio público; 

IV. Promover con particulares las inversiones que permitan ejecutar los programas de recuperación, protección y conservación del espacio 
público de la Ciudad de México; 

V. Tener a su cargo la Oficina de Información Pública de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

VI. Dar respuesta a las demandas ciudadanas que se presenten a la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

VII. Llevar la estadística de las demandas ciudadanas recibidas y de sus respuestas; 

VIII. Informar a las demás unidades administrativa su nivel de efectividad en la atención a las demandas ciudadanas que tengan relación 
con la materia a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

IX. Coordinarse y coadyuvar con las unidades administrativas adscritas a la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, respecto 
de las cuestiones jurídicas que sean competencia de esta última; 

X. Actuar como órgano de consulta jurídica de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XI. Revisar y aprobar los convenios, contratos y demás documentos que deban ser suscritos por el Coordinador General; 

XII. Compilar leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico-administrativas relacionadas con la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XIII. Analizar y emitir opinión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que sean 
competencia de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XIV. Asesorar en los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con las mismas, así como 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

XV. Supervisar que los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se efectúen de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables; 

XVI. Asesorar en materia de integración y fundamentación de solicitudes que se presenten en los Comités y Subcomités de los que forme 
parte la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XVII. Apoyar al Coordinador General en el estudio, planeación, dirección, conducción, coordinación y despacho de los asuntos jurídicos 
a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; 

XVIII. Coordinar el desarrollo de estudios y acciones para el establecimiento y difusión, entre las Dependencias, Órganos y Entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, de las políticas, criterios, normas y lineamientos competencia de la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal; y 

XIX. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Acordar con el titular de la Autoridad del Espacio Público los medios para gestionar, vincular y promover las acciones que 

realiza el Gobierno del Distrito Federal en materia de espacios públicos. 
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• Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental de las informaciones relacionadas con el 
quehacer institucional. 

• Coordinar propuestas de las operaciones de compra-venta, entre particulares e inversionistas con el fin de recuperar inmuebles 
para su restauración, logrando con ello una rehabilitación social, económica y cultural. 

• Proponer entre particulares, para la inversión y obtención de bienes y recursos que permitan ejecutar los programas de 
recuperación, protección y conservación de los espacios públicos de la Ciudad de México. 

• Coordinar y gestionar con las áreas encargadas de las obras la información que se debe de difundir entre los vecinos y público 
en general. 

• Supervisar  los programas de atención a las demandas recibidas, presentados por las áreas involucradas. 
• Dar seguimiento a las demandas que son atendidas en tiempo, forma y calidad correspondiente. 
• Desarrollar programas de retroalimentación para determinar los niveles de efectividad en la atención a las demandas. 
• Diseñar los parámetros de atención y de efectividad de los servicios de la Autoridad del Espacio Público. 
• Llevar la estadística de los reportes recibidos por área de atención, así como la respuesta generada por el área encargada de 

atenderlos. 
• Informar a las áreas responsables el nivel de efectividad en la atención a las demandas que recibieron. 
• Coordinarse y coadyuvar con las áreas y unidades administrativas adscritas o que se adscriban a la Autoridad del Espacio 

Público, respecto de las cuestiones jurídicas que sean competencia de esta última. 
• Actuar como órgano de consulta jurídica de la Autoridad del Espacio Público. 
• Revisar, sancionar y emitir opinión respecto de los convenios, contratos y todos aquellos instrumentos legales que deban ser 

suscritos por el Titular de la Autoridad del Espacio Público. 
• Compilar leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico-administrativas relacionadas con la 

dependencia. 
• Analizar y emitir opinión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 

que sean competencia de la de la Autoridad del Espacio Público. 
• Asesorar en los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la misma, así 

como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.  
• Supervisar que se efectúen los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la 

misma, así como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

• Asesorar y dar respuesta en consultas en materia de integración y fundamentación de solicitudes que se presenten en Comités y 
Subcomités de la materia de que se trate el asunto. 

• Apoyar al titular de la Autoridad del Espacio Público en el estudio, planeación, dirección, conducción, coordinación y 
despacho jurídico de los asuntos a cargo de la dependencia, cuando éste así lo instruya. 

• Coordinar el desarrollo de estudios y acciones para el establecimiento y difusión, en los diversos órganos de la Administración 
Pública del Distrito Federal de las políticas, criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Desarrollar estudios y acciones para el establecimiento y difusión, en los diversos órganos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, de las políticas, criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Realizar estudios y acciones para mantener actualizadas y proponer las modificaciones que requiera de las políticas, criterios, 
normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Coordinar la compilación de los ordenamientos jurídicos, así como de las diversas publicaciones especializadas. 
• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
 

Dirección Ejecutiva de Gestión 

Funciones 

• Acordar con el Director General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos los medios para gestionar las 
acciones que realiza el Gobierno del Distrito Federal en materia de espacios públicos.  

• Formular, promover y coordinar la gestión y ejecución de los espacios públicos en el Distrito Federal. 

• Supervisar y coordinar las operaciones de compra-venta, entre particulares e inversionistas con el fin de recuperar inmuebles 
para su restauración, logrando con ello una rehabilitación social, económica y cultural. 

• Supervisar y coordinar propuestas entre particulares para la inversión y obtención de bienes y recursos que permitan ejecutar 
los programas de recuperación, protección y conservación de los espacios públicos de la Ciudad de México. 

• Coordinar con las áreas encargadas de las obras la información que se debe de difundir entre los vecinos y público en general.  

• Aplicar el proceso administrativo dentro de sus fases de planeación, integración, dirección y control, centradas en los proyectos 
a su cargo. 
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• Gestionar, concertar y dar seguimiento  a las acciones institucionales derivadas de los proyectos, coordinación entre las 
instituciones del gobierno del federal y local para el desarrollo de los proyectos. 

• Coordinación de las medidas más útiles para mantener los acuerdos interinstitucionales y hacer coincidir las acciones de 
diversos órganos de gobierno. 

• Establecer redes de cooperación organizacionales (gubernamentales, académicas, no gubernamentales), para el intercambio de 
información y experiencias útiles a los proyectos a su cargo. 

• Concertar esquemas de asociación y alianzas estratégicas con el sector privado para desarrollar proyectos de inversión. 
Diseñar, formular, realizar o solicitar y dar seguimiento  a los estudios  sobre temas relacionados con los mismos. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

Subdirección de Gestión 

     Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo.  

• Formular y realizar la gestión y ejecución de los espacios públicos en el Distrito Federal. 

• Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo documental de las informaciones relacionadas con el 
quehacer institucional. 

• Realizar operaciones de compra-venta, entre particulares e inversionistas con el fin de recuperar inmuebles para su 
restauración, logrando con ello una rehabilitación social, económica y cultural. 

• Realizar propuestas entre particulares para la inversión y obtención de bienes y recursos que permitan ejecutar los programas 
de recuperación, protección y conservación de los espacios públicos de la Ciudad de México. 

• Establecer con las áreas encargadas de las obras la información que se debe de difundir entre los vecinos y público en general.  

• Supervisar las acciones con las dependencias, Órganos Político-Administrativos, Órganos desconcentrados y demás Unidades 
Administrativas de la administración pública, para la planeación del desarrollo de espacios públicos. 

• Supervisar la coordinación de la institución con las instituciones públicas, dependencias, empresas privadas y grupos sociales. 

• Supervisar la coordinación de la institución con las Delegaciones. 

• Supervisar la elaboración de presentaciones y de fichas gráficas informativas como apoyo visual  para cada proyecto. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

Jefatura de Unidad Departamental de Gestión para Delegaciones 

    Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo.  

• Realizar la gestión con las Delegaciones de los espacios públicos en el Distrito Federal. 

• Establecer con las Delegaciones la planeación del desarrollo de espacios públicos. 

• Coordinar a la institución con las Delegaciones. 

• Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que le sean asignados conforme al ámbito de atribuciones. 

• Elaboración y seguimiento de los proyectos, relacionados con las mismas, mediante cronogramas y tablas comparativas. 

• Elaborar esquemas representativos mediante mapas y/o planos para ubicar las acciones de cada proyecto. 

• Elaboración de presentaciones como apoyo visual para cada proyecto. 

• Colaborar en la coordinación de eventos entre la institución y las delegaciones. 

•  Diseñar láminas de apoyo gráfico para dichos eventos. 

• Elaborar y actualizar las fichas gráficas informativas de cada proyecto. 
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• Integrar información relativa a cada proyecto a su cargo 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 

Jefatura de Unidad Departamental de Gestión para Instituciones y Dependencias 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo.  

• Realizar la gestión con las instituciones públicas, dependencias, empresas privadas y grupos sociales de los espacios públicos 
en el Distrito Federal. 

• Establecer con las dependencias, y demás Unidades Administrativas de la administración pública la planeación del desarrollo 
de espacios públicos. 

• Establecer comunicación de la AEP con las instituciones públicas, dependencias, empresas privadas y grupos sociales. 

• Elaboración y seguimiento de los proyectos, mediante cronogramas y tablas comparativas. 

• Elaborar esquemas representativos mediante mapas y/o planos para ubicar las acciones de cada proyecto. 

• Elaboración de presentaciones como apoyo visual para cada proyecto. 

• Colaborar en la coordinación de eventos. 

• Elaborar y actualizar las fichas gráficas informativas de cada proyecto. 

• Diseñar láminas de apoyo para eventos institucionales. 

• Integrar información relativa a cada proyecto a su cargo. 

• Asistir e informar a su jefe inmediato sobre los acuerdos alcanzados en las reuniones y dar seguimiento a los acuerdos 
derivados de dichas reuniones 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección Ejecutiva de Vinculación y Enlace 

Funciones 

• Acordar con el Director General de Gestión, Vinculación y Asuntos Jurídico-Normativos los medios para vincular y promover 
las acciones que realiza el Gobierno del Distrito Federal en materia de espacios públicos. 

• Supervisar, dar seguimiento y atención a las demandas recibidas, presentadas por las áreas involucradas en tiempo, forma y 
calidad correspondiente. 

• Vincular los proyectos y acciones a realizar en el área correspondiente con la ciudadanía, las entidades y dependencias que 
coadyuven en los temas relacionados con los espacios públicos. 

• Coordinar y dirigir la estadística de los reportes recibidos por área de atención, así como la respuesta generada por el área 
encargada de atenderlos. 

• Informar a las áreas responsables el nivel de efectividad en la atención a las demandas recibidas. 
• Coordinar la elaboración de los expedientes integrando las eventuales soluciones a los problemas relacionados con los espacios 

públicos. 
• Coordinar y llevar a cabo la vinculación y el enlace entre las dependencias. 
• Fomentar con la ciudadanía la integración con los espacios públicos en materia de mejoramiento de imagen urbana. 
• Incentivar la participación de la sociedad con relación a los espacios públicos, dar atención a los problemas derivados de las 

obras y proyectos con el mejoramiento de la calidad de vida. 
• Dirigir la incorporación de nuevas estrategias de trabajo entre las dependencias y la sociedad, para una mayor calidad de vida de 

la ciudadanía. 
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• Coordinación de presentaciones de los avances de los proyectos para llevar una correcta gestión de las diversas acciones 
relacionadas a los espacios públicos. 

 

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia. 

Jefatura de Unidad Departamental de Enlace 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo.  

• Elaborar los proyectos y acciones a realizar en el área correspondiente con la ciudadanía, las entidades y dependencias que 
coadyuven en los temas relacionados con los espacios públicos. 

• Elaborar la estadística y los reportes recibidos por área de atención, así como la respuesta generada por el área encargada de 
atenderlos. 

• Elaborar los expedientes integrando las eventuales soluciones a los problemas relacionados con los espacios públicos. 

• Elaboración de presentaciones de los avances de los proyectos para llevar una correcta gestión de las diversas acciones 
relacionadas a los espacios públicos. 

• Atención y seguimiento de las demandas recibidas, presentadas por las áreas involucradas en tiempo, forma y calidad 
correspondiente. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación y Seguimiento 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes a su cargo. 

• Llevar a cabo la implementación de las políticas y normatividad de innovaciones tecnológicas a utilizar en la construcción y 
rescate de espacios públicos.  

• Realizar las normas para que todas las áreas que se encarguen de la construcción y mantenimiento de espacios públicos 
documenten los procesos constructivos y tecnología utilizados en las obras. 

• Vigilar que sea debidamente documentada la actualización de los procedimientos de las tecnologías aprobadas. 

• Coadyuvar con las Dependencias y Delegaciones encargadas de las obras de construcción y mantenimiento de espacios públicos 
para la selección de los procedimientos y tecnología a utilizar. 

• Asesorar a las Dependencias y Delegaciones para la supervisión de las obras de construcción y mantenimiento de espacios 
públicos para la selección de los procedimientos y tecnología a utilizar.  

• Informar al jefe inmediato de los avances y problemáticas existentes. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia 

 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Coordinarse y coadyuvar con las áreas y unidades administrativas adscritas o que se adscriban a la Autoridad del Espacio 

Público, respecto de las cuestiones jurídicas que sean competencia de esta última. 
• Actuar como órgano de consulta jurídica de la Autoridad del Espacio Público. 
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• Revisar, sancionar y emitir opinión respecto de los convenios, contratos y todos aquellos instrumentos legales que deban ser 
suscritos por el Titular de la Autoridad del Espacio Público. 

• Compilar leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico-administrativas relacionadas con la 
dependencia. 

• Analizar y emitir opinión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
que sean competencia de la de la Autoridad del Espacio Público. 

• Asesorar en los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la misma, así 
como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.  

• Supervisar que se efectúen los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la 
misma, así como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

• Asesorar y dar respuesta en consultas en materia de integración y fundamentación de solicitudes que se presenten en comités y 
subcomités de la materia de que se trate el asunto. 

• Apoyar al titular de la Autoridad del Espacio Público en el estudio, planeación, dirección, conducción, coordinación y 
despacho jurídico de los asuntos a cargo de la dependencia, cuando éste así lo instruya. 

• Coordinar el desarrollo de estudios y acciones para el establecimiento y difusión, en los diversos órganos de la Administración 
Pública del Distrito Federal de las políticas, criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 

Jefatura de Unidad Departamental de Normatividad 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Desarrollar estudios y acciones para el establecimiento y difusión, en los diversos órganos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, de las políticas, criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Realizar estudios y acciones para mantener actualizadas y proponer las modificaciones que requiera de las políticas, 
criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos. 

• Coordinar la compilación de los ordenamientos jurídicos, así como de las diversas publicaciones especializadas. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección de Área de Dictaminación Técnica y Jurídica de Procedimientos de Adjudicación 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Llevar a cabo las licitaciones o adjudicaciones directas que se le soliciten en materia de obras y servicios relacionados con la 
misma, así como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.  

• Expedir el dictamen técnico-jurídico correspondiente cuando le sea solicitada la evaluación del proyecto para su adjudicación. 

• Opinar en los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la misma, así como 
también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.  

• Supervisar que se efectúen los procedimientos de adjudicación de contratos en materia de obras y servicios relacionados con la 
misma, así como también en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

• Proponer y dar respuesta en consultas en materia de integración y fundamentación de solicitudes que se presenten en Comités y 
Subcomités de la materia de que se trate el asunto. 

• Análisis y coordinación de propuestas de políticas, criterios, normas y lineamientos en materia de espacios públicos 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
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Jefatura de Unidad Departamental de Contratos 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Examinar, Analizar, revisar y emitir opinión sobre escrituras públicas, pólizas, actas notariales, convenios, contratos, permisos 

administrativos temporales revocables y demás instrumentos y actos jurídicos que sean competencia de la Autoridad del 
Espacio Público. 

• Asistir técnica y operativamente, en su caso, en materia de escrituras públicas, pólizas, actas notariales, convenios, contratos, 
permisos administrativos temporales revocables y demás instrumentos y actos jurídicos en los que sea parte la dependencia, a 
las unidades, de ser procedente, así como auxiliar en la preparación de los elementos necesarios para que se emitan los actos o 
se ejecuten los mismos en las materias citadas, conforme a las instrucciones de sus superiores jerárquicos. 

• Vigilar que las áreas responsables de llevar a cabo la contratación cumplan con la normatividad correspondiente. 
• Coadyuvar en los procesos de licitación y adjudicación directa. 
• Coadyuvar en la autorización de los términos de referencia y las bases para las licitaciones de las obras de espacios públicos 
• Asegurar que las empresas participantes en los concursos de adjudicación cumplan con los requisitos establecidos en la 

normatividad correspondiente. 
• Recomendar las modificaciones necesarias a las cláusulas de los contratos de obra en espacios públicos. 
• Participar en la formalización de los contratos adjudicados por obra en espacios públicos. 
• Analizar las peticiones de modificación a los contratos cuando se requieran ampliaciones de tiempo o de monto. 
• Asesorar a las áreas responsables cuando requieran rescindir o dar por terminado en forma anticipada la relación contractual. 
• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Órganos de Control 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Integrar de forma cronológica y sistemática la documentación que corresponda a cada proyecto, obra, servicio, adquisición, 
arrendamientos y demás procedimientos que se lleven a cabo por las diferentes áreas de la Autoridad del Espacio Público. 

• Recabar de las diferentes áreas de la Autoridad del Espacio Público la documentación necesaria para la atención de las 
solicitudes de información que realicen los órganos de control. 

• Asistir a las reuniones técnicas de trabajo con los órganos de control. 

• Analizar y atender las observaciones y recomendaciones que realicen los órganos de control 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección General de Proyecto, Construcción e Infraestructura 

Funciones 

Artículo 198 D.- La Dirección General de Proyectos, Construcción e Infraestructura, cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Coordinador General los proyectos que conforme al programa anual queden a cargo de la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal y, en su caso, la coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal que tengan asignadas obras en materia de espacio público; 

II. Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de espacio público; 

III. Planear, diseñar, ejecutar y supervisar las obras públicas relativas al equipamiento urbano y al espacio público; 
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IV. Coordinar con los titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
elaboración de proyectos y la ejecución de las obras que soliciten en el espacio público; 

V. Evaluar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la construcción y rescate del espacio público; 

VI. Autorizar los proyectos para obra a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y, en su caso, de los que sean 
presentados por otras Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en materia del espacio 
público, para su ejecución correspondiente; 

VII. Promover entre las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, así como entre 
particulares, el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos para la construcción y mantenimiento del espacio público; 

VIII. Promover estudios e investigaciones para mejorar los procesos constructivos y los materiales utilizados en la construcción del 
espacio público; 

IX. Coordinar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento del espacio público; 

X. Coordinar con las Dependencias encargadas de realizar obras que afecten los espacios públicos, a efecto de homogeneizar los 
trabajos a realizar y crear una imagen urbana; y 

XI. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 

Funciones 

• Acordar con el Coordinador General los proyectos que conforme al programa anual queden a cargo de la Autoridad del Espacio 
Público del Distrito Federal y, en su caso, la coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal que tengan asignadas obras en materia de espacio público. 

• Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de espacio público. 
• Planear, diseñar, ejecutar y supervisar las obras públicas relativas al equipamiento urbano y al espacio público. 
• Coordinar con los titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, la 

elaboración de proyectos y la ejecución de las obras que soliciten en el espacio público. 
• Evaluar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la construcción y rescate del espacio público. 
• Autorizar los proyectos  a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y, en su caso, de los que sean 

presentados por otras Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en materia del 
espacio público, para su ejecución correspondiente. 

• Promover entre las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, así como entre 
particulares, el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos para la construcción y mantenimiento del espacio público. 

• Promover estudios e investigaciones para mejorar los procesos constructivos y los materiales utilizados en la construcción del 
espacio público. 

• Coordinar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento del espacio público. 
• Coordinar con las Dependencias encargadas de realizar obras que afecten los espacios públicos, a efecto de homogeneizar los 

trabajos a realizar y crear una imagen urbana; y 
• Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables. 

 

Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio Público 
 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Coordinar la planeación del proceso de construcción con los titulares de las dependencias que soliciten las obras en espacios 
públicos. 

• Revisar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la construcción y rescate de espacios públicos. 

• Participa en los procesos de adjudicación de los contratos de obra y de servicios relacionados con la misma. 
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• Promover entre las dependencias y contratistas el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos para la construcción y 
mantenimiento de espacios públicos. 

• Coordinar las investigaciones para mejorar los procesos constructivos, uso de materiales y especies en los espacios públicos. 

• Coordinar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento de los espacios públicos. 

• Coordinarse con las Dependencias encargadas de realizar obras que afecten los espacios públicos, a efecto de homogeneizar los 
trabajos a realizar y crear una imagen urbana. 

• Presentar informes de obra a las instancias correspondientes sobre la situación técnica, financiera y legal de los trabajos que se 
estén ejecutando. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Subdirección de Costos y Control de Calidad 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Proponer las directrices a seguir en el establecimiento de los parámetros de calidad de las obras en espacios públicos. 

• Avalar  que los servicios prestados cumplan con los parámetros de calidad y eficiencia establecidos. 

• Evaluar los procesos de operación utilizados por los contratistas y prestadores de servicios. 

• Proponer las pruebas de control de calidad mínimas para los materiales utilizados en las obras de los espacios públicos. 

• Evaluar la información técnica proporcionada por las Dependencias y Delegaciones, para emitir recomendaciones respecto a 
la calidad de los trabajos en las obras de espacios públicos. 

• Coordinar la revisión y actualización los factores aplicables a los precios unitarios de las obras en proceso y a los presupuestos 
de las obras por concursar. 

• Autorizar la solicitud de precios unitarios extraordinarios. 

• Coordinar los estudios y análisis y comprobar con la empresa supervisora el desglose de las partes que integran el precio 
unitario real. 

• Coordinar con la empresa supervisora el precio unitario extraordinario para que se integre, tomando en consideración las 
condiciones de ejecución de los trabajos y se apliquen los antecedentes del contrato y con base en la normatividad vigente. 

• Aprobar la solicitud de ajustes de costos e inconformidades en función de las modalidades que se requieran. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Costos 

Funciones: 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Revisar y actualizar los factores aplicables a los precios unitarios de las obras en proceso y a los presupuestos de las obras por 
concursar. 

• Comprobar que la solicitud de los precios unitarios extraordinarios contengan los documentos soportes. 

• Analizar y comprobar con la empresa supervisora el desglose de las partes que integran el precio unitario. 

• Presentar el análisis de los precios unitarios extraordinarios debidamente  conciliados y documentados para su autorización.  

• Analizar con la empresa supervisora el precio unitario extraordinario para que se integre, tomando en consideración las 
condiciones de ejecución de los trabajos. 

• Elaborar informes sobre el análisis de precios unitarios y ajustes de costos. 



26 de Octubre de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 39 

 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Elaborar e implementar las directrices a seguir en el establecimiento de los parámetros de calidad de las obras en espacios 
públicos. 

• Verificar que los servicios prestados cumplan con los lineamientos de calidad y eficiencia establecidos. 

• Dar seguimiento a los procesos de operación utilizados por los contratistas y prestadores de servicios. 

• Revisar las pruebas de control de calidad de los materiales utilizados en las obras de los espacios públicos. 

• Analizar la información técnica proporcionada por las Dependencias y Delegaciones, para emitir recomendaciones respecto a 
la calidad de los trabajos en las obras de espacios públicos. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección de Infraestructura y Control de Construcción 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Coordinar la construcción y supervisión de las obras que de conformidad con el programa anual queden a su cargo. 

• Coordinar la construcción de equipamiento urbano y espacio público en el Distrito Federal. 

• Promover las obras de infraestructura requerida, para la conservación, mejoramiento y rehabilitación del espacio público. 

• Coordinar con las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político –Administrativos y Órganos Desconcentrados de 
la Administración Pública, la ejecución y supervisión de las obras a su cargo. 

• Informar a los Órganos Político-Administrativos de las obras que se proyecte ejecutar en su jurisdicción. 

• Fomentar los métodos constructivos en obras e instalaciones que se realicen en el espacio público y verificar su adecuada 
ejecución. 

• Dar seguimiento a las obras de conservación y mantenimiento de la Infraestructura del espacio público, así como de aquellos 
elementos que determinan la imagen urbana. 

• Coordinar los informes en que se presenten los avances de obras y servicios relacionados con las mismas. 

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia 

 
Subdirección de  Infraestructura y Construcción 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Dirigir la construcción y supervisión de las obras que de conformidad con el programa anual queden a su cargo. 

• Supervisar la construcción de equipamiento urbano y espacio público en el Distrito Federal. 

• Proponer las obras de infraestructura requerida, para la conservación, mejoramiento y rehabilitación del espacio público. 

• Dar seguimiento con las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político –Administrativos y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública, sobre la ejecución y supervisión de las obras a su cargo. 
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• Establecer los métodos constructivos en obras e instalaciones que se realicen en el espacio público y verificar su adecuada 
ejecución. 

• Supervisar las obras de conservación y mantenimiento de la Infraestructura del espacio público, así como de aquellos elementos 
que determinan la imagen urbana. 

• Autorizar los informes en que se presenten los avances de obras y servicios relacionados con las mismas. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefe de Unidad Departamental de Infraestructura 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Supervisar los trabajos de infraestructura a su cargo. 

• Elaborar los reportes de obra de infraestructura que estén a su cargo. 

• Dar seguimiento a las acciones de coordinación interinstitucional sobre la ejecución y supervisión de las obras a su cargo. 

• Implementar los métodos constructivos en obras e instalaciones que se realicen en el espacio público y verificar su adecuada 
ejecución. 

• Supervisar las obras de conservación y mantenimiento de la Infraestructura del espacio público, así como de aquellos 
elementos que determinan la imagen urbana. 

• Elaborar los informes en que se presenten los avances de obras y servicios relacionados con las mismas. 

• Elaborar boletines de obra sobre los acuerdos tomados en las reuniones respectivas. 

• Solicitar la documentación que demuestre los trabajos ejecutados. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefe de Unidad Departamental de Control de Construcción 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Supervisar los trabajos de construcción y mantenimiento a su cargo, para que se ejecuten conforme al proyecto. 

• Elaborar los reportes de obra que estén a su cargo. 

• Dar seguimiento a las acciones de coordinación interinstitucional sobre la ejecución y supervisión de las obras a su cargo. 

• Implementar los métodos constructivos en las obras que se realicen en el espacio público y verificar su adecuada ejecución. 

• Supervisar las obras de conservación y mantenimiento del espacio público, así como de aquellos elementos que determinan la 
imagen urbana. 

• Elaborar los informes en que se presenten los avances de obras y servicios relacionados con las mismas. 

• Elaborar boletines de obra sobre los acuerdos tomados en las reuniones respectivas. 

• Solicitar la documentación que demuestre los trabajos ejecutados. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección Ejecutiva de Proyectos 

Funciones:  

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
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• Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de espacio público. 

• Coordinar los estudios necesarios para la elaboración del proyecto y ejecución de las obras. 

• Coordinar  el establecimiento de objetivos, políticas y demás lineamientos que en materia de Proyectos e Ingeniería que deban 
considerar las Normas Técnicas en el  Distrito Federal. 

• Autorizar los proyectos para obra a cargo de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y, en su caso, de los que sean 
presentados por otras Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en materia del 
espacio público, para su ejecución correspondiente. 

• Coordinar con las Direcciones Ejecutivas de Gestión, y de Vinculación y Enlace, tramitación de permiso, licencias, 
manifestaciones y demás autorizaciones necesarias para realizar los proyectos y ejecutar la obra. 

• Autorizar los catálogos de conceptos y presupuesto base para la contratación. 

• Supervisar el desarrollo de la obra con base en el proyecto ejecutivo y reportar las desviaciones detectadas. 

• Emitir dictámenes sobre la viabilidad de los proyectos y estudios que sean ejecutados por la Autoridad del Espacio Público del 
Distrito Federal. 

• Coordinar con los titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
elaboración de proyectos que soliciten en el espacio público. 

• Proponer en materia de espacio público la formulación de los programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo 
urbano.  

• Proponer y coordinar las acciones de restauración de los bosques urbanos, desde la perspectiva integral del espacio público. 

• Proponer el diseño de proyectos para el rescate del espacio público. 

• Coordinación de la implementación de equipos de investigación en nuevas tecnologías para ser utilizados en el diseño de la 
imagen urbana de los espacios públicos. 

• Avalar el diseño y programación de las acciones para la restauración de parques y zonas turísticas, desde la perspectiva del 
espacio público. 

• Proponer los alcances técnicos para el desarrollo de los proyectos que fomenten uso y aprovechamiento del espacio público. 

• Establecer las especificaciones arquitectónicas que deberán observar los proyectos urbanos en el espacio público para su 
integración al contexto. 

• Proponer las políticas generales relativas a los programas de remodelación urbana en el Distrito Federal en materia de espacio 
público y en coordinación con las autoridades correspondientes. 

• Coordinar el proceso de análisis y confrontación de las normas de equipamiento y mobiliario urbano para su adecuación a las 
características y condiciones socioeconómicas y urbanas del Distrito Federal. 

• Proponer las normas técnicas en materia de espacio público que orienten las acciones de equipamiento y mobiliario urbano, 
para su adecuada integración funcional en la estructura urbana del Distrito Federal. 

• Coordinar el desarrollo de proyectos arquitectónicos de imagen urbana, distribución, emplazamiento, sustitución, operación y 
mantenimiento de mobiliario urbano en los espacios públicos del Distrito Federal. 

• Emitir opinión sobre el emplazamiento del equipamiento y mobiliario urbano. 

• Proponer los lineamientos y criterios de carácter general que deberán observarse para el diseño y planeación de obras y 
servicios en materia de espacio público. 

• Avalar y coordinar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías como 
parte del espacio público. 

• Autorizar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la movilidad peatonal y vehicular para garantizar la 
accesibilidad y seguridad del espacio público. 

• Proponer la planeación de las obras de transporte y vialidad, la formulación de los proyectos y la programación 
correspondiente, en materia de espacio público. 

• Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de Ingeniería de tránsito 
que incida en el espacio público. 

• Autorizar y coordinar los anteproyectos y proyectos en materia de movilidad. 
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Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia. 

Subdirección de Desarrollo   

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes a su cargo. 

• Proponer en materia de espacio público la formulación de los programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo 
urbano. 

• Proponer y coordinar las acciones de restauración de los bosques urbanos, desde la perspectiva integral del espacio público. 

• Proponer el diseño de proyectos para el rescate del espacio público. 

• Coordinación de la implementación de equipos de investigación en nuevas tecnologías para ser utilizados en el diseño de la 
imagen urbana de los espacios públicos. 

• Avalar el diseño y programación de las acciones para la restauración de parques y zonas turísticas, desde la perspectiva del 
espacio público. 

• Proponer los alcances técnicos para el desarrollo de los proyectos que fomenten uso y aprovechamiento del espacio público. 

• Establecer las especificaciones arquitectónicas que deberán observar los proyectos urbanos en el espacio público para su 
integración al contexto. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Subdirección de Imagen Urbana 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Proponer las políticas generales relativas a los programas de remodelación urbana en el Distrito Federal en materia de espacio 
público y en coordinación con las autoridades correspondientes. 

• Coordinar junto con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el proceso de análisis y confrontación de las normas de 
Equipamiento y Mobiliario Urbano para su adecuación a las características y condiciones socioeconómicas y urbanas del 
Distrito Federal. 

• Proponer las normas técnicas en materia de espacio público que orienten las acciones de equipamiento y mobiliario urbano, 
para su adecuada integración funcional en la estructura urbana del Distrito Federal. 

• Coordinar, examinar, desarrollar y emitir opinión de proyectos arquitectónicos de imagen urbana. 

• Coordinar, examinar y desarrollar proyectos de diseño, distribución, emplazamiento, sustitución, operación y mantenimiento de 
mobiliario urbano en los espacios públicos del Distrito Federal. 

• Emitir opinión sobre el emplazamiento del equipamiento y mobiliario urbano. 

• Proponer los lineamientos y criterios de carácter general que deberán observarse para el diseño y planeación de obras y 
servicios en materia de espacio público. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Mobiliario Urbano 
Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Participar en la elaboración de las políticas generales relativas a los programas de remodelación urbana en el Distrito Federal 
en materia de espacio público y en coordinación con las autoridades correspondientes. 
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• Elaborar el análisis y confrontación de las normas de Mobiliario Urbano para su adecuación a las características y condiciones 
socioeconómicas y urbanas del Distrito Federal. 

• Elaborar  las normas técnicas en materia de espacio público que orienten las acciones de equipamiento y mobiliario urbano, 
para su adecuada integración funcional en la estructura urbana del Distrito Federal. 

• Desarrollar y analizar los proyectos arquitectónicos de imagen urbana. 

• Desarrollar proyectos de diseño, distribución, emplazamiento, sustitución, operación y mantenimiento de mobiliario urbano en 
los espacios públicos del Distrito Federal. 

• Analizar y evaluar el emplazamiento del mobiliario urbano. 

• Elaborar los lineamientos y criterios de carácter general que deberán observarse para el diseño y planeación de obras y 
servicios en materia de espacio público. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Equipamiento Urbano 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Evaluar y desarrollar proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano del Distrito Federal. 

• Elaborar el análisis y confrontación de las normas de equipamiento urbano para su adecuación a las características y 
condiciones socioeconómicas y urbanas del Distrito Federal. 

• Elaborar  las normas técnicas en materia de espacio público que orienten las acciones de equipamiento urbano, para su 
adecuada integración funcional en la estructura urbana del Distrito Federal 

• Desarrollar y analizar los proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano. 

• Elaborar y analizar el equipamiento urbano existente en el Distrito Federal que por su naturaleza deberá ser rehabilitado. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de su competencia. 

 
Dirección de Proyectos de Movilidad 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 

• Avalar y coordinar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías como 
parte del espacio público. 

• Evaluar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la movilidad peatonal y vehicular para garantizar la 
accesibilidad y seguridad del espacio público. 

• Proponer la planeación de las obras de transporte y vialidad, la formulación de los proyectos y la programación 
correspondiente, en materia de espacio público. 

• Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de ingeniería de transito 
que incida en el espacio público. 

• Autorizar y coordinar los anteproyectos y proyectos en materia de movilidad. 

• Opinar y proponer acciones respecto a la determinación del mejoramiento de la vialidad en lo referente a la materia de 
ingeniería de tránsito que incida en el espacio público. 

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia. 



44 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 26 de Octubre de 2011 

 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Especificaciones Técnicas 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Elaborar las especificaciones técnicas de los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor 

utilización de las vías como parte del espacio público. 
• Evaluar técnicamente las propuestas de proyectos que sean presentadas para la movilidad peatonal y vehicular para garantizar 

la accesibilidad y seguridad del espacio público, mediante las especificaciones técnicas de Ingeniería de tránsito, y señalización 
peatonal. 

• Proponer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de Ingeniería de tránsito que 
incida en el espacio público. 

• Analizar y desarrollar técnicamente los anteproyectos y proyectos en materia de movilidad. 
• Formular las acciones respecto a la determinación del mejoramiento de la vialidad en lo referente a la materia de ingeniería de 

tránsito que incida en el espacio público. 
• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
 

Dirección de Proyectos Especiales 

Funciones:  

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Coordinar el desarrollo de los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como desarrollar proyectos arquitectónicos en 

materia de espacio público. 
• Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos en materia de espacio público. 
• Evaluar las propuestas de proyectos que sean presentadas para la construcción y rescate del espacio público. 
• Realizar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento del espacio público. 
• Participar en las acciones de restauración de los bosques urbanos, desde la perspectiva integral del espacio público. 
• Promover la conservación de los bienes históricos, arqueológicos y artísticos ubicados en el espacio público de la Ciudad de 

México. 
• Coadyuvar en las políticas para la creación, uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales y recreativos que forman 

parte del espacio público. 
• Las demás que le atribuyan otros ordenamientos. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de Logística 

Funciones 

• Acordar con su jefe inmediato los asuntos concernientes al área a su cargo. 
• Recopilar y desarrollar la información necesaria para los Gabinetes del Gobierno del Distrito Federal donde participa la 

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal. 
• Recopilar y actualizar la información para el sistema de trabajo orientado al “Desarrollo de las Capacidades de Gestión para la 

Gobernabilidad” (SIGOB). 
• Recopilar y organizar  la información de las diferentes etapas de proyectos desarrollados en la Autoridad del Espacio Público y 

su interrelación con las diferentes direcciones internas. 
• Coordinar eventos y presentaciones de proyectos de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal. 

 
8. ORGANIGRAMA 

 
TRANSITORIOS 

Único.- Publíquese el presente Manual Administrativo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
México Distrito Federal a 17 de octubre de 2011 
 

EL COORDINADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 
(Firma) 

_____________________________________ 
ARQ. DANIEL ESCOTTO SÁNCHEZ 
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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, Directora General de la Escuela de Administración Pública del 
Distrito Federal, con fundamento en lo previsto por los artículos 12 fracciones I y VI, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 5, 6, 7 fracciones I y II, 8, 9, 11, 13, 14 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal; 1, 3, 4, 13 y 32 fracción I de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
numerales 1, 6, 7 y 8 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, y 
 

Considerando 
 
Que la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal tiene establecido el Sistema de Datos Personales del 
Diplomado “Fortalecimiento de Capacidades Ciudadanas”. 
 
Que el artículo 7, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal establece que cada ente 
público deberá publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la modificación de su sistema de datos personales. 
 
Que es necesario contar con instrumentos bancarios que permitan la entrega eficiente y eficaz del apoyo económico 
formativo, a que se refiere la regla X del Reglamento de Participación y Acreditación del Diplomado: “Fortalecimiento de 
Capacidades Ciudadanas”, Segundo Ciclo, en el marco del Programa de Formación para Comités Ciudadanos y Consejos 
del Pueblo, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de septiembre del año en curso, por lo que he tenido a 
bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL 
DIPLOMADO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES CIUDADANAS” DE LA ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Único.- Se modifica la fracción IV del diverso por el que se crea el Sistema de Datos Personales del Diplomado 
“Fortalecimiento de Capacidades Ciudadanas” de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 
 
IV. CESIÓN DE LAS QUE PUEDEN SER OBJETO LOS DATOS.- Además de las excepciones previstas en la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, los datos personales contenidos en el presente Sistema podrán ser 
objeto de cesión parcial. 
 
Los datos personales contenidos en el Sistema que podrán ser objeto de cesión parcial son los relativos al nombre del 
participante, previsto en los incisos A) y L) de la fracción III ‘ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA’, que en términos 
del Reglamento de Participación y Acreditación del Diplomado: “Fortalecimiento de Capacidades Ciudadanas”, Segundo 
Ciclo, en el marco del Programa de Formación para Comités Ciudadanos y Consejos del Pueblo, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 28 de septiembre del año en curso, sea beneficiario del apoyo económico formativo por haber 
cumplido con las obligaciones, condiciones y requisitos aplicables.  
 
El nombre del participante sólo será proporcionado a la institución bancaria encargada del pago del apoyo económico 
formativo, institución que deberá cumplir con las obligaciones que como cesionaria se prevé en la normatividad aplicable. 
 

Transitorios 
 
Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y regístrese ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
 
Ciudad de México, a 10 de octubre de 2011. 

(Firma) 
ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR 
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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, Directora General de la Escuela de Administración Pública del 
Distrito Federal, con fundamento en lo previsto por los artículos 12 fracciones I y VI, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 5, 6, 7 fracciones I y II, 8, 9, 11, 13, 14 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal; 1, 3, 4, 13 y 32 fracción I de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
numerales 1, 6, 7 y 35 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, y 
 

Considerando 
 
Que la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública, sectorizado a la Contraloría General del Distrito Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
de gestión, cuyo objeto y atribuciones están previstos en los artículos 3 y 4 de su Ley Orgánica. 
 
Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 prevé en el Eje 7, Gestión pública eficaz y 
responsabilidad de la sociedad, que la ciudadanía espera una administración eficiente, cercana a la gente, austera y 
transparente. 
 
Que el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal establece que corresponde a cada ente 
público determinar, a través de su titular o, en su caso, del órgano competente, la creación, modificación o supresión de 
sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia. 
 
Que con la finalidad de cumplir con los principios que rigen a los sistemas de datos personales en posesión de los entes 
públicos, tales como licitud; consentimiento; calidad de los datos; confidencialidad; seguridad, así como disponibilidad y 
temporalidad, a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales citada, es necesario establecer un 
Sistema de Datos Personales de control escolar de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, he tenido a 
bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE CONTROL 
ESCOLAR DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA. 
 
A. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
i. Escuela: a la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
 
ii. Participantes: a los servidores públicos que se inscriben en las diversas modalidades de las actividades académicas 

de la Escuela. 
 
B. Denominación, finalidad del Sistema y usos previstos para el mismo.- El sistema de datos personales de control 

escolar tiene por objeto incorporar, proteger y tratar los datos personales a que el mismo se refiere; su finalidad 
consiste en contar con un registro sistematizado y organizado de la información académica y de los datos particulares 
de los Participantes. Los usos previstos para el Sistema consisten en tener un registro de alta y seguimiento 
académico de los Participantes para garantizar una impartición de cursos eficiente, la asignación de matrícula, la 
integración del expediente individual, el diseño de planes tutoriales, la elaboración de los perfiles de ingreso y egreso 
de la población objetivo para la subsecuente revisión curricular de los planes y programas de estudio, así como 
informar a los Participantes sobre la oferta académica de la Escuela, otorgamiento de reconocimientos académicos, y 
la elaboración de credenciales para registro de asistencia e identificación. 

 
C. Normatividad aplicable. Consiste en: 
 
i. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ii. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
iii. Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
iv. Ley de Archivos del Distrito Federal. 
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v. Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 
vi. Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 
vii. Manual Administrativo de la Dirección Ejecutiva de Formación de la Escuela. 
viii. Normatividad que regule en lo particular los cursos y demás oferta académica de la Escuela. 
 
II. ORIGEN DE LOS DATOS. 
 
A. Las personas o grupos de personas sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que 

resulten obligados a suministrarlos.- Los datos se obtendrán de los Participantes. 
 
B. Procedencia de los datos.- Los datos de carácter personal serán obtenidos directamente de los Participantes, 

mediante registro electrónico de la ficha de inscripción o reinscripción en el portal de internet de la Escuela. 
 
C. Procedimiento de obtención.- Requisitado, llenado de los formularios, cédulas u otros documentos que proporcione 

la Escuela a través de su página de internet. 
 
III. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA. 
 
A. Datos identificativos: Nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, domicilio particular y teléfono particular, teléfono 

de oficina. 
 
B. Datos electrónicos: Correo electrónico. 
 
C. Datos laborales: Cargo, dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad paraestatal de adscripción, 

antigüedad. 
 
D. Datos patrimoniales: No aplica. 
 
E. Datos sobre procedimientos: No aplica. 
 
F. Datos académicos: Último grado de estudios. En su caso, copias de títulos y cédulas profesionales, cotejados con 

originales, certificados y reconocimientos, diplomas, constancias de conocimientos generales. 
 
G. Datos de tránsito y movimiento migratorio: No aplica. 
 
H. Datos sobre salud: Según el curso, en su caso, examen médico, toxicológico, control de confianza. 
 
I. Datos biométricos: No aplica. 
 
J. Datos específicamente protegidos: En su caso, los referidos en el inciso H. 
 
K. Datos personales de naturaleza pública: Nombre, cargo, unidad administrativa de adscripción, teléfono de oficina, 

correo electrónico institucional, versión pública del curriculum vitae, conforme a la ley de la materia. 
 
L. Datos Obligatorios: Los referidos en los incisos A, B, C y, en su caso, H. 
 
M. Datos Facultativos: Los referidos en el inciso F. 
 
N. Modo de tratamiento de información: Electrónico y Físico, el primero para el registro, concentración y manejo de 

información y, el segundo, para archivo y control de expedientes físicos de los Participantes. 
 
IV. CESIÓN DE LAS QUE PUEDEN SER OBJETO LOS DATOS.- Los datos personales contenidos en el presente 

Sistema no podrán ser objeto de cesión parcial o total, salvo las excepciones previstas en la Ley de Protección de 
Datos Personales para el Distrito Federal. 
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V. UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPONDE EL SISTEMA, RESPONSABLE Y CARGO: 
 
A. Unidad administrativa: Dirección Ejecutiva de Formación de la Escuela. 
 
B. Responsable del Sistema: Mtra. Alma Vaquero Betancourt. 
 
C. Cargo del Responsable: Directora Ejecutiva de Formación de la Escuela. 
 
D. Domicilio del Responsable: Tacuba No. 4, Centro Histórico, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Distrito Federal. 
 
E. Teléfono y correo electrónico del responsable: Teléfono 51305575 extensión 5310, correo: 

avaquerob@df.gob.mx. 
 
F. Encargados y cargos: Carolina Ivonne Chavarría Islas, Jefa de Unidad Departamental de Diseño Curricular, 

teléfono: 51305570 extensión 5603, correo electrónico: cchavarriai@df.gob.mx y Juan Roberto Castillo Cruz, 
Coordinador de Informática y Medios, teléfono: 51305570 extensión 5575, correo electrónico: rcastilloc@df.gob.mx, 
ambos servidores públicos de la Escuela. 

 
VI. UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERCER DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES.- El ejercicio de los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación, oposición, así como la revocación del consentimiento podrá realizarse ante la Oficina de 
Información Pública de la Escuela, ubicada en Tacuba No. 4, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06010, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5573, correo electrónico: oieap@df.gob.mx. 

 
VII. NIVEL DE SEGURIDAD.- Bajo, con la excepción de los cursos en los que se prevean como requisitos los relativos 

a la existencia de examen médico y/o toxicológico y/o de control de confianza en cuyo caso el nivel será Alto. 
 
VIII. TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS.- El plazo de conservación de la información se determinará 

conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
 
IX. ENLACE CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL.- Álvaro Méndez Flemate, Jefe de Unidad Departamental 
de Recursos Humanos de la Escuela, con domicilio en Tacuba No. 4, Colonia Centro, C.P. 06010, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5607, correo: amendezf@df.gob.mx. 

 
Transitorios 

 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y regístrese ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

 
(Firma) 

 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR 
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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, Directora General de la Escuela de Administración Pública del 
Distrito Federal, con fundamento en lo previsto por los artículos 12 fracciones I y VI, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 5, 6, 7 fracciones I y II, 8, 9, 11, 13, 14 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal; 1, 3, 4, 13 y 32 fracción I de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
numerales 1, 6, 7 y 35 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, y 
 

Considerando 
 
Que la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal es un Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública, sectorizado a la Contraloría General del Distrito Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
de gestión, cuyo objeto y atribuciones están previstos en los artículos 3 y 4 de su Ley Orgánica. 
 
Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 prevé en el Eje 7, Gestión pública eficaz y 
responsabilidad de la sociedad, que la ciudadanía espera una administración eficiente, cercana a la gente, austera y 
transparente. 
 
Que el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal establece que corresponde a cada Ente 
Público determinar, a través de su titular o, en su caso, del órgano competente, la creación, modificación o supresión de 
sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia. 
 
Que con la finalidad de cumplir con los principios que rigen a los sistemas de datos personales en posesión de los Entes 
Públicos, tales como licitud; consentimiento; calidad de los datos; confidencialidad; seguridad, así como disponibilidad y 
temporalidad, a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales citada, es necesario establecer un 
Sistema de Datos Personales de las personas físicas que enajenan o arriendan bienes o le prestan servicios a la Escuela de 
Administración Pública del Distrito Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES 
DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA. 
 
A. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
i. Escuela: a la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
 
ii. Proveedores: a las personas físicas que enajenan o arriendan bienes o le prestan servicios a la Escuela. 
 
B. Denominación, finalidad del Sistema y usos previstos para el mismo.- El sistema de datos personales de 

proveedores tiene por objeto incorporar, proteger y tratar los datos personales a que el mismo se refiere; su finalidad 
consiste en contar con un registro sistematizado y organizado de la información y datos particulares de las personas 
físicas que son contratadas para que enajenen o arrienden bienes o presten sus servicios a la Escuela. Los usos 
previstos para el Sistema consisten en la gestión eficiente del registro, administración y control de la información, 
para el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales, administrativas y civiles aplicables, mediante la 
integración del expediente individual correspondiente. 

 
C. Normatividad aplicable. Consiste, en su caso, en: 
 
i. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ii. Código Civil para el Distrito Federal. 
iii. Código de Comercio. 
iv. Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y su Reglamento. 
v. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
vi. Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
vii. Ley de Archivos del Distrito Federal. 
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viii. Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 
ix. Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal.  
x. Manual Administrativo de la Escuela, en la parte relativa a la Dirección de Administración. 
 
II. ORIGEN DE LOS DATOS. 
 
A. Las personas o grupos de personas sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que 

resulten obligados a suministrarlos.- Proveedores, cuyas contraprestaciones se pagan con cargo a los Capítulos 
2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales, 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y 6000 
Inversión Pública, del Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, con excepción de aquellas personas que 
presten servicios relacionados con la impartición de cursos, seminarios, coloquios y demás similares, o del desarrollo 
de investigaciones, derivados de la actividades académicas o de investigación que desarrolle la Escuela. 

 
B. Procedencia de los datos.- Los datos de carácter personal serán obtenidos directamente de los contratos de 

enajenación o arrendamiento de bienes, de prestación de servicios, facturas, recibos de pago, constancias, de los 
formularios, cédulas u otros documentos que al efecto se proporcionen, currículum vitae y demás documentos 
originales y/o copias entregados para la verificación e integración de su información personal, profesional o de 
negocios. 

 
C. Procedimiento de obtención.- Firma de contratos con la información personal y profesional del proveedor; llenado, 

requisitado y firmado de los formularios, cédulas u otros documentos que proporciona la Escuela; entrega de 
constancias, currículum vitae y demás documentos originales y/o copias para la verificación e integración de su 
información personal, profesional o de negocios. 

 
III. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA. 
 
A. Datos identificativos: Nombre completo, clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, teléfono 

particular, firma, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, Clave Única de Registro de Población, identificación 
oficial con fotografía (pasaporte, credencial para votar, cédula profesional). 

 
B. Datos electrónicos: Correo electrónico. 
 
C. Datos laborales: No aplica. 
 
D. Datos patrimoniales: Declaraciones del pago de impuestos: anual, provisionales, informativas; avisos al Registro 

Federal de Contribuyentes, constancia de adeudos de contribuciones locales, cuenta bancaria para depósito de 
contraprestaciones en su caso. 

 
E. Datos sobre procedimientos: No aplica. 
 
F. Datos académicos: No aplica. 
 
G. Datos de tránsito y movimiento migratorio: Tratándose de personas físicas de nacionalidad distinta a la mexicana, 

documento migratorio que acredite la legal estancia en México y que permita enajenar o arrendar bienes o prestar 
servicios profesionales en el país. 

 
H. Datos sobre salud: No aplica. 
 
I. Datos biométricos: No aplica. 
 
J. Datos Específicamente protegidos: No aplica. 
 
K. Datos personales de naturaleza pública: Nombre, remuneraciones, versión pública del curriculum vitae, conforme 

a la ley de la materia. 
 
L. Datos Obligatorios: Los referidos en los incisos A, B, C, D y G. 
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M. Datos Facultativos: Último grado de estudios. En su caso, copias de títulos y cédulas profesionales, cotejados con 

originales, certificados y reconocimientos, diplomas, constancias de conocimientos generales. 
 
N. Modo de tratamiento de información: Electrónico y Físico, el primero para el registro, concentración y manejo de 

información y, el segundo, para archivo y control de expedientes físicos de las personas físicas. 
 
IV. CESIÓN DE LAS QUE PUEDEN SER OBJETO LOS DATOS.- Además de las previstas en la Ley de la materia, 

los datos personales contenidos en el sistema podrán ser objeto de cesión parcial o total para cumplir con las 
obligaciones en materia de administración, fiscales y otras de carácter legal o por requerimiento judicial. 

 
V. UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPONDE EL SISTEMA, RESPONSABLE Y CARGO: 
 
A. Unidad administrativa: Dirección de Administración de la Escuela. 
 
B. Responsable del Sistema: Ing. Sofía Amalia Rivera Hernández. 
 
C. Cargo del Responsable: Directora de Administración de la Escuela. 
 
D. Domicilio del Responsable: Tacuba No. 4, Centro Histórico, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Distrito Federal. 
 
E. Teléfono y correo electrónico del responsable: Teléfono 51305570 extensión 5576, correo: sriverah@df.gob.mx. 
 
F. Encargados y cargos: Lic. Fernando Solís Godínez, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

teléfono: 51305570 extensión 5609, correo electrónico: fsolisg@df.gob.mx y Lic. Juan Roberto Castillo Cruz, 
Coordinador de Informática y Medios, teléfono: 51305570 extensión 5575, correo electrónico: rcastilloc@df.gob.mx, 
ambos servidores públicos de la Escuela. 

 
VI. UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERCER DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES.- El ejercicio de los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación, oposición, así como la revocación del consentimiento podrá realizarse ante la Oficina de 
Información Pública de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, ubicada en Tacuba No. 4, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5573, correo 
electrónico: oieap@df.gob.mx. 

 
VII. NIVEL DE SEGURIDAD.- Bajo. 
 
VIII. TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS: El plazo de conservación de la información se determinará 

conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
 
IX. ENLACE CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL.- Álvaro Méndez Flemate, Jefe de Unidad Departamental 
de Recursos Humanos de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, con domicilio en Tacuba No. 4, 
Colonia Centro, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5607, correo: 
amendezf@df.gob.mx. 

Transitorios 
 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y regístrese ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2011. 

(Firma) 
ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR 
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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, Directora General de la Escuela de Administración Pública del 
Distrito Federal, con fundamento en lo previsto por los artículos 12 fracciones I y VI, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 5, 6, 7 fracciones I y II, 8, 9, 11, 13, 14 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal; 1, 3, 4, 13 y 32 fracción I de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; 
numerales 1, 6, 7 y 35 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, y 
 

Considerando 
 
Que la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública, sectorizado a la Contraloría General del Distrito Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
de gestión, cuyo objeto y atribuciones están previstos en los artículos 3 y 4 de su Ley Orgánica. 
 
Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 prevé en el Eje 7, Gestión pública eficaz y 
responsabilidad de la sociedad, que la ciudadanía espera una administración eficiente, cercana a la gente, austera y 
transparente. 
 
Que el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal establece que corresponde a cada ente 
público determinar, a través de su titular o, en su caso, del órgano competente, la creación, modificación o supresión de 
sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia. 
 
Que con la finalidad de cumplir con los principios que rigen a los sistemas de datos personales en posesión de los entes 
públicos, tales como licitud; consentimiento; calidad de los datos; confidencialidad; seguridad, así como disponibilidad y 
temporalidad, a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales citada, es necesario establecer un 
Sistema de Datos Personales de los recursos humanos de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, he 
tenido a bien establecer el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA. 
 
A. Denominación, finalidad del Sistema y usos previstos para el mismo.- El sistema de datos personales de los 

recursos humanos tiene por objeto incorporar, proteger y tratar los datos personales a que el mismo se refiere; su 
finalidad consiste en contar con un registro sistematizado y organizado de la información y datos particulares de las 
personas que prestan o prestarán sus servicios personales en la Escuela de Administración Pública. Los usos 
previstos para el Sistema consisten en la gestión eficiente de la plantilla de personal, incluyendo su selección, control 
y administración, para el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales, administrativas y civiles aplicables, así 
como de las laborales en su caso, mediante la integración del expediente individual correspondiente. 

 
B. Normatividad aplicable. Consiste, en su caso, en: 
 
i. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ii. Código Civil para el Distrito Federal. 
iii. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
iv. Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
v. Ley del Seguro Social. 
vi. Ley Federal del Trabajo. 
vii. Ley de Archivos del Distrito Federal. 
viii. Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 
ix. Reglamento de la Ley del Seguro Social. 
x. Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal,  
xi. Manual Administrativo de la Unidad Departamental de Recursos Humanos de la Escuela. 
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II. ORIGEN DE LOS DATOS. 
 
A. Las personas o grupos de personas sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que 

resulten obligados a suministrarlos.- Personas físicas que prestan o prestarán sus servicios personales a la Escuela 
de Administración Pública del Distrito Federal, cuyas contraprestaciones se pagan con cargo al Capítulo 1000 del 
Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal. 

 
B. Procedencia de los datos.- Los datos de carácter personal serán obtenidos directamente de los formularios, cédulas 

o solicitudes de empleo que proporcione la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal y que deberán ser 
requisitados por las personas físicas a que se refiere el punto anterior; de cada currículum vitae y documentos 
originales y/o copias entregados para la verificación de su información personal y profesional, así como de los 
sistemas electrónicos que se implementen por dicha Escuela para el control del personal. 

 
C. Procedimiento de obtención.- Llenado y firmado de los formularios, cédulas o solicitudes de empleo que 

proporciona la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal; entrega de cada currículum vitae y otros 
documentos originales y/o copias para la verificación de su información personal y profesional, procesamiento e la 
información contenida en los sistemas electrónicos que al efecto se implementen, tales como geometría de la mano. 

 
III. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA. 
 
A. Datos identificativos: 
 
i. Personal de Confianza.- Nombre completo, edad, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, fotografía, firma, 

fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave 
Única de Registro de Población, Número de Seguridad Social, información médica, geometría de la mano, nombre 
de familiares dependientes y beneficiarios, identificación oficial con fotografía (matrícula del Servicio Militar 
Nacional, pasaporte, credencial para votar), número de cédula profesional. 

 
ii. Prestadores de Servicios Profesionales.- Nombre completo, edad, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 

fotografía, firma, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, nombre de beneficiarios, identificación oficial con fotografía 
(matrícula del Servicio Militar Nacional, pasaporte, credencial para votar), número de cédula profesional. 

 
B. Datos electrónicos: Correo electrónico. 
 
C. Datos laborales: Datos del cargo o contrato actual, referencias laborales, experiencia laboral, datos contenidos en 

currículum vitae o solicitud de empleo, hoja de servicio e incidencias. 
 
D. Datos patrimoniales: Declaraciones del pago del Impuesto Sobre la Renta, avisos al Registro Federal de 

Contribuyentes, constancia de retenciones, cuenta bancaria para depósito de contraprestaciones. 
 
E. Datos sobre procedimientos: Procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio o jurisdiccional en 

materia laboral o civil, así como administrativa en el caso de responsabilidades de servidores públicos, conforme a la 
ley de la materia. 

 
F. Datos académicos: Último grado de estudios. En su caso, copias de títulos y cédulas profesionales, cotejados con 

originales, certificados y reconocimientos, diplomas, constancias de conocimientos generales. 
 
G. Datos de tránsito y movimiento migratorio: Tratándose de personas físicas de nacionalidad distinta a la mexicana, 

documento migratorio que acredite la legal estancia en México y que permita trabajar en el país. 
 
H. Datos de salud: Referencias o descripción de atención médica o estado físico o mental, incapacidades médicas. 
 
I. Datos biométricos: Geometría de la mano, salvo prestadores de servicios profesionales. 
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J. Datos Específicamente protegidos: Referencias o descripción de atención médica o estado físico o mental, 

incapacidades médicas, así como geometría de la mano salvo prestadores de servicios profesionales. 
 
K. Datos personales de naturaleza pública: 
 
i. Personal de Confianza.- Nombre, cargo, importe de remuneraciones, versión pública del curriculum vitae, conforme 

a la ley de la materia. 
 
ii. Prestadores de Servicios Profesionales.- Nombre, importe de contraprestaciones, objeto del contrato, versión pública 

del curriculum vitae, conforme a la ley de la materia. 
 
L. Datos Obligatorios: 
 
i. Personal de Confianza.- Los referidos en los incisos A, fracción i, al inciso I. 
 
ii. Prestadores de Servicios Profesionales.- Los referidos en los incisos A, fracción ii, B, D, E, F, G, H, e I. 
 
M. Datos Facultativos: No aplica. 
 
N. Modo de tratamiento de información: Electrónico y Físico, el primero para el registro, concentración y manejo de 

información y, el segundo, para archivo y control de expedientes físicos de las personas físicas a que se refiere el 
punto III, inciso A del presente Acuerdo. 

 
IV. CESIÓN DE LAS QUE PUEDEN SER OBJETO LOS DATOS.- Los datos personales contenidos en el sistema 

podrán ser objeto de cesión parcial o total para cumplir con las obligaciones en materia de administración, 
prestaciones, seguridad social, fiscales y otras de carácter legal o por requerimiento judicial. 

 
V. UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPONDE EL SISTEMA, RESPONSABLE Y CARGO: 
 
A. Unidad administrativa: Dirección de Administración de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 
 
B. Responsable del Sistema: Ing. Sofía Amalia Rivera Hernández. 
 
C. Cargo del Responsable: Directora de Administración de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 
 
D. Domicilio del Responsable: Tacuba No. 4, Centro Histórico, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Distrito Federal. 
 
E. Teléfono y correo electrónico del responsable: Teléfono 51305570 extensión 5576, correo: sriverah@df.gob.mx. 
 
F. Encargados y cargos: C. Álvaro Méndez Flemate titular de la Unidad Departamental de Recursos Humanos. 

Teléfono: 51305570 extensión 5607, correo electrónico: amendezf@df.gob.mx y Juan Roberto Castillo Cruz, 
Coordinador de Informática y Medios, ambos de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 

 
VI. UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERCER DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES.- El ejercicio de los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación, oposición, así como la revocación del consentimiento podrá realizarse ante la Oficina de 
Información Pública de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, ubicada en Tacuba No. 4, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5573, correo 
electrónico: oieap@df.gob.mx. 

 
VII. NIVEL DE SEGURIDAD.- Alto. 
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VIII. TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS: El plazo de conservación de la información se determinará 

conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
 
IX. ENLACE CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL.- Álvaro Méndez Flemate, Jefe de Unidad Departamental 
de Recursos Humanos de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal, con domicilio en Tacuba No. 4, 
Colonia Centro, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51305570 extensión 5607, correo: 
amendezf@df.gob.mx. 

 
Transitorios 

 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y regístrese ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
 
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

 
(Firma) 

 
DRA. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2011. 
PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
SECRETARIA: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ. 

 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete 

de junio de dos mil once. 
  
VO. BO. 

V I S T O S; y, 
R E S U L T A N D O: 

COTEJÓ. 
 

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el diecinueve de enero de dos mil once, Beatriz Elena Paredes Rangel, en su calidad de Presidenta del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 
35 fracciones IX y XXXVIII; 37 segundo párrafo; 43 fracciones V y VI; 44 fracción VIII; 64 fracción III; 86 fracciones I y II; 88 párrafo 
segundo; 90 fracciones I, X y XV; 214, fracción I; 224, segundo párrafo; 231 fracciones VII y X; y 268 fracción VI, inciso g), último 
párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el veinte de diciembre de dos mil diez; así como señaló como autoridades demandadas a la Asamblea Legislativa y al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.  

 
SEGUNDO. Conceptos de invalidez. El partido político promovente señaló que las normas cuya invalidez demanda son 

violatorias de los artículos 9, primer párrafo; 35, fracción III; 41, fracciones I y V, párrafos segundo y décimo; 116, fracción IV, incisos 
b), c) y j) y 122, Base Primera, Punto C, fracción V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y expresó los 
conceptos de invalidez que a continuación se resumen: 

 
Primer concepto de invalidez. 
El segundo párrafo del artículo 224, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establece que 

para la elección de Jefe de Gobierno las precampañas tendrán una duración máxima de cincuenta días, lo que viola la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico el artículo 116, fracción IV, inciso j), que dispone que las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; esto es, si de acuerdo con el diverso 312 de ese  
Código electoral la duración de las campañas para Jefe de Gobierno es de un máximo de sesenta días, ello demuestra la 
inconstitucionalidad que se plantea, pues el artículo 224 no guarda la proporción de las dos terceras partes que dispone la Constitución. 

 
Indica que la violación aducida se advierte de una simple relación aritmética, pues cincuenta días no es el equivalente a las dos 

terceras partes de sesenta días, es así que las precampañas deben durar como máximo las dos terceras partes del término de las respectivas 
campañas, consecuentemente, son cuarenta días y no cincuenta el número de días que, como máximo, deben durar las precampañas 
electorales para Jefe de Gobierno del Distrito Federal; por lo tanto, debe declararse la invalidez de la norma impugnada. 

 
Segundo concepto de invalidez. 
En el segundo concepto señala que el artículo 214, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, establece los requisitos y el procedimiento por virtud de los cuales las agrupaciones políticas locales pueden aspirar a 
conformarse y obtener registro legal como partidos políticos locales, y concretamente su fracción I prevé que para ello se deberá contar 
con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, lo que aduce, es inconstitucional por desproporcionado y hace nugatorio el derecho de asociación política consagrado en 
el artículo 9 de la Constitución Federal, así como también infringe los principios enunciados en el inciso f), fracción V, de la Base 
Primera, Punto C, del artículo 122 y el correspondiente inciso b), de la fracción IV, del diverso 116 y la fracción III del artículo 35, de la 
misma Carta Magna, esto es, de la  lectura a la disposición impugnada se derivan dos violaciones, la primera que tiene que ver con el 
número de afiliados para conformar un partido político, en cuanto ordena que no sea menor al dos por ciento de la lista nominal; y la 
segunda consistente en que ese porcentaje sea observado en cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 
A) Por lo que hace al problema del dos por ciento de la lista nominal propone que el análisis de inconstitucionalidad se elabore 

tomando en cuenta tres factores, a saber los siguientes: a) que la restricción reglamentada por el legislador debe estar prevista en la 
Constitución; b) que la medida legislativa debe ser necesaria para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción  
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constitucional; y c) la restricción debe ser proporcional. En el caso de que la restricción reglamentada por el legislador debe estar prevista 
en la Constitución se observa que el porcentaje de dos por ciento de la lista nominal como requisito mínimo de afiliación para que las 
agrupaciones políticas se constituyan en partidos políticos locales, no existe en la Carta Magna, pues lo deja a la voluntad del legislador 
ordinario, el cual al fijarlo debe atender a los principios generales de derecho y a la no restricción de los derechos fundamentales y que en 
el caso, el propio legislador en los dictámenes del proceso legislativo afirma que el requisito del número de afiliados se encuentra (dentro 
del rango) que existe en otras entidades federativas y, al respecto, el partido político afirma que eso es falso, pues si se analiza la 
legislación de otras entidades federativas se advertirá que sólo cuatro estados prevén un porcentaje de afiliados del dos por ciento o mayor 
a ese porcentaje. 

 
Agrega, que la norma anterior a la reforma establecía como requisito para la creación y registro de nuevos partidos, un número 

de afiliados equivalente al cero punto cinco por ciento del padrón electoral de la entidad, además de que fijaba una condicionante para el 
número de afiliados en cada delegación territorial en un número menor de doscientos; sin embargo, la norma impugnada amplía los 
números de manera desproporcionada, pues no corresponde con el crecimiento de ninguna otra variable o parámetro electoral en el 
Distrito Federal, pues el padrón de la entidad y la lista nominal de electores no ha tenido un crecimiento semejante, lo que demuestra la 
inconstitucionalidad que se aduce. 

 
En relación con el requisito de que la medida legislativa debe ser necesaria para asegurar la obtención de los fines que 

fundamentan la restricción constitucional, indica que tampoco se cumple, pues el legislador en el proceso de reforma expuso tres ejes 
fundamentales para sustentarla, consistentes en que la democracia tenga una real y efectiva representatividad; que los partidos políticos no 
se constituyan en negocio o actividad lucrativa, además de que aporten a la participación democrática de los habitantes de la entidad, ejes 
que en opinión del Partido Político Actor no se logran con la reforma combatida, ya que mientras que el número de afiliados para obtener 
registro es del dos por ciento de la lista nominal de electores, para conservar el registro se requiere el dos por ciento de la votación 
efectiva, por lo que si se toma en cuenta la participación electoral en los últimos cuatro procesos locales de la entidad, se podrá advertir 
que la norma combatida provocará que a las agrupaciones políticas locales se les exija más de ciento cincuenta mil afiliados para 
convertirse en partidos políticos locales y conseguir ese fin, y poco más de setenta y tres mil votos para conservar el registro, lo que es 
desproporcionado e injustificado. 

 
Y que la razón en el sentido de que los partidos no se constituyan en negocio o actividad lucrativa parece ser un argumento 

dirigido a la capacidad de fiscalización de la autoridad; además de que el legislador local expone un prejuicio al asumir que todas las 
organizaciones pretenden lucrar con la actividad política; y que la última razón que expone el legislador tampoco justifica la reforma 
porque la participación democrática sólo puede existir si se dan las condiciones adecuadas para la participación de los ciudadanos en las 
actividades partidistas; por lo que reitera, el porcentaje fijado en la norma combatida es violatorio de las disposiciones constitucionales ya 
indicadas. 

 
B) Por lo que hace al segundo de los vicios esto es, que el dos por ciento se establezca para cada una de las demarcaciones 

territoriales electorales que componen el Distrito Federal, su inconstitucionalidad radica en que exige una uniformidad en el cumplimiento 
de ese porcentaje en las dieciséis delegaciones en que se divide la entidad, lo que insiste, no es correcto porque cada delegación guarda 
una diversidad que influye en la distribución de la población de cada una de las dieciséis delegaciones, por razones económicas, 
demográficas y sociales, lo que condiciona no sólo las preferencias políticas de los ciudadanos, sino también la voluntad o interés de los 
afiliados a un partido político; en otras palabras, existe una diferencia en cuanto al número de habitantes de cada delegación, pues es claro 
que la población puede ser mucho mayor en otras delegaciones; y que la redacción de la norma es confusa pues no queda claro si el 
número de afiliados en cada una de las dieciséis delegaciones debe ser igual al número de asistentes de las asambleas o si los asistentes a 
éstas no tienen número mínimo requerido, ya que el artículo que se analiza dispone: “Una asamblea cuyo número de ciudadanos 
residentes de la misma demarcación no será inferior a 1000 afiliados”. 

 
También indica que la norma impugnada viola el principio de certeza en materia electoral, pues no especifica la fecha de corte 

que habrá de tomarse en cuenta por lo que respecta a la lista nominal, para determinar el número total de afiliados exigible. 
 
Finalmente el Partido Político Actor aduce que la norma combatida vulnera el derecho de asociación política consagrado en el 

artículo noveno constitucional, toda vez que condiciona la posibilidad de constituir nuevos partidos políticos a la previa existencia y 
registro legal de una o varias agrupaciones políticas locales, lo que constituye una restricción todavía mayor al derecho de asociación e, 
incluso, tal restricción que fue incorporada al Código Electoral Federal en dos mil tres, fue suprimida en dos mil siete porque el legislador 
federal consideró que esa restricción no era compatible con el derecho previsto en el 9º constitucional, pues el derecho de asociación tiene 
en la afiliación a partidos políticos una de las expresiones más importantes en toda democracia contemporánea, de ahí la 
inconstitucionalidad de la disposición. 

  
Tercer concepto de invalidez. 
Argumenta que diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal vulneran la 

autonomía técnica y de gestión de la Contraloría General y de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, lo que implica una 
violación a los principios de certeza, independencia y autonomía que protegen los artículos 41,  116 fracción IV incisos b) y c) y 122, 
punto C, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, pues se trata de disposiciones que limitan la actuación de esos  
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órganos y los subordinan a otros, y que de la lectura a los preceptos constitucionales que se estiman violados se desprende que la  
naturaleza constitucional de los órganos de fiscalización y contraloría es de autoridades electorales, y que sus calidades en el ámbito local 
se ven vulneradas por atribuciones de otros órganos como la Comisión de Fiscalización del Consejo General o mediante disposiciones 
que limitan a la Contraloría General. 

 
Por lo que hace a la Contraloría General las violaciones denunciadas se desprenden en primer término, del artículo 35 del 

Código combatido que en sus fracciones IX y XXXVIII disponen que es atribución del Consejo General ordenar la realización de 
auditorías que se consideren necesarias a los órganos del Instituto Electoral, lo que contraviene la autonomía de la Contraloría General, a 
la que además, la norma sujeta en su programa anual de auditoría a la autorización que de éste haga el propio Consejo. 

 
Que los artículos 64 y 86 del Código violan el principio de autonomía de la autoridad electoral al disponer que el programa de 

auditoría deba ser remitido a la Junta Administrativa y aplicado en los términos aprobados por el Consejo General, lo que se aprecia de la 
lectura a esas disposiciones. 

 
En relación con la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización argumenta que es un órgano técnico sujeto a lo dispuesto en 

el artículo 37 del Código materia de análisis, empero, el diverso 43 del mismo ordenamiento junto con el 37, vulneran la certeza, 
legalidad y autonomía de dicha unidad, toda vez que es susceptible que se convierta en coadyuvante de la Comisión de Fiscalización que 
en principio no debería de existir, pues cabe mencionar que no existe un organismo similar a nivel Federal. 

 
Que dentro de las atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización se observa abiertamente en el artículo 90, 

fracciones I y X y en lo referido en el último párrafo del inciso g), de la fracción VI del artículo 268, el propósito de subordinación de ésta 
a la Comisión de Fiscalización que reitera, no debería existir. 

 
Finalmente indica que en la fracción XV del artículo 90 del Código combatido se atribuyen facultades a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización que no son de su competencia sino de la autoridad federal, pues esa disposición le permite realizar las 
acciones para solicitar el levantamiento del secreto bancario, fiduciario y fiscal, lo que es inconstitucional por violar el artículo 41 de la 
Carta Magna. 

 
Cuarto concepto de invalidez. 
En el cuarto concepto de invalidez argumenta que el artículo 231, fracciones VII y X, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, viola el artículo 41 apartados A y B de la Constitución Federal en lo relativo a las 
restricciones constitucionales que se imponen a los partidos políticos para contratar publicidad, problemática que ya ha sido estudiada por 
la Suprema Corte, por lo que solicita se tengan por invocados los criterios, sentencias y jurisprudencia que apoyen la inconstitucionalidad 
que aduce; lo que no le impide señalar que la norma impugnada excede a todas luces lo dispuesto por la Carta Magna y el Código 
Electoral Federal, que resulta aplicable por mandato constitucional para las autoridades de las Entidades Federativas, en materia de radio 
y televisión, pues incluye entre los medios sujetos a restricción de uso y contratación de publicidad por parte de los partidos políticos y 
precandidatos a cargos de elección popular, a la “prensa, teléfono e Internet”, lo que a todas luces es inconstitucional e incurre en invasión 
de atribuciones. 

 
Y que lo mismo ocurre con la fracción X, en cuanto establece restricciones a la libertad de expresión de partidos y 

precandidatos, que solamente están sometidas a las impuestas en el primer párrafo del apartado C del artículo 41 y a las que deriven de lo 
dispuesto en el artículo 6º de la propia Constitución, lo que demuestra la inconstitucionalidad de la disposición al permitir que las 
autoridades electorales locales intervengan en el derecho a la libertad de expresión de los partidos políticos; además de que la restricción 
establecida en el artículo 41 constitucional solamente contempla dos hipótesis, es decir, la denigración en contra de las instituciones (que 
no es necesariamente sinónimo de autoridades) o a los propios partidos políticos, o la calumnia en contra de las personas.  

 
Asimismo indica que la Suprema Corte cuando resolvió la acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas invalidó el 

derecho exclusivo de  los partidos políticos a contratar espacios propagandísticos en medios de comunicación impresos en el Estado de 
Coahuila y eliminó la prohibición para que los ciudadanos ajenos a dichos institutos políticos puedan hacer lo mismo, pues la Corte 
consideró que ello vulneraba las libertades de expresión y de imprenta. 

 
Quinto concepto de invalidez. 
Que la fracción VIII, del artículo 44, del Código impugnado transgrede el primer párrafo del apartado A, del artículo 41 de la 

Constitución Federal, toda vez que establece como atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, la de coadyuvar con la autoridad federal electoral en el monitoreo de todos los medios masivos de 
comunicación durante los procesos electorales, a pesar de que la Constitución otorga al Instituto Federal Electoral la calidad de autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en materia de radio y televisión; y que en ejercicio de esa facultad 
única, el Instituto Federal Electoral cuenta con un sistema nacional de monitoreo permanente de estaciones de radio y canales de 
televisión, que le permite verificar el cumplimiento de las normas legales y de los acuerdos que ha emitido, de ahí que sea 
inconstitucional que el legislador demandado pretenda establecer desde el Código combatido, una atribución reservada a la autoridad 
federal, es decir, otorgar a la autoridad electoral local una atribución que no le es propia, así sea con el carácter de “coadyuvante” de la 
autoridad federal, pues reitera, se trata de una materia que la Constitución Federal reservó sólo para el Instituto Federal Electoral. 
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Sexto concepto de invalidez. 
En el último concepto de invalidez argumenta que el segundo párrafo, del artículo 88 del Código combatido viola lo dispuesto 

en el inciso c), de la fracción IV, del artículo 116 de la Constitución Federal aplicable en correlación con el diverso 122, pues establece la 
intervención del Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa en la designación del funcionario electoral que a nivel local 
tiene conferidas las mayores facultades y responsabilidades en las tareas de vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos; esto es, el Contador Mayor depende jerárquica y orgánicamente de la Asamblea, que a su vez está conformada por diputados 
afiliados a partidos políticos, que son los entes sujetos a vigilancia y fiscalización del Titular de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización a que alude el artículo 88, lo que vulnera la autonomía de dicha Unidad y que exige la Constitución Federal. 

 
Agrega, que la norma impugnada no puede ser justificada o equiparada con la que a nivel federal establece la participación de la 

Cámara de Diputados en la designación del Contralor Interno del Instituto Federal Electoral, ya que dicho funcionario no tiene 
atribuciones respecto de asuntos propiamente electorales, mientras que el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización  
actúa de manera directa y permanente en asuntos que son de naturaleza estrictamente electoral, pues su principal tarea no consiste en 
vigilar que la autoridad electoral entregue a los partidos el financiamiento que les corresponde, sino vigilar, fiscalizar y auditar el legal y 
adecuado manejo de los recursos que constituyan su financiamiento, de ahí la violación al principio de autonomía técnica y de gestión que 
la propia ley confiere a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

 
TERCERO. Registro del expediente y turno. Por acuerdo de diecinueve de enero de dos mil once, el Ministro Presidente de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, con el número 2/2011 y, por razón 
de turno, designó al Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano para que instruyera el procedimiento y formulara el proyecto de 
resolución respectivo.  

 
CUARTO. Admisión. Posteriormente, el Ministro instructor dictó acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil once, en el que 

tuvo por presentada a la promovente de la acción con la personalidad que ostenta, admitiéndola a trámite y ordenó dar vista a la Asamblea 
Legislativa que emitió las normas combatidas y al Jefe de Gobierno que las promulgó, ambos del Distrito Federal para que rindieran sus 
respectivos informes y, además, para que la Asamblea remitiera copia certificada de todos los antecedentes legislativos de los artículos 
cuestionados; así como al Procurador General de la República para que antes del cierre de la instrucción formulara el pedimento que le 
corresponde; asimismo, requirió al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, para que dentro del plazo 
de tres días naturales, informara a esta Suprema Corte la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en el Distrito Federal; de igual 
forma requirió al Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para que en el plazo de tres días naturales, enviara  copia 
certificada de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, así como la certificación de su registro vigente, precisando quiénes 
son los integrantes de su Comité Ejecutivo Nacional; y, por último, solicitó a la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para que dentro del plazo de seis días, dicha Sala expresara su opinión con relación al presente asunto. 

 
QUINTO. Desahogo de requerimiento. Por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil once, el Ministro instructor tuvo por 

desahogado el requerimiento formulado por el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal, quien informó que el 
próximo proceso electoral ordinario del Distrito Federal iniciará en la primera semana de octubre del año en curso. 

 
SEXTO. Desahogo de requerimientos. Por acuerdo de uno de febrero de dos mil once, se tuvo por recibido el oficio y anexos 

del Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual remite copia certificada de las documentales 
solicitadas por el Ministro Instructor; por reconocida al Procurador General de la República la personalidad con la cual se ostentó, 
señalando domicilio y autorizados para oír y recibir notificaciones; por rendido el informe solicitado al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; por formulada la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como determinó que 
no ha lugar a tener por presentado a quien se ostentó como Director General de Asuntos Jurídicos y apoderado de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en virtud de que no cuenta con la representación legal de ese órgano; por último, el Ministro Instructor dejó los autos 
a la vista de las partes para que dentro del plazo de dos días naturales formularan por escrito sus alegatos. 

 
SÉPTIMO. Desahogo de requerimientos. Por auto de ocho de febrero de dos mil once, el Ministro Instructor tuvo por 

recibidos los respectivos alegatos hechos valer por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional; por rendido el pedimento suscrito por el Procurador General de la República; así como por 
presentada a la Presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la personalidad que ostenta y 
formulando alegatos.  

 
OCTAVO. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la opinión que formuló al respecto, sostuvo lo siguiente: 
 

1. Por lo que se refiere al primer concepto de invalidez considera que el segundo párrafo, del artículo 224, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, pudiera resultar inconstitucional, en virtud de que la Constitución Federal 
en su artículo 116, fracción IV, inciso j) establece los plazos máximos para la duración de las campañas y precampañas de gobernador,  
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diputados locales y ayuntamientos, lo cual permite a las legislaturas locales, en ejercicio de su autonomía y potestad soberana, determinar 
libremente la duración de las mismas, limitándose a que no rebase los máximos indicados en la Constitución; y, en el caso, el numeral 
impugnado prevé que las precampañas de candidatos a cargo de Jefe de Gobierno no podrán durar más de cincuenta días, ni extenderse 
más allá del día dieciocho de marzo del año de la elección y, por su parte, el artículo 312, fracción I, del Código combatido se previó que 
las campañas electorales durarán sesenta días antes del término para finalizar las campañas electorales, para ese mismo cargo de elección 
popular, lo cual que pudiera contravenir el precepto constitucional aludido, tomando en consideración que el plazo establecido para la 
duración de la precampaña de Jefe de Gobierno no se ajusta al límite máximo previsto sobre el particular en la Constitución General. 

 
Esto es, si las campañas electorales para ese cargo de elección popular duran sesenta días, siguiendo lo señalado por la Carta 

Magna, que prevé un límite al emplear la expresión “no podrán durar más de las dos terceras partes”, ello impone estimar que la duración 
de las precampañas electorales no tendría que sobrepasar los cuarenta días, por lo que si en el párrafo de la norma impugnada se 
estableció que las precampañas no podrían durar más de cincuenta días, ello evidencia que su regulación excede en diez días el límite 
máximo constitucionalmente permitido; además, la norma impugnada va más allá de lo establecido en el artículo 122, fracción VII, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el cual reproduce lo que establece el artículo 41 constitucional; por tanto, es evidente que en la 
Constitución Federal se ha pugnado por un modelo que privilegia el tiempo destinado a las campañas sobre las precampañas, pues en 
ningún caso las últimas podrán exceder las dos terceras partes del tiempo destinado a las primeras, de ahí que el plazo previsto para 
precampañas en el párrafo segundo del artículo 224, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 
excedería el marco constitucional al representar el ochenta y tres punto tres por ciento del tiempo destinado a las campañas de esa misma 
elección y no el sesenta y seis punto seis por ciento de ese tiempo que se prevé como límite máximo, de ahí que esa disposición pueda 
resulta inconstitucional. 

 
2. En relación con lo planteado en el segundo concepto de invalidez, esto es, la inconstitucionalidad del artículo 214, párrafo 

primero y fracción I del Código Electoral combatido, opina que en cuanto al aumento del dos por ciento en el número de afiliados de una 
agrupación política para poder constituir un partido político local, ha sustentado en forma reiterada el criterio consistente en que el umbral 
necesario tanto para la obtención del registro como para la obtención de diputados por el principio de representación proporcional, o el 
número de votos necesarios para no perder el registro como partido político, corresponden racionalmente al ámbito de libertad y 
autonomía de las entidades federativas en cuanto a la regulación legislativa correspondiente, es decir, mientras no se dé un aspecto 
irracional y verdaderamente desproporcionado, las entidades federativas cuentan con la libertad para establecer o exigir el porcentaje que 
consideren necesario, sin que ello violente algún principio o precepto constitucional; por lo tanto, el sólo aumento numérico del 
porcentaje no implica ninguna violación constitucional. 

 
También opina que el artículo 214 combatido no viola el principio de certeza que rige en la materia electoral, por no establecer 

una fecha de corte al listado nominal, toda vez que se trata de una situación de hecho que no requiere de mayor complejidad, ya que es 
claro que en las fechas que establece la ley para la solicitud del registro de candidaturas, la autoridad administrativa electoral del Distrito 
Federal, verificará el cumplimiento del requisito del dos por ciento de afiliados en relación al listado nominal, sobre la base de la lista 
nominal que se encuentre vigente y actualizada al momento de verificar el dato respectivo conforme con los archivos y bases de datos con 
los que cuenta dicha autoridad electoral; en consecuencia, el no establecimiento de una fecha de “corte” a la lista nominal de electores, no 
implica violación constitucional alguna, pues la depuración y actualización de esa lista, tiene un procedimiento legal que nada tiene que 
ver con la solicitud de registro como partido político, ya que en su momento se verificará el cumplimiento del requisito, sobre la base de 
los datos existentes en ese momento en el listado nominal con el que cuente el instituto local. 

 
Por lo que hace al argumento en el sentido de que el artículo 214 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, viola el derecho se asociación política, indica que la Suprema Corte al resolver la acción de inconstitucionalidad 61/2008 
y sus acumuladas, determinó que si bien el artículo 41 constitucional garantiza la existencia de partidos políticos, también lo es que no 
establece cuáles son los elementos organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, porque existe una delegación al 
legislador en ese sentido; y que existe un pronunciamiento más específico en las acciones de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 
9/2004 respecto a que la circunstancia de que se establezca implícitamente que las agrupaciones políticas nacionales serán las únicas que 
puedan obtener el registro como partido político, no conculca la libertad de asociación en materia política, toda vez que la creación de una 
agrupación política como paso previo para aspirar a la calidad de partido político, no hace nugatorio que los ciudadanos puedan asociarse 
en materia política; por ende, señala la Sala Superior, la norma no conculca la libertad de asociación en materia política. 

 
Por otra parte, considera que el porcentaje del dos por ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal sí evidencia la inconstitucionalidad de la fracción I, del artículo 214 del Código combatido porque se 
traduce en una restricción de derechos; ya que en primer término, el derecho fundamental político-electoral de asociación política 
comprende el derecho del ciudadano a afiliarse; el derecho del socio, miembro o afiliado a permanecer en la asociación y la obligación del 
Estado de permitir legalmente las condiciones necesarias para el ejercicio de ese derecho, a través de la creación de partidos políticos, de 
ahí que agrega, toda ley o norma que restrinja o limite ese derecho fundamental será inconstitucional. 

 
Sobre esa base, apunta, si el artículo 214, fracción I del Código, establece en forma tajante el requisito del dos por ciento de 

afiliados en relación con la lista nominal de electores, para cada una de las demarcaciones territoriales electorales del Distrito Federal, ello 
se traduce en una restricción al derecho fundamental de libre asociación, pues hace más difícil la formación de un partido político, por la  
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circunstancia de que existen demarcaciones territoriales que cuentan con una densidad demográfica mucho mayor que otras; agrega, que 
es cierto que el requisito mínimo de afiliados tiene la finalidad de que la asociación o agrupación correspondiente, que pretenda erigirse 
como partido político, debe tener cierta representatividad en la sociedad, sin embargo, aduce, sería ilógico exigir la misma 
proporcionalidad de representación en todos los puntos de una entidad federativa o en la república, ya que es evidente que los partidos 
políticos y las asociaciones que pretenden constituirse como tales, cuentan con mayor fuerza o representatividad en determinados sectores 
de la sociedad, de ahí que el aspecto poblacional en cuanto al número de votantes en las demarcaciones territoriales, es un elemento que sí 
puede provocar la inconstitucionalidad de la disposición combatida. 

 
3. En relación con lo argumentado en el tercer concepto de invalidez, es decir, a las atribuciones conferidas al Consejo General, 

así como a la Junta Administrativa, ambos del Instituto Electoral del Distrito Federal, la Sala Superior opina que no le asiste la razón al 
accionante, ya que en modo alguno vulneran las autonomías  técnica y de gestión de la Contraloría General del propio Instituto, por las 
siguientes consideraciones: 

 
Por lo que se refiere a las atribuciones del Consejo General, consistentes en ordenar la realización de auditorías que se 

consideren necesarias a los órganos del Instituto Electoral, así como aprobar el Programa Anual de Auditoría que le presente el Contralor 
General, en ningún modo violenta tales autonomías, en tanto que la autonomía técnica esencialmente se refiere a ser considerado como el 
órgano especializado en el ámbito de sus atribuciones, mientras que la autonomía de gestión se concentra primordialmente en la 
posibilidad que ese órgano tiene para, en forma directa, cumplir sus atribuciones. Luego, aduce, si el Consejo General es competente para 
ordenar la práctica de las auditorías que considere necesarias a los órganos del propio Instituto, así como de aprobar el programa anual de 
auditoría que le presente el propio Contralor General, tales atribuciones no resultan violatorias de la naturaleza jurídica de dicha 
Contraloría General y, por el contrario, obedecen a una lógica organizacional interna del Instituto Electoral del Distrito Federal, en donde 
el Consejo General es el órgano superior de dirección. 

 
En cuanto a la subordinación que aduce el Partido Político Actor, de la Contraloría General a la Junta Administrativa, considera 

que el concepto de invalidez es infundado, ya que el numeral 64, fracción III, del Código materia de impugnación, sólo establece que la 
Junta Administrativa tiene la atribución de recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del año anterior al que vaya a 
aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al proyecto de Programa Operativo Anual, de lo que en 
modo alguno se advierte subordinación o merma a las autonomías de dicho órgano de control, ya que tal remisión nada tiene que ver con 
el ejercicio de sus atribuciones; por tanto, agrega, lo previsto en el artículo 86, fracción I de la ley electoral que se analiza, cuando prevé 
que es atribución de la Contraloría General elaborar y remitir a la Junta Administrativa el Programa Interno de Auditoría, a más tardar en 
la primera quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a aplicar, la misma resulta, en opinión de la Sala, la atribución 
correlativa del artículo 64, fracción III del mismo Código. 

 
Por lo que se refiere a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, la Sala Superior señala que no le asiste la razón a la 

accionante, ya que por lo que hace al artículo 37, segundo párrafo del Código impugnado, indica que es necesario precisar que de acuerdo 
a la estructura organizacional del Instituto Electoral del Distrito Federal, se distingue a los órganos ejecutivos, a los órganos con 
autonomía técnica y de gestión, donde se aprecian a la Contraloría General, así como a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
así como a los órganos técnicos, donde ubica a las unidades técnicas y que en ese contexto si el precepto cuestionado prevé que las 
Comisiones, entre éstas la de Fiscalización, tendrán el apoyo y colaboración de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto, así como 
se establece el deber a los Consejeros y Titulares de esos Órganos de asistir personalmente a las sesiones de las Comisiones a que sean 
convocados, por lo que es factible concluir que en dicho precepto legal no se hace referencia a los órganos con autonomía técnica de 
gestión, esto es, a la Contraloría y a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

 
Por lo que hace a la impugnación del artículo 90 fracciones I y X del Código Electoral impugnado, considera que el concepto de 

invalidez es infundado, pues sólo hace referencia a la interacción que esa Unidad puede tener con la Junta Administrativa y con la 
Comisión de Fiscalización, además de que el propio Código fija las funciones que corresponden a cada una de las Unidades que integra el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
Respecto a la inconstitucionalidad del artículo 268, fracción VI inciso g), segundo párrafo del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, que establece que durante el procedimiento para la presentación y revisión de los 
Informes de las asociaciones políticas, el dictamen consolidado y el proyecto de resolución elaborados por la Unidad, serán remitidos a la 
Comisión de Fiscalización para su opinión; considera que esa norma no violenta la autonomía de la Unidad, ya que tal remisión es sólo 
para que dicha Comisión emita su opinión, lo que no demerita el ejercicio de las atribuciones de la Unidad y será en todo caso, un insumo 
adicional con que contará el Consejo General para que éste adopte la determinación que estime procedente. 

 
En relación con el mismo concepto de invalidez y concretamente sobre la existencia de una Comisión Permanente de 

Fiscalización, a que alude el artículo 43, fracción V del Código Electoral impugnado, respecto del cual el Partido Político indica que no 
existe un organismo similar en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, estima que tampoco es inconstitucional, 
toda vez que el análisis de constitucionalidad de una norma se hacen frente a la Constitución Federal y no respecto de normas secundarias. 
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En lo que hace al argumento sobre la inconstitucionalidad del artículo 90, fracción XV, del Código Electoral impugnado, 
considera que podría asistir la razón al Partido Político, pues de acuerdo con el artículo 41, base V, párrafos antepenúltimo y último de la 
Constitución Federal, el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, encargado de la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos nacionales, para el cumplimiento de sus atribuciones no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y 
fiscal, ordenando que el referido órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de fiscalización 
partidista en el ámbito de las Entidades Federativas puedan superar tales secretos; en cambio, la disposición combatida no se ajusta en 
forma expresa a la Constitución, porque no deja en claro que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, para el ejercicio de la 
atribución a que se refiere el artículo 90, fracción XV del Código, en lo relativo a superar esos secretos, tendrán que ajustarse a lo previsto 
en el artículo 41 de la Carta Magna; en otras palabras el precepto ordinario establece que esa Unidad podrá, entre otras cosas, realizar las 
acciones necesarias en los casos en que solicite el levantamiento de los secretos bancario, fiduciario y fiscal, sin indicar que esa atribución 
se ejercerá, de conformidad con lo ordenado en el dispositivo constitucional exactamente aplicable al caso particular, por lo que la 
ambigüedad de la norma demuestra su inconstitucionalidad. 

 
4. En el cuarto concepto de invalidez se plantea la inconstitucionalidad de la fracción VII, del artículo 231, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, por violación al artículo 41, apartados A y B, de la Constitución Federal, 
en razón de que excede las restricciones establecidas en esa norma para contratar publicidad, concepto de invalidez que en opinión de la 
Sala Superior es fundado, toda vez que el texto constitucional impone dos restricciones absolutas en materia de contratación de 
propaganda a los partidos políticos, a saber que ninguna persona ajena al Instituto Federal Electoral podrá contratar a título propio o 
mediante a terceros, propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos; y la segunda 
consistente en la prohibición de contratar en el extranjero propaganda tendente a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía 
que se transmita en territorio nacional, limitaciones que, aduce, tienen como finalidad tutelar el principio de equidad en materia electoral, 
de ahí que si el artículo 231, fracción VII impugnado restringe la contratación de propaganda en prensa, teléfono e Internet, debe 
concluirse que ello es inconstitucional, pues esa medida no es idónea, necesaria o proporcional, además de que no se advierte la existencia 
de algún bien jurídico, principio o valor constitucional que se vea afectado con el derecho de contratación o de la libertad de expresión 
para difundir propaganda de precampañas en prensa, teléfono e Internet. 

 
También indica que los artículos 6º y 41, apartado C de la Constitución Federal sólo limitan la libertad de expresión de los 

partidos políticos cuando la propaganda denigra a las instituciones o a los partidos políticos o, se calumnia a las personas, por lo que 
considera que el artículo 231, fracción X del Código impugnado se apega a las normas, principios y reglas previstos en la Constitución 
Federal, tendentes a regular la libertad de expresión de los partidos políticos y sus precandidatos en las contiendas internas para la 
obtención de una postulación a un cargo de elección popular. 

 
5. Por lo que hace a la impugnación planteada en el quinto concepto de invalidez, esto es, la referente a la fracción VIII, del 

artículo 44, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en cuanto faculta a la Comisión de 
Asociaciones Políticas para coadyuvar con la autoridad Federal Electoral en el monitoreo de los medios masivos de comunicación, la Sala 
Superior considera que esa disposición contraviene lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado A de la Constitución Federal, ya que 
la disposición constitucional lleva implícita la prohibición de que cualquier otra autoridad o particular intervenga en las cuestiones de 
radio y televisión, pues ello corresponde en exclusiva al Instituto Federal Electoral; además de que la Carta Magna tampoco faculta a ese 
Instituto a celebrar convenios o a solicitar a diversas autoridades que coadyuven en el cumplimiento de dicha tarea, de ahí la 
inconstitucionalidad de la disposición cuestionada. 

 
6.   Sobre la inconstitucionalidad del artículo 88, segundo párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, el cual prevé que en la designación del Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Distrito Federal intervenga el Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, considera que esa disposición podría resultar 
inconstitucional por contravenir lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, concretamente el 
principio de autonomía que rige para los órganos electorales, pues en el proceso de designación del Titular de esa Unidad, indebidamente 
se involucra al encargado de un ente ajeno al órgano electoral, como lo es la Contaduría Mayor de Hacienda del Órgano Legislativo del 
Distrito Federal, máxime que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ha pugnado por un esquema en el que la 
designación del Titular del órgano técnico de fiscalización del Consejo General del Instituto Federal Electoral, intervengan solamente los 
propios Consejeros Electorales, a fin de garantizar la autonomía de esa Unidad.  

     
 NOVENO. Pedimento de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la República en el pedimento 

formulado en este expediente, argumentó lo siguiente: 
 
1. En relación con lo argumentado en el primer concepto de invalidez, esto es sobre la inconstitucionalidad del segundo 

párrafo del artículo 224 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, considera que ese precepto 
contraviene el diverso 116, fracción IV, inciso J) de la Constitución Federal, en virtud de que el plazo establecido para la duración de la 
precampaña de Jefe de Gobierno, no se ajusta al límite máximo previsto en la norma constitucional; que lo anterior es así, si se toma en 
cuenta que las campañas electorales para ese cargo de acuerdo con lo establecido en el artículo 312, fracción I de ese Código, duran 
sesenta días, siguiendo lo establecido en el numeral 116 constitucional, que prevé que las precampañas no podrán durar más de las dos  
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terceras partes de las respectivas campañas electorales, lo que implica que la duración de las precampañas electorales no tendría que 
sobrepasar los cuarenta días, por lo que si el artículo impugnado prevé que las precampañas no podrán durar más de cincuenta días, es 
evidente que excede en diez días el límite permitido en la Carta Magna; de ahí que asiste la razón al Partido Político Actor.    

 
2.  Que el segundo concepto de invalidez que propone la inconstitucionalidad del artículo 214 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, resulta parcialmente fundado, pues en primer término no viola el derecho de asociación 
política, debido a que no impide que los ciudadanos constituyan nuevos partidos políticos, toda vez que de acuerdo con el artículo 41, 
fracción I de la Constitución Federal, el derecho de asociación en materia política no es ilimitado, ya que el legislador ordinario puede 
regular las forma específicas de su intervención en el proceso electoral, esto es, el poder reformador delegó al legislador ordinario la 
responsabilidad de establecer las formas específicas que deberán reunir los ciudadanos que participarán en el proceso electoral, por lo que 
si la norma combatida no contiene prohibición alguna en ese sentido, debe concluirse que no es inconstitucional la cifra del dos por ciento 
que exige para que una agrupación política se constituya en un partido político local; y que en ese contexto también resulta infundado el 
argumento que aduce el Partido Político Actor en el sentido de que resulta excesivo ese porcentaje de la lista nominal para cada una de las 
demarcaciones territoriales electorales que componen el Distrito Federal, pues se dejó en el legislador local el establecimiento de las 
normas para la creación de los partidos políticos  locales. 

 
3.   Por lo que hace a lo aducido en el segundo concepto de invalidez, en el que se aducen que se viola la autonomía técnica y de 

gestión de la Contraloría General y de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, considera que debe declararse infundado el 
concepto de invalidez relativo a la inconstitucionalidad del artículo 35, fracciones IX y XXXVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, toda vez que el Consejo General del Instituto Electoral Local, constituye el ente superior 
de dirección de dicha autoridad electoral por tanto, el que pueda ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias a los 
órganos de ese Instituto, en nada afecta las atribuciones que tienen los organismos que gozan de autonomía técnica y de gestión en dicho 
Instituto. 

 
Que el hecho de que el Consejo General pueda aprobar el programa anual de auditoría que presente el Contralor General, es una 

función que tiene dicho cuerpo colegiado de acuerdo con su naturaleza jurídica, es decir, como órgano superior de la entidad es a quien le 
corresponde aprobar el programa de referencia, por tanto la facultad que le atribuye la disposición combatida no viola el principio de 
autonomía e independencia que la Constitución reconoce en el Instituto Electoral Local. 

 
Por lo que hace a la inconstitucionalidad del artículo 37 párrafos segundo y tercero, y 90, fracciones I, X y XV del Código 

Electoral impugnado, considera que los argumentos del Partido Político son infundados en atención a que las funciones que prevén son 
inherentes al Instituto Electoral de la Entidad, es decir, al gozar de autonomía e independencia, resulta inconcuso que en su interior las 
designaciones y mecanismos para su funcionamiento gocen de esa misma característica, situación que se encuentra claramente prevista en 
la norma cuestionada. 

 
En cuanto a la invalidez del artículo 43 fracciones V y VI del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, considera que los argumentos son infundados, ya que si bien se crea una Comisión de Fiscalización y una de Normatividad y 
Transparencia, ello obedece a la libertad que tiene el Instituto Electoral Local, de acuerdo con su autonomía, lo que no altera la 
disposición de que se trata; y que lo mismo ocurre con el problema de constitucionalidad de los artículo 64, fracción III y 86, fracción I 
del Código que se analiza, pues no existe subordinación de la Contraloría General a la Junta Administrativa, sino que más bien la norma 
prevé una coordinación entre dichos órganos del Instituto Electoral de la Entidad. 

 
También considera que es infundada la inconstitucionalidad que se plantea respecto del artículo 268, fracción VI, inciso g) del 

Código combatido, toda vez que el procedimiento que se establece para la presentación y revisión de los informes de las asociaciones 
políticas, en nada subordina a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, pues se trata de la entidad encargada de dicha función; 
además de que el precepto impugnado únicamente prevé los plazos a los que se deberá sujetar la presentación y revisión de los informes 
de las asociaciones políticas, lo que no se traduce en que esa función se encuentre sujeta a la decisión de una diversa Unidad.   

 
 En cambio, el Procurador General de República considera que asiste la razón al Partido Político Actor en cuanto aduce que el 

artículo 88 del Código impugnado, es inconstitucional, pues para el nombramiento del Titular de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización interviene el Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo que evidencia una intromisión 
por parte de ese órgano legislativo hacia el Instituto Electoral Local.   

     
4. Por otra parte, el Procurador General de la República considera respecto de lo aducido en el cuarto concepto de invalidez, que 

el artículo 231 fracciones VII y X del Código combatido es inconstitucional porque impone la prohibición a los partidos políticos de 
contratar publicidad en prensa, teléfono e Internet, lo que contradice el artículo 41 constitucional porque éste sólo restringe la contratación 
de propaganda respecto de radio y televisión, de donde es claro que la disposición impugnada va mas allá de lo que ordena la 
Constitución Federal, pues reitera, restringe la contratación de publicidad en prensa, teléfono e Internet; y por lo que hace a la 
inconstitucionalidad del artículo 44 fracción VIII del Código combatido, estima  que si bien esa disposición prevé la posibilidad de que la 
Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, coadyuve con la autoridad federal en 
el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación, también lo es que ello no es inconstitucional, toda vez que ese supuesto  
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únicamente se actualiza cuando ello sea a petición del Instituto Federal Electoral, esto es, la norma que se analiza establece una  condición 
para que el órgano electoral de la entidad pueda coadyuvar con la autoridad federal en relación con el monitoreo de todos los medios 
masivos de comunicación, condición que consiste en que eso sea a petición del propio Instituto Federal Electoral, lo que no vulnera el 
artículo 41, apartados A y B de la Constitución Federal.  

 
DÉCIMO. Informe del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el informe que le 

fue requerido, argumentó en síntesis, lo siguiente: 
 
1. Respecto a la constitucionalidad de la expedición del Decreto a cargo del Titular del Ejecutivo del Distrito Federal, se efectúo 

en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por lo que la 
intervención del Jefe de Gobierno en el proceso legislativo respectivo se encuentra apegada a la Constitución y al Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

 
2. Por lo que se refiere al concepto de invalidez relativo a la inconstitucionalidad del artículo 224, segundo párrafo, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, considera que dicha argumentación es infundada, ya que dos terceras 
partes de noventa días, son sesenta días, y en el numeral impugnado, se señalan cincuenta días para la realización de las precampañas, por 
ende, no afecta la equidad de la contienda electoral, pues los actores políticos tienen la oportunidad de hacer uso de esos límites en los 
términos establecidos; además de que tanto las precampañas como las campañas en el Distrito Federal, tienen una regulación estricta en 
cuanto a sus modalidades y fiscalización, esto es, en cuanto al tipo de propaganda y los topes de gastos de precampaña que se tienen 
permitidos, lo que corrobora la constitucionalidad de la disposición impugnada.  

 
3. Por lo que se refiere al concepto de invalidez del artículo 214, fracciones I y II, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, argumenta que debe considerarse inatendible, ya que tratándose de un control abstracto de la 
constitucionalidad de una norma general, su análisis debe plantearse a partir de su confrontación en relación con un precepto 
constitucional, empero, la accionante pretende juzgar la constitucionalidad de dicho precepto a partir de su confrontación con la 
legislación secundaria como lo es el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y los correlativos Códigos 
de los treinta y un Estados de la República; por tanto, debe desatenderse dicho concepto de invalidez. 

 
Por lo que se refiere a las agrupaciones políticas locales, el Jefe de Gobierno aduce que la norma cuestionada es constitucional, 

ya que los requisitos contenidos en ella atienden a razones geográficas y de representatividad mínima en todo el Distrito Federal y, de 
acuerdo con el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés público, por lo que como 
tales, una de sus características fundamentales es su vocación de permanencia, esto es, que no constituyan partidos en forma transitoria 
que participen en una elección y, posteriormente, desaparezcan al no contar con una verdadera representatividad, por lo que si la norma 
impugnada eleva el número de afiliados, debe estimarse que atiende a la creación de un partido político en el cual se demuestre esa 
presencia y permanencia y, por tanto, no resulta inconstitucional. 

 
En relación a lo aducido por la accionante en el sentido de que de acuerdo con la norma combatida el número total de afiliados 

en el Distrito Federal que se exige para constituir un partido político, en números reales es mayor que aquél que en un momento dado se 
exigirá para conservar el registro como tal, de donde pretende demostrar su inconstitucionalidad, el Jefe de Gobierno considera que eso no 
es así, ya que la accionante parte de una premisa errónea, toda vez el porcentaje de afiliados a un partido político y aquél que se requiere 
para conservar su registro como tal, son cuestiones totalmente diversas, por lo que en todo caso de su examen comparativo no puede 
derivar la inconstitucionalidad de una norma general. 

 
Por lo que toca a la agrupación política local interesada en constituirse como partido político, lo notificará al Instituto Electoral, 

debiendo cumplir con los requisitos señalados en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y realizará 
los actos previos ahí detallados. De lo anterior, se desprende que la norma impugnada no es irrazonable, toda vez que tiende a la 
realización de un objetivo constitucional relevante, como lo es que los partidos políticos de registro local sean entidades de interés público 
funcionales para alcanzar los fines constitucionales trazados; en consecuencia, señala que se está en presencia de un sistema que lejos de 
apartarse de los principios fundamentales que en materia electoral se encuentran contenidos en los artículos 41, 116, fracción IV, inciso e) 
y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), constitucionales, los cumple, puesto que persigue la permanencia en la 
organización política que se pretende constituir como partido político, de ahí que deba declararse la validez del precepto legal 
cuestionado. 

 
4. Por otra parte, el Jefe de Gobierno hace un análisis conjunto de los conceptos de invalidez de la accionante, en los que 

impugna los numerales 35, fracciones IX y XXXVIII, 37, 43, fracción V, 64, fracción III, 86, fracciones I y II, 88, segundo párrafo, 90, 
fracciones I, X y XV y 268, fracción IV, inciso g), del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; y, al 
respecto, señala que la accionante confunde la autonomía del órgano electoral, esto es, la del Instituto Electoral del Distrito Federal, que 
cuenta con una garantía de independencia e imparcialidad frente a los órganos de Gobierno del Distrito Federal u otros Poderes, con la 
autonomía técnica y de gestión de uno de los órganos especializados del propio Instituto, por tanto, si el artículo 41, fracción VI, segundo 
párrafo, constitucional, señala que es facultad de las legislaturas la de  determinar las reglas para la organización y el funcionamiento de  
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los órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, de los Institutos Electorales, ello demuestra que la Asamblea Legislativa 
cuenta con las facultades para diseñar la estructura y funciones del Instituto Electoral Local; por tanto, las normas impugnadas cumplen 
estrictamente con lo preceptuado en la Constitución Federal, ya que tanto la Contraloría General como la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización, dependen del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, y su naturaleza es de órganos dotados de 
autonomía técnica y de gestión, lo que confirma la constitucionalidad de esas disposiciones.  

 
Que por lo que hace al problema de inconstitucionalidad del  artículo 88, segundo párrafo, del Código combatido, aduce que no 

asiste la razón al Partido Político Actor, ya que la participación del Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en la designación del Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, se limita en realizar la propuesta de terna para 
ocupar ese cargo lo que tiene como objetivo equilibrar la participación de los órganos que intervienen en esa designación, máxime que a 
esa Unidad le compete la fiscalización de los partidos políticos, de ahí la importancia de proponer a candidatos con perfiles idóneos para 
ocupar dicha titularidad, de ahí que la disposición sea constitucional. 

  
5. En relación con el planteamiento de inconstitucionalidad del precepto 231, fracciones VII y X, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, señala que debe declararse infundado el concepto de invalidez relativo, ya que si bien 
prevé restricciones para la contratación de publicidad en prensa, teléfono e Internet, ello obedeció al ánimo de ajustar la normatividad a 
las nuevas condiciones de la contienda electoral, a fin de fijar límites que tengan como objetivo procurar la equidad en ese tipo de 
procesos y elevar el nivel de debate político, reduciendo las descalificaciones e incitaciones a la violencia; y que si los artículos 41 y 116 
de la Constitución Federal no regulan lo relativo a la propagando en esos medios, debe concluirse que toca al legislador ordinario emitir 
reglas sobre dichos medios.  

 
6. Por último, argumenta que contrariamente a lo aducido por el Partido Político, el artículo 44, fracción VIII, del Código 

Electoral cuestionado  cumple con la Constitución Federal, ya que la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, sí puede colaborar con el Instituto Federal Electoral en la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines, lo que no implica el otorgamiento de una atribución directa sobre el monitoreo a dicha Comisión; 
de ahí que el concepto de invalidez de que se trata debe declararse infundado. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Informe de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. No se hace referencia a lo argumentado por 

la autoridad demandada Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pues como se precisó en el resultando sexto de esta sentencia, por 
acuerdo de uno de febrero de dos mil once, se determinó que no ha lugar a tener por presentado a quien se ostentó como Director General 
de Asuntos Jurídicos y apoderado de esa Asamblea, por no contar con la representación legal de ese órgano.  

 
DÉCIMO SEGUNDO. Cierre de Instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto, se envió el expediente al 

Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que el Partido 
Político promovente de la acción plantea la posible contradicción de diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal con la Constitución General de la República. 

 
SEGUNDO. Oportunidad en la presentación de la demanda. En este considerando se procede a analizar si la acción de 

inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 
 
El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone: 
 
"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. 
Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
 
Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe 

hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, considerándose en materia electoral, todos los días como 
hábiles. 

 

EIS
Resaltado
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Resaltado

EIS
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El Decreto por el que se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se publicó en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veinte de diciembre de dos mil diez, según se advierte del ejemplar que de dicho medio informativo 
obra a fojas cincuenta y cinco a ciento setenta y ocho del expediente de esta acción; por consiguiente, el plazo de treinta días naturales 
para promover la acción de inconstitucionalidad inició el veintiuno de diciembre de dos mil diez y venció el diecinueve de enero de dos 
mil once. 

  
Ahora bien, el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad se presentó el diecinueve de enero de dos mil once en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se advierte de la foja treinta y 
tres vuelta del expediente en que se actúa; por lo que la demanda se presentó el último día del plazo correspondiente y, por ende, se hizo 
en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la materia. 

 
TERCERO. Legitimación del promovente. Acto continuo se procede a analizar la legitimación del Partido Político 

promovente de la acción. 
 
Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su 

Ley Reglamentaria disponen: 
 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la Ley 
Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
(...) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través 
de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado 
que les otorgó el registro...”. 
“Artículo 62. (...)  
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con 
registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
 
De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos podrán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo 

cual deben satisfacer los siguientes extremos: 
 
a) Contar con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 
b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local según sea el caso); 
 
c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello; y 
 
d) Que las normas sean de naturaleza electoral. 
 
Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales el promovente de la acción acredita su 

legitimación, a saber: 
 
La acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Partido Revolucionario Institucional, quien es un partido político 

nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, visible a foja doscientos setenta y dos del expediente en que se actúa.  

 
Asimismo, la demanda fue suscrita por Beatriz Elena Paredes Rangel, en su calidad de Presidenta del Comité Ejecutivo 

Nacional de ese Partido Político, de quien se tiene por acreditado ese carácter con la certificación de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil once, expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, relativa a la integración del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, la cual corre agregada a foja doscientos setenta y uno del expediente.  

 
Por otra parte, del artículo 86, fracción XVI, de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, se desprende que la 

Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional cuenta con facultades para promover acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 
Dicho numeral, es del tenor siguiente:  
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“Artículo 86. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XVI. Ocurrir en representación del Partido para promover la acción de inconstitucionalidad referida en el 
artículo 105, fracción II, inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se trate 
de plantear una posible contradicción entre una norma de carácter general y la propia Constitución;” 
 
En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de 
los Estatutos que rigen dicho instituto político; además de que las normas impugnadas son de naturaleza electoral. 

 
Cabe destacar que a fojas ciento noventa y seis a doscientos setenta del expediente en que se actúa, se encuentra agregada copia 

certificada de los estatutos que rigen al Partido Político Actor. 
 
CUARTO. Improcedencia. Al no existir causas de improcedencia ni motivo de sobreseimiento, sea que las partes las hagan 

valer o que de oficio se adviertan, se procede a analizar el fondo del asunto. 
 
QUINTO. Precisión de la litis. De la lectura integral al escrito que contiene la demanda de acción de inconstitucionalidad, se 

aprecia que en ésta se señala como Decreto impugnado aquél por el que se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, publicado en el Gaceta Oficial del Distrito Federal, de veinte de diciembre de dos mil diez, y de ese 
ordenamiento la accionante señaló como normas impugnadas específicas, los artículos 35 fracciones IX y XXXVIII; 37 segundo párrafo; 
43 fracciones V y VI; 44 fracción VIII; 64 fracción III; 86 fracciones I y II; 88 segundo párrafo; 90 fracciones I, X y XV; 214, fracción I; 
224, segundo párrafo; 231 fracciones VII y X; y 268 fracción VI, inciso g), último párrafo; en consecuencia, el análisis de 
constitucionalidad que se propone, sólo se referirá a las disposiciones mencionadas. 

 
De igual forma es importante indicar que en los conceptos de invalidez se aduce de manera destacada violación a lo dispuesto 

en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal; y, al respecto, se precisa que esa disposición es aplicable al Distrito Federal 
como consecuencia de lo dispuesto en el diverso 122, Base Primera, fracción V, inciso f), de la misma Carta Magna, que a la letra señala:  

 
“Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su 
gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 
local, en los términos de este artículo. 
BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa: 
(…) 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
(…) 
f). Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 
cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de 
esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
Jefes Delegacionales; 
(…)” 
  
SEXTO. Duración de precampañas. En el primer concepto de invalidez el Partido Político argumenta que el segundo párrafo, 

del artículo 224, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, viola el diverso 116, fracción IV, inciso j), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ésta establece que las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales, empero, la disposición combatida prevé un plazo de duración que no guarda la 
proporción de las dos terceras partes que dispone la Constitución, pues establece que para la elección de Jefe de Gobierno las 
precampañas tendrán una duración máxima de cincuenta días. 

 
El argumento referido es fundado; y para demostrar lo anterior, se transcribe a continuación el segundo párrafo, del artículo 224 

del Código impugnado, que es del tenor siguiente: 
 
“Artículo 224. El inicio de los procesos de selección interna se establecerá en la Convocatoria que emita el 
partido político para tal efecto, observando los plazos siguientes: 
Las precampañas de candidatos al cargo de Jefe de Gobierno no podrán durar más de 50 días y no podrán 
extenderse más allá del día 18 de marzo del año de la elección. 
(…)” 
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El análisis de esa disposición obliga a consultar la fracción I, del artículo 312, del Código combatido, que ordena: 
 
“Artículo 312. Las campañas electorales de los Partidos Políticos se iniciarán: 
I. 60 días antes del término previsto para finalizar las campañas electorales, en el caso de elección para Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, y 
(…)”  
 
Esas disposiciones indican respectivamente, que las precampañas de candidatos al cargo de Jefe de Gobierno no podrán durar 

más de cincuenta días; así como que las campañas electorales se iniciarán en el caso de elección para Jefe de Gobierno, sesenta días antes 
del término previsto para finalizar las campañas electorales. 

  
Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso j), de la Constitución Federal, establece:  
 
“Artículo. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 
(…) 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
(…) 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa 
días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 
(…)” 
 
Esa norma prevé que la duración de las campañas no deberá de exceder de noventa días para elección de gobernador, ni de 

sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; y que las precampañas no podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales. 

 
En este segmento es necesario recordar que en el considerando que antecede se indicó que en los conceptos de invalidez se 

aduce de manera destacada violación a lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal; y que esa disposición es 
aplicable al Distrito Federal como consecuencia de lo dispuesto en el diverso 122, Base Primera, fracción V, inciso f), que prevé que las 
disposiciones relativas al régimen electoral del Distrito Federal cumplirán con los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) 
de la fracción IV del artículo 116 constitucional. 

 
De igual forma es pertinente subrayar que de la lectura a lo dispuesto en el artículo 312 del Código que se analiza, se advierte 

que la autoridad legislativa local en ejercicio de su libertad de configuración legislativa, determinó establecer en esa norma un plazo de 
sesenta días para la realización de las campañas electorales en el caso de elección para Jefe de Gobierno y no el de noventa días que para 
la elección de gobernador menciona el artículo 116 fracción IV inciso j) constitucional. 

 
Asimismo se destaca que la determinación de la Asamblea Legislativa sobre la duración de la campaña es norma preeminente 

respecto de aquélla que prevé el plazo de la precampaña, por lo que una vez fijado el plazo de duración de la campaña, por la libertad de 
configuración de la que goza esa autoridad, se entiende que debe observar la regla de las dos terceras partes que prevé el artículo 116 
constitucional. 

 
Por otra parte, y en virtud de que el vicio que se atribuye a la disposición combatida se refiere al plazo de las precampañas de 

candidatos al cargo de Jefe de Gobierno se debe tener presente la definición que de ellas contiene la fracción VI, del artículo 223, del 
Código que se analiza, el cual indica lo siguiente: 

 
“Artículo 223. Para los efectos del presente Código, se entenderá por: 
(…) 
VI. Precampañas: Actividades de carácter propagandístico que forman parte de los procesos de selección 
interna de candidatos, y que tienen por objeto influir en la decisión de aquellos que integran el universo de 
votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de elección popular en determinada circunscripción. 
Estos actos o actividades deberán realizarse dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo ordenamiento y en el Estatuto y demás normatividad interna de los Partidos. 
(…)” 
 
También es importante apuntar que este Tribunal Pleno ha determinado que las precampañas electorales constituyen aspectos 

vinculados con los procesos de elección de cargos públicos, pues influyen en ellos de una manera o de otra; de tal suerte que al ser parte 
del sistema constitucional electoral, deben sujetarse a los límites y términos que establezcan las leyes que al respecto emita la Legislatura  
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correspondiente, bajo los principios rectores que consagran los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; esto es, no es 
una actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, sino que se encuentra íntimamente relacionada con las propias campañas 
electorales, puesto que su función específica es la de identificar a las personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro 
de un partido político para llegar obtener una posible candidatura, de tal suerte que el éxito de una precampaña electoral puede trascender, 
inclusive, al resultado de la elección de un cargo público. 

 
Y que el establecimiento de reglas a ese tipo de actividades tiene como objetivo dar cumplimiento a los principios rectores de 

los procesos electorales consagrados en la Constitución, a saber, los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza,  independencia y 
equidad, principios y reglas que permiten que los aspirantes a cargos públicos y los partidos políticos cuenten con las mismas 
oportunidades para la promoción de candidatos, pues el éxito de una precampaña electoral puede influir en el resultado de la elección.  

Lo antedicho se sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 26/2003, en sesión del diez de febrero de dos mil cuatro, 
de donde derivó la jurisprudencia P./J. 1/2004, cuyo rubro, texto y datos de localización se transcriben a continuación:  

 
“PRECAMPAÑA ELECTORAL. FORMA PARTE DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL. Los 
artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, forman parte de un sistema electoral que rige, entre 
otros aspectos, la participación del pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; dentro de ese sistema, la 
precampaña electoral no se concibe como una actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, sino 
íntimamente relacionada con las campañas propiamente dichas, puesto que su función específica es la de 
promover públicamente a las personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un partido 
político para llegar a obtener una posible candidatura, de tal suerte que el éxito de una precampaña electoral 
puede trascender, inclusive, al resultado de la elección de un cargo público.” (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, febrero de 2004, página 632, registro 182,136). 
 
Precisado lo anterior, se concluye que asiste la razón al Partido Político Actor, pues si bien el artículo 116, fracción IV, inciso j), 

de la Constitución Federal dispone que las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales, de donde se entiende que fija un plazo máximo para la realización de éstas y, por ello, las legislaturas locales tienen la libertad 
soberana de fijar la duración de las precampañas, debiendo observar el máximo que ordena la Constitución; también lo es que el plazo 
previsto en el segundo párrafo, del artículo 224 del Código combatido, no se ajusta al límite máximo ordenado en la Constitución Federal, 
ya que establece que las precampañas de candidatos al cargo de Jefe de Gobierno no podrán durar más de cincuenta días, cuando las 
campañas tienen una duración de sesenta días.  

 
En efecto, en términos de la fracción I, del artículo 312, del Código combatido, las campañas electorales para elegir Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal durarán sesenta días y si a esa cifra le aplicamos el límite constitucional que establece que las precampañas 
no podrán durar más de las dos terceras partes de las campañas, ello nos conduce a señalar que para el caso de la legislación que se 
analiza, las precampañas no tendrían que exceder de cuarenta días; sin embargo, la disposición combatida prevé que las precampañas de 
candidatos a cargo del Jefe de Gobierno no podrán durar más de cincuenta días, de donde se advierte que el plazo establecido excede en 
diez días el límite que la Constitución Federal prevé para esos actos electorales, lo que demuestra la inconstitucionalidad aducida por el 
Partido Político Actor, sobre todo si se toma en cuenta la importancia que estos actos electorales tienen dentro de un proceso electoral, 
pues como lo ha determinado esta Suprema Corte, la precampaña no es una actividad aislada de los procesos electorales porque su 
función de promover públicamente a las personas interesadas en ser postuladas como candidatos a un cargo de elección popular por parte 
de un partido político, trasciende al resultado de la elección; de ahí que en la propia Constitución Federal se haya fijado un límite máximo 
para su duración, modelo constitucional que además, tiende a privilegiar el plazo de las campañas, pues en éstas lo que se pretende 
obtener no es sólo el voto de aquellos afiliados a un partido político sino de los ciudadanos en una contienda electoral. 

 
Es importante reiterar que la determinación de la Asamblea Legislativa sobre la duración de la campaña es norma preeminente 

respecto de aquélla que prevé el plazo de la precampaña, por lo que una vez fijado el plazo de duración de la campaña, por la libertad de 
configuración de la que goza esa autoridad, se entiende que debe observar la regla de las dos terceras partes que prevé el artículo 116 
constitucional. 

 
Por lo razonado, se declara la invalidez del segundo párrafo, del artículo 224, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, en cuanto establece que las precampañas de candidatos al cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
no podrán durar más de cincuenta días. 

 
SÉPTIMO. Número de afiliados para constituirse como partido político local. En el segundo concepto de invalidez el 

Partido Político Actor plantea la inconstitucionalidad del artículo 214, fracción I, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, ya que establece los requisitos y el procedimiento por virtud de los cuales las agrupaciones políticas 
locales pueden aspirar a conformarse y obtener registro legal como partidos políticos locales y, concretamente, su fracción I, prevé que 
para ello se deberá contar con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, lo que aduce, es inconstitucional por desproporcionado y hace nugatorio el derecho de 
asociación política consagrado en los artículos 9 y 35, fracción III, de la Constitución Federal, así como también infringe los principios  
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enunciados en el diverso 122, punto C,  Base Primera, fracción V, inciso f), y la fracción IV, del diverso 116 de la misma Carta Magna; 
ello porque de la  lectura a la disposición impugnada se derivan dos violaciones, la primera que tiene que ver con el número de afiliados 
para conformar un partido político, en cuanto ordena que no sea menor al dos por ciento de la lista nominal, además de que no existe 
algún elemento racional que justifique el incremento de dicha cantidad del cero punto cinco por ciento (que establecía con anterioridad) al 
referido dos por ciento; y la segunda consistente en que ese porcentaje sea observado en cada una de las dieciséis demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, lo que reitera, es inconstitucional, sobre todo si se considera que en el Distrito Federal, en términos 
poblacionales, no hay uniformidad, sino todo lo contrario, ya que es evidente que algunas cuentan con una cantidad de habitantes mucho 
mayor que otras. 

 
 Agrega, que la norma también viola el principio de certeza, porque no especifica la fecha en la que habrá de hacerse el “corte” 

correspondiente a la lista nominal de electores, para verificar si se cumple con el requisito del dos por ciento y que se restringen derechos 
fundamentales, como el de asociación política, al establecerse que únicamente pueden solicitar su registro como partido político local, las 
entidades que tengan el carácter de agrupaciones políticas.  

 
El artículo 214, fracción I, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es del tenor siguiente: 
 
“Artículo 214. La Agrupación Política Local interesada en constituirse en partido político local, lo notificará al 
Instituto Electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los 
requisitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos 
señalados por este Código: 
I. Contar con un número de afiliados no menor al 2% de la Lista Nominal en cada una de las 16 demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; 
II. Celebrar en presencia de un representante del Instituto Electoral acreditado por la Secretaría Ejecutiva y de 
un Notario Público, en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal, una 
asamblea cuyo número de ciudadanos residentes de la misma demarcación no será inferior a 1000 afiliados. 
Para la realización de dicha asamblea el representante del Instituto Electoral deberá registrar, verificar y 
validar los asistentes, y certificará: 
a) El número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, estatutos y el programa de acción, y que suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; 
b) La conformación de las listas de afiliados con las personas mencionadas en la fracción anterior debiendo 
precisar nombre, apellidos, domicilio, firma de cada uno o huella digital, en caso de no saber escribir, y la clave 
de la credencial para votar; y 
c) La elección de la directiva delegacional de la organización, así como delegados para la Asamblea Local 
Constitutiva del Partido; 
III. Celebrar una asamblea local constitutiva en presencia de un representante del Instituto Electoral 
acreditado por la Secretaría Ejecutiva y de un Notario Público quienes certificarán: 
a) La asistencia de por lo menos el ochenta por ciento de los delegados propietarios o suplentes elegidos en las 
asambleas delegacionales; 
b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo establecido en el inciso b) de la fracción anterior; y 
c) Que se aprobaron (sic) su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 
A partir de la notificación, la Agrupación Política interesada deberá informar mensualmente al propio 
Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus actividades 
tendentes a la obtención del registro legal. Debiendo el Instituto Electoral establecer los criterios de 
fiscalización y montos máximos de los recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas en este 
artículo”.  
 
Ahora bien, para dar respuesta a los argumentos aducidos se tomarán como base los razonamientos sustentados por este 

Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, en sesión de dieciséis de marzo de dos mil 
cuatro, bajo la ponencia del Ministro Juan Díaz Romero. 

 
Los artículos 9º, 35, fracción III y 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reproducen 

a continuación: 
 
“Artículo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una 
petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se 
hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 
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“Artículo. 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
(…) 
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 
(…)”. 
 
“Artículo. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 
(…) 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren 
en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados 
por esta última disposición; 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto Federal 
Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con 
objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo 
para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución; 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen; 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 
y remanentes; 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas 
y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de 
gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se 
expidan en estas materias; 
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B 
de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa 
días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 
k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las autoridades 
electorales locales en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos 
establecidos en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la 
realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como 
los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio 
de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y 
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellos 
deban imponerse. 
(…)” 
 
Las disposiciones constitucionales transcritas prevén respectivamente, el derecho de los ciudadanos de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito y que sólo los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 
políticos del país; que son prerrogativas del ciudadano, entre otras, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del país; que los Estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y leyes secundarias, la materia  
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electoral, en las que, entre otros aspectos, deben garantizar la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia en el ejercicio 
de la función electoral; que en forma equitativa los partidos políticos reciban financiamiento público para su sostenimiento y cuenten 
durante los procesos electorales con apoyos para sus actividades tendentes a la obtención del sufragio universal; se fijen los criterios para 
determinar los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales; y, se establezcan las sanciones para el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en esta materia. 

 
También es necesario tener presente lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, en cuanto establece la 

naturaleza y finalidad de los partidos políticos, esto porque la disposición combatida prevé los requisitos para que una agrupación política 
local se constituya en partido político local; la norma constitucional ordena lo siguiente:  

 
“Artículo. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. 
(…)” 
 
De ese artículo se desprende que la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas; que los partidos políticos son entidades de interés público y la ley determinará las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral; que dichos partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 

 
De la interpretación de los artículos 41, fracción I y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, puede concluirse que la 

Constitución Federal prevé un sistema electoral en el cual un aspecto toral lo constituye la regulación de los actos de los partidos políticos 
como entidades de interés público, cuya finalidad principal es hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 
conformando la representación nacional. 

 
Así, en particular, la libertad de asociación política, garantiza la formación de asociaciones de diversas tendencias ideológicas, 

que fortalecen la vida democrática del país. 
 
Asimismo y como ya se apuntó, el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, regula un tipo específico de asociación 

como lo son los partidos políticos, que tienen como fin (permanente) la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; además de que estas asociaciones 
participarán en los procesos electorales en los términos que señale la ley. 

 
Así, en lo que al caso interesa, la disposición constitucional en cita establece principios fundamentales sobre la participación de 

los partidos políticos en las elecciones al señalar: “… la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales”.  

 
Esta remisión expresa que el texto constitucional hace a las leyes para regular la participación de los partidos políticos en los 

procesos electorales, está determinada por el ámbito competencial que la propia Constitución Federal establece principalmente en los 
artículos 41, 116 y 124, conforme a los cuales los procesos electorales federales estarán regulados por una ley federal y los estatales por 
una ley local. 
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Conforme a lo anterior, el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se refiere a cualquier tipo de 
partido político, esto es, sea de carácter nacional o estatal, y que, para efectos de su intervención en el proceso electoral de que se trate, 
deberá estarse a la ley que lo rige, de tal manera que si se trata de un proceso electoral de carácter federal regirá la ley federal 
correspondiente y si se trata de elecciones locales deberá estarse a la ley local respectiva. 

 
La propia disposición fundamental autoriza la participación de los partidos nacionales en las elecciones estatales y municipales, 

por lo que, acorde con lo anterior, en estos casos dichos partidos deberán sujetarse a las disposiciones que rigen este tipo de elecciones 
locales. 

 
Asimismo, el precepto constitucional en comento reconoce el carácter de interés público que tienen los partidos políticos y los 

fines que éstos persiguen, consistentes en la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 

 
Por consiguiente, las legislaciones federal y locales deben regular los procesos electorales correspondientes, de tal manera que 

permitan hacer vigentes los principios fundamentales establecidos en la disposición constitucional de que se trata y, con ello, que los 
partidos políticos posean efectivamente la naturaleza de entidades de interés público y puedan lograr los fines que la Constitución Federal 
prevé. 

 
Ahora bien, es importante destacar que el artículo 41 constitucional si bien garantiza la existencia de los partidos políticos, no 

establece cuáles son los elementos organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, por lo que existe en ese sentido, 
una delegación al legislador, la cual se encuentra sujeta a criterios de razonabilidad que busquen precisamente que los partidos políticos 
cumplan con los fines previstos en la Norma Fundamental, como son el que dichas entidades sean el medio para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y, como organizaciones de 
ciudadanos, hagan posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.  

 
En consecuencia, si el artículo 41, fracción I, constitucional, remite a la legislación secundaria en cuanto a la forma en que debe 

darse su intervención en los procesos electorales, inclusive para determinar la forma en que habrán de organizarse, debe estarse entonces a 
las bases generales que establece dicho precepto y a lo que dispone dicha legislación sobre la manera en que pueden asociarse, siempre y 
cuando las disposiciones relativas no contravengan los principios que derivan de las normas constitucionales. 

 
En este apartado es importante reiterar que la libertad de asociación que tutela el artículo 9° de la Constitución Federal y que 

rige también para efectos políticos, pues se refiere al derecho que tienen los ciudadanos para tomar parte en los asuntos políticos del país 
y asociarse para tales efectos, comprende necesariamente el de formar partidos políticos como medio para promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

 
Tratándose de partidos políticos se establece un régimen expreso consignado en la Constitución Federal, conforme al cual la ley 

respectiva determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, de lo que se sigue que estas asociaciones deberán 
estar sujetas a la ley aplicable al proceso electoral de que se trate; empero, si bien el legislador puede imponer determinadas modalidades 
para esa intervención, éstas, como se ha apuntado, no deben contravenir los principios fundamentales contenidos en el artículo 41 
constitucional, principios que tratándose de los partidos políticos son, entre otros, los siguientes: 

 
— Representatividad ciudadana, en cuanto el partido político promueve, concierta y gestiona, por sus afiliados, adherentes y 

simpatizantes, la ideología política que los identifica. 
 
— Permanencia, en virtud de que los partidos son entidades que se constituyen para influir políticamente en el seno de la 

sociedad de modo perdurable. 
 
— Fuerza ideológica propia, que los distingue de los demás partidos a través de programas, principios e ideas que pretenden 

poner en práctica a través del sufragio democrático. 
 
— Las finalidades de los partidos políticos son múltiples, pero las principales son promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 
poder público. 

 
— Honorabilidad, que se infiere del establecimiento en la Constitución del financiamiento público para los partidos políticos, 

tanto a los registrados como a los que mantengan su representatividad después de cada elección. 
 
Se subraya que si bien los artículos 9° y 35, fracción III, constitucionales, prevén la garantía de libre asociación en materia 

política para los ciudadanos de la República, también lo es que no indica en qué forma concreta de organización debe ejercerse ese 
derecho, por lo que, como se ha señalado, corresponde al legislador regular tal aspecto, con los límites ya descritos.  
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En este orden de ideas y de una interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto por los artículos 9°, 35, fracción III y 41, 
fracción I, de la Constitución Federal, se concluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos no es absoluta, sino que 
está afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a 
lo que disponga la ley ordinaria, ya sea federal o local, pues corresponde al legislador prever en la ley la forma en que se organizarán los 
ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razonabilidad, es decir, los requisitos que para ello se establezcan no deben hacer 
nugatorio el ejercicio del derecho de asociación en materia política, pero tampoco impedir la consecución de los fines que persiguen los 
partidos políticos, establecidos en el artículo 41 en cita.  

 
En consecuencia, la garantía de libre asociación en materia política está sujeta, en principio, a lo ordenado para tal efecto en los 

artículos 9°, 35, fracción III y 41, fracción I, de la Constitución Federal; por tanto, la observancia o transgresión a dichos preceptos está 
sujeta a lo que se resuelva respecto de las citadas normas específicas que regulan la libre asociación en materia política. 

 
Con base en las consideraciones apuntadas debe decirse que el concepto de invalidez es infundado en parte y fundado en otra, 

según se razonará a continuación. 
 
En primer término, no asiste la razón al Partido Político Actor en cuanto afirma que la disposición cuestionada es 

inconstitucional porque condiciona la posibilidad de constituir nuevos partidos políticos a la previa existencia de una agrupación política 
local, lo que en su opinión, es una restricción mayor al derecho de asociación; lo anterior es así, porque la exigencia de que antes de 
constituirse como partido político se debe tener el carácter de agrupación política, es un requisito que sólo constituye una forma específica 
de organización ciudadana como paso previo para aspirar a la calidad de partido político, lo que en concepto de esta Suprema Corte es un 
requisito razonable, en tanto que no impide ni hace nugatorio que los ciudadanos puedan agruparse o asociarse en materia política, es 
decir, el ejercicio de ese derecho no se limita ni prohíbe con la norma impugnada, ya que solamente prevé una modalidad para hacerlo, lo 
que tampoco obstaculiza el logro de los fines que deben perseguir los partidos políticos. 

  
En relación con lo antedicho, resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia de este Tribunal Pleno, que se reproduce a 

continuación: 
 
“PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 22, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, NO TRANSGREDE LA LIBERTAD DE 
ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA CONSAGRADA EN LOS ARTÍCULOS 9o. Y 35, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La circunstancia de que en el citado precepto legal se establezca que las 
agrupaciones políticas nacionales serán las únicas que puedan constituirse en partido político, no conculca la 
libertad de asociación en materia política consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, de la Constitución 
Federal, ya que el órgano legislativo al prever que se constituya una forma específica de organización 
ciudadana, como paso previo para aspirar a la calidad de partido político, introduce un requisito razonable, en 
tanto que no impide ni hace nugatorio que los ciudadanos puedan agruparse o asociarse en materia política, 
sino que sólo introduce una modalidad al derecho de asociación, que respeta los principios constitucionales”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, tesis P./J. 41/2004, 
página 868, registro 181,308). 
 
Por otra parte, el partido accionante señala que de acuerdo con la norma combatida el número total de afiliados que se exige 

para constituir un partido político es mayor que aquél que se prevé para conservar el registro como tal, por lo que deviene 
inconstitucional, argumentación que también resulta infundada, como se verá a continuación.  

  
Al respecto, este Tribunal Pleno estima que debe distinguirse entre el número total de afiliados en el Distrito Federal que se 

requieren para que una agrupación política local se constituya en partido político, que es a lo que se refiere el precepto impugnado, y el 
número de votos que se exige para conservar ese registro. 

 
El primer supuesto, alude a que, ante todo, una agrupación política  debe acreditar su presencia en la entidad para obtener el 

registro como partido político local, esto es, que cuenta con determinado número de individuos que concuerdan con sus principios e 
ideología y, por ende, conformarán dicha asociación.   

 
En tanto que el segundo aspecto, atiende a  la conservación de ese registro, partiendo para ello de los votos que hubiera obtenido 

el partido político en la última elección, esto es, se encuentra vinculado ya con la afinidad o simpatía del electorado hacia el partido 
político de que se trate. En otras palabras, aun cuando determinados ciudadanos no militen en el partido político, lo cierto es que si 
concuerdan con su ideología o programas, emiten su voto a favor del mismo. Cabe agregar que en el artículo 272 del Código que se 
analiza, se prevén los supuestos en que   los partidos políticos perderán su registro, concretamente la fracción II señala que será causa para 
perder el registro, el no obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en la elección 
de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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En ese contexto puede decirse que el accionante parte de una premisa errónea, ya que el porcentaje de afiliados que se exige 

para constituir un partido político y aquél que se requiere para conservar su registro como tal, son cuestiones totalmente diversas, por lo 
que en todo caso de su examen comparativo no puede derivar la inconstitucionalidad de la norma general combatida.  

 
De igual forma, no existe violación al principio de certeza que rige en materia electoral; recordemos que el Partido Político 

Actor argumenta que se viola ese principio porque el artículo 214, fracción I, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal, no especifica la fecha de corte de la lista nominal, que habrá de tomarse en cuenta para determinar el número total de 
afiliados exigible. 

 
Al respecto, debe entenderse que en las fechas que establece el propio artículo para que la agrupación política local informe al 

Instituto Electoral su interés de constituirse en partido político (entre el veinte y el treinta y uno de enero del año previo a la jornada 
electoral), dicho Instituto verificará el cumplimiento del requisito del dos por ciento, esto es, se entiende que tomará en cuenta la lista 
nominal que se encuentre vigente o actualizada al momento de comprobar el dato de que se trata, con base en los archivos y bases de 
datos que maneja esa autoridad electoral; de ahí que, el hecho de que la norma combatida no establezca una fecha de corte a la lista 
nominal, no significa que viole las disposiciones constitucionales que en opinión del Partido Político Actor se transgreden, pues deberá 
estarse a los datos que sobre ese listado tenga el Instituto Electoral en la fecha en que verifique los requisitos que la ley exige para que la 
agrupación política local obtenga la autorización de constituirse en partido político local.  

 
En cambio, es fundado el argumento consistente en que la fracción I, del artículo 214 del Código combatido es inconstitucional 

porque el requisito del dos por ciento de la lista nominal se exige para cada una de las demarcaciones territoriales electorales que 
componen el Distrito Federal, lo que en opinión del Partido Político Actor, es un requisito excesivo e irracional, porque en esas 
demarcaciones no existe uniformidad en cuanto al número de personas que conforman la lista nominal respectiva. 

 
En efecto, ya se precisó en este considerando que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que para lograr el objetivo de que los partidos políticos intervengan en los procesos electorales, deberá estarse a la remisión que 
dicho precepto hace a la ley federal o local en los supuestos en él previstos, de tal manera que si se trata de un proceso electoral de 
carácter federal regirá la ley federal correspondiente y si se trata de elecciones locales deberá estarse a la ley local respectiva. 

 
Asimismo, el precepto constitucional reconoce el carácter de interés público que tienen los partidos políticos y los fines que 

éstos persiguen, consistentes en la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 

 
Por consiguiente, las legislaciones federal y locales respectivas deben regular los procesos electorales correspondientes, de tal 

manera que permitan hacer vigentes los principios fundamentales establecidos en la disposición constitucional en cita y, con ello, que los 
partidos políticos posean efectivamente la naturaleza de entidades de interés público y puedan lograr los fines que la Constitución Federal 
prevé. 

 
De igual forma es importante recordar que el artículo 41 constitucional si bien garantiza la existencia de los partidos políticos, 

no establece cuáles son los elementos organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, porque existe una delegación al 
legislador en ese sentido; sin embargo, estos elementos deben estar sujetos a criterios de razonabilidad que busquen precisamente que los 
partidos políticos cumplan con los fines previstos en la Constitución, lo que en el caso no se logra con el requisito consistente en contar 
con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; es decir, la exigencia del requisito del dos por ciento de afiliados de la lista nominal en cada una de las demarcaciones, 
constituye una restricción al derecho de asociación política, toda vez que podría dificultar la creación de un partido político local. 

 
En efecto, el requisito previsto en la fracción I del artículo 214 del Código impugnado consistente en que para constituir un 

partido político local  la agrupación política local debe contar con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal 
en cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal, carece de razonabilidad porque introduce como criterio de 
constitución del partido político uno de representación, lo que no propicia las condiciones necesarias para la creación de partidos locales, 
transgrediendo en consecuencia, lo dispuesto en el artículo 41, fracción I de la Constitución Federal, que establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, objetivos que no se logran con disposiciones como la combatida, que exige para la conformación de un partido político local 
demostrar su presencia en la entidad pero fragmentada, distrital, o en términos de demarcaciones, cuando como partido local lo que debe 
interesar es su representación total en la entidad en su conjunto y no por demarcaciones territoriales. 
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La exigencia contenida en la disposición impugnada es violatoria de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional porque rompe 
el principio esencial de la representación, porque no se debe exigir a ningún partido político que tenga representación en todos y cada uno 
de los distritos electorales, cuando su asiento y su filiación se dan sustancialmente en una región y es suficientemente fuerte para ser un 
partido político; de ahí que su inconstitucionalidad radique en la circunstancia de que la disposición viola la esencia de la 
representatividad que ordena el artículo 41 constitucional para la operación y creación de los partidos políticos. 
 

Al respecto, resultan aplicables las jurisprudencias de este Tribunal Pleno, en cuanto subrayan los fines que la Constitución 
Federal ha fijado respecto de los partidos políticos y la necesidad de que los requisitos para su creación sean razonables; jurisprudencias 
que a continuación se reproducen: 

 
“PARTIDOS POLÍTICOS. LA DELEGACIÓN DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE AL 
LEGISLADOR ORDINARIO RESPECTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA SU 
CREACIÓN, DEBE ATENDER A LOS PRINCIPIOS QUE DERIVAN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, sin embargo, no establece los elementos 
organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, al existir una delegación al legislador 
ordinario en ese sentido; por tanto, dichos elementos deben estar sujetos a criterios de razonabilidad, como 
parámetros para controlar el poder político, en aras de que los partidos políticos cumplan con los fines 
previstos en la Norma Fundamental, de promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas y principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En consecuencia, si el artículo 41, base I 
constitucional, remite a la legislación secundaria en cuanto a la forma en que debe darse su intervención en los 
procesos electorales, inclusive para determinar el modo en que habrán de organizarse, debe estarse entonces a 
las bases generales que establece dicho precepto constitucional y la legislación sobre la manera en que puede 
constituirse un nuevo partido político, siempre y cuando las disposiciones relativas no contravengan los 
principios que derivan de las normas constitucionales, dado que la libertad de la que goza el legislador sobre 
este aspecto no es absoluta sino restringida, pues si bien puede imponer determinadas modalidades, no debe 
contravenir los principios fundamentales.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, tomo XXX, julio de 2009, tesis P./J. 50/2009, página 1448, registro 166,895). 
 
“PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA 
SU CREACIÓN, CON APEGO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y 
CONFORME A CRITERIOS DE RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA. El artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, mas no establece cuáles son los 
elementos de organización a partir de los cuales deben crearse, por lo que en este aspecto existe una delegación 
al legislador sujeta a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que dichas entidades de interés 
público cumplan con los fines que prevé dicho precepto, esto es, que sean el medio para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, que contribuyan a la integración de la representación nacional 
y que hagan posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. Por otro lado, los artículos 9o. y 
35, fracción III, de la Constitución Federal, que prevén la garantía de libre asociación en materia política para 
los ciudadanos de la República, no señalan la forma concreta de organización en que debe ejercerse ese 
derecho, por lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 constitucional, corresponde al legislador 
regular tal aspecto, con los límites ya descritos. Por tanto, de una interpretación armónica de lo dispuesto por 
los artículos 9o., 35, fracción III y 41, fracción I, de la Ley Fundamental, se concluye que la libertad de 
asociación, tratándose de partidos políticos, no es absoluta, sino que está afectada por una característica de 
rango constitucional, conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que 
disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya sea federal o local, establecer en la ley relativa la 
forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razonabilidad que 
permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cumplimiento de los fines que persiguen los 
partidos políticos.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno,  tomo XIX, junio de 
2004, tesis P./J. 40/2004, página 867, registro 181,309). 

 
Asimismo, la regla que se analiza es inconstitucional si se toman en cuenta las diferencias demográficas que existen en las 

dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal; esto es así, porque el porcentaje referido no puede convertirse en una cifra 
desproporcionada que imposibilite el interés de constituirse en partido político, si se toma en cuenta que de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que en su caso difunda una agrupación política, su representatividad puede variar en las dieciséis demarcaciones del 
Distrito Federal, esto es, la fuerza o representatividad de una agrupación política puede ser muy variable en las demarcaciones territoriales 
de que se trata. 
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Con el fin de ilustrar las diferencias demográficas que existen en las dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se 

incluye a continuación un cuadro cuya información fue tomada  de la página de Internet del Instituto Electoral del Distrito Federal, datos 
que son al treinta y uno de diciembre de dos mil diez:  

Clave de la 
delegación 

Delegación Lista Nominal Padrón Electoral TOTAL 

2 Azcapotzalco 389,327 396,411          98.2130  

3 Coyoacán 557,635 572,844          97.3450  

4 Cuajimalpa de Morelos 135,244 138,991          97.3041  

5 Gustavo A. Madero 1,053,940 1,078,272          97.7434  

6 Iztacalco 354,201 362,271          97.7724  

7 Iztapalapa 1,407,292 1,435,548          98.0317  

8 Magdalena Contreras 187,722 191,850          97.8483  

9 Milpa Alta 86,998 89,102          97.6387  

10 Álvaro Obregón 579,357 591,351          97.9718  

11 Tláhuac 247,345 252,722          97.8724  

12 Tlalpan 502,861 515,851          97.4818  

13 Xochimilco 311,770 318,717          97.8203  

14 Benito Juárez 350,760 358,979          97.7105  

15 Cuauhtémoc 482,874 493,581          97.8308  

16 Miguel Hidalgo 318,986 326,248          97.7741  

17 Venustiano Carranza 408,444 418,509          97.5950  

Total 7,374,756 7,541,247          97.7923  

 
Como se indicó, la información contenida en el cuadro que antecede refleja las diferencias demográficas que existen en las 

dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal y ello constituye otra razón que explica la inconstitucionalidad de la norma 
combatida, pues tomando en cuenta esas variables puede ocurrir que la agrupación política local interesada en convertirse en partido 
político acredite contar con el porcentaje del dos por ciento en quince de las demarcaciones y en una de ellas no, lo que significa que a 
pesar de tener una representación importante en quince de esos lugares, no obtendría la autorización para constituirse como partido 
político, lo que evidencia lo desproporcionado del requisito fijado por el legislador, ya que sería suficiente que el requisito del dos por 
ciento de afiliados no se acredite en una de las demarcaciones territoriales, para que se niegue la autorización; en otras palabras, a pesar de 
reflejar una representación razonable, ello no sería útil para obtener la autorización de ser reconocido como partido político. 
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Por ende, debe decirse que la exigencia del dos por ciento de la lista nominal en cada una de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, es un requisito que atenta contra el derecho de asociación política y contra los fines que constitucionalmente tiene la 
existencia de partidos políticos, de ahí que proceda declarar la invalidez de la fracción I del artículo 214 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal  

 
Como consecuencia de lo razonado, resulta innecesario formular consideraciones respecto de los argumentos aducidos por el 

Partido Político Actor, en el sentido de que la norma es inconstitucional porque para la creación de un partido político local un número de 
afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal, porcentaje que en su opinión es desproporcionado, además de que sin razón 
alguna el legislador aumentó ese porcentaje; y que la redacción del artículo 214 es confusa en su fracción II, pues no queda claro si el 
número de afiliados en cada una de las dieciséis delegaciones debe ser igual al número de asistentes de las asambleas o si los asistentes a 
éstas no tienen número mínimo requerido, ya que el artículo que se analiza dispone: “Una asamblea cuyo número de ciudadanos 
residentes de la misma demarcación no será inferior a 1000 afiliados”. 

 
Lo anterior en virtud de que se declara la invalidez de la fracción I de ese artículo 214 porque carece de razonabilidad al 

introducir como criterio de constitución de un partido político local uno de representación; por lo que si el estudio del resto de argumentos 
aducidos en contra de la norma no pueden variar lo aquí razonado, debe decirse que resulta innecesario. 

 
Sobre este punto resulta aplicable la jurisprudencia de este Tribunal Pleno que a continuación se reproduce:   
 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber 
sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, tesis P./J. 37/2004, página 863, 
registro 181,398). 
 
Ahora bien, si tomamos en cuenta que el artículo 214, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, prevé los requisitos para que una agrupación política local se constituya en un partido político local y que se ha 
determinado la inconstitucionalidad del requisito ahí previsto, dicha declaratoria de invalidez se hace extensiva al resto de fracciones que 
conforman esa norma, esto con apoyo en el artículo 41, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, 
sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, lo que claramente se 
actualiza en el caso, en virtud de que el resto de requisitos que exige la norma impugnada para la conformación de un partido político 
dependen y guardan una estrecha relación con el supuesto declarado inconstitucional, al referirse al presupuesto fundamental consistente 
en contar con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal.  

   
OCTAVO. Autonomía en el ejercicio de las facultades de la Contraloría General y de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización. En el tercer concepto de invalidez se aduce   que diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal vulneran la autonomía técnica y de gestión de la Contraloría General y de la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, lo que implica una violación a los principios de certeza, independencia y autonomía que protegen los 
artículos 41; 116, fracción IV, incisos b) y c) y 122, punto C, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, pues se trata 
de disposiciones que limitan la actuación de esos órganos y los subordinan a otros, máxime que de la lectura a los preceptos 
constitucionales que se estiman violados se desprende que la  naturaleza constitucional de los órganos de fiscalización y contraloría es de 
autoridades electorales, y que sus calidades en el ámbito local se ven vulneradas por atribuciones de otros órganos como la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General o mediante disposiciones que limitan a la Contraloría General. 

 
Por lo que hace a la Contraloría General las violaciones denunciadas se desprenden en primer término, del artículo 35, 

fracciones IX y XXXVIII del Código combatido, que  disponen que es atribución del Consejo General ordenar la realización de auditorías 
que se consideren necesarias a los órganos del Instituto Electoral, lo que contraviene su autonomía, a la que además, la norma sujeta en su 
programa anual de auditoría a la autorización que de éste haga el propio Consejo; y que también son inconstitucionales los diversos 64 y 
86 del Código combatido al disponer que el programa de auditoría debe ser remitido a la Junta Administrativa y aplicado en los términos 
aprobados por el Consejo General.  

 
En relación con la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización argumenta que el diverso 43 del mismo ordenamiento junto 

con el 37, vulneran la certeza, legalidad y autonomía de dicha unidad, toda vez que es susceptible que se convierta en coadyuvante de la 
Comisión de Fiscalización que en principio no debería de existir, pues cabe mencionar que no se prevé un organismo similar a nivel 
Federal; que dentro de las atribuciones de la Unidad se observa abiertamente en el artículo 90, fracciones I y X y en lo referido en el 
último párrafo, del inciso g), de la fracción VI, del artículo 268, el propósito de subordinación de ésta a la Comisión de Fiscalización; que 
en la fracción XV, del artículo 90 del Código combatido se atribuyen facultades a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización que 
no son de su competencia sino de la autoridad federal, pues esa disposición le permite realizar las acciones para solicitar el levantamiento 
del secreto bancario, fiduciario y fiscal, lo que es inconstitucional por violar el artículo 41 de la Carta Magna. 
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Los artículos 35, fracciones IX y XXXVIII, 37, segundo párrafo, 43, fracciones V y VI, 64, fracción III, 86, fracciones I y II, 

90, fracciones I, X y XV y 268, fracción VI, inciso g), último párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, que se impugnan, se reproducen a continuación: 

 
“Artículo 35. Son atribuciones del Consejo General: (…) 
IX. Ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias a los órganos del Instituto Electoral;  
(…) 
XXXVIII. Aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente el Contralor General; y  
(…).” 
 
“Artículo 37. Las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta. Se 
integrarán por el Consejero Presidente y dos Consejeros Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto; y 
serán integrantes con derecho a voz los representantes de los partidos políticos, con excepción de las 
Comisiones de Asociaciones Políticas y Fiscalización, y no conformarán quórum. La presidencia de cada una de 
las Comisiones se determinará por acuerdo del Consejo General. 
Contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, designado por sus integrantes a propuesta de su 
Presidente y tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 
Los Consejeros Electorales y los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos deben asistir personalmente a 
las sesiones de las Comisiones a que sean convocados.” 
 
“Artículo 43. El Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes de: 
(…) 
V. Fiscalización; y 
VI. Normatividad y Transparencia. 
(…)” 
 
“Artículo 64. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 
(…) 
III. Recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del año anterior al que vaya a aplicarse, el 
proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al proyecto de Programa Operativo Anual; 
(…).” 
 
“Artículo 86. Son atribuciones de la Contraloría General: 
I. Elaborar y remitir a la Junta Administrativa el Programa Interno de Auditoría, a más tardar en la primera 
quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a aplicar; 
II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos aprobados por el Consejo General;” 
 
“Artículo 90. Son atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización: 
I. Elaborar y remitir a la Junta Administrativa, previa opinión de la Comisión de Fiscalización, el proyecto de 
Programa de Fiscalización en agosto del año anterior al que deba aplicarse, para los efectos de planeación 
general; 
(…) 
X. Instrumentar las auditorias a las finanzas de las Asociaciones Políticas que acuerde el Consejo General; 
(…) 
XV. Solicitar a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, instituciones financieras y todas las personas 
físicas y morales, la información que se encuentre en su poder y sea necesaria para comprobar el cumplimiento 
y la veracidad de los informes que presenten las Asociaciones Políticas y realizar las acciones necesarias en los 
casos en que solicite el levantamiento del secreto bancario, fiduciario y fiscal; 
(…).” 
 
“Artículo 268. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de las asociaciones políticas se 
sujetará a las siguientes reglas: 
(…) 
VI. Al vencimiento de los plazos señalados en los incisos anteriores, la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización dispondrá de un plazo de veinticinco días para elaborar un dictamen consolidado, el cual deberá 
contener por lo menos: 
(…) 
g) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, haya 
considerado en la conclusión del dictamen. 
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El dictamen y el proyecto de resolución serán remitidos a la Comisión de Fiscalización para su opinión 
respectiva, remitiéndose por conducto de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización dentro de los tres 
días siguientes a la Secretaría Ejecutiva para su consideración ante el Consejo General; 
(…).” 
 
A fin de dar respuesta a la violación que se aduce, resulta necesario conocer la estructura orgánica del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, las atribuciones de su Consejo General, la de sus Comisiones, la Junta Administrativa, así como la de los órganos que 
gozan de autonomía técnica y de gestión, por lo que se transcriben a continuación las disposiciones que regulan esas cuestiones. 

 
“Artículo 20. El Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo a lo previsto en este Código y la Ley de Participación. 
Sus fines y acciones se orientan a: 
(…)”. 
 
“Artículo 21. El Instituto Electoral se integra conforme a la siguiente estructura: 
I. El Consejo General; 
II. La Junta Administrativa; 
III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, así como las respectivas 
Direcciones Ejecutivas; 
IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: La Contraloría General y la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización; 
V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 
VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales; y 
VII. Mesas Directivas de Casilla”.  
 
“Artículo 25. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Sus decisiones se 
asumen de manera colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 
(…)”. 
 
“Artículo 36. Para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 
desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General 
cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional”.  
 
“Artículo 42. Las Comisiones Permanentes tienen facultad para, en el ámbito de su respectiva competencia, 
supervisar el cumplimiento de los Programas Generales y ejecución de proyectos a cargo de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, así como vigilar la realización de las tareas específicas que haya 
determinado el Consejo General. 
Las Comisiones Permanentes tendrán la integración que apruebe el Consejo General para un periodo de dos 
años. Al concluir ese lapso, deberá sustituirse a quien funja como Presidente y a otro de sus integrantes”.  
  
“Artículo 43. El Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes de: 
I. Asociaciones Políticas; 
II. Participación ciudadana; 
III. Organización y Geografía Electoral; 
IV. Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
V. Fiscalización; y 
VI. Normatividad y Transparencia. 
Las Comisiones, para un mejor desempeño, podrán contar con el personal técnico que autorice el Consejo 
General”.  
  
“Artículo 62. La Junta Administrativa es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y 
funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral. Así como de supervisar la administración 
de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. 
Se integra por el Consejero Presidente, quien funge como Presidente de la Junta Administrativa; el titular de la 
Secretaría Ejecutiva y los titulares de las Direcciones Ejecutivas. Todos ellos con derecho a voz y voto. 
Asimismo, formará parte de la Junta Administrativa, con derecho a voz y voto, el titular de la Secretaría 
Administrativa, quien será Secretario de la Junta Administrativa”.  
 
 “Artículo 83. Para el desempeño de sus atribuciones, los órganos regulados en este Título contarán con 
autonomía técnica y de gestión. 
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Se entiende por autonomía técnica y de gestión, la facultad que asiste a estos órganos para realizar sus 
actividades sin injerencia de algún servidor público del Instituto Electoral o representante de los Partidos 
Políticos o Grupos Parlamentarios y sin presión para resolver en un determinado sentido. 
Sus decisiones no tendrán más límite que lo establecido en este Código, en las Leyes y reglamentos aplicables. 
Para efectos administrativos y orgánicos, los órganos señalados en este artículo estarán adscritos al Consejo 
General”.  
  
“Artículo 84. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Electoral, que tiene a su 
cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los recursos del organismo e instruir los procedimientos 
administrativos y, en su caso, determinar las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades”.  
 
“Artículo 88. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, es el órgano técnico del Instituto Electoral que 
tiene a su cargo supervisar que los recursos del financiamiento público y privado que ejerzan las Asociaciones 
Políticas, se aplique conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, este Código y demás normatividad 
aplicable”. 
 
Los artículos transcritos establecen sustancialmente, lo siguiente: 
 
a) Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales; que su 

estructura orgánica se compone por un Consejo General, la Junta Administrativa, Órganos Ejecutivos, Órganos con Autonomía Técnica y 
de Gestión, Órganos Técnicos, Órganos Desconcentrados y Mesas Directivas de Casilla; 

 
b) Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, cuyas decisiones se asumen de manera colegiada y 

por mayoría de votos; 
c) Que el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter Permanente y Provisional; 
d)  Que las Comisiones Permanentes tienen la facultad para supervisar el cumplimiento de los programas generales y ejecución 

de proyectos a cargo de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto Electoral; y que sus Comisiones Permanentes son las siguientes: 
Asociaciones Políticas; Participación Ciudadana; Organización y Geografía Electoral; Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
Fiscalización y Normatividad y Transparencia; 

 
e) Que la Junta Administrativa es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de sus recursos financieros, humanos y materiales; 
f) Que son órganos con autonomía técnica y de gestión: la Contraloría General y la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización; y que se entiende por autonomía técnica y de gestión, la facultad para realizar sus actividades sin injerencia de algún 
servidor público del Instituto Electoral o representante de los partidos políticos o grupos parlamentarios y sin presión para resolver en un 
determinado sentido; 

g) La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto, que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y 
empleo de los recursos del organismo e instruir los procedimientos administrativos y, en su caso, determinar sanciones en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades; y 

h) Que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización es el órgano técnico que tiene a su cargo supervisar que los recursos 
del financiamiento público y privado que ejerzan las asociaciones políticas, se aplique conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, 
el Código impugnado y la normatividad aplicable. 

 
Ahora bien, se analizarán en primer término, aquellas disposiciones del Código impugnado de las que se aduce atentan contra la 

autonomía de la Contraloría General del Instituto Electoral del Distrito Federal.  
 
Por lo que hace al artículo 35, fracciones IX y XXXVIII, que contempla las atribuciones del Consejo General y, concretamente, 

le atribuye la facultad de ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias a los órganos del Instituto, así como la de 
aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente el Contralor General, debe decirse que son atribuciones que de ningún modo afectan 
la autonomía técnica y de gestión de la Contraloría General, pues como se apuntó, la autonomía técnica y de gestión se entiende como la 
facultad de realizar o ejercer sus atribuciones sin injerencia alguna; y si bien, las fracciones cuestionadas facultan al Consejo General para 
ordenar la práctica de auditorías y para aprobar el Programa Anual de Auditoría, ello se explica porque el Consejo General es, en términos 
del artículo 25 del propio Código, el órgano superior de dirección del Instituto y, como tal, es a quien corresponde la toma de las 
decisiones que atañen a todo el funcionamiento de dicho Instituto, lo que explica el otorgamiento de esas atribuciones, sin que su ejercicio 
signifique que incida o trastoque la autonomía con la que la Contraloría General debe desempeñar las atribuciones que le confiere el 
artículo 86 del propio Código.  
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Además, las atribuciones conferidas al Consejo General que en opinión del Partido Político son inconstitucionales, consisten 
como se vio en un primer caso, en ordenar la realización de auditorías, que no es lo mismo que practicarlas y la de aprobar el Programa 
Anual de Auditoría, que tampoco significa la práctica de auditorías, lo que viene a confirmar lo infundado del argumento, toda vez que las 
facultades cuestionadas no se traducen en que el Consejo General practique o asuma las facultades que en materia de auditoría 
corresponde realizar a la Contraloría General ni mucho menos, que ello represente intervención alguna en el desahogo de las atribuciones 
de la Contraloría General. 

 
Relacionado con lo anterior debe decirse que tampoco resulta inconstitucional lo dispuesto en el artículo 86, fracciones I y II, 

del Código combatido, pues si bien en la fracción I se dice que la Contraloría tiene como atribución elaborar y remitir a la Junta 
Administrativa el Programa Interno de Auditoría, debe entenderse que ello obedece a que la Junta Administrativa con apoyo en el artículo 
64 del mismo Código, tiene como atribución la de recibir el Programa referido pero para su incorporación al  Programa Operativo Anual, 
lo que significa que la disposición combatida simplemente hace referencia a la forma en la que las unidades correspondientes guardarán la 
comunicación debida para el desarrollo de sus funciones; además, esta Suprema Corte  subraya que la remisión del Programa Interno de 
Auditoría sólo es para su incorporación en el Programa Operativo Anual, sin que el término incorporar signifique que la Junta 
Administrativa lo elabore; por ende, esa disposición no atenta contra la autonomía técnica y de gestión que la ley otorga a la Contraloría 
General. 

 
Asimismo, la atribución de la Contraloría General para aplicar el Programa Interno de Auditoría en los términos aprobados por 

el Consejo General, según se describe en la fracción II, del artículo 86 impugnado, es una regla que tiene lógica con lo dispuesto en el 
diverso 35, fracción XXVIII, que ya se analizó, pues la aprobación del Programa de Auditoría a cargo del Consejo General se explica por 
la circunstancia de que dicho Consejo es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal, lo que no se traduce 
en la circunstancia de que la Junta Administrativa o el Consejo General intervengan en forma directa en la realización de las actividades 
que realiza la Contraloría General, en virtud de que esas atribuciones sólo corresponden al método o a la lógica organizacional del 
Instituto. 

 
Como consecuencia de lo anterior, la atribución contenida en la fracción III, del artículo 64, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tampoco resulta inconstitucional, pues como ya se describió, ese artículo alude a las 
atribuciones de la Junta Administrativa, la que si bien recibe de la Contraloría General el Proyecto de Programa Interno de Auditoría, ello 
sólo tiene como fin su incorporación al proyecto del Programa Operativo Anual. 

 
Por lo que hace a la supuesta violación a la autonomía de Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, porque el Código en 

su artículo 43, fracciones V y VI, contempla como Comisiones Permanentes del Consejo General, la de Fiscalización y la de 
Normatividad y Transparencia, debe decirse que tampoco asiste la razón al Partido Político Actor. 

 
En efecto, de la lectura a los diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 

que se han transcrito, se desprende que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es el órgano superior de dirección de 
ese organismo y dentro de la organización de éste, se contemplan en los artículos 36, 37 y 42 del Código, las llamadas “Comisiones”, que 
son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las que a su vez pueden tener el carácter permanentes y 
provisionales; que se integrarán por el Consejero Presidente y dos Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; y que también estarán 
integradas por los representantes de los Partidos Políticos, con derecho a voz, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas 
y Fiscalización; además de que las Comisiones Permanentes tienen como facultades según su competencia, supervisar el cumplimiento de 
los programas generales y ejecución de proyectos a cargo de los Órganos Ejecutivos y Técnicos de dicho Instituto, así como vigilar la 
realización de las tareas específicas que determine el Consejo General. 

 
De donde se desprende que la existencia de las dos Comisiones Permanentes que en opinión del Partido Político Actor atentan 

contra la autonomía de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, constituye una argumentación carente de razón, toda vez que la 
existencia de esas Comisiones obedece al sistema organizacional del Instituto, esto es, a la forma en que el Legislador consideró que debe 
estructurarse a fin de cumplir con la función estatal que le es propia, a saber, la de organizar las elecciones locales; de ahí que si la 
existencia de esas Comisiones sólo obedece al sistema de organización que decidió el Legislador, ello no se traduce en una violación a la 
autonomía de esa Unidad, lo que se explica porque esas Comisiones solamente supervisan el cumplimiento de los programas generales y 
la ejecución de los proyectos de los Órganos Ejecutivos y Técnicos y, en general, vigilan la realización de las tareas determinadas por el 
órgano superior de dirección. 

 
Incluso, la labor de supervisión que desempeña la Comisión de Fiscalización claramente se aprecia de la lectura al artículo 48 

que prevé sus atribuciones, las que no se traducen en que ésta se sustituya o arrogue atribuciones que el Código otorgue a la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización; y, tampoco existe transgresión alguna por lo que hace a las atribuciones que la Comisión de 
Normatividad y Transparencia tiene, según se lee del diverso 49 del mismo Código; a fin de ilustrar lo anterior, resulta conveniente 
transcribir las disposiciones referidas, las cuales son del tenor siguiente: 
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“Artículo 48. Son atribuciones de la Comisión de Fiscalización: 
I. Emitir opinión respecto de los proyectos de normatividad que elabore la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización respecto del registro de ingresos y egresos de las Asociaciones Políticas, la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, los informes que éstas deben presentar ante el Instituto 
Electoral, las reglas para su revisión y dictamen, así como el procedimiento relativo a la liquidación de su 
patrimonio y en general aquella que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos; 
II. Supervisar los resultados finales del Programa de Fiscalización instrumentado por la Unidad Técnica 
Especializada en Fiscalización; 
III. Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones Políticas se apliquen estricta e 
invariablemente para las actividades señaladas en este Código; 
IV. Supervisar los resultados finales de los informes que las Asociaciones Políticas presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos anuales, así como de los recursos utilizados en las campañas y procesos de selección 
interna de candidatos de los Partidos Políticos, según corresponda; 
V. Supervisar los resultados finales de auditorías especiales de las Asociaciones Políticas, en los términos de los 
acuerdos del Consejo General; 
VI. Emitir opinión respecto de los proyectos de Dictamen y Resolución que formule la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización sobre los informes presentados por las Asociaciones Políticas acerca del origen y 
destino de los recursos utilizados anualmente y los empleados en las campañas y procesos de selección interna 
de candidatos, según corresponda; 
VII. Supervisar los resultados del proceso de liquidación de los bienes de las Asociaciones Políticas y emitir 
opinión respecto del dictamen que presente la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; 
VIII. Informar al Consejo General de las presuntas irregularidades en que hubiesen incurrido las Asociaciones 
Políticas derivadas del manejo de sus recursos así como, por el incumplimiento a su obligación de informar 
sobre la aplicación de los mismos, a efecto de iniciar el procedimiento correspondiente; y 
IX. Las demás que le confiera este Código.”  
  
“Artículo 49. Son atribuciones de la Comisión de Normatividad y Transparencia: 
I. Proponer al Consejo General y con base en la propuesta que formule la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos, los proyectos de: 
a) Reglamento Interior del Instituto Electoral; 
b) Reglamento de sesiones del Consejo General, Comisiones, Comités y Consejos Distritales; 
c) Reglamento de integración y funcionamiento de los Consejos Distritales; 
d) Reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de investigación; 
e) Reglamento del Instituto Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
II. Proponer al Consejo General y con base en la propuesta que formule la Unidad del Centro de Formación y 
Desarrollo, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral; 
III. Proponer al Consejo General y con base en la propuesta que formule la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, previa opinión de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de normatividad relativa al registro 
de ingresos y egresos de las Asociaciones Políticas, la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos, los informes que éstas deben presentar ante el Instituto Electoral, las reglas para su revisión y 
dictamen, así como el procedimiento relativo a la liquidación de su patrimonio; 
IV. Proponer al Consejo General, la normatividad que mandata la legislación local en materia de Protección de 
Datos Personales y Archivos; 
V. Proponer al Consejo General lineamientos sobre el acceso a la información pública de las Asociaciones 
Políticas; 
VI. Opinar sobre los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la información se 
presenten al Consejo General; y 
VII. Las demás que disponga este Código.”  
 
El análisis de esas disposiciones demuestra que las atribuciones que el Código otorga a las Comisiones mencionadas, no implica 

que con ellas se limiten los actos propios de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización o que esa Unidad esté subordinada a las 
primeras.  

  
Siguiendo con la misma razón que se expone, tampoco resulta inconstitucional el artículo 37, segundo párrafo, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el cual prevé que las Comisiones contarán con un secretario técnico sólo 
con derecho a voz, designado por los integrantes de la Comisión a propuesta de su Presidente y que tendrán el apoyo y colaboración de 
los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto Electoral, supuesto legal que, como se anunció, tampoco resulta inconstitucional, pues el 
hecho de que se ordene que los Órganos Técnicos brindarán apoyo y colaboración a las Comisiones, de ningún modo se traduce en 
subordinación alguna de la Contraloría o de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización hacia las Comisiones referidas, en virtud de 
que los términos utilizados por el legislador son de apoyo y de colaboración, lo que no significa sujeción o sometimiento jerárquico 
alguno; y tampoco implica que las Comisiones interfieran en el ejercicio propio de las atribuciones que corresponden a los Órganos con 
Autonomía Técnica y de Gestión. 
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Incluso, el segundo párrafo, del artículo 37, del Código combatido puede leerse de otra manera, esto es, cuando la norma alude 

al apoyo y colaboración de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto hacia las Comisiones, no necesariamente se está refiriendo a 
los Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión, esto es, a la Contraloría General y a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
toda vez que el artículo 21, fracción V, del Código que se analiza, alude a los Órganos Técnicos entendidos como unidades técnicas, las 
que distingue de los Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión que se encuentran referidos en la fracción IV, del mismo artículo 21; 
de ahí que la argumentación del Partido Político Actor sea infundada, ya que el artículo 37, segundo párrafo, no está aludiendo a la 
Contraloría o a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sino a las unidades técnicas; y si se entendiera que el término Órganos 
Técnicos incluye a los Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión, ello no atenta contra la autonomía de éstos, pues simplemente se 
prevé la posibilidad de que apoyen y colaboren con las Comisiones. 

 
Por lo que hace a la inconstitucionalidad del artículo 90, fracciones I y X del Código impugnado, debe decirse que la 

argumentación que se plantea también es infundada, toda vez que el artículo 90 regula las atribuciones de la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización y, concretamente, las fracciones de las que se duele el Partido Político establecen que le corresponde 
elaborar y remitir a la Junta Administrativa, previa opinión de la Comisión de Fiscalización, el proyecto de programa de fiscalización, 
para los efectos de planeación general; así como instrumentar las auditorías a las finanzas de las asociaciones políticas que acuerde el 
Consejo General, supuestos en los que tampoco existe inobservancia a la autonomía propia de esa Unidad, pues debe entenderse que los 
supuestos cuestionados atienden a la forma en la que se encuentra estructurado el Instituto, así como a la forma en que el legislador 
decidió distribuir las atribuciones que corresponden a sus unidades administrativas. 

 
Pero fundamentalmente, el motivo por el cual no le asiste la razón al Partido Político Actor radica en que la fracción I, del 

artículo 90, ordena la remisión a la Junta Administrativa del programa de fiscalización, para efectos de planeación general, de donde no se 
advierte intervención alguna de la Junta Administrativa en su realización; y por lo que hace a que este proyecto de programa cuente con la 
opinión previa de la Comisión de Fiscalización, debe decirse en primer término, que ese supuesto no es inconstitucional porque la opinión 
no es vinculante; es decir, es sencillamente una opinión, la expresión de un parecer que, como tal, puede o no tomarse en consideración, 
sin que se advierta la existencia de regla alguna que obligue a observar el contenido de la opinión, de donde se confirma que se trata de 
una opinión no vinculante  e, incluso, su existencia, no podría tener el alcance de corregir lo dicho por la Unidad Técnica. 

 
Asimismo, el supuesto legal impugnado, guarda lógica con las facultades que el legislador otorgó a las Comisiones Permanentes 

que, como ya se indicó, supervisan el cumplimiento de los programas generales y ejecución de proyectos a cargo de los Órganos 
Ejecutivos y Técnicos del Instituto y vigilan la realización de las tareas del órgano superior de dirección, esto es, del Consejo General; de 
ahí que si se trata de una opinión previa y no vinculante de una Comisión que apoya al órgano superior de dirección, se puede concluir 
que también estamos ante una norma que simplemente organiza las laborales del Instituto, pero que no implica una injerencia en el 
ejercicio de las atribuciones que con autonomía técnica y de gestión debe realizar la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

 
Y lo mismo ocurre con lo dispuesto en la fracción X, del artículo 90, que alude a la instrumentación de las auditorías a las 

finanzas de las asociaciones políticas que acuerde el Consejo General, ya que esta atribución se debe leer en forma conjunta con las 
diversas disposiciones que se refieren al Consejo General que, como órgano superior de dirección, corresponde la toma de las decisiones 
tendentes a lograr el objetivo principal del Instituto Electoral, esto es, la función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procedimientos de participación ciudadana, por lo que la lectura lógica y sistemática de las disposiciones a que se ha hecho referencia 
explica que esa serie de atribuciones no atenten con la autonomía con la que debe realizar sus actividades la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización. 

 
En relación con la inconstitucionalidad del artículo 268, fracción VI, inciso g), último párrafo, del Código cuestionado, debe 

decirse que la argumentación respectiva es infundada; lo anterior es así porque esa disposición establece las reglas del procedimiento para 
la presentación y revisión de los informes de las asociaciones políticas y, concretamente, el párrafo combatido prevé que el dictamen y el 
proyecto de resolución que elabore la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización serán remitidos a la Comisión de Fiscalización para 
su opinión y posterior consideración ante el Consejo General, lo que no resulta inconstitucional porque atento a la naturaleza de las 
Comisiones Permanentes, la Comisión de Fiscalización sólo emite una opinión que, como se explicó párrafos arriba, es un parecer no 
vinculante, por ende, la existencia de ese supuesto no se traduce en una sustitución de las atribuciones que corresponden a la Unidad, ni 
significa que sea la Comisión la que elabore el dictamen y proyecto de resolución; además de que su remisión al Consejo General obedece 
a que éste es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
Por último, también resulta infundado el argumento contenido en la parte final del tercer concepto de invalidez, en el que se 

aduce que la fracción XV, del artículo 90, del Código cuestionado es inconstitucional porque atribuye a la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización, facultades propias de la autoridad federal.  

 
Ahora bien, recordemos que el artículo 90, fracción XV, del Código combatido establece que son atribuciones de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, la de solicitar a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, instituciones financieras y todas 
las personas físicas y morales, la información que se encuentre en su poder y sea necesaria para comprobar el cumplimiento y la veracidad 
de los informes que presenten las asociaciones políticas y “realizar las acciones necesarias en los casos en que solicite el levantamiento 
del secreto bancario, fiduciario y fiscal”. 
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También es importante tener presente que el artículo 41, fracción V, de la Constitución Federal, establece que:  
 
“La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto de las dos terceras partes del propio 
Consejo a propuesta del consejero Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 
procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no 
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de las 
entidades federativas puedan superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.” 

 
Destaca de la norma constitucional que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un 

órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral; que en el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal; y que será el conducto para que las autoridades competentes en materia de 
fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas, puedan superar la limitación de los secretos referidos. 

 
El análisis de la última parte de la fracción XV, del artículo 90 del Código impugnado puede tener dos lecturas; la primera, esto 

es, la propuesta por el Partido Político Actor en el sentido de que esa disposición prevé facultades de fiscalización que son propias del 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en virtud de que indica que puede realizar las acciones necesarias en 
los casos en que se solicite el levantamiento del secreto bancario, fiduciario y fiscal, lo que leído en forma aislada podría conducirnos a 
entender que expresamente faculta a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, para solicitar a las instituciones financieras y 
administrativas correspondientes, el levantamiento de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

  
Sin embargo, esa disposición tiene una segunda lectura, una relacionada con lo ordenado en el artículo 270, del mismo Código 

Electoral, que contiene la facultad de la Comisión de Fiscalización para solicitar a las autoridades electorales federales la realización de 
diligencias que tengan por objeto superar las limitaciones en materia de secreto bancario, fiduciario y fiscal. 

 
El artículo 270, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es del tenor siguiente:  
 
“Artículo 270. La Comisión de Fiscalización, para el adecuado ejercicio de sus facultades, podrá solicitar a las 
autoridades electorales federales la realización de diligencias que tengan por objeto superar las limitaciones en 
materia de secreto bancario, fiduciario y fiscal cuando por la naturaleza de la información que se derive de la 
revisión de los informes de los Partidos y Agrupaciones Políticas así lo amerite. 
Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, se atenderá a las siguientes reglas: 
I. La Comisión de Fiscalización deberá acordar la solicitud para la realización de diligencias a las autoridades 
electorales federales; 
II. La solicitud deberá mencionar el objeto, los documentos o movimientos materia de la indagatoria y Partido 
Político involucrado; y 
III. Asimismo se deberá especificar si se trata de salvar un obstáculo en materia de secreto bancario, fiduciario 
o fiscal según corresponda. 
El Presidente del Instituto Electoral podrá firmar convenios de apoyo y colaboración con el Instituto Federal 
Electoral para el intercambio de información en la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos que no 
se encuentre comprendida en los incisos anteriores”.  
 
El contenido del artículo 270 demuestra que la facultad establecida en la fracción XV, del artículo 90, del Código que se 

analiza, no significa que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización solicite en forma directa el levantamiento de los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, pues como lo ordena el artículo 41 constitucional, para salvar ese obstáculo necesariamente debe hacerlo por 
conducto del Órgano Técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mandato constitucional que fue respetado por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, toda vez que el artículo 270 del Código establece las reglas para elevar la solicitud a ese 
Instituto, lo que se lleva  a cabo a través de la Comisión de Fiscalización, a fin de superar las limitaciones que implican esos secretos, de 
donde es claro que la lectura relacionada del artículo 90, fracción XV del Código con el diverso 270, confirma que la atribución conferida 
a la Unidad Técnica no la ejerce en forma directa, sino que para ello se prevé norma expresa ordinaria que la obliga a que el conducto sea 
la autoridad federal electoral.  

 
Aún más, de la lectura al último párrafo del artículo 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se desprende regla 

expresa en el sentido de que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, y que en el cumplimiento de sus atribuciones  podrá dirigirse al órgano técnico previsto en la Base V del artículo 41 de la 
Constitución Federal, a fin de superar las limitaciones impuestas por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, es decir, al Instituto Federal 
Electoral. 

 
 A fin de ilustrar lo anterior, se transcribe a continuación, esa disposición: 
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“Artículo 124. El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño; sus decisiones serán tomadas 
de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida institucional. 
Contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por siete consejeros electorales, uno de 
los cuales será su presidente, todos ellos tendrán derecho de voz y voto. También serán integrantes del Consejo 
General, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos y un integrante de cada grupo 
parlamentario con representación en la Asamblea Legislativa que serán aprobados por su Comisión de 
Gobierno. La Ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones 
de mando entre éstos, así como los lineamientos generales para elaborar el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral que una vez aprobado por el Consejo General, regirá las relaciones del Instituto con sus trabajadores. 
Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de una Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, Órgano Técnico del Consejo General del Instituto Electoral, dotado de autonomía de gestión. La 
Ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la 
aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones la Unidad Técnica 
podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las limitaciones impuestas por los secretos bancario, fiduciario y 
fiscal”. 
Esa norma sirve para subrayar que contrariamente a lo que aduce el Partido Político Actor, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, no tiene facultades para solicitar en forma directa el levantamiento de los secretos bancario, fiduciario y fiscal, pues como 
lo ordena el artículo 41 constitucional, para ello debe acudir al Órgano Técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

 
 Por ende, la frase “realizar las acciones necesarias en los casos en que solicite el levantamiento del secreto bancario, fiduciario 

y fiscal”, se entiende como acudir a la autoridad federal electoral para que sea ella la que supere la limitación de esos secretos, tomando 
en cuenta que la Constitución Federal expresamente establece que el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral es 
el único que no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

De acuerdo con lo razonado, se concluye que son infundados los argumentos contenidos en el tercer concepto de invalidez de la 
demanda de acción de inconstitucionalidad que nos ocupa. 

 
NOVENO. Restricciones para contratar publicidad en prensa, teléfono e internet para las precampañas.  En el cuarto 

concepto de invalidez se plantea la inconstitucionalidad del artículo 231, fracciones VII y X, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, pues se aduce que excede las restricciones previstas en el diverso 41 apartados A y B de 
la Constitución Federal en lo relativo a las restricciones constitucionales y legales que se imponen a esos entes políticos para contratar 
publicidad, pues incluye entre los medios sujetos a restricción de uso y contratación por parte de los partidos políticos y precandidatos a 
cargos de elección popular, a la “prensa, teléfono e internet”; y que lo mismo ocurre con la fracción X, en cuanto establece restricciones a 
la libertad de expresión de partidos y precandidatos, que solamente están sometidas a las impuestas en el primer párrafo, del apartado C, 
del artículo 41 y a las que deriven de lo dispuesto en el artículo 6º de la propia Constitución, esto es, la Constitución sólo limita el 
ejercicio de la libertad de expresión cuando se denigra a las instituciones o a los partidos políticos o, se calumnia a las personas, sin 
embargo, la disposición impugnada en su fracción X alude a la utilización de expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que 
injurien a las autoridades, a los demás partidos políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público. 

 
El artículo 231, fracciones VII y X, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, es del tenor 

siguiente: 
 
“Artículo 231. El Consejo General, a través del Consejero Presidente, una vez recibido el informe respecto a los 
avisos que presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de precampaña, les hará saber las restricciones a 
las que están sujetos los precandidatos a cargos de elección popular, a fin de que las hagan del conocimiento de 
sus precandidatos. 
Dichas restricciones son las siguientes: 
(…) 
VII. Contratar publicidad en los medios de comunicación social, es decir, en televisión, radio, prensa, teléfono e 
Internet para las precampañas, por sí o por interpósita persona; 
(…) 
X. Utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que injurien a las autoridades, a los demás 
Partidos Políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público.” 

EIS
Resaltado

EIS
Resaltado
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La norma cuestionada establece que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en los procesos de 
precampaña hará saber a los partidos políticos las restricciones a que están sujetos los precandidatos a cargos de elección popular y dentro 
de esas restricciones está la de contratar publicidad en los medios de comunicación social, es decir, en televisión, radio, prensa, teléfono e 
internet por sí o por interpósita persona; así como utilizar expresiones verbales o escritas contrarias a la moral, que injurien a las 
autoridades, a los demás partidos políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público.  

 
Por su parte, los artículos 6, primer párrafo, 7, primer párrafo  y  41, apartados A, B y C, de la Constitución Federal indican lo 

siguiente: 
 
“Artículo. 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
(…)” 
 
“Artículo. 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni 
autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 
(…)” 
 
 “Artículo. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
(…) 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso 
d) de este apartado; 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que 
determine la ley; 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al menos 
el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme a lo 
siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados 
de la elección para diputados federales inmediata anterior; 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará para radio y 
televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos de 
precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por 
ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier 
modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo 
que por este concepto le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con 
duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el 
horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones 
especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 
partido político, cuando así se justifique. 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos 
en cualquier modalidad de radio y televisión. 
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Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de los estados y 
el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable. 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad 
de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, el 
tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los 
incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios 
de esta base constitucional, y 
c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se realizará de 
acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 
Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades electorales, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
(…)” 
 
Esas disposiciones constitucionales prevén respectivamente, que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; que ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la 
libertad de imprenta, la que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública; y que el Instituto Federal 
Electoral será la única autoridad facultada para administrar los tiempos oficiales en radio y televisión; que para fines electorales en las 
entidades federativas ese Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura en la entidad de que se trate; y que en la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 

 
En relación con la violación a lo dispuesto en el Apartado C, de la fracción III, del artículo 41 de la Constitución Federal, este 

Tribunal Pleno considera necesario precisar que la regla ahí contenida resulta aplicable tanto a partidos políticos nacionales como locales, 
por lo que rige en elecciones federales y locales y, por ende, es una norma constitucional que debe ser observada por las legislaturas 
locales. 

 
En efecto, el primer párrafo de la fracción III, del artículo 41 constitucional establece que los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, posteriormente, en tres Apartados fija distintos 
lineamientos para el uso del tiempo de radio y televisión para cuestiones electorales; la forma en que el Instituto Federal Electoral 
administrará esos tiempos y las características de la propaganda política o electoral, de donde podría entenderse que lo dispuesto en esa 
fracción y sus tres Apartados sólo es aplicable a partidos políticos nacionales porque el primer párrafo con el que inicia la fracción de que 
se trata sólo alude a esos institutos y porque el diverso 116, fracción IV constitucional no remite expresamente al referido Apartado C; 
empero, esa norma constitucional no puede ser interpretada en forma literal, sino que su carácter de norma constitucional obliga a este 
Pleno a desentrañar su sentido realizando una interpretación teleológica y sistemática que privilegie los valores o instituciones que quiso 
salvaguardar el Poder Reformador. 

 
Así, para desentrañar el sentido de la norma se debe tener presente el contenido de los Dictámenes que formaron parte del 

proceso de reforma constitucional que culminó con el Decreto publicado en Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre de dos 
mil siete; documentos que son del tenor literal siguiente: 
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Dictamen de la Cámara de Senadores 
 
 “SENADORES 
DICTAMEN 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 
De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; 
y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 
122; adiciona el artículo 134 y deroga el tercer párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y 
Cinematografía; y de Estudios Legislativos que contiene Proyecto de Decreto de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Electoral. 
HONORABLE ASAMBLEA 
(…) 
Establecido lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 56, 60, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Gobernación; 
Radio, Televisión y Cinematografía; y Estudios Legislativos emiten el presente Dictamen con Proyecto de 
Decreto, al tenor de los siguientes: 
(...) 
La Iniciativa bajo dictamen propone adicionar una nueva Base III al artículo 41 constitucional para establecer 
que en la ley secundaria se reglamenten los derechos de los partidos políticos al uso de la radio y la televisión. 
Al respecto, las Comisiones Unidas plantean las siguientes consideraciones: 
En primer lugar creemos necesario otorgar sólidos fundamentos constitucionales a las modificaciones que se 
introduzcan en la ley respecto a esta crucial materia. Es por ello que se adopta la decisión de plasmar esos 
fundamentos en la nueva Base III del artículo 41 de la Constitución Federal. 
En segundo lugar, pasan a razonar las motivaciones que llevan, a las cuatro Comisiones Dictaminadoras, 
unidas conforme al turno dictado por la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso, a proponer 
al Congreso de la Unión, y por su conducto al Constituyente Permanente, un nuevo modelo de comunicación 
entre los partidos políticos y la sociedad, bajo las siguientes consideraciones: 
1. Hace varios años que las sociedades y naciones de todo el orbe están inmersas en la revolución provocada por 
el desarrollo científico y tecnológico que hace posible la comunicación instantánea a través de la radio, la 
televisión y los nuevos medios cibernéticos, entre los cuales el internet constituye un cambio de dimensión 
histórica; 
2. Las sociedades y naciones del Siglo XXI han quedado enmarcadas en el proceso de globalización de los flujos 
de información, que desbordan en forma irremediable las fronteras de los Estados; esa nueva realidad, que 
apenas empezamos a conocer, abre retos inéditos para la preservación de la democracia y la soberanía de los 
pueblos de cada Nación. No es exagerado afirmar que los sistemas político-constitucionales que cada Estado se 
ha dado en uso de su derecho a la autodeterminación, en los marcos del Derecho Internacional, viven un 
enorme desafío; 
3. En todas las naciones con sistema democrático se registra, hace por lo menos tres lustros, la tendencia a 
desplazar la competencia política y las campañas electorales desde sus espacios históricamente establecidos —
primero las plazas públicas, luego los medios impresos— hacia el espacio de los medios electrónicos de 
comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión; 
4. La nueva realidad, marcada por la creciente influencia social de la radio y la televisión, han generado efectos 
contrarios a la democracia al propiciar la adopción, conciente o no, de patrones de propaganda política y 
electoral que imitan o reproducen los utilizados en el mercado para la colocación o promoción de mercancías y 
servicios para los que se pretende la aceptación de los consumidores; 
5. Bajo tales tendencias, que son mundiales, la política y la competencia electoral van quedando sujetas no 
solamente a modelos de propaganda que les son ajenos, sino también al riesgo de sufrir la influencia de los 
dueños o concesionarios de estaciones de radio y canales de televisión, o de otros grupos con el poder económico 
necesario para reflejarlo en esos medios de comunicación, que de tal situación derivan un poder fáctico 
contrario al orden democrático constitucional; 
6. En México, gracias a la reforma electoral de 1996, las condiciones de la competencia electoral 
experimentaron un cambio radical a favor de la equidad y la transparencia, el instrumento para propiciar ese 
cambio fue el nuevo modelo de financiamiento público a los partidos y sus campañas, cuyo punto de partida es 
la disposición constitucional que determina la obligada preeminencia del financiamiento público por sobre el 
privado; 
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7. Sin embargo, desde 1997 se ha observado una creciente tendencia a que los partidos políticos destinen 
proporciones cada vez mayores de los recursos que reciben del Estado a la compra de tiempo en radio y 
televisión; tal situación alcanzó en las campañas de 2006 un punto extremo, pues según los datos del IFE los 
partidos destinaron, en promedio, más del 60 por ciento de sus egresos de campaña a la compra de tiempo en 
televisión y radio, en ese orden de importancia; 
8. A la concentración del gasto en radio y televisión se agrega un hecho preocupante, por nocivo para la 
sociedad y para el sistema democrático, consistente en la proliferación de mensajes negativos difundidos de 
manera excesiva en esos medios de comunicación. Pese a que las disposiciones legales establecen la obligación 
para los partidos políticos de utilizar la mitad del tiempo de que disponen en televisión y radio para la difusión 
de sus plataformas electorales, esa norma ha quedado convertida en letra muerta desde el momento en que los 
propios partidos privilegian la compra y difusión de promocionales de corta duración (20 segundos) en los que 
el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, o es dedicado al ataque en contra de otros candidatos o 
partidos; 
9. Tal situación se reproduce, cada vez en forma más exacerbada, en las campañas estatales para gobernador y 
en los municipios de mayor densidad demográfica e importancia socioeconómica, así como en el Distrito 
Federal; 
10. Es un reclamo de la sociedad, una exigencia democrática y un asunto del mayor interés de todas las fuerzas 
políticas comprometidas con el avance de la democracia y el fortalecimiento de las instituciones electorales 
poner un alto total a las negativas tendencias observadas en el uso de la televisión y la radio con fines político-
electorales, tanto en periodos de campaña como en todo tiempo. 
En suma, es convicción de los legisladores que integramos estas Comisiones Unidas que ha llegado el momento 
de abrir paso a un nuevo modelo de comunicación social entre los partidos y la sociedad, con bases diferentes, 
con propósitos distintos, de forma tal que ni el dinero ni el poder de los medios de comunicación se erijan en 
factores determinantes de las campañas electorales y sus resultados, ni de la vida política nacional. 
Ese es el reclamo de la sociedad, esta es la respuesta del Congreso de la Unión que esperamos será compartida 
a plenitud por las legislaturas de los Estados, parte integrante del Poder Reformador de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen incorporar en el artículo 41 constitucional 
son: 
I. La prohibición total a los partidos políticos para adquirir tiempo, bajo cualquier modalidad, en radio y 
televisión; 
II. El acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión se realizará exclusivamente a través 
del tiempo de que el Estado disponga en dichos medios, conforme a esta Constitución y las leyes, que será 
asignado al Instituto Federal Electoral como autoridad única para estos fines; 
III. La determinación precisa del tiempo de radio y televisión que estará a disposición del Instituto Federal 
Electoral, para sus propios fines y para hacer efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la ley 
otorgan a los partidos políticos; 
IV. La garantía constitucional de que para los fines de un nuevo modelo de comunicación social entre sociedad 
y partidos políticos, el Estado deberá destinar, durante los procesos electorales, tanto federales como estatales y 
en el Distrito Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los fines señalados en la nueva Base 
III del artículo 41 constitucional. Se trata de un cambio de uso del tiempo de que ya dispone el Estado, no de la 
imposición del pago de derechos o impuestos adicionales a los ya existentes, por los concesionarios de esos 
medios de comunicación; 
V. En congruencia con la decisión adoptada en relación al criterio de distribución del financiamiento público 
ordinario y para actividades específicas, se dispone que el tiempo de que dispondrán los partidos en radio y 
televisión, durante las precampañas y campañas electorales, se distribuya de la misma forma, es decir treinta 
por ciento igualitario y setenta por ciento proporcional a sus votos 
VI. En el Apartado B de la misma Base III se establecen las normas aplicables al uso de radio y televisión por 
las autoridades electorales de las entidades federativas y los partidos políticos durante las campañas electorales 
de orden local; dejando establecido que en las elecciones locales concurrentes con la federal, el tiempo 
destinado a las primeras quedará comprendido en el total establecido en el Apartado A de la citada nueva Base 
III; 
VII. Se establecen nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos nacionales a la radio y la televisión 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales, preservando la forma de distribución igualitaria 
establecida desde la reforma electoral de 1978; 
VIII. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de abstenerse de utilizar en su 
propaganda política o electoral expresiones denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que 
calumnien a las personas. De igual forma, se determina la obligada suspensión de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las 
únicas excepciones admisibles; 
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IX. También se eleva a rango constitucional la prohibición a terceros de contratar o difundir mensajes en radio 
y televisión mediante los que se pretenda influir en las preferencias de los electores, o beneficiar o perjudicar a 
cualquier partido o candidato a cargo de elección popular. Se establece disposición expresa para impedir la 
difusión, en territorio nacional, de ese tipo de mensajes cuando sean contratados en el extranjero; 
X. Para dar al Instituto Federal Electoral la fortaleza indispensable en el ejercicio de sus nuevas atribuciones, 
la ley deberá establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones constitucionales y 
legales, facultándose al IFE para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de las transmisiones en 
radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la propia ley determine. 
Se trata de la reforma más profunda y de mayor trascendencia que en materia de uso de radio y televisión por 
los partidos políticos se haya realizado en México. 
Junto con las nuevas reglas en materia de financiamiento de partidos, regulación de precampañas, duración de 
campañas y las normas para asegurar la no injerencia de terceros y la imparcialidad de los servidores públicos, 
las normas constitucionales en materia de uso de radio y televisión por los partidos políticos constituyen el 
fundamento que dará pie a una profunda transformación democrática de nuestro Sistema Electoral y darán 
lugar a un nuevo Instituto Federal Electoral, más fuerte, más autónomo, más capaz de ejercer a plenitud las 
facultades y atribuciones que ya tenía y las que, con esta reforma, habrá de tener. 
(...)” 
Dictamen de la Cámara de la Cámara de Diputados 
 
“DIPUTADOS 
DICTAMEN 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2007. 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, 41, 85, 99, 108, 
116 Y 122; ADICIONA EL ARTÍCULO 134; Y SE DEROGA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 97 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
HONORABLE ASAMBLEA 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con opinión de la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados, fue turnada la Minuta proyecto de decreto que 
reforma los artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga el tercer párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los artículos 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 57, 60, 63, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 
analizado el contenido de la Minuta de referencia, sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable 
Cámara de Diputados el presente: 
DICTAMEN 
(...) 
En una nueva Base III del Artículo 41 quedan establecidas las normas constitucionales del nuevo modelo de 
comunicación entre los partidos y la sociedad, tanto en periodos electorales como no electorales. 
La medida más importante es la prohibición total a los partidos políticos para adquirir, en cualquier 
modalidad, tiempo en radio y televisión. En consecuencia de lo anterior, los partidos accederán a dichos medios 
solamente a través del tiempo de que el Estado dispone en ellos por concepto de los derechos e impuestos 
establecidos en las leyes. Se trata de un cambio de uso de esos tiempos, no de crear nuevos derechos o impuestos 
a cargo de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. Ese nuevo uso comprenderá los periodos de 
precampaña y campaña en elecciones federales, es decir cada tres años. 
Se establecen las normas para la asignación del tiempo de radio y televisión al Instituto Federal Electoral para 
que éste, en su nueva calidad de autoridad nacional única para tales fines, administre esos tiempos, tanto para 
sus propios fines, los de otras autoridades electorales, federal y locales, como para atender el derecho de los 
partidos políticos al uso de la radio y la televisión. 
Se trata de un nuevo modelo nacional de comunicación, que por tanto comprende en su regulación los procesos, 
precampañas y campañas electorales tanto federales como locales en cada una de las 32 entidades federativas. 
Los primeros en el Apartado A de la Base en comento, los segundos en el Apartado B. 
Por otra parte, se eleva a rango constitucional la prohibición de que cualquier persona, física o moral, contrate 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales, a favorecer o atacar a 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular. Dicha prohibición ya existe en la ley, pero su 
condición de norma imperfecta, así como la ausencia de una base constitucional que la soportara, terminaron 
por hacerla letra muerta. 
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Estas Comisiones Unidas comparten plenamente lo expresado por el Senado de la República: no se trata, de 
ninguna manera, de imponer restricciones o limitaciones, a la libertad de expresión. El propósito expreso de 
esta reforma es impedir que el poder del dinero influya en los procesos electorales a través de la compra de 
propaganda en radio y televisión. Ese es el único propósito, que para nada afecta, ni afectará, la libertad de 
expresión de persona alguna, empezando por la que ya gozan, y seguirán gozando, los comunicadores de la 
radio y la televisión. 
En consonancia con el nuevo modelo de comunicación social postulado, se eleva también a rango constitucional 
la prohibición a los partidos políticos de utilizar en su propaganda expresiones que denigren a las instituciones 
o calumnien a las personas. Tal medida no puede ni debe ser vista como violatoria de la libertad de expresión, 
en primer lugar porque esa libertad no comprende el derecho a denigrar o a calumniar, y porque además la 
norma está expresamente dirigida a los partidos políticos, y solamente a ellos. 
Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los periodos de campañas electorales toda 
propaganda gubernamental, de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, 
con las excepciones que señalará la propia norma constitucional. 
(...) 
Nuestro Sistema Electoral (sic) mostrado enormes fortalezas, también limitaciones y deficiencias, producto de 
lo que antes no se atendió, o de nuevos retos que la competencia electoral amplia, plural y cada día más 
extendida nos está planteando. 
De esos retos, ninguno (sic) tan importante como el que significa el uso y abuso de la televisión y la radio en las 
contiendas electorales, alimentados, como está probado, tanto por los recursos públicos a que los partidos tienen acceso, 
como de recursos privados cuya procedencia no siempre se ajusta a las normas legales. 
Las campañas electorales han derivado en competencias propagandísticas dominadas por patrones de 
comunicación que les son ajenos, en los que dominan los llamados "spots" de corta duración, en (sic) que los 
candidatos son presentados como mercancías y los ciudadanos son reducidos a la función de consumidores. Se 
trata de una tendencia que banaliza la política, deteriora la democracia y desalienta la participación 
ciudadana. 
Hemos arribado a una situación en la que es necesario que el Congreso de la Unión, como parte integrantes 
(sic) del Constituyente Permanente, adopte decisiones integrales y de fondo. Lo que está en juego es la 
viabilidad de la democracia mexicana y del sistema electoral mismo. 
Terminar con el sistema de competencia electoral basado en el poder del dinero y en su utilización para pagar 
costosas e inútiles -para la democracia- campañas de propaganda fundadas en la ofensa, la diatriba, el ataque 
al adversario, es no solo una necesidad, sino una verdadera urgencia democrática. 
La reforma constitucional, y en su oportunidad la de las leyes secundarias, no pretende ni pretenderá, en forma 
alguna, limitar o restringir la libertad de expresión. Ese derecho fundamental queda plena y totalmente 
salvaguardado en los nuevos textos que se proponen para los artículos constitucionales materia de la Minuta 
bajo dictamen. 
Nadie que haga uso de su libertad de expresión con respeto a la verdad, a la objetividad, puede sostener que la 
prohibición a los partidos políticos de contratar propaganda en radio y televisión es violatoria de la libertad de 
expresión de los ciudadanos. Menos aún cuando el derecho de los partidos políticos, y a través de ellos de sus 
candidatos a cargos de elección popular, tendrán asegurado el uso de dichos medios a través del tiempo del que 
(sic) Estado ya dispone. 
Prohibir a quienes cuentan con el poder económico para hacerlo, comprar tiempo en radio y televisión para 
transmitir propaganda dirigida a influir en los electores, a favorecer o atacar a partidos y candidatos, no es 
limitar la libertad de expresión de nadie, sino impedir que la mercantilización de la política prosiga bajo el 
ilegal e ilegítimo aliento del poder del dinero. 
Los diputados y diputadas que integramos las Comisiones Unidas responsables del presente Dictamen 
manifestamos a la sociedad nuestro firme y permanente compromiso con la libertad de expresión, con su 
ejercicio pleno e irrestricto por parte de los comunicadores de todos los medios de comunicación social y de los 
ciudadanos, sin importar su preferencia política o partidista. 
La libertad de expresión tiene límites precisos, que señala nuestra Constitución en su artículo 6º; esa libertad 
no es sinónimo de denigración o calumnia, tales conductas no forman parte de la libertad de expresión, sino 
que la agravian al abusar de ella. Pero es necesario precisar que las limitaciones que se introducen en el 
artículo 41 constitucional no están referidas a los ciudadanos ni a los comunicadores o periodistas, sino a los 
partidos políticos, son ellos los sujetos de la prohibición de utilizar expresiones que denigren a las instituciones 
o calumnien a las personas. 
La reforma tampoco atenta contra los concesionarios de radio y televisión. No les impone una sola obligación 
más que no esté ya contemplada en las leyes respecto del tiempo que deben poner a disposición del Estado 
como contraprestación por el uso de un bien de dominio público, propiedad de la Nación. Lo que propone esta 
reforma es un cambio en el uso de ese tiempo de que ya dispone el Estado, para destinarlo integralmente, cada 
tres años, durantes (sic) las campañas electorales, es decir durante dos meses en un caso, y durante tres meses 
en otro, a los fines de los procesos comiciales, tanto para los fines directos de las autoridades electorales como 
de los derechos que la Constitución otorgaría a los partidos políticos. 



26 de Octubre de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 93 

 

Ni confiscación ni expropiación. Cambio de uso con un propósito del más alto sentido democrático y la más alta 
importancia para el presente y futuro del sistema electoral mexicano. 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que sea aprobado por la mayoría de las legislaturas de los Estados, los 
diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación de la LX 
Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
(...).” 
 
De la transcripción que antecede se desprende que el Poder Reformador expuso diversos motivos para establecer un nuevo 

modelo de comunicación de los partidos políticos con la sociedad; y de ellos destaca para el caso, la preocupación en la proliferación de 
mensajes negativos difundidos de manera excesiva en radio y televisión en los que el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, 
o es dedicado al ataque en contra de otros candidatos o partidos y que tal situación se reproduce, cada vez en forma más exacerbada, en 
las campañas estatales para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e importancia socioeconómica, así como en 
el Distrito Federal; por lo que se decidió elevar a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de abstenerse de utilizar en su 
propaganda política o electoral expresiones denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien a las personas.  

 
De donde se desprende como primera razón para considerar que el Apartado C, de la fracción III, del artículo 41 constitucional 

es aplicable tanto a partidos políticos nacionales como locales y, por ende, rige en procesos federales y locales, la consistente en que no se 
advierte expresión alguna del Poder Reformador en el sentido de que esa regla sea aplicable sólo a partidos políticos nacionales, pues al 
referirse a ese supuesto aludió en general a los “partidos políticos”, pero aún más, enfatizó que el uso de la campaña negativa o de ataque 
se reproduce en forma exacerbada en las campañas estatales para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e 
importancia socioeconómica, así como en el Distrito Federal; por ello, no queda lugar a duda sobre la interpretación que subraya este 
Tribunal Pleno, es decir, que el referido Apartado C es aplicable para partidos políticos nacionales y locales. 

 
Incluso, la interpretación que se da a esa norma constitucional se sustenta en una segunda razón, y es la relativa al principio de 

equidad que rige en materia electoral, que tiene por objeto garantizar condiciones que propicien la participación de los partidos políticos 
en los procesos electorales en igualdad de condiciones, lo que supone que se les otorgue un mismo trato, a fin de evitar desventajas que 
rompan esa igualdad; de ahí que con base en ese principio resulte inadmisible estimar que la restricción del artículo 41 constitucional, sea 
aplicable única y exclusivamente a los partidos políticos nacionales, por más que de la literalidad del texto surgiera esa situación, porque 
uno de los principios del derecho electoral es el respeto a la igualdad en la contienda política, máxime que en nuestro régimen en una 
elección local concurren partidos políticos nacionales y locales, por lo que no podría existir una regla de trato diferente en el régimen de 
propaganda política o electoral.     

 
En consecuencia, de una interpretación teleológica y sistemática  a lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, Apartado C de la 

Constitución Federal, se desprende que la restricción ahí contenida es aplicable tanto a partidos políticos nacionales como locales, pues 
limitarnos a interpretar esa disposición en forma literal implicaría ignorar el objetivo que orientó al Poder Reformador para incluir la 
restricción de que se trata consistente en que en la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; y se propiciarían condiciones de 
inequidad entre los partidos políticos. 

 
Así, la interpretación que antecede atiende al sentido del mandato constitucional de que se trata, privilegiando los valores e 

instituciones que quiso salvaguardar el Poder Revisor; lo que encuentra sustento en las tesis de este Tribunal Pleno que a continuación se 
reproducen:    

 
“INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE 
ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A UNA CONCLUSIÓN 
CONGRUENTE Y SISTEMÁTICA. En virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma 
Fundamental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como 
principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en las diversas 
disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el hecho de que todos ellos se 
erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se desarrolla el orden jurídico nacional, por lo que de 
aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido en 
otras normas de la propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la intención de provocar 
grave incertidumbre entre los gobernados al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de 
contradicciones; sin dejar de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse 
expresamente y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del Constituyente.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, febrero de 2006, tesis P. XII/2006, página 25, 
registro 175,912).  
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“INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA DE SU 
LETRA DEBE ACUDIRSE A LOS MECANISMOS QUE PERMITAN CONOCER LOS VALORES O 
INSTITUCIONES QUE SE PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL CONSTITUYENTE O EL 
PODER REVISOR. El propio artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza, 
frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, utilizar mecanismos de interpretación jurídica. Al 
desentrañar el sentido y alcance de un mandato constitucional deben privilegiarse aquellos que permitan 
conocer los valores o instituciones que se quisieron salvaguardar por el Constituyente o el Poder Revisor.  Así, 
el método genético-teleológico permite, al analizar la exposición de motivos de determinada iniciativa de 
reforma constitucional, los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la Unión y el propio debate, 
descubrir las causas que generaron determinada enmienda al Código Político, así como la finalidad de su 
inclusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un artículo de la Constitución, ya que en 
ella se cristalizan los más altos principios y valores de la vida democrática y republicana reconocidos en 
nuestro sistema jurídico.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, abril de 
1998, tesis P. XXVIII/98, página 117, registro 196,537). 
  
Asimismo, en el concepto de invalidez se plantea violación a la libertad de expresión y de propaganda de los partidos políticos, 

es necesario hacer referencia a las consideraciones sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 56/2008, 
en sesión de cuatro de marzo de dos mil ocho, pues se refieren al régimen que en materia de propaganda electoral y medios de 
comunicación prevé la Constitución Federal a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre 
de dos mil siete; así, en el considerando sexto de esa ejecutoria titulado: “El nuevo modelo de comunicación social de los partidos 
políticos con la sociedad”, se sostuvo lo siguiente: 

 
 “De la lectura de los antecedentes del proceso legislativo que dio lugar a la reforma constitucional en materia electoral, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, se obtiene que las motivaciones que dieron 
lugar a establecer un nuevo modelo de comunicación social de los partidos políticos con la sociedad obedeció, entre otros motivos, 
a lo siguiente. 
 
 Existe una tendencia mundial a desplazar la competencia política y las campañas electorales hacia el espacio de los 
medios electrónicos de comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión, cuya creciente influencia social han 
generado efectos contrarios a la democracia al propiciar la adopción, consciente o no, de patrones de propaganda política y 
electoral que imitan o reproducen los utilizados para la promoción de mercancías y servicios para los que se pretende la 
aceptación de los consumidores, con el riesgo de sufrir la influencia de los dueños o concesionarios de estaciones de radio y canales 
de televisión, o de otros grupos con el poder económico suficiente para reflejarlo en esos medios de comunicación, generándose un 
poder fáctico contrario al orden democrático constitucional. 
 
 Mediante la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, las condiciones de la competencia electoral experimentaron un cambio radical a favor de la equidad y 
la transparencia, principalmente a través de la disposición constitucional que determina la obligada preeminencia del 
financiamiento público de los partidos sobre el privado; pero, un año después, se observó una creciente tendencia a que éstos 
destinaran proporciones cada vez mayores de los recursos que reciben del Estado a la compra de tiempo en radio y televisión, al 
punto extremo de que, durante la última elección federal, los partidos erogaran, en promedio, más del sesenta por ciento de sus 
egresos de campaña a la compra de espacio en esos medios de comunicación. 
 
 Es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundidos en los mismos medios, a grado tal que los propios 
partidos privilegian la compra y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de escasos segundos, en los que el mensaje 
adopta el patrón de la publicidad mercantil, o es dedicado al ataque en contra de otros candidatos o partidos, conducta que se 
reproduce cada vez en forma más exacerbada, en las campañas estatales para gobernador y en los municipios de mayor densidad 
demográfica e importancia socioeconómica, así como en el Distrito Federal. 
 
 En orden a disuadir esta tendencia antidemocrática el Poder Reformador de la Constitución Federal consideró 
adecuado introducir las siguientes diez modificaciones sustanciales al artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
 

1. Prohibir a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier modalidad, en radio y televisión; 
 

2. Condicionar el acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión para que se realice exclusivamente a 
través del tiempo de que el Estado disponga en dichos medios, conforme a la Constitución y las leyes, el cual será asignado 
al Instituto Federal Electoral como autoridad única para estos fines; 

 
3. Determinar con precisión el tiempo de radio y televisión que estará a disposición del Instituto Federal Electoral, para sus 

propios fines y para hacer efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la ley otorgan a los partidos políticos; 
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4. Elevar a rango constitucional la obligación del Estado de destinar, durante los procesos electorales, tanto federales como 

estatales y en el Distrito Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los fines señalados en la nueva Base III 
del artículo 41 constitucional, en la inteligencia de que se trata de un cambio de uso del tiempo del cual ya dispone el 
Estado, no de la imposición del pago de derechos o impuestos adicionales a los ya existentes, por parte de los concesionarios 
de esos medios de comunicación; 

 
5. Hacer congruente el criterio de distribución del financiamiento público ordinario y para actividades específicas, con el 

tiempo del cual dispondrán los partidos en radio y televisión, durante las precampañas y campañas electorales, de manera 
que se distribuya de la misma forma, es decir, treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento en orden 
proporcional a sus votos; 

 
6. Establecer las normas aplicables al uso de radio y televisión por las autoridades electorales de las entidades federativas y 

los partidos políticos durante las campañas electorales de orden local; y precisar que en las elecciones locales concurrentes 
con la federal, el tiempo destinado a las primeras quedará comprendido en el total establecido para las segundas; 

 
7. Establecer nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos nacionales a la radio y la televisión fuera de los periodos 

de precampañas y campañas electorales, preservando la forma de distribución igualitaria; 
 

8. Prohibir a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes para las instituciones 
o para los propios partidos, o que calumnien a las personas; y autorizar la suspensión de toda propaganda gubernamental 
durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las únicas excepciones 
admisibles; 

 
9. Prohibir a terceros contratar o difundir mensajes en radio y televisión mediante los cuales se pretenda influir en las 

preferencias de los electores, o beneficiar o perjudicar a cualquier partido o candidato a cargo de elección popular; e 
impedir la difusión, en territorio nacional, de ese tipo de mensajes cuando sean contratados en el extranjero; 

 
10. Establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones constitucionales y legales, facultándose al 

Instituto Federal Electoral para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de las transmisiones en radio o 
televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la propia ley determine. 

 
 De esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció en seis 
Bases ―identificadas con los números romanos I al VI― las nuevas reglas a las que deben sujetarse las elecciones libres, 
auténticas y periódicas en el país; y particularmente en la Base III, a lo largo de sus cuatro Apartados (A al D) fijó las normas 
aplicables para el uso por los partidos de los medios de comunicación social.  
 

En síntesis, la temática de dicha disposición constitucional quedó distribuida entre las siguientes Bases de la siguiente 
manera: 
 
Base I. Partidos políticos. 
 

• Concepto. 
• Finalidad. 
• Integrantes. 
• Prohibiciones para su integración. 
• Requisitos para la intervención de las autoridades electorales en asuntos internos. 
 

Base II. Recursos de los partidos. 
 

• Principio de equidad. 
• Financiamiento público y privado. 
• Sostenimiento de actividades ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas. 
• Fórmulas para la distribución del financiamiento público. 
• Límites a las erogaciones para los procesos internos de selección. 
• Aportaciones de simpatizantes. 
• Control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos. 
• Procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro. 
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Base III. Acceso de los partidos a los medios de comunicación social. 
 

Apartado A. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar en exclusiva los tiempos oficiales que 
correspondan al Estado en radio y televisión, destinados a fines propios y de los partidos políticos nacionales: 

 
a) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de 48 minutos diarios de transmisión en radio y 

televisión desde las precampañas hasta el día de la jornada electoral; 
 

b) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos ―en su conjunto― disfruten 
de 1 minuto de propaganda de precampaña por cada hora de transmisión; 

 
c) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos disfruten, al menos, del 85% 

de los 48 minutos de transmisión asignados al Instituto Federal Electoral; 
 

d) Horario de programación en materia electoral comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas; 
 

e) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales entre los partidos políticos, y el restante 
70%, de acuerdo a su fuerza electoral; 

 
f) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales aun a los partidos políticos sin 

representación en el Congreso de la Unión; 
 

g) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de hasta el 12% de los tiempos oficiales, fuera de los 
periodos de precampañas y campañas electorales federales, a efecto de distribuir el 50% de esos 
tiempos entre los partidos políticos nacionales; 

 
 Prohibiciones a nivel federal, estatal y en el Distrito Federal: 
 

• A los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. 

 
• A toda persona para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos. 
 

• A toda persona para la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada 
en el extranjero. 

 
Apartado B. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar en exclusiva los tiempos oficiales que 
correspondan al Estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con cobertura en las entidades federativas, 
destinados a fines electorales: 
 

a) Tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales locales con jornadas electorales 
coincidentes con la federal; 

 
b) Tiempos oficiales disponibles para los procesos electorales locales con jornadas electorales no 

coincidentes con la federal; 
 
Discrecionalidad del Instituto Federal Electoral para cubrir tiempos oficiales faltantes tanto en elecciones federales 
como locales. 
 
Apartado C. Prohibición de la propaganda negativa. 
 

a) Abstención de expresiones denigrantes o calumniosas; 
 

b) Suspensión de toda propaganda gubernamental durante los procesos electorales, salvo la relacionada con salud, 
protección civil y la de las propias autoridades electorales. 

 
 Apartado D. Sanciones. 

 
• A cargo del Instituto Federal Electoral; 
• Impuestas mediante procedimientos expeditos; 
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• Podrá ordenarse la cancelación inmediata de las transmisiones. 
 
Base IV. Plazos. 

• Para la selección y postulación de candidatos; 
• Para la duración de las elecciones federales del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo (90 días); 
• Para las elecciones solamente de diputados federales (60 días); 
• Para las precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazo anteriores); 
• Sanciones. 

 
Base V. Naturaleza y estructura del Instituto Federal Electoral. 
Base VI. Sistema de medios de impugnación para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
   
 Ahora, en lo que al caso interesa, el artículo 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone, en síntesis, lo siguiente: 
 

• Apartado A. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad encargada de la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión para fines electorales, por lo que, a partir del inicio de las precampañas y 
hasta el día de la jornada electoral respectiva, quedarán a disposición de dicho Instituto 48 minutos diarios de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, los cuales serán distribuidos en 2 y hasta 3 minutos, por cada 
hora de emisión de la señal, en el horario comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas. 

 
• Durante sus precampañas, los partidos políticos nacionales dispondrán en conjunto de 1 minuto por cada hora de 

transmisión de la señal de cada estación de radio y canal de televisión; y durante las campañas, deberá destinarse, al 
menos, el 85% de aquellos 48 minutos disponibles diariamente en estaciones y canales.  

 
• El 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria y el 70% en 

proporción a los resultados de la anterior elección de diputados federales. 
 

• En cualquier caso, a cada partido político nacional se asignará la parte correspondiente al 30% mencionado aunque no 
tenga representación en el Congreso de la Unión, es decir, aunque no hubiera alcanzado a colocar a alguno de sus 
candidatos a diputados en la elección previa. 

 
• Fuera de las precampañas y campañas electorales, el Instituto Federal Electoral dispondrá hasta del 12% del tiempo 

total que al Estado corresponda en radio y televisión, tiempo del cual el Instituto distribuirá un 50% entre los partidos 
políticos nacionales en forma igualitaria; la cantidad restante la utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 

 
• Este otro tiempo extra se destinará por cada partido político nacional a un programa mensual de 5 minutos, y el 

restante, en mensajes con duración de 20 segundos cada uno, cuyas transmisiones se harán también entre las 6:00 y las 
24:00 horas. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas 
a favor de un partido político, cuando así se justifique. 

 
• Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión, y ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos medios, dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

 
•  Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en el extranjero. 
 
• Las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumplidas por los Estados y el Distrito Federal. 

 
• Apartado B. Para los fines electorales locales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los 

tiempos oficiales que correspondan al Estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con cobertura en el 
territorio de la entidad de que se trate, de acuerdo con los criterios señalados anteriormente y a lo que determine la 
legislación aplicable. 
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• Cuando las jornadas comiciales estatales sean coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa 

estará comprendido dentro del total disponible para las elecciones federales, de manera que no se duplicará la 
distribución de los espacios en las transmisiones en radio y televisión entre los partidos políticos, sino que en una sola 
dotación quedarán comprendidos, para cada uno, los tiempos oficiales requeridos para la contienda de candidatos en 
cargos de representación nacional y estrictamente local. 
 

• Cuando las jornadas comiciales estatales no sean coincidentes con la federal, de todas formas la asignación de tiempos se 
hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de la Base III del artículo 41 constitucional. 
 

• La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los 
criterios señalados en el apartado A de la Base III del artículo 41 constitucional y lo que determine la legislación 
aplicable. 
 

• Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren los Apartados A y B 
de la Base III de artículo 41 constitucional fuese insuficiente, para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 
  

 Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
virtud de la misma reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, estableció de 
manera concisa que las Constituciones, y las leyes de los Estados en materia electoral, garantizarían que los partidos políticos 
accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el Apartado B de la Base III del artículo 41 de la propia 
Constitución, regla normativa esta última enmarcada dentro del postulado rector del sistema Federal, instituido en el primer 
párrafo del mismo precepto constitucional, el cual establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la misma Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
 
 Esto significa que para la difusión de propaganda política en dichos medios de comunicación con fines electorales, las 
legislaturas estatales quedaron obligadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de los partidos políticos con la 
sociedad, instituido en la señalada Base III, conforme a la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local también 
debían ser administrados exclusivamente por el Instituto Federal Electoral, tanto durante las precampañas como de las campañas 
electorales, cuya jornada comicial fuera o no coincidente la programada para las elecciones federales, de forma tal que con la 
remisión que a dicha Base hizo el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, las legislaturas estatales tienen 
prohibido emitir leyes que otorguen a los concesionarios o permisionarios de la radio o televisión, cualquiera que fuera su 
modalidad, autorización alguna para proporcionar espacios diversos a los tiempos oficiales administrados por el Instituto Federal 
Electoral.” 

 
De la transcripción que antecede se desprende que esta Suprema Corte al analizar la reforma constitucional electoral publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el trece de noviembre de dos mil siete, subrayó lo siguiente: 
 
1. Que existe una tendencia mundial a desplazar la competencia política y las campañas electorales hacia el espacio de los 

medios electrónicos de comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión. 
 
2. Que es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundidos en los mismos medios, a grado tal que los propios 

partidos privilegian la compra y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de escasos segundos, en los que el mensaje adopta 
el patrón de la publicidad mercantil, o es dedicado al ataque. 

 
3. Que lo anterior explica que el Poder Reformador haya prohibido a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier 

modalidad, en radio y televisión. 
 
4. Que el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por virtud de la 

misma reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, estableció de manera concisa que 
las Constituciones, y las leyes de los Estados en materia electoral, garantizarían que los partidos políticos accedan a la radio y la 
televisión, conforme a las normas establecidas por el Apartado B de la Base III del artículo 41 de la propia Constitución. 

 
5. Que lo descrito significa que para la difusión de propaganda política en dichos medios de comunicación con fines electorales, 

las legislaturas estatales quedaron obligadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de los partidos políticos con la 
sociedad, instituido en la señalada Base III, conforme a la cual, las transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local también debían 
ser administrados exclusivamente por el Instituto Federal Electoral, tanto durante las precampañas como de las campañas electorales. 
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6. Finalmente que el artículo 41, fracción III, Apartado C, de la Constitución Federal se entiende como un límite establecido 

directamente por el propio Poder Reformador para proteger los derechos de tercero, en particular el respeto a la vida privada e, incluso, en 
ciertos casos, a la paz pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Federal. 

 
Para completar este apartado también es necesario destacar que este Alto Tribunal ha emitido jurisprudencia en el sentido de 

que es válido el desarrollo normativo, tanto federal como local, de la reforma constitucional en materia electoral, en la parte dirigida a la 
racionalización de la propaganda electoral, estableciendo un balance entre la libertad de expresión y los principios de equidad y certeza en 
dicha materia, por lo que es inexacto que toda nueva regulación y desarrollo de la propaganda electoral sea inconstitucional por el mero 
hecho de ser diversa y/o novedosa respecto al contenido de la Ley Suprema. 

 
La jurisprudencia indicada se reproduce a continuación: 
 
“PROPAGANDA ELECTORAL. ES VÁLIDO QUE LAS CONSTITUCIONES Y LEYES LOCALES 
DESARROLLEN LOS PRINCIPIOS PREVISTOS SOBRE DICHA MATERIA EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es válido el desarrollo normativo, tanto federal como 
local, de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, en la parte dirigida a la racionalización de la 
propaganda electoral, estableciendo un balance entre libertad de expresión y principios de equidad y certeza en 
dicha materia, de ahí que sea inexacto que toda nueva regulación y desarrollo de la propaganda electoral sea 
inconstitucional por el mero hecho de ser diversa y/o novedosa con respecto al contenido de la Ley Suprema. 
Esto es, una de las funciones principales de las Constituciones y leyes locales es desarrollar y pormenorizar los 
contenidos ordenados sintéticamente en la Constitución de la República, generando normas de mayor densidad 
regulativa que lo previsto en el Texto Básico. En ese sentido, si se tiene en cuenta que tanto las Constituciones 
locales como las leyes están válidamente autorizadas para establecer requisitos más puntuales sobre la 
propaganda electoral, en caso de que ello tienda a regular de una manera más completa, cierta y clara las 
finalidades perseguidas a través de la reforma constitucional indicada, es indudable que no transgreden lo 
establecido en la propia Constitución las normas locales que en la materia no se encuentren reflejadas y 
contenidas en  ésta.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis P./J. 61/2009, página 1451, registro 166,863). 
 
Precisado lo anterior, se considera que es infundado el argumento contenido en el cuarto concepto de invalidez respecto de la 

restricción prevista en la fracción X, del artículo 231, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, ya 
que la limitación ahí contenida no atenta contra la libertad de expresión que regula el artículo 6 constitucional, ni contra el primer párrafo, 
del apartado C, de la fracción III, del diverso 41. 

 
La fracción X, del artículo 231 del Código impugnado  establece como restricción a los partidos políticos en los procesos de 

precampaña, la de utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que injurien a las autoridades, a los demás partidos 
políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público. 

 
Por su parte, las normas que se estiman transgredidas, a saber, los artículos 6, y el primer párrafo, del apartado C, de la fracción 

III, del 41 de la Constitución Federal, prevén que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; y que 
en la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. 

 
Lo expuesto nos conduce a considerar que la fracción X, del artículo 231 del Código combatido, no es inconstitucional, ya que 

la restricción que prevé en el sentido de utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que injurien a las autoridades, a los 
demás partidos políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público, es una medida adecuada entre la 
libertad de expresión y el principio de equidad que rige en materia electoral, porque si bien la Constitución Federal establece la 
prohibición de que en la propaganda política o electoral se utilicen expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos, 
o que calumnien a las personas, ello no impide al legislador local establecer requisitos más puntuales sobre la propaganda electoral que 
tiendan a regular de una manera más completa las finalidades perseguidas a través de la reforma constitucional de noviembre de dos mil 
siete, lo que significa que la regulación ordinaria será constitucional en la medida que incluya restricciones que sigan la lógica buscada 
por el Poder Reformador, como en el caso lo hizo la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con la disposición impugnada por el 
Partido Político Actor, de la que se advierte que tiene como objetivo elevar el nivel en el debate político, evitando propaganda de ataque 
que por su naturaleza, no contribuye a un sano desarrollo de las contiendas electorales. 
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Lo antedicho es así, en primer término, porque es inexacto que toda nueva regulación y desarrollo (federal y local) de la 
propaganda electoral sea –per se- inconstitucional por el mero hecho de ser diversa y/o novedosa respecto al contenido de la Constitución 
Federal, toda vez que una de las funciones principales de las constituciones y leyes locales se traduce, precisamente, en desarrollar y 
pormenorizar aquellos contenidos ordenados de manera sintética en la norma suprema, generando normas de mayor densidad regulativa 
que lo previsto en el texto básico.  

 
Lo que llevado al caso, nos conduce a afirmar que tanto las constituciones locales, como las leyes ordinarias se encuentran 

válidamente autorizadas para establecer requisitos más puntuales sobre la propaganda electoral, en caso de que ello tienda a regular de 
una manera más completa, cierta y clara las finalidades perseguidas a través de la reforma constitucional mencionada; por lo que si en el 
caso, la fracción X, del artículo 231 impugnado, prohíbe la utilización de expresiones contrarias a la moral, que injurien a las autoridades, 
a los partidos políticos o precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden público, debe entenderse que simplemente está 
regulando de manera más completa lo ordenado en el artículo 41 constitucional, cuya esencia, es la de prohibir el uso de propaganda 
electoral negativa que por su contenido, no contribuye al sano y respetuoso desarrollo de los procesos electorales y, por el contrario, de no 
existir reglas como la ahora impugnada, se estaría propiciando la existencia de situaciones que perturben la paz y el orden público. 

 
Cabe apuntar que los partidos políticos como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, tienen establecidos a su favor una serie de derechos que permiten la realización de ese fin, entre ellos, el de 
la libertad de expresión, el cual, si observamos lo dispuesto en los artículos 6 y 41, fracción III, apartado C de la Carta Magna, no es un 
derecho absoluto, sino que se encuentra sujeto a limitaciones que garantizan la vigencia y consolidación del sistema democrático; el cual 
exige evitar toda situación que genere violencia o altere el orden público, mediante la prohibición a los partidos políticos, de la utilización 
de expresiones que denigren, calumnien, injurien, difamen y, en general, impliquen actitudes que sean contrarias a los principios 
constitucionales que son la base del Estado de Democrático de Derecho que rige en nuestro país. 

 
Por ende, la restricción contenida en la fracción X, del artículo 231, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal, es valorada por esta Suprema Corte como una medida razonable, a la luz de la libertad de expresión, por lo que no 
transgrede lo establecido en la Constitución Federal. 

Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al fallar en sesión de veintiocho de octubre de dos mil ocho, las acciones 
de inconstitucionalidad 102/2008 y 103/2008, bajo la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 
En cambio, asiste la razón al Partido Político Actor en cuanto aduce que la fracción VII, del artículo 231, del Código combatido, 

es violatorio del diverso 41, Apartados A y B de la Constitución Federal, toda vez que restringe la contratación de publicidad tratándose 
de precampañas respecto de los medios de comunicación social de prensa, teléfono e Internet, limitación que excede lo dispuesto en la 
Constitución Federal, como se explicará a continuación. 

 
En efecto, el artículo 41, Apartados A y B de la Constitución Federal limita la contratación de tiempos en cualquier modalidad 

de radio y televisión, así como ordena que en ese rubro, las legislaturas estatales adecuen su legislación al nuevo modelo de comunicación 
de los partidos políticos con la sociedad, lo que implica en primer término, que la única restricción constitucional que existe al respecto, 
es en radio y televisión, por lo que cualquier otra restricción en diversos medios de comunicación carece de sustento constitucional. 

 
En relación con lo anterior, es importante apuntar que de la revisión a las constancias que integran el proceso legislativo del que 

derivó el Código Electoral que se analiza, se desprende que el legislador no expresó razones o consideraciones para restringir el derecho 
de los partidos políticos para contratar propaganda en prensa, teléfono e Internet en sus procesos internos de precampaña, restricción que 
desde luego afecta el derecho a la libertad de expresión, de ahí que válidamente pueda decirse que la medida adoptada por el legislador 
ordinario carece de fundamento constitucional, ya que el Poder Reformador sólo fijo restricciones respecto de radio y televisión; de ahí 
que es claro que la norma combatida no atienda a lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, pues si bien el ánimo de plasmar esa 
restricción pudiera tener como objetivo la de procurar la equidad entre los participantes en una precampaña electoral, ello no justifica 
restringir de manera absoluta la libertad de contratar propaganda en esos medios, sobre todo si se toma en cuenta que el Poder 
Reformador sólo restringió la contratación en radio y televisión. 

 
También es importante subrayar que esta Suprema Corte ha reconocido que el derecho de los partidos políticos a difundir 

propaganda electoral es susceptible de regularse y restringirse, ejemplo de ello, es lo considerado al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 58/2008 y sus acumuladas, en sesión de veintisiete de mayo de dos mil ocho, en las que se reconoció la validez de 
los requisitos para realizar campañas en el interior de condominios, de la prohibición de utilizar material plástico en la elaboración de la 
propaganda impresa y de la sujeción de las campañas a las disposiciones administrativas expedidas en materia de prevención de la 
contaminación por ruido; sin embargo, las medidas que adopte el legislador local deben ante todo, observar lo ordenado en la 
Constitución Federal y, en su caso, ser idóneas y proporcionales al bien jurídico que se pretende proteger. 

 



26 de Octubre de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 101 

 

Lo que llevado al supuesto que nos ocupa, conduce a este Tribunal Pleno a declarar la invalidez de la fracción VII, del artículo 
231, del Código combatido, toda vez que el artículo 41, fracción III, Apartados A y B de la Constitución Federal sólo restringe la 
contratación de publicidad en radio y televisión, empero, la norma cuestionada sin fundamento constitucional alguno restringe la 
contratación de publicidad en precampañas respecto de los medios de comunicación social de prensa, teléfono e Internet, limitación que 
se insiste, excede lo dispuesto en la Constitución Federal; máxime que no se advierte cuál es la finalidad que se persigue con la restricción 
de difundir propaganda electoral en procesos de precampaña y en los medios de prensa, teléfono e Internet. 

 
En síntesis, los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal no restringen la contratación de propaganda electoral en prensa, 

teléfono e Internet, de ahí que competa al legislador ordinario fijar las reglas que deberán observarse al respecto, orientadas al 
reconocimiento del derecho de los partidos políticos de contratar propaganda a fin de lograr los objetivos que pretende como entidad de 
interés público, esto es, promover la participación del pueblo en la vida democrática, por lo que el legislador  deberá observar el derecho 
de la libertad de expresión; sin embargo, la libertad de configuración legislativa debe de ser idónea a fin de que los principios referidos 
sean respetados, lo que en el caso no se logra, ya que la restricción que establece la fracción VII, del artículo 231, del Código Electoral 
cuestionado, no tiene base constitucional y se trata de una prohibición general y absoluta al ejercicio del derecho de la libertad de emitir 
opiniones político electorales por vía de propaganda, de ahí que la medida cuestionada sea contraria al sistema constitucional electoral, el 
cual busca la equidad entre los participantes de un proceso electoral; empero, el respeto al principio de equidad no puede llegar al extremo 
de restringir de manera categórica la contratación de propaganda en otros medios de comunicación, a saber la prensa, el teléfono e 
Internet. 

 
En consecuencia, la fracción VII, del artículo 231, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, transgrede los artículos 6º y 41, Apartados A y B de la Constitución Federal, por lo que lo procedente es declarar su invalidez, en 
la porción normativa que restringe la contratación de publicidad para las precampañas en prensa, teléfono e Internet. 

 
DÉCIMO. Atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas para coadyuvar con la autoridad federal electoral en el 

monitoreo de todos los medios masivos de comunicación. En el quinto concepto de invalidez el Partido Político Actor señala que la 
fracción VIII, del artículo 44, del Código impugnado transgrede el primer párrafo, del apartado A, del artículo 41 de la Constitución 
Federal, toda vez que establece como atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, la de coadyuvar con la autoridad federal electoral en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación durante 
los procesos electorales, cuando la Constitución otorga al Instituto Federal Electoral la calidad de autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en materia de radio y televisión, y que en ejercicio de esa facultad única, el Instituto Federal 
Electoral cuenta con un sistema nacional de monitoreo permanente de estaciones de radio y canales de televisión, que le permite verificar 
el cumplimiento de las normas legales y de los acuerdos que ha emitido al respecto, de ahí que sea inconstitucional que el legislador 
demandado pretenda establecer desde el Código combatido, una atribución reservada a la autoridad federal, es decir, otorgar a la 
autoridad electoral local una atribución que no le es propia, así sea con el carácter de “coadyuvante”.  

 
El artículo que se tilda de inconstitucional se reproduce a continuación:   
 
“Artículo 44. Son atribuciones de la Comisión de Asociaciones Políticas: 
(…) 
VIII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios 
masivos de comunicación con cobertura en el Distrito Federal durante los procesos electorales, registrando 
todas las manifestaciones de los Partidos Políticos y de sus candidatos y precandidatos, solicitando para ello la 
información necesaria a los concesionarios de esos medios; 
(…)” 
 
  A su vez, el primer párrafo, del apartado A, del artículo 41 constitucional es del tenor siguiente: 
 
“Artículo. 41. (…) 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
(…)” 
 
La disposición impugnada prevé que es atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas la de coadyuvar con la autoridad 

federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación con cobertura en el Distrito Federal 
durante los procesos electorales, registrando todas las manifestaciones de los partidos políticos y de sus candidatos y precandidatos, 
solicitando la información necesaria a los concesionarios de esos medios. 

 
Por su parte, la Constitución Federal indica que el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

EIS
Resaltado

EIS
Resaltado
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También es importante indicar que la Comisión de Asociaciones Políticas es una de las Comisiones Permanentes del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal; las que según se ha explicado en esta ejecutoria, tienen la facultad de supervisar el 
cumplimiento de los programas generales y ejecución de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos de ese Instituto, así como 
vigilar la realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General, según se desprende de los artículos 42 y 44 del 
Código Electoral que se analiza. 

 
De igual forma es necesario citar la jurisprudencia de este Tribunal Pleno que establece que el Instituto Federal Electoral es la 

única autoridad facultada para administrar los tiempos oficiales en radio y en televisión, incluso, los relativos a las elecciones estatales; y 
que la facultad de administrar los tiempos oficiales en esos medios de comunicación significa, desde un punto de vista técnico, la 
realización de todos los actos mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros y 
técnicos de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, entre los que se encuentra el control del acceso de los 
partidos políticos a esos  medios.  

 
La jurisprudencia mencionada se identifica con el número P./J.100/2008, cuyo rubro, texto y datos de localización se 

reproducen a continuación: 
 
“INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA 
ADMINISTRAR LOS TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y EN TELEVISIÓN A QUE TENDRÁN ACCESO 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INCLUSO TRATÁNDOSE DE ELECCIONES ESTATALES. La 
administración de los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión deben 
destinar para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, 
incluso tratándose de elecciones en los Estados, pues la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no hace distinción alguna que habilite a los permisionarios gubernamentales para dotar libremente, dentro de 
sus señales de transmisión con cobertura local, de espacios para uso de los partidos políticos o de las 
autoridades electorales locales, sino que están constreñidos a facilitar la disponibilidad de los tiempos oficiales y 
sólo dentro de ellos permitir la difusión de propaganda electoral. Por tanto, las autoridades electorales locales 
no pueden ser investidas de la atribución para administrar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos 
a las estaciones de radio y canales de televisión, pues su función en este aspecto constitucionalmente se limita a 
servir de conducto de las determinaciones que en la materia disponga legalmente el Instituto Federal Electoral, 
quien por ser titular de la facultad de administrar los tiempos oficiales en dichos medios de comunicación, tiene 
encomendada una función que, desde el punto de vista técnico, se define como la realización de todos los actos 
mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros y técnicos 
de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, entre los que se encuentra el control 
del acceso de los partidos políticos a los aludidos medios de comunicación”. (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVIII, septiembre de 2008,  página 593, registro 168,899). 
 
En virtud de que la disposición cuestionada alude a la atribución de “monitorear” los medios masivos de comunicación, es 

necesario definir qué actividades involucra el concepto monitoreo, para determinar si dichas actividades interfieren o no con la facultad de 
administración del Instituto Federal Electoral. 

 
Así, el Diccionario Panhispánico de Dudas de la Real Academia Española, define la palabra monitorear de la siguiente forma: 

“A partir del sustantivo monitor (del ingl. Monitor ‘dispositivo o pantalla de control’), se han creado en español los verbos monitorizar y 
monitorear, con el sentido de ‘vigilar o seguir [algo] mediante un monitor’. … En España se emplea sólo monitorizar, mientras que en 
América se usa casi exclusivamente monitorear, que ha adquirido incluso el sentido general de ‘supervisar o controlar’. … Derivados de 
los respectivos verbos son los sustantivos monitoreo y monitorización, con la misma distribución geográfica antes señalada”.  

 
Por su parte en el Diccionario de Uso del Español de María Moliner, se encuentra el término monitorizar, entendido como: 

“Controlar a alguien o algo a través de un monitor. Particularmente, a un enfermo en un centro sanitario para controlar sus constantes 
vitales. 2. Equipar algo con monitores”. 

 
Y del mismo Diccionario de María Moliner el término monitor se entiende como: “1 m. Persona que amonesta, corrige o avisa. 

-Consejero. 2 n. Persona encargada de instruir a otras en determinadas actividades; Como la que enseña un deporte o la que está al frente 
de una colonia infantil. 3 m. Cualquier aparato dotado de una pantalla que proporciona datos visuales o sonoros para controlar algo; por 
ejemplo, el de un ordenador, el de un sistema de televisión o el utilizado para vigilar la actividad cardiaca o cerebral de un enfermo...”.  

 
Sobre esa base, podemos decir que en materia electoral, este término se ha utilizado para indicar el registro y control o 

vigilancia de toda propaganda que los partidos políticos realicen en los medios de comunicación.  
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Precisado lo anterior, debe decirse que el concepto de invalidez que se analiza es infundado, ya que si bien la fracción VIII, del 
artículo 44, del Código impugnado otorga a la Comisión de Asociaciones Políticas la atribución de coadyuvar con la autoridad federal 
electoral en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación durante los procesos electorales del Distrito Federal, también lo 
es que esa atribución sólo la puede llevar a cabo en el supuesto de que el Instituto Federal Electoral le solicite ese apoyo, lo que significa 
que el legislador contempló esa atribución reconociendo que la autoridad federal electoral  es la única facultada para administrar los 
tiempos oficiales en radio y televisión, lo que desde luego incluye la facultad de vigilar el cumplimiento de las reglas que en esa materia 
fijó el Poder Reformador; por ende, si no existe esa solicitud la Comisión de Asociaciones Políticas no podrá ejercer por voluntad propia, 
esa atribución. 

 
Además, la atribución contenida en el precepto cuestionado no afecta las facultades del Instituto Federal Electoral porque no 

entraña la facultad de sancionar, sino que su objetivo es la de cooperar en la debida observancia de las reglas que en materia de radio y 
televisión establece la Constitución y las leyes electorales, pero como se apuntó, esa coadyuvancia que prevé la norma no puede ejercerse 
si no lo solicita la autoridad federal electoral; de ahí que si la disposición combatida no invade las facultades que la Constitución Federal 
otorga a esta última, debe concluirse que procede reconocer la validez del artículo 44, fracción VIII, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal.  

 
Otra de las razones que demuestra la validez de la norma que nos ocupa, radica en que la facultad de la Comisión de 

Asociaciones Políticas de coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios masivos de 
comunicación con cobertura en el Distrito Federal durante los procesos electorales, tiene un sustento constitucional, ya que es 
consecuencia lógica de lo que prevé el artículo 41, fracción III, Apartado A de la Constitución, según se razonará a continuación. 

 
En efecto, el antepenúltimo y penúltimo párrafos, del Apartado A, de la fracción III, del artículo 41 constitucional establecen 

que los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión; y que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular y que queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados 
en el extranjero. 

 
Y su último párrafo indica que las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de 

los Estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable; lo que significa que éste último párrafo es el fundamento 
constitucional que permite que en la legislación ordinaria se establezcan reglas tendentes a verificar el cumplimiento de las restricciones 
que para la contratación de propaganda en radio y televisión dispone la Carta Magna, es entonces el fundamento de la coadyuvancia que 
fija la norma cuestionada, toda vez que los Estados y el Distrito Federal deberán fijar en sus legislaciones las condiciones para que las 
restricciones aludidas se cumplan, lo que en el caso se previó como una facultad de la Comisión de Asociaciones Políticas para coadyuvar 
con la autoridad federal electoral en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación con cobertura en el Distrito Federal 
durante los procesos electorales, y sólo a solicitud de la autoridad federal. 

 
Lo que tiene lógica porque estamos ante un régimen de facultades expresas, en el que la Constitución Federal prevé eso, 

expresamente que  la administración de los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión deben destinar 
para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, incluso tratándose de elecciones en los 
Estados; y aunado a ello, la propia Carta Magna fijó la competencia de las autoridades locales en ese rubro, al establecer que las 
restricciones en la contratación de propaganda electoral en radio y televisión deberán ser cumplidas en el ámbito de los Estados y del 
Distrito Federal conforme a la legislación aplicable; de ahí que debe entenderse que el Código Electoral combatido, en su artículo 44 
fracción VIII, al prever la coadyuvancia con la autoridad federal electoral, lo que está haciendo es fijar una facultad precisamente para que 
cuando la autoridad federal lo requiera, la Comisión de Asociaciones Políticas, pueda coadyuvar con aquélla en el cumplimiento de las 
restricciones referidas. 

 
De acuerdo con lo razonado, se reconoce la validez del artículo 44, fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Intervención del Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 

la designación del Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. Al respecto, debe precisarse que este Tribunal Pleno, 
en sesión pública de siete de junio de dos mil once, desestimó la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 88, segundo 
párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en virtud de que la propuesta de declarar su 
invalidez no fue aprobada por la mayoría calificada de cuando menos ocho votos que exigen los artículos 105, fracción II, último párrafo, 
de la Constitución Federal y 72, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que 
disponen: 

 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
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II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
(…) 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, 
siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
(…)” 
 
“Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el 
Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el archivo del asunto.” 
 
En consecuencia, al no obtenerse la votación calificada de cuando menos ocho votos exigida por las disposiciones 

constitucional y legal transcritas, para que se declare la invalidez de una norma general, lo procedente es desestimar la acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo precisado. 

 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 10/99, que dice: 
 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SOBRE DISPOSICIONES GENERALES. SE REQUIERE EL 
VOTO DE OCHO O MÁS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, PARA DECLARAR SU 
INVALIDEZ. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, actuando en Pleno, tiene atribuciones para declarar la invalidez de disposiciones generales, siempre 
que se alcance, por lo menos, una mayoría de ocho votos; de no alcanzarse esa mayoría calificada, se declarará 
desestimada la controversia. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, abril de 
1999, página 284, registro 194,294).”  
 
Así como la tesis de jurisprudencia P./J. 15/2002, que es del tenor siguiente: 
 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO DE UNA RESOLUCIÓN MAYORITARIA EN 
EL SENTIDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA IMPUGNADA, QUE NO SEA 
APROBADA POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL 
ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA 
DECLARATORIA DE QUE SE DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO 
DEBE HACERSE EN UN PUNTO RESOLUTIVO. Del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con los 
numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentarse en una acción de 
inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los 
Ministros (mayoría exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración plenaria de la desestimación 
de la acción y ordenar el archivo del asunto, en un punto resolutivo de la sentencia, y además en este supuesto, 
de acuerdo al sistema judicial, si bien no existirá pronunciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí 
podrán redactarse votos por los Ministros de la mayoría no calificada y por los de la minoría, en los que den los 
argumentos que respaldaron su opinión. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, febrero de 2002, página 419, registro187,882).” 
  
DÉCIMO SEGUNDO. Efectos. Atento a lo antes considerado, se reconoce la validez de los artículos 35, fracciones IX y 

XXXVIII; 37, segundo párrafo; 43, fracciones V y VI; 44, fracción VIII; 64, fracción III; 86, fracciones I y II; 90, fracciones I, X y XV; 
231, fracción X y 268, fracción VI, inciso g), último párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinte de diciembre de dos mil diez. 

 
En cambio, se declara la invalidez de los artículos 214, fracción I; 224, segundo párrafo; y 231, fracción VII, en cuanto 

establece como restricción la de contratar publicidad en prensa, teléfono e Internet, todos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal.  

 
La declaratoria de invalidez del artículo 214, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, se hace extensiva al resto de fracciones que componen esa norma, esto con fundamento en el artículo 41 fracción IV de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 
cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada. 
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De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley de la materia, la invalidez de los artículos mencionados en el 

párrafo que antecede, surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos de esta ejecutoria a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
  
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  
 
SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 88, párrafo segundo, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
  
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 35, fracciones IX y XXXVIII; 37, párrafo segundo; 43, fracciones V y VI; 

44, fracción VIII; 64, fracción III; 86, fracciones I y II; 90, fracciones I, X y XV;  231, fracción X; y 268, fracción VI, inciso g), párrafo 
último, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en las porciones normativas precisadas y en los 
términos señalados en los considerandos octavo, noveno y décimo de esta ejecutoria.  

 
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 214, fracción I; 224, párrafo segundo; y 231, fracción VII, en cuanto establece 

como restricción la de contratar publicidad en prensa, teléfono e internet y en vía de consecuencia, de las fracciones II y III, del artículo 
214, todos del propio Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la que surtirá efectos con motivo de la 
notificación de los puntos resolutivos de este fallo. 

 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo Primero: 
 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza.  

 
En relación con el punto resolutivo Segundo: 
 
Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Valls Hernández con salvedades en cuanto 

a las consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, votaron a favor de declarar la invalidez del párrafo 
segundo del artículo 88 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Aguilar Morales y Ortiz Mayagoitia votaron en contra.  

 
Por tanto, dada la votación de seis votos a favor de la propuesta de declarar la invalidez del párrafo segundo del artículo 88 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
II, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 constitucional, se desestimó la acción de inconstitucionalidad al no alcanzarse la votación mayoritaria calificada de ocho 
votos.  

 
En relación con el punto resolutivo Tercero:  
 
Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y 
Presidente Silva Meza, en cuanto a reconocer la validez de los artículos 35, fracciones IX y XXXVIII; 37, párrafo segundo; 43, fracciones 
V y VI; 64, fracción III; 86, fracciones I y II; 90, fracciones I, X y XV; y 268, fracción VI, inciso g), párrafo último, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.  

 
Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, en cuanto a 
reconocer la validez del artículo 44, fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Valls Hernández votaron en contra.  

 

EIS
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Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia, en cuanto al reconocimiento de 
validez del artículo 231, fracción X, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Los señores Ministros 
Cossío Díaz, Valls Hernández y Presidente Silva Meza votaron en contra.  

 
En relación con el punto resolutivo Cuarto:  
 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza.  

 
En relación con el punto resolutivo Quinto:  
 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza.  

 
Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Valls 

Hernández reservaron su derecho para formular votos particulares y concurrentes.  
 
El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.  
 
Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 
MINISTRO PRESIDENTE: 

(Firma) 
JUAN N. SILVA MEZA. 

 
MINISTRO PONENTE: 

(Firma) 
SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

(Firma) 
LIC.  RAFAEL COELLO CETINA. 

 
Esta hoja forma parte de la acción de inconstitucionalidad 2/2011. Promovente: Partido Revolucionario Institucional. Fallada el  siete de 
junio de dos mil once, en el sentido siguiente: PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 88, párrafo segundo, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 35, 
fracciones IX y XXXVIII; 37, párrafo segundo; 43, fracciones V y VI; 44, fracción VIII; 64, fracción III; 86, fracciones I y II; 90, 
fracciones I, X y XV;  231, fracción X; y 268, fracción VI, inciso g), párrafo último, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, en las porciones normativas precisadas y en los términos señalados en los considerandos octavo, noveno 
y décimo de esta ejecutoria. CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 214, fracción I; 224, párrafo segundo; y 231, fracción VII, en 
cuanto establece como restricción la de contratar publicidad en prensa, teléfono e internet y en vía de consecuencia, de las fracciones II y 
III, del artículo 214, todos del propio Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la que surtirá efectos con 
motivo de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Conste. 
 
 
VOTO PARTICULAR, SEGÚN EL CASO, QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2011.  
 
En lo concerniente a la acción de inconstitucionalidad 2/2011 fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en sesión de siete de junio de dos mil once, me permito formular el presente voto particular, según el caso, toda vez que si bien es cierto 
que por unanimidad de once votos de los señores Ministros se declaró la invalidez del artículo 214, fracción I, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y, en vía de consecuencia, de las fracciones II y III, del propio artículo 214,  también es 
verdad que, dado que la invalidez se votó en bloque, no se discutieron ni se votaron ciertas cuestiones sobre distintos aspectos que era 
necesario considerar por separado, toda vez que, como lo anticipé al hacer reserva de voto en la sesión pública de siete de junio de 2011 y 
lo confirmé al revisar el proyecto de engrose respectivo, me separo de algunos de los argumentos vertidos en el considerando séptimo del 
engrose respectivo.  
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Concretamente, la razón de mi disenso radica en los siguientes temas: a) los criterios constitucionales aplicables a los requisitos 

para la constitución de partidos políticos, y b) la violación al principio constitucional de certeza electoral.    
 
I. Consideraciones en que se sustenta la resolución mayoritaria. 
En los aspectos motivos del presente voto particular, las razones de la sentencia son, en síntesis, las siguientes:  

 
1. Que el criterio que debe exigirse en relación con la constitución de partidos políticos es un parámetro basado 

en la “unidad territorial”, de conformidad con el artículo 41 constitucional.  
 
2. Que en lo concerniente al argumento de invalidez consistente en que se viola el principio de certeza 

electoral, este Tribunal Pleno debe realizar una interpretación sistemática para que se entienda que el 
listando nominal de la elección inmediata anterior sea tomado en cuenta (foja 75).  

 
II. Razones que sustentan el presente voto particular.  

 
a) Los criterios constitucionales aplicables a los requisitos para la constitución de partidos políticos 

 
En relación con este tema, como lo anticipé en la sesión pública de seis de junio de dos mil once en que se discutió la presente 

acción de inconstitucionalidad, la resolución del presente caso requería, en forma previa, que el Tribunal Pleno definiera ciertas criterios 
fundamentales sobre los requisitos de constitución de los partidos políticos, en la inteligencia de que, desde un punto de vista 
metodológico, como destaqué era preciso realizar un enfoque sistémico de cada uno de los elementos normativos involucrados para 
determinar la razonabilidad constitucional del sistema en su conjunto.  

 
Como dije, si bien coincido con el resolutivo en el sentido de declarar la invalidez del artículo 214, fracción I, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y, en vía de consecuencia, de las fracciones II y III, del propio artículo 
214, por la razón toral de que la exigencia de un 2% en todas las delegaciones resultaba desproporcionado, con lo que coincido, la 
resolución emitida en la presente acción de inconstitucionalidad contiene un argumento que no puedo compartir.  

 
En efecto, no puedo aceptar el argumento que permea la resolución de este asunto y que propugna un criterio de “unidad 

territorial” (no fragmentada), toda vez que el mismo pierde de vista la evolución constitucional y legal del sistema de partidos en México. 
En efecto, desde 1946 en que existe el registro obligatorio de los partidos políticos, con la finalidad de constituir un  sistema 
constitucional de partidos, plural y competitivo, tanto el legislador federal como las legislaturas en las entidades federativas, como lo 
pretende mostrar el proyecto, han establecido, en general, dos tipos de requisitos, con sus matices y modalidades: 1) Una implantación 
mínima en ciertas y determinadas demarcaciones territoriales (sean entidades federativas o distritos electorales), nunca en la totalidad de 
ellas, y 2) la celebración de un determinado número de asambleas constitutivas.  

 
En el primer tema se puede señalar que el primer antecedente legislativo del registro obligatorio de partidos políticos nacionales 

en México, se encuentra en la Ley Electoral Federal de siete de enero de mil novecientos cuarenta y seis. En esta ley se estableció como 
requisito de afiliación, en la fracción I de su artículo 24, el de: “contar con número de asociados no menor de treinta mil en la República, 
siempre que, por lo menos, en las dos terceras partes de las Entidades Federales se organice con no menos de mil ciudadanos cada una.”  

 
A partir de entonces, en todas las leyes electorales hasta mil novecientos setenta y siete, se estableció un requisito similar para la 

constitución y registro de los partidos políticos, consistente en un número determinado de asociados” o “afiliados” en por lo menos las 
dos terceras partes de las “entidades federativas” (que varió de 1000 a 2000) y un número total de “asociados” o “afiliados” (que varió de 
treinta mil a sesenta y cinco mil).  

 
A partir de mil novecientos setenta y siete, se introdujo, en el tema que se analiza, una modalidad consistente en añadir la 

opción de tener la membresía en las entidades o en los distritos electorales. Esa Ley señalaba, en su artículo 27, fracción I, como requisito 
para constituirse y registrarse como partido político: “Contar con 3,000 afilados en cada una, cuando menos, de la mitad de las entidades 
federativas o bien tener 300 afilados, cuando menos, en cada uno de la mitad de los distritos electorales uninominales;” y en la fracción II 
se exigía: “El número total de afilados en el país deberá ser, en cualesquiera de los dos casos, no inferior a 65,000.” En los sucesivos 
Códigos Electorales federales, incluido el hoy vigente Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), se ha 
mantenido ese esquema mixto, con variantes en cuanto al número de afilados y el número de entidades y distritos que se exigen para la 
constitución del partido político. Así, el COFIPE establece hoy, en su artículo 24, párrafo 1, inciso b), que se requiere: “Contar con tres 
mil afilados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afilados, en por lo menos doscientos distritos electorales 
uninominales,[….]; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus afilados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de solicitud de que se trate.” 
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Un dato importante por tener presente consiste en que, desde mil novecientos cuarenta y seis hasta la fecha, en la legislación 
federal se ha exigido la realización de “asambleas” (con requisitos formales diferenciados, según las diferentes leyes, para su validez) en 
igual número de entidades o distritos electorales uninominales en los que se debe tener la membresía mínima, para acreditar los afilados 
de los partidos políticos. 

 
Por lo tanto, en caso alguno, en la historia electoral federal desde que existe el registro obligatorio de los partidos políticos, se 

ha establecido el requisito de que en la totalidad de las demarcaciones territoriales (sean entidades federativas o distritos electorales) se 
tenga que acreditar un mínimo de afiliados y, para ello, celebrar las asambleas respectivas. Esto se puede afirmar de los órdenes locales 
electorales, en los cuales, en ningún caso  se exige el requisito de afiliación mínima en todas las demarcaciones electorales del Estado 
(véase tabla anexa), como sí se exige en la fracción I del artículo 214 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, de ahí que, como se determinó en la presente acción de inconstitucionalidad, dicho precepto resulta inconstitucional.  
 

En ese sentido, de aceptarse el criterio contenido en la sentencia emitida en la presente acción, se seguiría inevitablemente la 
consecuencia de estimar inválidos aquellos subsistemas normativos, tanto en el ámbito federal como en el local, que establecen requisitos 
de implantación por demarcaciones, sea por entidades federativas municipios o por distritos electorales.    
 

b) Violación al principio constitucional de certeza electoral 
 
En forma opuesta a lo establecido en la resolución, existe una evidente violación al principio constitucional de certeza electoral 

tal y como lo alega el partido político actor al señalar que se viola ese principio porque el artículo 214, fracción I, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal no especifica la fecha de corte de la lista nominal, que habrá de tomarse en 
cuenta para determinar el número total de afiliados exigible (2 % de la lista nominal de electores). 

 
Al respecto, téngase presente que, de conformidad con el artículo 122, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 

Federal, en relación con el 116, fracción IV, inciso b), de la Ley Fundamental, dentro del principio de certeza, se encuentra el relativo al 
desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas 
a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

 
Sirve de apoyo la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 60/2001, que lleva por rubro: “MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS 

RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE ENTRE OTROS, EL DE 
CERTEZA EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL”.1 
 

En la especie, estimo que, entre las fechas que establece el propio artículo para que la agrupación política local informe al 
Instituto Electoral su interés de constituirse en partido político (entre el veinte y el treinta y uno de enero del año previo a la jornada 
electoral), y en la que tiene que presentar formalmente su solicitud de registro (julio del mismo año) a efecto de que dicho Instituto 
verifique el cumplimiento de los requisitos que exige el Código Electoral para el registro, en especial el de la afiliación del equivalente al 
2% de la lista nominal de electores, transcurren varios meses en los que las agrupaciones que pretenden constituirse en partidos políticos 
no conocen una cifra cierta de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores conforme a la cual deben acreditar ese 2%, puesto que 
en el transcurso de esos meses se puede modificar la lista nominal.  

 
El Código electoral local establece en sus artículos  284 y 285, lo siguiente: 

 
“Artículo 284. Para efectos de este Libro se entenderá como colaboración registral al conjunto de acciones que el 
Instituto Electoral realice en coordinación con las autoridades federales electorales en materia de Catálogo 
General de Electores, Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores. 
 
Artículo 285. El Instituto Electoral celebrará los convenios y acciones necesarias con las autoridades federales 
electorales en materia de Padrón Electoral y Listas Nominales de Electores y cualquier otra medida que tienda al 
logro de los fines del propio Instituto Electoral, pudiendo participar en las actividades de revisión en campo de 
estos instrumentos.” 
 

Conforme a tales disposiciones lo relativo al padrón electoral y las listas nominales de electores para el Distrito Federal se rige 
por los procedimientos y tiempos establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En lo que interesa, 
dicho ordenamiento dispone: 
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“Artículo 180. 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 
2.  a 6. […] 
7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 
 
Artículo 181 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que 
formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas nominales se 
pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 
 
Artículo 182 
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de 
enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a 
que se refieren los dos párrafos siguientes: 
2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 
c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar 
el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dactilares 
en los documentos para la actualización respectiva. 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas 
de orientación ciudadana. 
 
Artículo 183 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su inscripción 
en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día 
siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria. 
2. […]” 
 
“Artículo 191 
 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 
 
   
Artículo 192 
 
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas nominales, 
conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas 
nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
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Artículo 193 
 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los efectos 
conducentes. 
[…] 
 
Artículo 194 
 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 
de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 
 
2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 
 
3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más tardar 
el 15 de mayo. 
 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De no 
cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será desechado 
por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.” 

  
 En lo concerniente a los requisitos y procedimiento de registro de los partidos políticos, el ordenamiento electoral del Distrito 
Federal establece lo siguiente: 
 

“Artículo 214. La Agrupación Política Local interesada en constituirse en partido político local, lo notificará al 
Instituto Electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los 
requisitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos 
señalados por este Código: 
 
I. Contar con un número de afiliados no menor al 2% de la Lista Nominal del Distrito Federal en cada una de las 
16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
II. Celebrar en presencia de un representante del Instituto Electoral acreditado por la Secretaría Ejecutiva y de 
un Notario Público, una asamblea en por lo menos tres cuartas partes de los Distritos Electorales en que se divide 
el Distrito Federal. El número mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asambleas no será inferior a 
600 afiliados residentes de cada Distrito Electoral. Para la realización de dicha asamblea el representante del 
Instituto Electoral deberá registrar, verificar y validar los asistentes, y certificará: 
a). El número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, estatutos y el programa de acción, y que suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; 
b). La conformación de las listas de afiliados con las personas mencionadas en la fracción anterior debiendo 
precisar nombre, apellidos, domicilio, firma de cada uno o huella digital, en caso de no saber escribir, y la clave de 
la credencial para votar; y 
c). La elección de la directiva de la organización, así como delegados para la Asamblea Local Constitutiva del 
Partido. 
III. Celebrar una asamblea local constitutiva en presencia de un representante del Instituto Electoral acreditado 
por la Secretaría Ejecutiva y de un Notario Público quienes certificarán: 
a) La asistencia de por lo menos el ochenta por ciento de los delegados propietarios o suplentes elegidos en las 
asambleas distritales; 
b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se celebraron de conformidad con lo 
establecido en la fracción anterior; y 
c) Que se aprobaron su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 
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A partir de la notificación, la Agrupación Política interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto 
del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus actividades tendentes a la 
obtención del registro legal. Debiendo el Instituto Electoral establecer los criterios de fiscalización y montos 
máximos de los recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas en este artículo. 
 
Artículo 215. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político local, la 
organización interesada deberá presentar al Instituto Electoral, durante julio del año previo a la jornada electoral, 
la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los términos 
del artículo anterior; 
b) Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, 
ocupación, firma y clave de la Credencial para Votar de cada uno de los interesados, bajo el formato que 
determine el Instituto Electoral; 
c) Las listas nominales de afiliados por Distrito Electoral, y 
d) Las actas de las asambleas celebradas en los Distritos Electorales y de la asamblea constitutiva en el Distrito 
Federal, certificadas por el representante del Instituto Electoral acreditado por la Secretaría Ejecutiva y de un 
Notario Público. 
 
Artículo 216. Dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la 
documentación, el Consejo General resolverá lo conducente, con base en el dictamen con proyecto de resolución 
que le presente la Comisión de Asociaciones Políticas, en el que dará cuenta de las revisiones practicadas, así como 
de que no se detectó el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto 
social distinto en la constitución del Partido Político. 
La incursión de organizaciones gremiales y afiliación corporativa en la conformación de un partido político, así 
como la violación a los criterios de fiscalización y montos máximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de 
sus actividades tendentes a la obtención del registro legal que cometa alguna Agrupación Política, serán causales 
suficientes para la negativa inmediata de registro. 
 
Artículo 217. Si en el periodo de revisión la autoridad electoral determina la inconsistencia del Estatuto o de algún 
otro documento básico, solicitará al Órgano Directivo Central lo subsane dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la notificación, apercibida que de no atender en sus términos el requerimiento en el plazo señalado, se 
resolverá sobre la legalidad de los mismos con los elementos con que cuente. 
 
Artículo 218. Cuando se cumpla con los requisitos señalados en este Código y con los criterios aprobados por el 
Consejo General para acreditar su cumplimiento, el Instituto Electoral expedirá el certificado en el que se haga 
constar el registro del Partido Político Local, y lo publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para que 
surta sus efectos legales al día siguiente de su publicación. 
 
Artículo 219. Para el caso de que la solicitante no cumpla con los requisitos y criterios, el Instituto Electoral 
emitirá la resolución en que, de manera fundada y motivada, se declare la improcedencia de registro como Partido 
Político Local. 
 
Artículo 220. Los Partidos Políticos locales o nacionales que hayan obtenido su registro en el año anterior al de la 
realización de los comicios, no podrán coaligarse ni fusionarse entre sí o con otros Partidos Políticos.” 

  
Como se aprecia de los artículos transcritos de la legislación federal y local aplicables, es evidente que entre la fecha de en que 

una agrupación política avisa a la autoridad electoral local su pretensión de constituirse en partido político (enero del año previo al de la 
elección) a la fecha en que debe presentar formalmente su solicitud de registro (julio del mismo año), la lista nominal de electores puede 
modificarse eventualmente de manera importante, tanto por altas de ciudadanos como de bajas.   

 
Ahora, las agrupaciones políticas que pretendan constituirse en partidos políticos locales deben acreditar, de manera estricta, 

que cumplieron con los requisitos y procedimiento que señalan los artículo 214 y 215, entre ellos se destaca que deben probar una 
membresía no menor al 2 % de la lista nominal del Distrito Federal, lo cual tiene que acreditar con las cédulas de afiliación individual y 
voluntaria de sus miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial para Votar de cada 
uno de los interesados, bajo el formato que determine el Instituto Electoral y con las listas nominales de afiliados por Distrito Electoral.  

 
Debe tomarse en cuenta que la no acreditación de por lo menos una afiliación del 2 % de la lista nominal del Distrito Federal no 

sería subsanable en términos del artículo 217 antes transcrito, por la naturaleza y características del requisito.  
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Siendo ese requisito tan estricto y de tal magnitud numérica, considero que la determinación de su base numérica no podría 
quedar sujeta a determinaciones administrativas, en cada proceso electoral,  puesto que las agrupaciones políticas que se pretendan 
constituir como partidos políticos locales tienen derecho a tener la certeza, mediante disposición legal, formal y material, de cuál es la 
lista nominal que se tomará en cuenta para determinar el número de ciudadanos que corresponde al 2 % de la lista nominal del Distrito 
Federal, a efecto de definir sus planes y determinar sus estrategias para lograr por lo menos ese número de afiliaciones. 

 
Consecuentemente, el hecho de que la norma combatida no establezca una fecha cierta de corte, para determinar la lista nominal 

que las agrupaciones política deben tener en cuenta para cumplir con el requisito de afiliación viola de manera grave el principio 
constitucional de certeza electoral.  
 

III. Consideración conclusiva.  
 
Por las razones apuntadas, formulo el presente voto particular, al discrepar, como dije, de algunos de los argumentos centrales 

de la sentencia emitida en la presente acción de inconstitucionalidad y que no fueron objeto de discusión ni de una votación específica. 
 

A T E N TA M E N T E 
(Firma) 

MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
 

TABLA  (anexo) 
 

CUADRO COMPARATIVO 
 

Requisitos de constitución de partidos políticos locales en las entidades federativas 
 

ENTIDAD 
FEDERATIVA ASAMBLEAS LEGISLACIÓN APLICABLE 

Aguascalientes No aplica 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
no contempla la creación de partidos políticos 
locales. 

Baja California 

ARTÍCULO 45.- Para que una asociación obtenga su 
registro como partido político estatal, es necesario que 
reúna los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
II. Contar con un mínimo de dos mil quinientos 
afiliados en todo el territorio del estado. De estos, 
deberán de corresponder un mínimo de cuatrocientos 
afiliados por municipio, en por los (sic) menos tres de 
ellos. La afiliación se hará mediante solicitud 
individual original de los ciudadanos residentes en el 
Municipio correspondiente, en las que conste el 
nombre completo, apellidos, domicilio, ocupación, 
clave y número de la credencial para votar y la firma 
de cada afiliado o huella digital, en su caso; 
 
III. Celebrar una asamblea en cada municipio, bajo el 
siguiente orden del día: 
 
b) Declaración de quórum legal, que se compondrá 
con el setenta y cinco por ciento de los afiliados del 
Municipio correspondiente; 
 
IV. Celebrar asamblea estatal constitutiva. 
 
b) Declaración de quórum legal, que se compondrá 
cuando menos del setenta y cinco por ciento de los 
delegados acreditados; 

Artículo 45 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Baja 
California. 
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Baja California Sur 

ARTÍCULO 38.- Para que una organización política 
pueda constituirse como partido político estatal en los 
términos de esta Ley, es necesario que satisfaga los 
siguientes requisitos: 
 
I.- Contar con más del 0.5% del padrón electoral 
municipal vigente a la última elección como afiliados, 
cuando menos en tres de los Municipios que 
componen el Estado, siempre que el número total de 
sus miembros en la entidad no sea menor del 2.5 % del 
total del padrón electoral; 
 
II.- Haber celebrado, cuando menos en tres de los 
Municipios del Estado, una asamblea en presencia de 
dos Consejeros Electorales propietarios, designados 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral: 
 
a).- Que concurrieron a la asamblea municipal los 
afiliados a que se refiere la fracción anterior; que 
aprobaron la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación. 

Artículo 38 de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur. 

Campeche 

Art. 44.- Para obtener el registro, como Partido 
Político Estatal, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 
 
(…) 
 
II. Contar con 600 afiliados por Distrito Electoral 
Uninominal en cuando menos 10 de ellos; o bien, 
contar con 1,000 afiliados por Municipio en cuando 
menos 6 de ellos. En ningún caso el número total de 
afiliados será inferior a 6,000; 
 
(…) 
 
Art. 48.- Para constituir un Partido Político Estatal, la 
Agrupación Política interesada notificará ese propósito 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche entre el 
primer día de enero y el 31 de julio del año siguiente al 
de la elección y realizará los siguientes actos previos: 

Artículos 44 y 48 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche. 

 

 
I.- Celebrar en cuando menos 6 de los Municipios o 10 
de los Distritos Electorales a que se refiere la fracción 
II del artículo 44 una asamblea en presencia de un Juez 
de primera instancia, o de un notario público 
designado para tal efecto por el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y por un funcionario del propio 
Instituto. 
 
a) El número de afiliados que concurrieron a la 
asamblea Municipal o Distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor de 1,000 o 600, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 44, que conocieron y aprobaron la Declaración 
de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, y 
que suscribieron el documento de manifestación 
formal de afiliación; y 
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b) Que con las personas mencionadas en el inciso 
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con 
su nombre, apellidos, domicilio, clave de la credencial 
para votar con fotografía, firma y huella digital; y 
 
II. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia del funcionario designado por el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quien certificará: 
 
a) Que asistieron cuando menos las dos terceras partes 
de los delegados propietarios o suplentes, elegidos en 
las asambleas Municipales o Distritales. 

 

Chiapas 

Artículo 54.- Para que una asociación política estatal 
pueda obtener su registro como partido político estatal 
en los términos de este Código, es necesario que 
satisfaga los siguientes requisitos: 
 
I. Haber sido asociación política estatal registrada, al 
menos, durante los tres años anteriores a la fecha en 
que se presente la solicitud a la que se refiere el 
artículo 55 de este Código; 
 
II. Contar con un número de afiliados, en cuando 
menos la tercera parte de los municipios del Estado 
[118, en total] , igual o mayor al 3% del padrón 
electoral del Estado; 
 
III. Haber celebrado en cada uno de los municipios 
mencionados una Asamblea, en presencia de fedatario 
público o de quien haga sus veces por ministerio de 
Ley o de un juez municipal o de primera instancia o de 
un funcionario acreditado por el propio Instituto, los 
que para tal efecto certificarán que a la Asamblea 
concurrieron sus afiliados y que aprobaron la 
declaración de principios, programas de acción y 
estatutos, y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
IV. Haber celebrado una Asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia de fedatario público o de quien haga 
sus veces por ministerio de Ley o de los funcionarios a 
que se refiere la fracción III de este artículo, los que 
certificarán, en su caso: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en asambleas municipales. 
 

Artículo 54 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana. 



26 de Octubre de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 115 

 

 

Chihuahua 

Artículo 27. 
 
1. Para constituir un partido político estatal, la 
organización interesada lo notificará al Instituto 
Estatal Electoral en el mes de enero del año siguiente 
al de la elección de Gobernador del Estado. A partir de 
la notificación, la organización interesada deberá 
informar mensualmente al propio Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga para el desarrollo 
de sus actividades tendentes (sic) a la obtención del 
registro legal (…) 
 
a) Contar con un número de afiliados no menor al 
0.5% de la lista nominal en el Estado que haya sido 
utilizada en la elección de Gobernador que 
corresponda, distribuidos en cuando menos quince 
municipios sin que el número de sus miembros en 
cada uno de ellos sea inferior a 150 ciudadanos, los 
cuales deberán contar con credencial para votar con 
fotografía; 
 
b) Celebrar en cada uno de los municipios 
mencionados, una asamblea en presencia de un 
funcionario acreditado por el órgano directivo del 
Instituto Estatal Electoral para tal efecto, quien 
certificará: 
 
(…) 
 
II. Que con las personas mencionadas, quedaron 
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los 
apellidos, su residencia y la clave de la credencial para 
votar, y 
 
III. Que en la realización de la asamblea de que se 
trate no existió intervención alguna de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de 
constituir el partido político, salvo el caso de 
agrupaciones políticas nacionales. 
 
c) Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará lo siguiente: 
 
I. La asistencia de los delegados propietarios o 
suplentes elegidos en las asambleas municipales. 
 

Artículo 27 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. 
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Coahuila 

Artículo30. 
  
(…) 
 
3. A partir de que se presente la solicitud, las personas 
interesadas deberán informar al propio Instituto del 
origen y destino de los recursos que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención 
del registro legal y realizarán los actos previos para 
demostrar que se cumple con los siguientes requisitos:
 
(…)   
 
b) Acreditar, mediante las hojas de afiliación, en los 
formatos aprobados por el Consejo General del 
Instituto, que cuenta con al menos un número de 
afiliados equivalente al 0.26% del total de ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral del Estado, 
considerando para el efecto el utilizado en la elección 
estatal inmediata anterior.
 
(…) 
 
6. Si del resultado de la revisión que realice el Instituto 
resulta el incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en este Código, el Secretario 
Ejecutivo formulará el dictamen correspondiente, en 
sentido negativo, para su aprobación por el Consejo 
General. En caso positivo, notificará a los interesados 
a fin de que procedan a lo siguiente:
 
a) Celebrar, dentro del mes siguiente al de la fecha de 
notificación, una Asamblea Estatal Constitutiva, 
cumpliendo los siguientes requisitos:
 
I. Contar con delegados propietarios en una proporción 
de máximo, un delegado por cada doscientos afiliados;
 
II. Integrar la lista de delegados, acreditando que 
concurrieron, por lo menos, la mitad más uno, y
 
(…) 
 
7. La Asamblea deberá realizarse en presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quién deberá 
certificar el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el párrafo anterior, elaborando para tal efecto el 
acta correspondiente.
 
Artículo31 
 
1. El partido político con registro condicionado al 
resultado de las elecciones obtendrá el registro 
definitivo cuando haya alcanzado por lo menos el 2% 
de la votación válida emitida en la elección de 
diputados. 
 

Artículos 30 y 31 del Código Electoral del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Colima 

ARTÍCULO 45.- Para que una organización política 
pueda constituirse y obtener su registro como partido 
político estatal, se requerirá: 
 
I. Que el número mínimo de afiliados sea de al menos 
el 0.5 por ciento de la LISTA [es decir, la lista 
nominal de electores], al momento de solicitar su 
registro como partido político estatal; 
 
II. Realizar una asamblea en por lo menos la mitad 
más uno de los Distritos existentes en el ESTADO, 
debiendo considerar distritos de cuando menos seis 
municipios, en los que: 
 
a) Se aprueben los documentos internos que deben 
proporcionarse de acuerdo a los artículos 42, 43 y 44 
de este CÓDIGO; 
 
b) Se determine el número de afiliados en dichas 
asambleas y se elijan los delegados a la Asamblea 
Estatal Constitutiva; 
 
c) Se verifique que con las personas mencionadas en el 
inciso b) se formó la lista de afiliados con el nombre, 
los apellidos, su residencia y la clave de la credencial; 
y 
 
d) Se nombre un representante de los delegados cuyo 
objetivo será entregar el acta de la Asamblea Distrital 
respectiva en la Asamblea Estatal Constitutiva. 
 
Dichas Asambleas deberán llevarse a cabo ante la 
presencia de un funcionario del INSTITUTO 
designado por el Consejo General, quién será 
habilitado con las facultades suficientes para consignar 
en acta circunstanciada que lo señalado en los incisos 
a), b), c) y d) antes señalados fueron realizados de 
conformidad con este CÓDIGO, anexando al acta la 
lista de los asambleístas. 
 
III. Celebrar una Asamblea Estatal Constitutiva ante la 
presencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General 
el cual certificará: 
 
a) Que concurrieron cuando menos las dos terceras 
partes de los delegados electos en las asambleas 
distritales y que se identificaron con su 
CREDENCIAL y anotaron su nombre y clave 
electoral; 
 
b) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en la fracción II de este 
artículo; 
 
c) Que se comprobó la identidad y residencia de los 
delegados a la asamblea estatal, por medio de la 
CREDENCIAL. 
 

Artículo 45 del Código Electoral del Estado de 
Colima. 
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Durango 

ARTÍCULO54 
 
1. Son requisitos para constituirse como partido 
político en los términos de esta ley, los siguientes: 
 
I. Organizarse conforme a esta ley, en cuando menos 
las dos terceras partes de los municipios del Estado, y 
contar con un número de afiliados equivalente al dos 
por ciento del Padrón Electoral del Estado; 
 
 
II. Haber celebrado, cuando menos, en las dos terceras 
partes de los municipios; del Estado, una asamblea en 
presencia de un notario público o funcionario 
acreditado para tal efecto por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto, quien certificará: 
 
a). Que concurrió a la asamblea municipal cuando 
menos el dos por ciento del padrón electoral del 
municipio, que aprobaron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos y que suscribieron el 
documento de manifestación formal de afiliación; 
 
b). Que con las personas mencionadas en el inciso 
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con 
el nombre, apellidos, la clave de la credencial para 
votar con fotografía, el domicilio y la firma de cada 
afiliado o huella digital, en caso de no saber escribir; 
 
c). Que fue electa la directiva municipal de la 
organización y se designaron delegados, propietarios y 
suplentes, para la asamblea estatal del partido; y 
d). Que la realización de la asamblea de que se trate no 
existió intervención de organizaciones gremiales o de 
otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político, salvo el caso de agrupaciones 
políticas estatales. 
 
III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia de cualesquiera de los ciudadanos, a 
que se refiere la fracción II de este artículo, quien 
certificará: 
 
a). Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes, electos en las asambleas municipales, y que 
acreditaron por medio de los certificados 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en la fracción II de este 
artículo; 
 
b). Que se comprobó la identidad y domicilio de los 
delegados de la asamblea estatal, por medio de la 
credencial para votar u otro documento fehaciente; y 
 
c). Que fueron aprobados su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos. 
 

Artículo 54 de la Ley Electoral del Estado de 
Durango. 
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Estado de México 

Artículo 39.- Para la constitución, registro y 
liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo 
General emitirá un Reglamento, que establecerá 
cuando menos, definiciones, términos y 
procedimientos. En todo momento deberá observarse 
la respectiva garantía de audiencia. 
 
(…) 
 
IV. Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, 
por lo menos, la mitad más uno de los municipios del 
Estado. 
 
(…) 
 
Artículo 43.- Satisfechos los requisitos anteriores, la 
organización interesada notificará al Instituto este 
propósito y cumplirá con los siguientes requisitos 
previos a la solicitud de registro: 
 
I. Celebrar una asamblea en cada uno de los 
municipios a que se refiere la fracción IV del artículo 
39 de este Código, una vez hecha la notificación de la 
intención de constituirse en partido político local, la 
agrupación contará con 120 días para llevar a cabo las 
asambleas en presencia de un funcionario del Instituto 
o, a falta de éste, de un Notario Público del Estado 
quien certificará: 
 
(REFORMADO, G.G. 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2008) 
a) El número de afiliados que concurrieron a la 
asamblea municipal, que conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que eligieron 
delegados a la asamblea estatal constitutiva, y quienes 
fueron los electos; y 
 
(REFORMADO, G.G. 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2008) 
b) Que con las personas mencionadas en la fracción 
anterior quedaron formadas las listas de afiliados, con 
nombres, residencia y clave de la Credencial para 
Votar; 
 
(REFORMADA, G.G. 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2008) 
II. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia del funcionario que al efecto designe el 
Instituto, quien certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en las asambleas municipales; 
 
 

Artículos 39 y 43 del Código Electoral del 
Estado de México. 
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b) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes que las asambleas se celebraron de 
acuerdo con lo prescrito en la fracción I de este 
artículo; 
 
c) Que se comprobó la identidad de los delegados a la 
asamblea estatal; 
 
d) Que fueron aprobados su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos; y 
 
e) Que se formaron listas de afiliados con los demás 
militantes con que cuenta la organización en el Estado, 
con el objeto de satisfacer el requisito mínimo de 
afiliados a que se refiere la fracción IV del artículo 39 
de este Código. (Contar con al menos 200 afiliados en 
cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los 
municipios del Estado). 
 

 

Guanajuato 

ARTICULO 24.- Toda asociación que pretenda 
constituirse como partido político estatal, deberá 
comunicar su propósito al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año siguiente al de la elección ordinaria. 
 
(…) 
 
A) Contar como mínimo con quinientos afiliados en 
por lo menos cada uno de veintitrés municipios del 
estado, quienes deberán acreditar con credencial para 
votar vigente su residencia en dicho municipio; 
 
B) Celebrar en por lo menos veintitrés municipios del 
estado o en el cincuenta por ciento de los distritos 
electorales uninominales en que se divide el territorio 
de la entidad, a elección del solicitante, una asamblea 
en presencia de un notario público o funcionario 
acreditado para tal efecto por la comisión ejecutiva del 
Instituto Electoral del estado de Guanajuato, quien 
hará constar en el acta certificada que al efecto 
levante: 
 
(ADICIONADO, P.O. 2 DE SEPTIEMBRE DE 2008) 
Si la asociación de que se trate decidiera hacer 
asambleas distritales, cuando un municipio abarque 
más de un distrito, solo se podrá llevar a cabo una 
asamblea por municipio. 
 
(REFORMADO, P.O. 2 DE SEPTIEMBRE DE 2008) 
1.- EL número de afiliados que concurrieron y 
participaron en la asamblea municipal o distrital 
debiendo acreditar por medio de la credencial para 
votar vigente, que residen en dicho municipio o 
distrito, que en ningún caso podrá ser menor a los que 
se señalan en el inciso anterior, y que además 
suscribieron formalmente el documento de afiliación; 
 

Artículo 24 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
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(…) 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008) 
C) Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia de un funcionario acreditado para tal efecto 
por la comisión ejecutiva del instituto electoral del 
estado de Guanajuato y por un juez de partido o 
notario público. el juez de partido o notario público 
levantara un acta en la que certificara: 
 
1.- Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes, electos en las asambleas municipales y que 
acreditaron por medio de los documentos 
correspondientes, que estas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso b de este 
artículo. 
 

 

Guerrero 

ARTÍCULO 32.- Es derecho exclusivo de los 
ciudadanos constituir partidos políticos estatales. Para 
la obtención del registro se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Integrar un mínimo de doscientos ciudadanos 
registrados en la lista nominal de electores en cada uno 
de los municipios que sumen cuando menos treinta 
municipios que conforman el Estado, debiendo 
celebrar una asamblea en cada uno de estos en 
presencia de un funcionario designado por el pleno del 
Consejo General del Instituto Electoral, quien 
certificará: 
 
a) Que a la asamblea municipal concurrieron el 
número de ciudadanos mencionado en la fracción que 
antecede y que aprobaron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos y que suscribieron el 
formato formal de afiliación; 
 
b) Que se elaboraron las listas de afiliados con el 
nombre, apellidos, clave de la credencial para votar 
con fotografía, el domicilio y la firma de cada afiliado 
o la huella si este no sabe firmar; y 
 
c) Que fueron electos la mesa directiva municipal y 
por lo menos un delegado propietario y un suplente 
por municipio para la asamblea estatal constitutiva. 
 
II. Integrar un mínimo de seiscientos ciudadanos 
registrados en la lista nominal de electores en cada uno 
de los distritos que sumen cuando menos diez distritos 
uninominales, debiendo celebrar una asamblea en cada 
uno de ellos, en presencia de un funcionario designado 
por el pleno del Consejo General del Instituto 
Electoral, quien certificará: 
 

Artículo 32 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero. 
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a) Que a la asamblea distrital concurrieron el número 
de ciudadanos mencionado en esta fracción y que 
aprobaron la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación;  
 
b) Que se elaboraron las listas de afiliados con el 
nombre, apellidos, clave de la credencial para votar 
con fotografía, el domicilio y la firma de cada afiliado 
o huella en caso de no saber firmar; y 
 
c) Que fueron electos la mesa directiva distrital y por 
lo menos un delegado propietario y un suplente por 
cada municipio de los que pertenezca al distrito y que 
tenga representación en la asamblea distrital, para la 
asamblea estatal constitutiva. 
 
III. Los ciudadanos podrán optar entre el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
fracción I o II del presente artículo, pero 
necesariamente cumplirán con el establecido en la 
fracción IV de este artículo. En el caso de las 
asambleas municipales, los municipios pertenecerán 
cuando menos a 10 distritos electorales locales, y en el 
caso de las asambleas distritales deberán abarcar 
cuando menos treinta municipios pertenecientes a los 
distritos. 
 
IV. Una vez cumplido cualquiera de los 
procedimientos señalados en las fracciones I y II 
anteriores, deberán celebrar una asamblea estatal 
constitutiva, ante la presencia de un funcionario 
designado por el pleno del Consejo General del 
Instituto Electoral, quien certificará: 
 
a) Que asistieron a la asamblea estatal constitutiva los 
delegados propietarios o suplentes, electos en las 
asambleas municipales o distritales; 
 
b) Que se acreditó por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II 
de este artículo según el caso; 
 
c) Que se comprobó la identidad y domicilio de los 
delegados a la asamblea estatal constitutiva por medio 
de la credencial para votar con fotografía; y 
 
d) Que aprobaron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos. 
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Hidalgo 

Artículo 28.- Para que una asociación política estatal 
pueda constituirse como partido político estatal, 
deberá satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I.- Contar con un mínimo de 250 afiliados por 
municipio, cuando menos en las dos terceras partes de 
los que conforman el Estado y que el número adicional 
de afiliados en éstos y en el resto de los municipios de 
la Entidad no sea menor de 25,000; 
 
II.- Celebrar asambleas, cuando menos, en las dos 
terceras partes de los municipios de la Entidad, en 
presencia de un notario público, quien dará fe de que: 
 
a.- Concurrieron a cada asamblea municipal, el 
número mínimo de afiliados que señala la fracción I de 
este artículo; que aprobaron los proyectos de 
declaración de principios, programa de acción y 
estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación. 
 
(…) 
 
III.- Celebrar una Asamblea Estatal Constitutiva del 
partido político, ante la presencia de un notario 
público quien dará fe de que: 
 
a.- Asistieron los delegados propietarios o suplentes 
electos en las asambleas municipales y que acreditaron 
por medio de las certificaciones correspondientes, que 
éstas se celebraron de conformidad con lo previsto en 
la fracción II de este artículo. 
  

Artículo 28 de la Ley Electoral del Estado de 
Hidalgo. 

Jalisco 

Artículo52 
 
1. Para constituirse como partido político estatal, 
además del cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, la agrupación política estatal 
deberá acreditar fehacientemente que cubre los 
requisitos siguientes: 
 
(…) 
 
II. Que cuenta con un mínimo de afiliados equivalente 
al uno por ciento del padrón electoral de la Entidad, 
vigente a la fecha de la última elección ordinaria; 
 
III. Celebrar cuando menos en el treinta y tres por 
ciento de los municipios que integran el Estado, 
asambleas constitutivas Municipales y acreditar en 
cada una de ellas, por lo menos, un número de 
afiliados, con domicilio en el municipio de que se 
trate, equivalente al uno por ciento del padrón 
electoral del municipio, vigente en la última elección 
ordinaria. En ningún caso el número total de afiliados 
asistentes a las asambleas Municipales podrá ser 
menor al uno por ciento del padrón electoral del 
Estado, vigente a la fecha de la última elección 
ordinaria; 
 

Artículo 52 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
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Michoacán 

Artículo 28.- Son requisitos para constituir un partido 
político estatal, los siguientes: 
 
I. Contar con un mínimo de doscientos afiliados en 
cada uno de por lo menos la mitad de los municipios 
del Estado. 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 11 DE 
FEBRERO DE 2007) 
II. Haber celebrado en cada uno de los municipios 
referidos, una asamblea sancionada por un Notario 
Público o funcionario designado para tal efecto por el 
Presidente del Consejo General; quien certificará que 
en el evento: 
 
(…) 
 
b) Concurrieron cuando menos los afiliados a que se 
refiere la fracción I de este artículo, y que se 
comprobó, con base en las listas de afiliados, su 
identidad, residencia y ocupación, exhibiendo la 
credencial para votar; y,  
III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva 
sancionada por cualquiera de los funcionarios a que se 
refiere la fracción II de este artículo, quienes 
certificarán: 
 
a) Que asistieron los delegados electos en las 
asambleas municipales; 
 
b) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas mencionadas se 
celebraron en los términos de la fracción II de este 
artículo. 
 

Artículo 28 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán. 

Morelos 

ARTÍCULO 30.- Los requisitos para constituir un 
partido político son los siguientes: 
 
I. Contar con un número de afiliados, en cuando 
menos las dos terceras partes de los municipios del 
estado, igual o mayor al 2 por ciento del padrón 
electoral correspondiente a cada uno de ellos, siempre 
que el número total de sus miembros en la entidad no 
sea menor del 2 por ciento del padrón estatal; 
 
II. Haber celebrado en cada uno de los municipios 
mencionados una asamblea, en presencia del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral 
quien para tal efecto dará fe y certificará: 
 
a) Que a la asamblea asistieron por lo menos el 
número de afiliados a que se refiere la fracción 
primera de este artículo; que conocieron y aprobaron 
la declaración de principios, programa de acción, 
estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
(…) 
 

Artículo 30 del Código Electoral del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 
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III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia del servidor público a que se refiere 
la fracción II de este artículo, quien dará fe y 
certificará, en su caso: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en asambleas municipales; 
 
b) Que se acreditó, por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en la fracción II de este 
artículo. 
 

 

Nayarit 

Artículo 35.- Los ciudadanos o asociaciones políticas 
que pretendan constituirse como partido político 
estatal, deberán acreditar los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con un mínimo de afiliados del dos por 
ciento de la lista nominal utilizada en la elección 
inmediata anterior, que corresponda a cada distrito en 
cuando menos la mitad más uno de estos, en el Estado. 
 
II. Haber celebrado en cada uno de los Distritos 
referidos, una asamblea constitutiva sancionada por un 
funcionario electoral designado para tal efecto por el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral; 
quien certificará que en el evento: 
 
(…) 
 
b) Que concurrieron cuando menos el número de 
afiliados a que se refiere la fracción I de este Artículo 
y que se comprobó, con base en las listas de afiliados, 
su identidad y residencia, exhibiendo la credencial de 
elector y dejando copia de la misma; 
 
III. La Asamblea Estatal Constitutiva, deberá ser 
sancionada por el funcionario a que se refiere la 
fracción II de este Artículo, quien certificará: 
 
a) Que hubo quórum legal, el cual se compondrá con 
la asistencia de las dos terceras partes de los delegados 
propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
distritales. 
 

Artículo 35 de la Ley Electoral de Nayarit. 
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Nuevo León 

Artículo 36. Son requisitos para constituir un partido 
político con registro estatal: 
 
I. Contar con un mínimo de cuatro mil afiliados 
enlistados en el padrón interno y con representación en 
cuando menos quince municipios del Estado, teniendo 
registrados al menos, treinta afiliados en el padrón 
interno de cada municipio. Queda prohibida la 
afiliación mediante promesas, donativos en dinero o en 
especie, coacción o engaño, así como la que se efectúa 
faltando a la individualidad de la afiliación; en caso de 
que se demuestre lo anterior, se negará el registro al 
solicitante; 
 
(REFORMADA, P.O. 30 DE JULIO DE 1999) 
II. Haber celebrado en cada uno de los municipios en 
los que se cuenta con representación, una asamblea en 
presencia de un Notario Público y al menos, de un 
Comisionado Ciudadano designado por la Comisión 
Estatal Electoral. 
 
(…) 
 
(REFORMADO, P.O. 30 DE JULIO DE 1999) 
b) Que concurrieron al acto, cuando menos, el ochenta 
por ciento de los afiliados en el municipio respectivo a 
que se refiere la fracción I y que se comprobó, con 
base en las listas nominales, la identidad y residencia 
en el municipio de que se trate de cuando menos el 
cinco por ciento del mínimo requerido de afiliados, 
mediante un muestreo que se practicará auxiliándose 
de la credencial de votar con fotografía y otro 
documento fehaciente. 
 
(…) 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 30 DE 
JULIO DE 1999) 
III. Haber celebrado una Asamblea Estatal constitutiva 
ante la presencia de un Notario Público y al menos un 
Comisionado Ciudadano designado por la Comisión 
Estatal Electoral debiendo el primero de ellos 
certificar: 
 

Artículo 36 de la Ley Electoral del Estado de 
Nuevo León. 
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Oaxaca 

Artículo28 
 
Para que una organización estatal de ciudadanos pueda 
constituirse como Partido Político Local, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
b) Contar con un número de afiliados por distrito que 
represente como mínimo el 3% sobre el total de los 
ciudadanos que estén inscritos en la lista nominal de 
electores y que acrediten tener su domicilio dentro de 
la circunscripción uninominal de que se trate, en por lo 
menos trece de los distritos en que se divida el Estado; 
en ningún caso, el número total de afiliados deberá ser 
inferior al 1.5% de la lista nominal de electores a nivel 
estatal. 
 
(…) 
 
Artículo 32 
 
(…) 
 
a) Celebrar una asamblea en cada uno de los distritos a 
que se refiere el inciso b) del artículo 28 de este 
Código, en presencia de un funcionario del Instituto 
que al efecto sea comisionado; o a falta de éste, de un 
Notario del Estado, quien certificará: 
 
I. El número de afiliados que concurrieron y 
participaron en la asamblea distrital, que asistieron 
libremente y conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos que 
suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; que eligieron delegados a la asamblea 
estatal constitutiva y quienes fueron los electos; 
 
(…) 
 
b) Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia del funcionario que al efecto designe el 
Instituto, quien certificará: 
 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes 
electos en las asambleas distritales; 
 
II. Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes que las asambleas distritales se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso 
a) de este artículo; 
 

Artículos 28 y 32 del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca. 
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Puebla  

ARTÍCULO 37.- Para constituirse como partido 
político estatal, deberán justificar, los requisitos 
siguientes: 
 
I.- Contar con un mínimo de militantes en el Estado, 
que en ningún caso podrá ser inferior al 0.11% del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria anterior a la solicitud de que se trate; 
 
II.- Acreditar haber celebrado una asamblea en los 
municipios cabecera de distrito en presencia de 
Notario Público, quien dará fe y certificará que: 
 
(…) 
 
b) Concurrieron personalmente cuando menos los 
afiliados a los que se refiere la fracción I de este 
artículo y que se comprobó con base en los listados de 
militantes, su identidad y residencia, exhibiendo la 
credencial para votar con fotografía; y 
 
(…) 
 
III.- Comprobar la celebración de una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia de Notario Público, 
quien dará fe y certificará que: 
 
a) Asistieron los delegados elegidos en las asambleas 
municipales, a que se refiere la fracción II de este 
artículo; 
 
b) Acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas municipales se 
celebraron de conformidad con lo prescrito por la 
fracción II de este artículo; 
 
c) Comprobaron la identidad y residencia de los 
delegados por medio de la credencial para votar con 
fotografía; 
 

Artículo 37 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Querétaro 

ARTICULO 166. Para que una organización pueda 
constituirse como partido político estatal, en los 
términos de esta ley, es necesario que satisfaga los 
siguientes requisitos: 
 
I. Contar con un mínimo de afiliados, equivalente al 
uno punto cinco por ciento del Padrón Electoral en el 
Estado, actualizado a la fecha en que se presente la 
solicitud. Los afiliados deberán estar distribuidos en 
por lo menos diez municipios del Estado, de acuerdo 
al porcentaje del Padrón Electoral que el municipio 
respectivo represente, en relación al total estatal; 
 
II. Haber celebrado en dichos municipios una 
asamblea en presencia de un funcionario del Instituto 
Electoral de Querétaro o notario público, quien 
certificará:  
 

Artículo 166 de la Ley Electoral del Estado 
Querétaro. 
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a) Que concurrieron a la asamblea municipal, el 
número mínimo de afiliados que señala la fracción I de 
este artículo; que aprobaron la declaración de 
principios, programa de acción y estatutos y que 
suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación. 
 
(…) 
 
III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia de un funcionario del Instituto 
Electoral de Querétaro o notario público, quien 
certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes, electos en las asambleas municipales y que 
acreditaron, por medio de los certificados 
correspondientes, que éstas se celebraron de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción II de este 
artículo. 
 

 

Quintana Roo 

Artículo 64.- Toda organización que pretenda 
constituirse como Partido Político Local, deberá dar 
aviso de esa intención al Instituto, un año antes de 
presentar su solicitud de registro como tal. A partir del 
aviso, la organización interesada deberá informar 
semestralmente sobre el origen y destino de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus 
actividades tendientes a la obtención del registro legal. 
Asimismo acreditará el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
(…) 
 
III. Contar con un mínimo de mil quinientos afiliados, 
en cada uno de, por lo menos diez de los distritos 
electorales del Estado; 
 
(…) 
 
Artículo 68.- A partir del aviso al Instituto del 
propósito de constituirse como partido político, la 
Organización deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
I. Celebrar una asamblea en cada uno de los distritos a 
que se refiere la fracción III del artículo 64 de esta 
Ley, en presencia de un Servidor Electoral que al 
efecto designe el Instituto, pudiendo estar presente un 
Notario Público a petición de la Organización 
interesada, quien certificará: 
 
(…) 
 

Artículos 64 y 68 de la Ley Electoral de Quinta 
Roo. 
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A) El número de afiliados que concurrieron a la 
asamblea distrital, que conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que eligieron 
delegados a la asamblea estatal constitutiva, y quiénes 
fueron los electos. 
 
Las Asambleas distritales serán válidas cuando 
concurran la mayoría de los afiliados de cada distrito, 
según el padrón registrado ante el Instituto. 
 
II. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia del Servidor Electoral que al efecto designe 
el Instituto, pudiendo estar presente un Notario 
Público a petición de la organización interesada, quien 
certificará: 
 
A) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en las asambleas distritales. 
 
B) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes que las asambleas se celebraron de 
acuerdo con lo ordenado en la fracción I de este 
artículo. 
 
(…) 
 
E) Que se formaron listas de afiliados con los demás 
militantes con que cuenta la organización en el Estado, 
con el objeto de satisfacer el requisito mínimo de 
afiliados a que se refiere la fracción III del artículo 64 
de esta Ley. (Contar con un mínimo de mil quinientos 
afiliados, en cada uno de, por lo menos diez de los 
distritos electorales del Estado). 
 
La asamblea estatal será válida cuando en ella 
concurran la mayoría de los delegados electos en las 
asambleas distritales. 
 

 

San Luis Potosí 

ARTÍCULO 34. Para que una organización pueda 
constituirse y ser registrado como partido político 
estatal, debe cumplir los siguientes requisitos, en el 
orden en que se disponen: 
 
(…) 
 
II. Acreditar que cuenta en el Estado con un número 
de afiliados que signifique al menos el dos por ciento 
de los electores inscritos en el listado nominal que se 
hubiere utilizado en la última elección estatal, y que 
dichos afiliados provengan de al menos las dos 
terceras partes de la totalidad de los municipios. En 
ningún caso, el número de afiliados en cada uno de los 
municipios podrá ser inferior al uno por ciento de los 
electores de su listado nominal. 
 

Artículo 34 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí 
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(…) 
 
III. Cumplidos los requisitos de las fracciones que 
anteceden, el órgano electoral requerirá a la 
organización solicitante por el calendario de asambleas 
distritales y conforme a los lineamientos que al efecto 
emita, autorizará la celebración de las mismas en cada 
uno de los distritos electorales uninominales ante 
notario público y un representante del Consejo. 
 
(…) 
 
Que se celebre una asamblea estatal constitutiva ante 
la presencia del representante del Consejo, y de un 
fedatario público. 

 

Sinaloa 

ARTICULO 25.- Son requisitos para constituirse 
como Partido Político en los términos de esta Ley, los 
siguientes: 
 
I. Organizarse conforme a esta ley en diez o más de los 
municipios del Estado y contar con un mínimo de 
afiliados equivalente al menos al uno por ciento de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal, 
distribuidos en al menos diez de los municipios del 
Estado; 
 
II. Celebrar las asambleas municipales y estatal 
constitutivas a que se refiere esta ley; y 
 
III. Iniciar el procedimiento de constitución de partido 
político estatal, dentro del año previo a aquél en que 
inicie el proceso ordinario estatal y concluirlo a más 
tardar seis meses antes del inicio del proceso electoral 
correspondiente. 
 
La asociación promotora de la constitución del partido 
político estatal, deberá publicar por dos ocasiones y en 
los periódicos regionales de mayor circulación y en los 
lugares y medios necesarios, las convocatorias a los 
ciudadanos sinaloenses, para que éstos acudan a las 
asambleas municipales a conocer, discutir y en su caso 
aprobar los proyectos de declaración de principios, 
programas de acción y estatutos del partido político 
estatal. 
 
Las asambleas constitutivas se sujetarán a las bases 
siguientes: 
 
A. Asambleas Municipales 
 
I. La asociación promotora, en presencia de una 
persona habilitada por el Consejo Estatal Electoral, 
deberá celebrar en al menos la mitad más uno de los 
municipios de la entidad, una asamblea municipal 
constitutiva a efecto de conocer, discutir y en su caso 
aprobar los proyectos de declaración de principios, 
programas de acción y estatutos del partido político 
estatal; 
 

Artículo 25 de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa. 
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II. Cada asamblea municipal deberá designar 
delegados propietario y suplente que acudirán a la 
asamblea estatal constitutiva; 
 
III. La reunión será presidida por la persona que la 
asociación promotora designe; 
 
IV. Deberá acreditarse la asistencia de un número de 
afiliados equivalente al menos al cero punto uno por 
ciento del padrón electoral que corresponda al 
municipio a la fecha del inicio de los trámites de 
registro; y 
 
 
B. Asamblea Estatal 
 
I. La asamblea estatal se verificará con la mayoría de 
los delegados, propietarios o suplentes, designados por 
cada una de las asambleas municipales; y 
 
II. Son aplicables a la asamblea estatal las reglas de las 
asambleas municipales. 
 

 

Sonora 

ARTÍCULO 16.- Son requisitos para constituirse 
como partido estatal, en los términos de este Código, 
los siguientes: 
 
(REFORMADA, B.O. 9 DE JUNIO DE 2008) 
I.- Organizarse conforme a este Código, en la mitad 
más uno de los municipios del Estado con no menos 
de cien afiliados, ciudadanos vecinos y residentes, de 
cada uno de dichos municipios y que hagan un total no 
inferior a 15 mil miembros; los cuales deberán 
constituirse por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente 
y sin que haya afiliación corporativa; 
 
II.- Haber celebrado, cuando menos, en la mitad más 
uno de los municipios del Estado, una asamblea, 
certificando por notario público o funcionario del 
Consejo Estatal designado por el propio organismo, las 
firmas de quienes asistieron y la aceptación de su 
afiliación a dicho partido; debiendo aprobarse en 
dichas asambleas la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, así como elegirse la 
directiva municipal de la organización y designarse 
delegados, propietarios y suplentes para la asamblea 
estatal del partido; y 
 
III.- Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia de un notario público o funcionario 
del Consejo Estatal designado por el propio 
organismo, quien certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en las asambleas municipales y que 
acreditaron con las actas de las asambleas que éstas se 
celebraron, de conformidad con lo prescrito en la 
fracción II de este artículo. 

Artículo 16 del Código Electoral para el Estado 
de Sonora. 
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Tabasco 

ARTÍCULO 41. Para que una organización de 
ciudadanos pueda constituir un Partido Político Local 
es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
a) Contar con un mínimo de 21,000 afiliados en el 
estado; y
 
b) De los 21,000 afiliados, requerirá contar con un 
mínimo de 1,500 en cada uno de por lo menos 14 de 
los Distritos Electorales Uninominales en que se 
divide el estado o bien tener 1,750 afiliados en por lo 
menos 12 Municipios, los cuales deberán de contar 
con credencial para votar correspondiente a dicho 
Distrito o Municipio, según sea el caso. 
 
ARTÍCULO 45. Para constituir un Partido Político 
local, la organización interesada notificará ese 
propósito al Instituto Estatal en el mes de enero del 
año siguiente al de la elección a Gobernador; a partir 
de la mencionada notificación, la organización 
interesada deberá informar mensualmente al Instituto 
Estatal del origen y destino de los recursos que 
obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes 
a la obtención del registro legal, y realizarán los 
siguientes actos previos tendentes a demostrar que se 
cumple con los requisitos señalados en el artículo 41 
de esta Ley: 
 
I. Celebrar por lo menos en doce Municipios o en 
catorce Distritos Electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto Estatal, quien 
certificará: 
 
a) El número de afiliados que concurrieron y 
participaron en la Asamblea Municipal o Distrital, que 
en ningún caso podrá ser menor 1750 o 1500 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por 
el inciso b), fracción IV del artículo 41 de esta Ley; 
 
b) Que concurrieron a la Asamblea Distrital o 
Municipal el número de afiliados que señala el párrafo 
anterior; que asistieron libremente y conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
(…) 
 
II. Celebrar una Asamblea Estatal Constitutiva ante la 
presencia del funcionario que al efecto designe el 
Instituto Estatal, quien certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en las Asambleas Distritales o 
Municipales; 
 

Artículos 41 y 45 de la Ley Electoral del Estado 
de Tabasco. 
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b) Que acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo previsto en la fracción I; 
 
(…) 
 
III. Que, igualmente se formaron listas de los afiliados 
con los demás militantes con que cuenta la 
organización en el resto del estado, con el objeto de 
satisfacer el requisito mínimo de 21,000 afiliados que 
señala el inciso a) de la fracción IV del artículo 41 de 
esta Ley. (Contar con un mínimo de 21,000 afiliados 
en el estado; y 
 

 

Tamaulipas 

Artículo 54.- Para que una organización pueda 
constituirse como partido político local deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
II.- Contar con 200 ciudadanos afiliados en cada uno 
de cuando menos la mitad más uno de los municipios 
del Estado, o con 400 ciudadanos afiliados en cada 
uno de cuando menos la mitad más uno de los distritos 
electorales locales uninominales, siempre que, en uno 
u otro casos, el número total de sus miembros no sea 
menor de 5000 en la entidad federativa. 
 
Artículo 58.- Para constituir un partido político local, 
la organización interesada notificará ese propósito al 
Instituto Electoral de Tamaulipas en el mes de enero 
del año siguiente al de la elección. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá 
informar bimestralmente al propio Instituto del origen 
y destino de los recursos que obtenga para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención 
del registro legal, y realizará los siguientes actos 
previos a fin de demostrar que se cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 54 de este Código: 
 
I.- Haber celebrado, cuando menos en la mitad más 
uno de los municipios del Estado, una asamblea 
constitutiva en presencia del Secretario Ejecutivo o de 
un funcionario que éste designe previo acuerdo con el 
Consejero Presidente, quien certificará: 
 
a).- Que concurrieron a la asamblea municipal el 
número mínimo de 200 ciudadanos afiliados que 
señala la fracción II del artículo 54 de este Código; 
que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
(…) 
 

Artículos 54 y 58 del Código Electoral para el 
Estado de Tamaulipas. 
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II.- Haber celebrado cuando menos en la mitad más 
uno de los distritos electorales uninominales del 
Estado, una asamblea constitutiva en presencia del 
Secretario Ejecutivo o de un funcionario que éste 
designe previo acuerdo con el Consejero Presidente, 
quien certificará: 
 
a).- Que concurrieron a la asamblea distrital el número 
mínimo de 400 ciudadanos afiliados, que señala la 
fracción II del artículo 54 de este Código; que 
asistieron libremente y conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; 
 
(…) 
 
III.- Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva, 
ante la presencia del Secretario Ejecutivo o de un 
funcionario que éste designe previo acuerdo con el 
Consejero Presidente, quien certificará: 
 
a).- Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes, en su caso, electos en las asambleas 
distritales o municipales y que acreditaron por medio 
de los certificados correspondientes que éstas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en las 
fracciones I y II de este artículo; 
 

 

Tlaxcala 

Artículo 24. La asociación de ciudadanos interesada en 
constituirse como partido político estatal, deberá 
formular como documentos fundamentales, los 
siguientes: 
 
I. Declaración de principios;
 
II. Programa de acción, y
 
III. Estatutos. 
 
Artículo 28. La asociación de ciudadanos que pretenda 
constituirse en partido político estatal deberá: 
 
(…) 
 
(REFORMADA, P.O. 24 DE NOVIEMBRE DE 
2008) 
II. Afiliar en por lo menos cuarenta municipios, a un 
número no menor de doscientos ciudadanos residentes 
en cada municipio de que se trate y que estén 
debidamente inscritos en el padrón electoral de la 
demarcación respectiva, y
 
(ADICIONADA, P.O. 24 DE NOVIEMBRE DE 
2008) 
III. Afiliar en total en el Estado, a por lo menos diez 
mil ciudadanos inscritos en el padrón electoral, 
contabilizando a los de la fracción anterior. 
 

Artículos 24, 28 y 29 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Tlaxcala.  
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Artículo 29. Cumplido con lo dispuesto en el artículo 
anterior la asociación de ciudadanos deberá:
 
I. Celebrar asambleas constitutivas en cada uno de los 
municipios señalados, y 
 
II. Celebrar asamblea estatal constitutiva en la que se 
aprueben los documentos fundamentales a que se 
refiere el artículo 24 de este Código. 
 
(REFORMADO, P.O. 24 DE NOVIEMBRE DE 
2008) 
Las asambleas municipales y la estatal para la 
constitución de un partido político estatal se 
verificarán ante la fe de la comisión de consejeros 
electorales que el Consejo General determine para tal 
efecto, debiendo rendir éstos, informe preliminar y 
definitivo correspondiente al Consejo General. 
 

 

Veracruz 

Artículo 35. Son requisitos para constituir un partido 
político estatal, los siguientes: 
 
I. La afiliación de un número de ciudadanos 
equivalente al uno por ciento de los inscritos en el 
padrón electoral correspondiente a cada municipio, en 
al menos las dos terceras partes de los municipios de la 
Entidad; 
 
II. Celebrar una asamblea, previo aviso a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto, en cada municipio, en 
cuando menos, las dos terceras partes de los que 
integran la Entidad, en presencia de un juez, notario 
público o funcionario autorizado del Instituto, quien 
certificará: 
 
(…) 
 
b) Que concurrieron al acto, cuando menos, los 
afiliados a que se refiere la fracción I de este artículo, 
y que se comprobó, con base en las listas nominales, 
su identidad y residencia, exhibiendo la credencial 
para votar, y que fueron aprobados su declaración de 
principios, programas de acción y estatutos; y 
 
(…) 
 
III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva, 
ante la presencia de cualquiera de los funcionarios a 
que se refiere la fracción II de este artículo, quien 
certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o 
suplentes electos en las asambleas municipales; 
 
b) Que acreditaron, por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas municipales se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en la 
fracción II de este artículo; 
 

Artículo 35 del Código Electoral para el Estado 
de Veracruz. 
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Yucatán 

Artículo 36.- Para que una organización de ciudadanos 
pueda ser registrada como partido político estatal, 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
II.- Contar con 500 afiliados por distrito electoral 
uninominal, en por lo menos 10 de los 15 distritos 
electorales uninominales del Estado. 
 
Artículo 38.- Para constituir un partido político estatal, 
la organización de ciudadanos interesada notificará ese 
propósito al Instituto entre el 1 de enero y el 31 de 
julio del año siguiente al de la elección y le solicitará 
que le sea asignado un notario público para dar fe de 
los actos a los que se refiere este artículo. 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O. 3 DE 
JULIO DE 2009) 
La organización de ciudadanos deberá realizar los 
siguientes actos previos tendientes a demostrar que se 
cumplen con los requisitos señalados en el artículo 36 
de esta Ley: 
 
I.- Celebrar por lo menos en 10 distritos electorales 
uninominales, una asamblea en presencia de un 
funcionario del Instituto designado por el Consejo 
General y ante el notario público que se le hubiere 
asignado, quien certificará: 
 
(F. DE E., D.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006) 
a) El número de afiliados que concurrieron y 
participaron en la asamblea distrital, que en ningún 
caso podrá ser menor a 500, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 34 de esta Ley; 
que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación, y 
 
b) Que con las personas mencionadas en la fracción 
anterior, quedó formado el padrón de afiliados, con el 
nombre completo, su domicilio y la clave de la 
Credencial para Votar. 
 
II.- Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia de un funcionario del Instituto designado por 
el Consejo General y ante el notario público que se le 
hubiere asignado, quien certificará que: 
a) Asistieron los delegados propietarios o suplentes, 
elegidos en las asambleas distritales; 
 
b) Se acreditaron por medio de las actas 
correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de la 
fracción I del presente artículo; 
 

Artículos 36 y 38 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán. 
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Zacatecas 

ARTÍCULO 38 
1. Para que una organización pueda ser registrada 
como partido político estatal deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
II. Contar con un mínimo de afiliados, del 1% de los 
ciudadanos registrados para la elección inmediata 
anterior, en el padrón del Estado; y 
 
III. Contar con estructuras de representación en por lo 
menos 30 municipios del Estado. 
 
(ADICIONADO, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2009) 
2. Los partidos políticos nacionales acreditados ante el 
Consejo General del Instituto, que perdieran su 
registro por no alcanzar el porcentaje mínimo de 
votación en el último proceso electoral federal 
ordinario, podrán ser registrados como partidos 
políticos estatales, si acreditan lo siguiente: 
 
a. Haber participado con candidatos, en cuando menos 
trece distritos electorales uninominales, así como en la 
totalidad de las fórmulas por listas plurinominales y en 
por lo menos 30 ayuntamientos en la elección 
inmediata anterior, bajo cualquiera de las modalidades 
que establece esta ley, y 
 
b. La obtención de al menos el 2.5% de la votación 
estatal efectiva en su participación en el último 
proceso electoral estatal ordinario para la elección de 
diputados. 
 
Para los efectos de este procedimiento extraordinario 
de registro, por el hecho de haber obtenido el partido 
político nacional en vía de liquidación, al menos el 
2.5% de la votación estatal efectiva en el último 
proceso electoral estatal ordinario para la elección de 
diputados, se le tendrán por cumplidos y acreditados 
los requisitos de contar con el número mínimo de 
afiliados y de comités o estructuras municipales, a que 
se hace referencia en las fracciones II y III del numeral 
1, de este artículo. 
 
Constitución de un Partido Político Estatal 
ARTÍCULO 42 
(REFORMADO, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2009) 
1. Para constituir un partido político estatal, la 
organización interesada deberá notificar entre el 1º de 
enero y el 30 de junio del año siguiente al de la 
elección ordinaria más reciente, por escrito dirigido al 
Consejo General del Instituto, su intención de iniciar 
formalmente las actividades para obtener su registro 
como partido político estatal. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá 
informar mensualmente al propio Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga para el desarrollo 
de sus actividades tendientes a la obtención del 
registro legal. 
 

Artículos 38 y 42 de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas. 
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2. La organización solicitante realizará actos previos, 
tendientes a demostrar que se cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 38 de esta ley. 
Durante la realización de las actividades que a 
continuación se señalan, podrán estar presentes en 
calidad de observadores los integrantes del Consejo 
General. 
 
3. Celebrar asambleas en por lo menos 30 municipios 
del Estado, con la presencia de un notario público 
designado por el Instituto y funcionarios acreditados 
para tal efecto. El fedatario certificará: 
 
(REFORMADA, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2009) 
I. El número de afiliados que libremente asistieron a 
las asambleas municipales; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos; y que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afiliación; 
 
II. Que con las personas mencionadas en la fracción 
anterior, quedaron integradas las listas de afiliados 
incluyendo el nombre, los apellidos, su residencia y la 
clave de la credencial para votar con fotografía; 
 
(…) 
 
(ADICIONADA, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2009) 
4. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia de un notario público designado por el 
Colegio de Notarios y avalado por el Consejo General, 
quien procederá en los términos análogos al párrafo 
anterior. 
 
(…) 
 
(ADICIONADO, P.O. 3 DE OCTUBRE DE 2009) 
6. Se exceptúa de los requisitos anteriores, el caso 
previsto en el numeral 2 del artículo 38 de esta Ley, 
que sólo deberá celebrar una asamblea estatal en la 
que se acuerde la constitución del partido político 
estatal y la normatividad interna, ante la presencia de 
un notario público designado por el Colegio de 
Notarios y avalado por el Consejo General, quien 
procederá en los términos análogos al numeral 3. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2011, PROMOVIDA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE DIVERSOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EL VEINTE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ. 
 

Tal como se reflejó en el Tercer punto resolutivo de la sentencia, estoy en contra de la decisión de la mayoría que reconoce la 
validez del artículo 44, fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Las razones de mi 
disidencia son las que enseguida expongo: 

 
En el quinto concepto de invalidez, el partido político actor hizo valer que la fracción VIII del artículo 44 del código que 

combate contradice el texto del artículo 41, Apartado A, primer párrafo, de la Constitución Federal, pues establece como atribución de la 
Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, la de coadyuvar con la autoridad 
electoral federal, en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación, durante los procesos electorales, cuando la propia 
Constitución dispone que esa es una facultad exclusiva del Instituto Federal Electoral, el que cuenta, incluso, con un sistema nacional de 
monitoreo permanente. 

 
La decisión mayoritaria, en el décimo considerando de la sentencia (a fojas  175 a 184)  declara infundado el concepto de 

invalidez, sobre la base de que el ejercicio de la atribución a que se refiere el precepto impugnado “sólo la puede llevar a cabo en el 
supuesto de que el Instituto Federal Electoral le solicite ese apoyo, lo que significa que el legislador contempló esa atribución 
reconociendo que la autoridad federal electoral es la única facultada para administrar los tiempos oficiales en radio y televisión, 
lo que desde luego incluye la facultad de vigilar el cumplimiento de las reglas que en esa materia fijó el Poder Reformador; por 
ende, si no existe esa solicitud, la Comisión de Asociaciones Políticas no podrá ejercer por voluntad propia esa atribución.”  

No estoy de acuerdo con la interpretación hecha, porque la disposición constitucional no faculta al legislador local a regular este 
tipo de atribuciones, aun cuando sean de apoyo, a solicitud de la autoridad federal. 

 
Así es, el artículo 41, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que: 
 
“Artículo 41. 
… 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
…” 
 
Dicha disposición es reiterada en el artículo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dispone: 
“Artículo 49. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado, en radio y televisión destinados a los fines propios del instituto y a los de otras 
autoridades electorales, así como el ejercicio de prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los 
partidos políticos en esta materia.”  
 
El artículo 76 del mismo ordenamiento preceptúa: 
“Artículo 76. El instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus funciones y atribuciones en materia de radio y televisión. El instituto 
dispondrá en forma directa de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión que aprueba, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda 
por radio y televisión. 
El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo.”  
 
La fracción VIII del artículo 44 controvertido, prevé, por su parte, como atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas, la 

siguiente: 
 
“Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios masivos 
de comunicación con cobertura en el Distrito Federal durante los procesos electorales, registrando todas las 
manifestaciones de los Partidos Políticos y de sus candidatos y precandidatos, solicitando para ello la 
información necesaria a los concesionarios de esos medios; (…)” 
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Si bien, la norma general arriba transcrita pretende  establecer un apoyo para la autoridad administrativa federal, por parte de la 
autoridad local, siempre que la primera lo solicite, lo cierto es que, esto sólo le corresponde regularlo al legislador federal (nunca al local), 
al ser el competente para desarrollar en la ley las atribuciones que en exclusiva confiere la Norma Fundamental al Instituto Federal 
Electoral en materia de radio y televisión. 

 
Si la autoridad electoral federal permitiera un apoyo de ese tipo, debería establecerse en una ley emitida por el legislador 

federal, en los términos y para la realización de los actos que éste dispusiera, en cuyo caso el Instituto Electoral del Distrito Federal, 
habría de sujetarse a la misma. 

 
En mi criterio, de ninguna manera la legislación local puede ocuparse de regular estos temas, aún cuando se trate de una 

disposición que contempla el apoyo a solicitud de la autoridad  federal, porque, insisto, carece de competencia para determinar estas 
cuestiones que en exclusiva corresponden al Instituto Federal Electoral, en términos de los artículos constitucional y legales antes 
invocados. 

 
Apoya mi criterio la tesis de jurisprudencia que dice: 
“INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA 
ADMINISTRAR LOS TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y EN TELEVISIÓN A QUE TENDRÁN ACCESO 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INCLUSO TRATÁNDOSE DE ELECCIONES ESTATALES. La 
administración de los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión deben 
destinar para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, 
incluso tratándose de elecciones en los Estados, pues la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no hace distinción alguna que habilite a los permisionarios gubernamentales para dotar libremente, dentro de 
sus señales de transmisión con cobertura local, de espacios para uso de los partidos políticos o de las 
autoridades electorales locales, sino que están constreñidos a facilitar la disponibilidad de los tiempos oficiales y 
sólo dentro de ellos permitir la difusión de propaganda electoral. Por tanto, las autoridades electorales locales 
no pueden ser investidas de la atribución para administrar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos 
a las estaciones de radio y canales de televisión, pues su función en este aspecto constitucionalmente se limita a 
servir de conducto de las determinaciones que en la materia disponga legalmente el Instituto Federal Electoral, 
quien por ser titular de la facultad de administrar los tiempos oficiales en dichos medios de comunicación, tiene 
encomendada una función que, desde el punto de vista técnico, se define como la realización de todos los actos 
mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros y técnicos 
de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, entre los que se encuentra el control 
del acceso de los partidos políticos a los aludidos medios de comunicación.” Acción de inconstitucionalidad 
56/2008. Procurador General de la República. 4 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. Novena Época, registro 
168899, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXVIII, septiembre de 2008, 
materia  constitucional, tesis: P./J. 100/2008, página  593. 
  
 
Es por todo lo anterior que me aparto del criterio de la mayoría, en este particular aspecto de la sentencia, y emito las razones de 

mi voto disidente. 
 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
(Firma) 

GUADALUPE ORTIZ BLANCO 
 
 
 

 
 
 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE DA A CONOCER  LA IDENTIDAD 
DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS Nos.: 30001124 033 11, 30001124 034 11, 30001124 035 11, 30001124 036 11, 30001124 037 
11, 30001124 038 11 Y 30001124 039 11. 

No.   No. DE 
LICITACIÓN   DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS  

 NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DEL 
GANADOR  

MONTO DEL 
CONTRATO 

S/IVA 

 PERIODO DE 
EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS  

1 30001124 033 11 
LOPSRM 

CONSTRUCCIÓN DEL FARO PONIENTE “DEPORTIVO PAVÓN”
(POLIDEPORTIVOS), UBICADO DENTRO DEL PERÍMETRO 
DELEGACIONAL. 

ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA ESPACIAL, 
S.A. DE C.V. 

$ 30,767,278.36 06/SEP./2011 AL 
31/DIC./2011 

2 30001124 034 11 
LOPDF 

INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN ESCUELAS, UBICADAS
DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL. AGUA TOTAL, S.A. DE C.V. $ 1,120,614.03 26/SEP./2011 AL 

09/DIC./2011 

3 30001124 035 11 
LOPDF 

REHABILITACIÓN y MANTENIMIENTO EDIFICIO DE OFICINAS
MONTE ALTÁI, UBICADO DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL. 

TAPALEHUI 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

$ 1,302,045.26 26/SEP./2011 AL 
09/DIC./2011 

4 30001124 036 11 
LOPDF 

RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO PLAZA TACUBA
UBICADA DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL. .    (LOPDF)

ORCASA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

$ 6,947,323.34 17/OCT./2011 AL 
31/DIC./2011 

5 30001124 037 11 
LOPDF 

RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO CHARLES DE GAULLE 
PLAZA TACUBAYA, UBICADA DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL. 

DESIERTO N/A N/A 

6 30001124 038 11 
LOPDF 

CONTINUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL,
UBICADO DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL. 

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
ADVANCE, S.A. DE C.V. 

$ 7,628,777.74 10/OCT./2011 AL 
31/DIC./2011 

7 30001124 039 11 
LOPDF 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE AÉREAS VERDES, UBICADAS
DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL. 

CONTACTO 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

$ 1,598,797.51 18/OCT./2011 AL 
31/DIC./2011 

LOPSRM- LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
LOPDF- LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
EL LUGAR PARA CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACIÓN Y RECHAZO SERÁ EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, SITO EN AV. PARQUE 
LIRA No. 94 COL. OBSERVATORIO, C.P. 11860. 
 

MÉXICO, D.F. A 26 DE OCTUBRE DE 2011 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
(Firma) 

________________________________________ 
C. GERARDO LUIS JÁCOME FRÍAS 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  
Delegación Milpa Alta 

Convocatoria para Licitación Pública Internacional 
 

C. Edgar Alfonso González Olivares, Director General de Administración en la Delegación Milpa Alta, en observancia al Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26, 27 Inciso a), 28 párrafo primero, 30 fracción II y 32 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, Convoca a Fabricantes, Distribuidores Autorizados interesados, que reúnan los requisitos establecidos en las bases del 
presente concurso, para participar en la Licitación Pública Internacional No. 30001027 004 11, para la adquisición de “Camión Tanque (Pipa) y 
Retroexcavadora ”. 
 

No. Licitación 
 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Aclaración de bases Presentación de Doc. 
Legal, Administrativa, 
Propuestas Técnica y 

Económica 

Acto de Fallo  

30001027 004 11 $1,600.00 28-Octubre-2011 
14:00 Hrs. 

31-Octubre-2011 
10:00 Hrs. 

04-Noviembre-2011 
09:00 Hrs. 

08-Noviembre-2011 
09:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 
 

2 
 

 I 480800064 
 
 I 421000220 
 

Carro con tanque de 10 000 Litros de capacidad para agua 
potable. 
Retroexcavadora con martillo hidráulico. 
 

1 
 

1 
 

Vehículo 
 

Equipo 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Unidad Departamental de Adquisiciones y Arrendamientos, sito 

en Avenida México y Avenida Constitución, sin número, primer piso, (Edificio Delegacional) Villa Milpa Alta, D.F., Teléfono 58 62 31 50 Ext. 1322 y 1341. 
En un horario de las 9:00 a las 14:00 horas, los días 26, 27 y 28 de Octubre de 2011. 

• Los eventos para esta licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Seguridad Pública, ubicada en Av. México Esquina 
Guanajuato Poniente S/N Col. Villa Milpa Alta en los horarios señalados en las bases. 

• Lugar, plazo de entrega, y condiciones de pago se indican en las bases de licitación.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en Español, la propuesta económica deberán cotizarse en moneda nacional.  
• La forma de pago para adquirir las bases  deberá efectuarse mediante Cheque Certificado o Cheque de Caja, expedido por institución bancaria autorizada a 

favor de la  Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal.  
• Se convoca a fabricantes, distribuidores autorizados interesados, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega.  
• No podrán participar los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• En esta licitación no se otorgarán anticipos. 

 
México Distrito Federal, a 26 de Octubre de 2011 

(Firma) 
C. Edgar Alfonso González Olivares  

Director General de Administración 
 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria No. 005 

 
    
El Lic. Pedro Fuentes Burgos, en calidad de Director de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y en estricto apego a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 24  inciso A, 25 apartado A, fracción I,  26 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las Licitaciones de carácter nacional para la contratación de Obra Pública a 
base de Precios Unitarios, por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado, conforme a lo siguiente: 
 

 Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 
Requerido 

 
 
 

Conservación y Mantenimiento en  los Centros de Salud   T-ll, T-lll;  Ángel de 
la Garza Brito, San Bartolo Ameyalco, Oasis, en la Jurisdicción Sanitaria 
Magdalena Contreras y los Centros de Salud T-ll, T-lll, San Francisco 
Tlaltenco, Miguel Hidalgo, Ampliación Selene, Santa Catarina Yecahuizotl, 
Zapotitla, San José, en la Jurisdicción Sanitaria Tláhuac, en el Distrito 
Federal. 

17/noviembre/11 31/diciembre/11 $3’300,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos Junta de Aclaraciones 

Presentación y entrega de 
propuestas y apertura 

técnica y económica en 
sobre único 

Fecha de Fallo 

30105003-022-11 
 

$2,000.00 
 

28/octubre/11 03/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

08/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

11/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

16/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

 

 Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 
Requerido 

 
 
 

Conservación y Mantenimiento en  los Centros de Salud   T-ll, T-lll;   Dr. 
Gastón Melo, Dr. Luis Alberto Erosa León, San Pablo Oztotepec, Santa Ana 
Tlacotenco, San Francisco Tecoxpa, San Jerónimo Miacatlan , en la 
Jurisdicción Sanitaria Milpa Alta en el Distrito Federal. 

17/noviembre/11 31/diciembre/11 $1’400,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos Junta de Aclaraciones 

Presentación y entrega de 
propuestas y apertura 

técnica y económica en 
sobre único 

Fecha de Fallo 

30105003-023-11 
 

$2,000.00 
 

28/octubre/11 03/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

08/noviembre/11 
13:00 Hrs. 

11/noviembre/11 
13:00 Hrs. 

16/noviembre/11 
13:00 Hrs. 

 



 
 Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 

Requerido 
 
 
 

Conservación y Mantenimiento en  los Centros de Salud   T-ll, T-lll;  
Xochimilco, Tulyehualco, San Mateo Xalpa, Santa Maria Nativitas, Santa 
Cruz Acalpixca en la Jurisdicción Sanitaria Xochimilco, en el Distrito Federal.

17/noviembre/11 31/diciembre/11 $3’000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos Junta de Aclaraciones 

Presentación y entrega de 
propuestas y apertura 

técnica y económica en 
sobre único 

Fecha de Fallo 

30105003-024-11 
 

$2,000.00 
 

28/octubre/11 03/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

08/noviembre/11 
18:00 Hrs. 

11/noviembre/11 
18:00 Hrs. 

16/noviembre/11 
18:00 Hrs. 

 

 Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 
Requerido 

 
 
 

Conservación y Mantenimiento en tres Centros de Salud Maximiliano Ruiz 
Castañeda de la Jurisdicción Sanitaria Iztapalapa, San Juan Ixtayopan de la 
Jurisdicción Sanitaria Tláhuac y  T-lll José Zozaya  de la Jurisdicción 
Sanitaria Iztacalco. 

18/noviembre/11 31/diciembre/11 $2’150,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos Junta de Aclaraciones 

Presentación y entrega de 
propuestas y apertura 

técnica y económica en 
sobre único 

Fecha de Fallo 

30105003-025-11 
 

$2,000.00 
 

28/octubre/11 03/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

09/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

14/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

17/noviembre/11 
10:00 Hrs. 

 
Los recursos económicos para la realización de los trabajos objeto de esta Convocatoria, será con la partida presupuestal 6121 del programa R 19 SR 08 TR 5 FF 16 actividad 
institucional AI 04, de acuerdo a los oficios CRF/1186/2011, CRF/1861/2011, Suficiencia presupuestal  536 y 837 respectivamente de fecha 28 de junio y 09 de septiembre de 2011 
respectivamente, emitido por la Coordinación de Recursos Financieros de la Convocante. 
 
Requisitos para adquirir las bases:  
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir 

bases, en la Subdirección de Mantenimiento de infraestructura, ubicada en Xocongo número 225 2° piso. Col. Tránsito, C.P. 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas y únicamente para su consulta en  Internet: http://www.compranet.gob.mx   

 
2.-  Podrán  participar las personas que no se encuentren en los supuestos del art. 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 
3.- La adquisición de las bases se realizará previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Mantenimiento de Infraestructura Xocongo 225 2° piso Col. Tránsito 

C. P. 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas, presentando los siguientes documentos: 
 

3. 1. Constancia del Registro actualizada de Contratista, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, y que cumpla con el Capital Contable solicitado. 



 
3.2. Solicitud por escrito de inscripción para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales actualizados del participante y 

copia de recibo de pago de las bases. 
 

Se deberá entregar copia legible de los documentos antes citados, además, los originales para cotejo: 
 
4.- Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, que no se encuentren disponibles para consulta en el Sistema Compranet, los podrán revisar en la 

Subdirección de Mantenimiento de Infraestructura Xocongo 225 2° piso Col. Tránsito C. P. 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 
horas. 

 
5.- La forma de pago de las bases será a través de depósito en la cuenta 00169470018 de la Institución Bancaria BBVA Bancomer, S. A., a favor de Servicios de Salud Pública del 

Distrito Federal, ó mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, (SIN NINGUNA ABREVIATURA), con cargo 
a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal; cuando el pago sea por cheque certificado o de caja, este se realizará en la Caja General, ubicada en el 
tercer piso, de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas, teniendo el recibo de la caja, se deberá canjear por las bases. 

 
6.- El lugar de reunión para la Visita de Obra, será en la Subdirección de Mantenimiento de Infraestructura, Xocongo 225 2° piso Col. Tránsito C.P. 06820, Cuauhtémoc, el día y 

hora indicados en el cuadro de referencia. 
 
7.- El lugar de celebración para la Junta de Aclaraciones, será en la Sala de Juntas, 5° piso, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. Es obligatoria la asistencia de personal 

calificado a la(s) Junta(s) de Aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional o certificado técnico o carta de pasante (copia legible y original para cotejar). 
 
8.- Los actos de presentación de sobre único y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en Xocongo 225  Col. Tránsito C. P. 06820,  en la Sala de 

Juntas, 5° piso, el día y hora mencionados en el cuadro de referencia. 
 
9.-  No se otorgarán anticipos 
 
10.- Las proposiciones deberán presentarse en Idioma Español,  la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Moneda Nacional. 
 
11.- Para las licitaciones de esta Convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos ni se aceptará asociación para la ejecución y/o financiamiento de los mismos. 
 
12.- Los interesados deberán contar con experiencia técnica en: obra civil, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, la cual deberán comprobar mediante obras similares a las 

convocadas en la presente licitación, así como contar con capacidad financiera, administrativa y de control, para la ejecución de los trabajos. 
 
13.- La Subdirección de Mantenimiento de Infraestructura, en base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal efectuará el análisis comparativo de las 

propuestas adquiridas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y presente el precio más bajo, por lo tanto en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 
(Firma) 

 
México, Distrito Federal a 26 de octubre 2011. 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
LIC. PEDRO FUENTES BURGOS 

 



SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA NÚMERO 10,  

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2011  
 
Lic. Miguel Eduardo Rivera Nava, Gerente de Recursos Materiales, con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, emito la 
siguiente aclaración con relación a la Licitación Pública Nacional No. STEDF-30101001-024-11 “Adquisición de Vestuario”, conforme a lo siguiente: 
 
EN LA PÁGINA 99, TERCERO Y CUARTO RECUADRO. 
 
DICE: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita Física a 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas  

Dictamen  y 
fallo 

30101001-024-11 $ 1,000.00 
 

26/10/11 No aplica 27/10/11 
13:00 hrs. 

03/11/11 
12:30 hrs. 

08/11/11 
10:00 hrs. 

 

Partida Clave CABMS Descripción: Adquisición de vestuario Cantidad Unidad  
de medida 

1 0000000000 Chamarra 100% poliéster - azul marino (2010) 2,710 Pieza 
2 0000000000 Chamarra 100% poliéster - azul marino 2,700 Pieza 
3 0000000000 Pantalón de vestir 65% poliéster y 35% viscosa - gris 4,700 Pieza 
4 0000000000 Camisola uso rudo 100% algodón – azul marino 4,287 Pieza 
5 0000000000 Pantalón uso rudo 100% algodón – azul marino 4,287 Pieza 

 
DEBE DECIR: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita Física a 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas  

Dictamen  y 
fallo 

30101001-024-11 $ 1,000.00 
 

28/10/11 No aplica 31/10/11 
10:00 hrs. 

07/11/11 
10:00 hrs. 

10/11/11 
10:00 hrs. 

 

Partida Clave CABMS Descripción: Adquisición de vestuario Cantidad 
Unidad  

de medida 
1A 0000000000 Camisola uso rudo 100% algodón - beige 332 Pieza 
1B 0000000000 Pantalón uso rudo 100% algodón - beige 332 Pieza 
1C 0000000000 Camisola uso rudo 100% algodón – azul marino 4287 Pieza
1D 0000000000 Pantalón uso rudo 100% algodón – azul marino 4287 Pieza 
1E 0000000000 Bata 100% algodón - azul marino   390 Pieza 
2A 0000000000 Camisa manga/c 72% poliéster y 28% algodón -  blanco 304 Pieza 
2B 0000000000 Camisa manga/l 72% poliéster y 28% algodón -  blanco 304 Pieza 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción: Adquisición de vestuario Cantidad Unidad         
de medida 

2C 0000000000 Camisa manga/c 72% poliéster y 28% algodón -  azul cielo 2350 Pieza 
2D 0000000000 Camisa manga/l 72% poliéster y 28% algodón -  azul cielo 2350 Pieza 
2E 0000000000 Pantalón  de vestir 70% poliéster y 30% viscosa  - gris 4700 Pieza 
2F 0000000000 Pantalón  de vestir 70% poliéster y 30% viscosa  - azul marino 608 Pieza 
2G 0000000000 Corbata 70% poliéster y 30% viscosa 5295 Pieza 
3A 0000000000 Traje sastre/dama 65% poliéster y 35% viscosa  - café claro  230 Juego 
3B 0000000000 Traje sastre/dama 65% poliéster y 35% viscosa  - gris oxford 230 Juego
3C 0000000000 Pantalón /dama 65% poliéster y 35% viscosa   230 Pieza 
3D 0000000000 Falda 65% poliéster y 35% viscosa  230 Pieza 
3E 0000000000 Blusa 70% poliéster y 30% algodón, color a definir 230 Pieza 
3F 0000000000 Blusa 70% poliéster y 30% algodón, color a definir  230 Pieza 
3G 0000000000 Blusa 70% poliéster y 30% algodón, color a definir  230 Pieza 
3H 0000000000 Blusa 70% poliéster y 30% algodón, color a definir  230 Pieza 
3I 0000000000 Pantalón  70% poliéster y 30% viscosa  dama - gris 88 Pieza 
3J 0000000000 Blusa manga corta 72% poliéster y 28% algodón -  azul cielo  44 Pieza 
3K 0000000000 Blusa manga larga 72% poliéster y 28% algodón -  azul cielo 44 Pieza 
4A 0000000000 Chamarra 100% nylon – azul marino  2700 Pieza 
4B 0000000000 Chamarra 100% nylon – azul marino (2010) 2710 Pieza 

 
EN LA PÁGINA 100 VIÑETA 1. 
 
DICE: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en: Avenida Municipio Libre número 402 Oriente, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación 

Iztapalapa, Distrito Federal, C.P. 09440, teléfono: 25-95-00-18, del lunes 24 al miércoles 26 de octubre del presente año, de 9:00 a 12:30 horas. La forma de pago es: 
Efectivo, cheque certificado o cheque de caja, en la Caja General del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 

 
DEBE DECIR: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en: Avenida Municipio Libre número 402 Oriente, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación 

Iztapalapa, Distrito Federal, C.P. 09440, teléfono: 25-95-00-18, para las licitaciones STEDF-30101001-023-11 y STEDF-30101001-025-11 del lunes 24 al miércoles 
26 de octubre del presente año y para la licitación STEDF-30101001-024-11 del miércoles 26 al viernes 28 de octubre del presente año, de 9:00 a 12:30 horas. La 
forma de pago es: Efectivo, cheque certificado o cheque de caja, en la Caja General del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 

 
MÉXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DEL 2011 

(Firma) 
LIC. MIGUEL EDUARDO RIVERA NAVA 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

SERVICIOS PMC MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Balance General de Liquidación al 30 de septiembre de 2011 

 
Con fundamento en el Artículo 247 fracciones I y II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mediante Resoluciones 
Unánimes de Socios de la sociedad “SERVICIOS PMC MÉXICO”, S. de R.L. de C.V. se acordó la disolución anticipada de 
la Sociedad, por lo que se da a conocer el Balance Final de Liquidación en los plazos establecidos en la referida Ley. 
 

ACTIVO  PASIVO  
Activo Circulante 3,000.00  Pasivo Circulante 0.00 
Otros Activos 0.00   
  TOTAL PASIVO 0.00 
TOTAL ACTIVO 3,000.00   
  CAPITAL CONTABLE  
  Capital Social 3,000.00 
  Otras Cuentas de Capital  0.00 
    
  TOTAL CAPITAL CONTABLE 3,000.00 

 
México, Distrito Federal, a 12 de octubre de 2011 

(Firma) 
_________________________________________ 

Juan Pablo Sánchez Delgado 
LIQUIDADOR 

 
 

JFS HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 
Balance General de Liquidación al 30 de septiembre de 2011 

 
Con fundamento en el Artículo 247 fracciones I y II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mediante Resoluciones 
Unánimes de Socios de la sociedad “JFS HOLDINGS”, S. de R.L. de C.V. se acordó la disolución anticipada de la 
Sociedad, por lo que se da a conocer el Balance Final de Liquidación en los plazos establecidos en la referida Ley. 
 

ACTIVO  PASIVO  
Activo Circulante 3,000.00  Pasivo Circulante 0.00 
Otros Activos 0.00   
  TOTAL PASIVO 0.00 
TOTAL ACTIVO 3,000.00   
  CAPITAL CONTABLE  
  Capital Social 3,000.00 
  Otras Cuentas de Capital  0.00 
    
  TOTAL CAPITAL CONTABLE 3,000.00 

 
México, Distrito Federal, a 12 de octubre de 2011 

(Firma) 
_________________________________________ 

Juan Pablo Sánchez Delgado 
LIQUIDADOR 
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AUTOSERVICIO BELEM, S.A. DE C.V. (BELSA) 
Aviso de aumento de capital social. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con lo 
acordado mediante Asamblea General de Accionistas de AUTOSERVICIO BELEM, S.A. DE C.V., celebrada con fecha 
14 de octubre de 2011, se publica el presente aviso de aumento de capital social adoptado mediante la referida Asamblea, en 
la que se resolvió aumentar la parte variable del capital social, en la cantidad de $4’800,000.00 (Cuatro Millones 
Ochocientos Mil Pesos, 00/100, Moneda Nacional), el cual estará representado por 4,800,000 (Cuatro Millones Ochocientas 
Mil Acciones ordinarias, nominativas cada una con un valor de $1.00 (Un Peso, 00/100, Moneda Nacional), mismas que se 
ofrecieron a los accionistas para que ejerzan el derecho de preferencia consagrado en la ley citada para su suscripción y 
pago, en proporción al número de acciones de que cada uno es propietario. 
 
Así mismo, mediante acuerdo adoptado en la referida Asamblea y de conformidad con lo establecido por el artículo 132 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se concedió a los Accionistas un término de 15 días naturales contados a partir 
de la fecha de esta publicación para participar en el aumento del capital aprobado en proporción a la participación actual de 
cada uno en el capital social, en el entendido de que en caso de no hacerlo, perderán su derecho a participar en el aumento 
de capital decretado por dicha Asamblea. 
 
Los accionistas que tengan la intención de hacer uso del derecho de preferencia señalado en el Artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, deberán así manifestarlo por escrito dirigido al Secretario del Consejo de 
Administración de la Sociedad, y entregado en el domicilio ubicado en Calzada de Tlalpan 424, Colonia Viaducto Piedad, 
C.P. 08200, Delegación Iztacalco, México, Distrito Federal, de Lunes a Viernes en el horario de 10:00a.m. a 5:00p.m. con la 
finalidad de que, previo pago de la suscripción del aumento de capital social que les corresponda en los términos acordados 
en la Asamblea mencionada, se proceda a la emisión de los certificados provisionales correspondientes. 
 

México, D.F. a 17 de octubre de 2011 
 

(Firma) 
 

_________________________ 
Eduardo David García 

Delegado Especial 
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INVERSIONES CHARCO AZUL, S.A. DE C.V.  
Aviso de aumento de capital social. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con lo 
acordado mediante Asamblea General de Accionistas de INVERSIONES CHARCO AZUL, S.A. DE C.V., celebrada con 
fecha 14 de octubre de 2011, se publica el presente aviso de aumento de capital social adoptado mediante la referida 
Asamblea, en la que se resolvió aumentar la parte variable del capital social, en la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil 
Pesos, 00/100, Moneda Nacional), el cual estará representado por 500,000 (Quinientas Mil Acciones ordinarias, 
nominativas cada una con un valor de $1.00 (Un Peso, 00/100, Moneda Nacional), mismas que se ofrecieron a los 
accionistas para que ejerzan el derecho de preferencia consagrado en la ley citada para su suscripción y pago, en proporción 
al número de acciones de que cada uno es propietario. 
 
Así mismo, mediante acuerdo adoptado en la referida Asamblea y de conformidad con lo establecido por el artículo 132 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se concedió a los Accionistas un término de 15 días naturales contados a partir 
de la fecha de esta publicación para participar en el aumento del capital aprobado en proporción a la participación actual de 
cada uno en el capital social, en el entendido de que en caso de no hacerlo, perderán su derecho a participar en el aumento 
de capital decretado por dicha Asamblea. 
 
Los accionistas que tengan la intención de hacer uso del derecho de preferencia señalado en el Artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, deberán así manifestarlo por escrito dirigido al Secretario del Consejo de 
Administración de la Sociedad, y entregado en el domicilio ubicado en Calzada de Tlalpan 424, Colonia Viaducto Piedad, 
C.P. 08200, Delegación Iztacalco, México, Distrito Federal, de Lunes a Viernes en el horario de 10:00a.m. a 5:00p.m. con la 
finalidad de que, previo pago de la suscripción del aumento de capital social que les corresponda en los términos acordados 
en la Asamblea mencionada, se proceda a la emisión de los certificados provisionales correspondientes. 
 

México, D.F. a 19 de octubre de 2011 
 

(Firma) 
 

_________________________ 
Eduardo David García 

Delegado Especial 
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DESARROLLO CORPORATIVO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
 

CONVOCATORIA 
 
Se convoca a los accionistas de la Sociedad “DESARROLLO CORPORATIVO INTEGRAL”, S.A. DE C.V., a una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en el domicilio social de la Sociedad, sito en  Ejército 
Nacional # 373, Despacho 603, Col. Granada, C.P. 11520, México, D.F., en primera convocatoria a las 10:00, del día 18 de 
noviembre de 2011, y en caso de no reunirse el quórum requerido, se convoca en segunda convocatoria a las 12:00 horas del 
mismo día y en el mismo domicilio, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

                                           I.- RECONOCIMIENTO COMO ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
                                                A LA HEREDERA  DE  LA  SUCESION  DEL  SEÑOR  SERGIO 
                                                PEDRO BANDALA Y  SERRANO  QUIEN  EN VIDA TAMBIEN 
                                                USO SU NOMBRE COMO SERGIO BANDALA SERRANO). - -- 
                                         II.- REVOCACION Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS. - - - 
                                        III.- REVOCACION DE APODERADOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --   
                                        IV.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL. - - - - - - - - - - - - - - 

 
México, D.F., a 17 de octubre de 2011. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
(Firma) 

 
___________________________________________ 
SRA. ELISA MARGARITA LOPEZ ATRISTAIN 
Heredera  Universal   de   la   Sucesión   del  señor  

SERGIO PEDRO BANDALA SERRANO (también  
conocido como SERGIO BANDALA SERRANO). 
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EURO LOGISTIC, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 A UNA  ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el inciso C del Artículo 
Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la sociedad, se convoca a los accionistas de Euro Logistic, S.A. de C.V., a la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas de dicha sociedad que se llevará a cabo el día 8 de Noviembre de 2011 a las 12:00 
horas, en el domicilio ubicado en la calle Paseo de los Tamarindos No. 400-A, Piso 9, Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, Código Postal 05120, Ciudad de México, Distrito Federal, y en la que se tratarán los asuntos mencionados en el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
I. Renuncia, designación o reelección del Administrador Único y Comisario. 

II. Otorgamiento de Poderes. 
III. Revocación de Poderes. 
IV. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 

 
Se les recuerda a los accionistas que para concurrir a las Asambleas, los accionistas deberán depositar sus acciones en la 
Secretaría de la Sociedad, o ante el Administrador Único, o en cualquier Institución Bancaria o de Crédito a satisfacción del 
Administrador Único. Cuando el depósito se haga en Instituciones Bancarias o de Crédito, la Institución que reciba el 
depósito podrá expedir el certificado relativo y procederá a notificar por carta, telegráficamente o vía telefax a la Secretaría 
de la Sociedad, la constitución del depósito y el nombre de la persona a la que haya conferido poder el depositante. El 
depósito de las acciones o de los certificados de depósito respectivos, o en su caso, la notificación de la Institución de 
Crédito, deberá recibirse en la Secretaría o Administración de la sociedad a más tardar el día hábil anterior a la fecha de 
celebración de la Asamblea. La Secretaría expedirá constancia que acredite el carácter de accionista y el número de acciones 
que represente. Esta constancia será presentada en la asamblea con el fin de que se de acceso al accionista y/o a la persona 
que represente a la accionista en la Asamblea. Las acciones depositadas o los certificados respectivos, solo se devolverán a 
los accionistas cuando hubiere terminado la asamblea y contra la entrega de la constancia expedida por la Secretaría o la 
Administración de la Sociedad. 
 
Sin este requisito los accionistas perderán su derecho a participar en la asamblea. 
 
 

Ciudad de México, Distrito Federal a 19 de Octubre de 2011. 
 

(Firma) 
 

________________________                                  
José Francisco Mora Leos 

Administrador Único 
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RVC MÉXICO MARKETING, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

 
Para efectos  de lo previsto en el Capitulo IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican los acuerdos de 
fusión de RVC México Marketing, S. de R. L. de C.V. y RVC México Administration, S. de R.L. de C.V., que fueron 
aprobados en Asambleas de Socios de ambas sociedades respectivamente celebradas el día 14 de octubre de 2011, 
conjuntamente con los balances que sirvieron de base para dicha fusión:  
 

ACUERDOS DE FUSION 
 
1.- RVC México Marketing, S. de R.L. de C.V., será la empresa Fusionante o que subsiste y RVC México Administration, 
S. de R.L. de C.V. será la empresa Fusionada o que se extingue, por lo cual los Estatutos Sociales de la primera continuarán 
en vigor (la Fusionante y Fusionada, las “Sociedades en fusión”). 
 
2.- La fusión tendrá efecto entre las partes a partir del día 14 del mes de octubre del 2011 y surtirá plenos efectos en el 
momento de la inscripción, en el Registro Público de Comercio del domicilio de las Sociedades en Fusión, ya que a la fecha 
de celebración del presente Convenio se cuenta con el consentimiento de los acreedores de las Sociedades en Fusión de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los casos de los que no se 
pudo obtener, a la fecha se han reservado sus créditos para el caso de que desearan cobrarlos. 
 
3.- La Fusionante resultará causahabiente a título universal de la Fusionada y quedarán incorporadas al patrimonio de la 
primera, todos los activos y pasivos de la Fusionada, sin reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto 
jurídico complementario. 
 
4.- Todos los activos, bienes y derechos de la Fusionada, se transmitirán y pasarán a ser propiedad de la Fusionante 
incluyendo los derechos determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo, 
legitimando a la Fusionante para exigir el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas a favor de la 
Fusionada. 
 
5.- Asimismo, la Fusionante quedará debidamente legitimada para continuar en nombre de la Fusionada con las acciones 
legales, administrativas, judiciales y de cualquier otra índole, así como cualquier tipo de vías intentadas en juicio por la 
Fusionada, si las hubiera. 
 
6.- La Fusionante asumirá todas las obligaciones, responsabilidades y créditos de cualquier naturaleza o clase, principales o 
accesorios que integren los pasivos de la Fusionada derivados de los contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones 
y en general de los actos u operaciones realizados por la Fusionada o en los que hayan tenido participación y que de hecho y 
por derecho le correspondan a la Fusionada. Todos los pasivos y obligaciones serán cumplidos puntualmente por la 
Fusionante en las fechas de vencimiento, como si hubieran sido contraídas directamente por ella. 
 
7.- Asimismo, se legitima a la Fusionante para continuar, si las hubiere, con las excepciones intentadas en juicio por la 
Fusionada y para dar contestación a las demandas interpuestas en contra de la Fusionada, así como para intervenir en todos 
aquellos juicios o vías que por cualquier motivo tengan interés. 
 
8.- Los miembros integrantes del Consejo de Gerentes y demás funcionarios de la Fusionada, cesarán en sus funciones a 
partir de la fecha en que surta plenos efectos la fusión. 
 
En apego a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se pública el presente acuerdo en 
fusión, así como el balance general de ambas sociedades al 30 de septiembre de 2011. 
 

México, D.F., a 14 de octubre de 2011. 
 

RVC México Marketing, S. de R.L. de C.V. 
RVC México Administration, S. de R.L. de C.V. 

(Firma) 
_________________ 
Shay John O’Rourke 
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Delegado de la Asamblea 
  

                  Fusionan                                                                                                                 Fusionada  
RVC México Marketing, S. de R.L. de C.V.                                                 RVC México Administration, S. de R.L. de C.V. 
 
                        (Firma)              (Firma) 
              __________________                                                                                      __________________                                                   
               Shay John O’Rourke                                                                                          Shay John O’Rourke 
           Delegado de la Asamblea                                                                                   Delegado de la Asamblea 
 
 
 
  RVC México 

Administration, S. de 
R.L. de C.V. Estado de 
posición financiera al 30 
de septiembre de 2011 

 RVC México 
Marketing, S. de R.L. 
de C.V. Estado de 
posición financiera al 
30 de septiembre de 
2011 

 RVC México Marketing, S. 
de R.L. de C.V. Estado de 
posición financiera al 30 de 
septiembre de 2011 (Est.) 
Dando efecto a la fusión de 
RVC México Administration 
S. de R.L. de C.V. y de RVC 
México Marketing, S. de R.L. 
de C.V. 

       
  (Pesos)  (Pesos)  (Pesos) 
Activo       
Activo Circulante       
Efectivo  116,254  5,674,161  5,790,415 
Cuentas por cobrar  0  4,416,513  4,416,513 
Cuentas por cobrar 
partes relacionadas 

 7,738,311  94,556,923  102,295,235 

Otros activos – Neto  27,163  5,915,486  5,942,649 
Impuestos a favor  4,097  166,704,640  166,708,737 
  7,885,825  277,267,723  285,153,548 
       
Mobiliario y 
Equipo (Neto) 

 0  626,131  626,131 

       
Cuentas por 

Cobrar a largo 
Plazo 

 0  85,873,313  85,873,313 

  0  85,873,313  85,873,313 
Total  7,885,825  363,767,167  371,652,992 

       
Pasivo a Corto 
Plazo 

      

Proveedores  29,702  69,030,840  69,060,542 
Impuestos por pagar  13,347,574  6,008,092  19,355,665 
Cuentas por pagar 
partes relacionadas 

 0  227,808,736  227,808,736 

Acreedores diversos  114,284  16,619,621  16,733,905 
  13,491,559  319,467,289  332,958,848 
       
Total Pasivo  13,491,559  319,467,289  371,652,992 
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Capital Contable       
Capital social  3,000  67,983,143  67,986,143 
Déficit acumulados  (1,935,513)  (24,668,810)  (25,618,778) 
Resultado del 
Ejercicio 

 (3,673,221)  985,545  (3,673,221) 

       
Total Capital 
Contable 

 (5,605,734  44,299,878  38,694,144 

       
Total  7,885,825  363,767,167  371,652,992 
       
 

(Firma) 
_________________ 
Shay John O’Rourke 

Delegado de la Asamblea 
  
 
 
 
 
 

"ARTERE SERVICIOS GLOBALES DE NEGOCIO”, S. DE R. L. DE C. V. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento público que por acuerdo de Asamblea General de Socios de "ARTERE SERVICIOS GLOBALES DE 
NEGOCIO”, S. DE R. L. DE C. V., celebrada el día 13 de junio de 2011, se resolvió reducir el capital mínimo fijo de la 
sociedad de la cantidad de $208,042.00 a la cantidad de $158,042.00, reformándose en consecuencia la parte conducente de los 
Estatutos Sociales.  

(Firma) 
______________________________________ 

Presidente del Consejo de Gerentes  
Rebeca López Castillo 
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CENTRO ABARROTERO VALLE DEL SOL  S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 30  DE JUNIO  DEL 2011. 
 

ACTIVO  
CAJA 50,000 
TOTAL  ACTIVO 50,000 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVO 0 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 50,000 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 50,000 
  
 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles  

(Firma) 
México D.F a 13 de Julio del  2011 

Liquid.: C.CESAR AUGUSTO VELEZ LEON 
 

 
CENTRO ABARROTERO DE LAGOS  S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 31   DE MAYO DEL 2011. 

 
ACTIVOS 

 

CUENTAS POR COBRAR 0 
TOTAL ACTIVOS 0 
PASIVOS  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVOS 0 
CAPITAL   
CAPITAL SOCIAL 0 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 0 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles  
 

(Firma) 
 

México D.F a 2  de Septiembre  del 2011 
Liquid.: C.CESAR AUGUSTO VELEZ LEON 
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AMERICAN ANGEL  S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 30   DE NOVIEMBRE DEL 2010. 
 
ACTIVOS 

 

OTROS ACTIVOS 39,204 
TOTAL ACTIVO 39,204 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVO 0 
CAPITAL   
CAPITAL SOCIAL 100,000 
PERDIDAS ACUMULADAS -60,796 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 39,204 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 39,204 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles  
 

(Firma) 
 

México D.F a 2  de Septiembre  del 2011 
Liquid.: C.CESAR AUGUSTO VELEZ LEON 

 
 

EVOSA  S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 31   DE DICIENBRE DEL 2010. 
 
ACTIVOS 

 

CUENTAS POR COBRAR 0 
TOTAL ACTIVOS 0 
PASIVOS  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVOS 0 
CAPITAL   
CAPITAL SOCIAL 0 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 0 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles  
 

(Firma) 
 

México D.F a 2  de Septiembre  del 2011 
Liquid.: C.CARLOS CUAUTLE SANCHEZ 
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CORPORATIVO EN ASESORIAS Y CONSULTORIAS  S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 31   DE AGOSTO DEL 2010. 
 
ACTIVOS 

 

CAJA 84,689 
CUENTAS POR COBRAR 462,828 
OTROS ACTIVOS 50,000 
TOTAL ACTIVO 597,517 
PASIVOS  
CUENTAS POR PAGAR  202,237 
TOTAL PASIVO 202,237 
CAPITAL   
CAPITAL SOCIAL 50,000 
APORTACIONES P/FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 375,000 
PERDIDA DEL EJERCICIO -29,720 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 395,280 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 597,517 

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles  
 

(Firma) 
 

México D.F a 30  de Septiembre  del 2011 
Liquid.: C.LAZARO OSORNIO ESCALONA 

 
 

GRUPO D’ VEGAMO S. DE R.L. DE  C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL  DE LIQUIDACION AL 31  DE DICIEMBRE  DEL 2010. 
 

ACTIVO  PASIVO  
    
CIRCULANTE  CIRCULANTE 0 
CAJA Y BANCOS 0   

SUMA 0 SUMA PASIVO 0 
    

  CAPITAL SOCIAL 0 
  RESULTADO DE EJERCICIOS ANT 0 
  SUMA EL CAPITAL 0 
    
SUMA EL ACTIVO 0 SUMA EL PASIVO Y CAPITAL 0 
 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles  

 
(Firma) 

 
México D.F a 30 de Septiembre del 2011 

Liquid.: C. GUILLERMO CERVANTES GONZALES 
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E  D  I  C  T  O  S 
 

“LA ETICA JUDICIAL UN COMPROMISO DE TODOS” 
“TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL” 

 
EDICTO 

 
El C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta capital hace saber que por autos de fechas seis de julio, veintisiete, siete 
de junio, de treinta y uno de mayo, todos del año dos mil once, dictados en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por GARCIA EIMBCKE ANA LUISA en contra de RICARDO MIGUEL AGUSTÍN DIEGO FERNANDEZ 
SOTELO, expediente número 689/2006. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
México, Distrito Federal a seis de julio del dos mil once. -------------------------------------------------------------------------------- 
Agréguese a sus autos el escrito de MARIO VICENTE SOSA NOGUEZ, endosatario en procuración de la parte actora, con 
el que se tienen por hechas las manifestaciones que refiere, como lo solicita elabórese el edicto ordenado en auto de fecha 
veintisiete de junio del año en curso, haciéndole saber al demandado que las copias de traslado de la cesión de Derechos 
litigiosos, se encuentran en la Secretaría del Juzgado a su disposición, lo anterior con fundamento en el artículo 1055 del 
Código de Comercio.NOTIFÍQUESE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
México, Distrito Federal a veintisiete de junio del dos mil once. ------------------------------------------------------------------------ 
A sus autos el escrito de MARIO VICENTE SOSA NOGUEZ, endosatario en procuración de la parte actora, . . . .toda vez 
que la notificación personal ordenada en auto de dos de junio del año dos mil diez es una cuestión sustantiva y no adjetiva, 
por lo que la mencionada notificación, deberá realizarse por medio de edictos, tal y como lo ordeno el proveído de treinta y 
uno de mayo del dos mil once, en relación con el auto de siete de junio de los corrientes, lo anterior con fundamento en el 
artículo 2036 del Código Civil, NOTIFÍQUESE. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
México, Distrito Federal a siete de junio del dos mil once. ------------------------------------------------------------------------------- 
A sus autos el escrito de MARIO VICENTE SOSA NOGUEZ, se aclara el auto de treinta y uno de mayo del año dos mil 
once, en el sentido de que únicamente se deberá de notificar personalmente al demandado RICARDO MIGUEL AGUSTÍN 
DIEGO FERNANDEZ SOTELO, por medio de edicto, el proveído de dos de junio de dos mil diez, no así a las demás 
personas que se mencionan en la parte final del mencionado proveído, aclaración que se hace para los efectos legales a que 
haya lugar. NOTIFÍQUESE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
México, Distrito Federal a treinta y uno de mayo del dos mil once. --------------------------------------------------------------------- 
Agréguese a sus autos el escrito de MARIO VICENTE SOSA NOGUEZ, endosatario en procuración de la parte actora, 
como lo solicita el ocursante notifíquese por medio de edictos al C. RICARDO MIGUEL AGUSTÍN DIEGO 
FERNÁNDEZ SOTELO, el auto de fecha dos de junio del dos mil diez, los que deben publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el periódico EL UNIVERSAL y en la GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL D.F. 
NOTIFÍQUESE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
México, Distrito Federal a dos de junio del año dos mil diez. --------------------------------------------------------------------------- 
Agréguese a sus autos el escrito de la cesionaria ANA LUISA GARCIA EIMBCKE y vistas las manifestaciones que refiere 
dígase a la ocursante que a efecto de acordar lo conducente en relación con la cesión de derechos que refiere deberá 
notificarse personalmente a la parte demandada el presente proveído, acompañándole copia del escrito de cuenta, y sus 
anexos. . . . NOTIFÍQUESE. …--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
México, D.F. a 13 de Julio del 2011 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

(Firma) 
LIC. MARIA TERESA OROPEZA CASTILLO 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico EL UNIVERSAL y en la GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- Juzgado 61° Civil.- Secretaría “B”.- Exp. No. 520/05) 

 
“La Ética Judicial un compromiso de todos” 

 
EDICTO 

 
LYDIA TOVAR VÁZQUEZ. 
 
En los autos del expediente 520/05, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en 
contra de LYDIA TOVAR VÁZQUEZ, la C. Juez Sexagésimo Primero de lo Civil dictó el siguiente auto que en su parte 
conducente se transcribe: “México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto de dos mil once.---------------------------------- 
Agréguese a su expediente 520/05….” “….se ordena emplazar por EDICTOS a la demandada LYDIA TOVAR 
VAZQUEZ, en los términos del proveído de veintinueve de junio de dos mil cinco, los que deberán de publicarse por 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, haciéndose saber a 
dicha demandada que se le conoce un término de SESENTA DIAS para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, los que se computaran a partir del día siguiente de la última publicación y para tal efecto quedan a su disposición en 
la Secretaria de este  Juzgado las copias de traslado correspondiente, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, con fundamento en los artículos 122 fracción II y 271 último párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la  legislación mercantil….”México, Distrito Federal, a veintinueve 
de junio del año dos mil cinco….Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 520/05, se tiene 
por presentado a SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT por conducto de sus apoderados….Demandado en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de 
LYDIA TOVAR VÁZQUEZ, el pago de la cantidad de $193,776.42 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.), por concepto de suerte principal, mas accesorios legales gastos y costas, con 
fundamento en los artículos 68 y 72 de la Ley de instituciones de crédito, se admite la demandada en la vía y forma 
propuesta…” 
 

México, D.F. 24 de agosto de 2011 
 

LA C.SECRETARIA DE ACUERDOS “B”. 
 

(Firma) 
 

LICENCIADA CELIA HERNÁNDEZ PATIÑO. 
 

(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN “LA GACETA DE GOBIERNO DE DICHA 
ENTIDAD. 
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“La Ética Judicial, un compromiso de todos” 
 

E D I C T O S 
 
JUZGADO 41º. DE LO CIVIL 
 
SECRETARIA “B”  
 
EXP. 466/2010 
 
ACTOR: DÍAZ LUNA PEDRO ADOLFO. 
 
DEMANDADO: RODOLFO SOLÓRZANO BONIFAZ. 
 
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL. 
 
REQUERIMIENTO DE PAGO: 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha once de agosto del año dos mil once, y toda vez que el 
demandado no dio contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término concedido para ello, en 
consecuencia, se tiene por perdido su derecho para hacerlo y se ordena que esta y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, les surtan efectos por medio de BOLETÍN JUDICIAL, con fundamento en el artículo 
1069 del Código de Comercio, la C. Juez ordeno REQUERIR al demandado RODOLFO SOLÓRZANO BONIFAZ, 
que acuda a hacer pago de la cantidad de $1,900,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), o señalar bienes de su propiedad para embargo que garanticen el monto de lo reclamado, 
lo que deberá hacer dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, ese derecho pasara al actor y la diligencia se llevara en el local del Juzgado sin su 
presencia, por medio de edictos. En consecuencia procédase a dar cumplimiento al auto de fecha once de agosto del 
año dos mil once, requiérase por medio de edictos, que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS, en el 
periódico EL SOL DE MEXICO, en la GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL y LOS 
ESTRADOS DEL JUZGADO, lo que se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que hay lugar. 
 

México, D. F. A 18 DE AGOSTO DEL AÑO 2011 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
(Firma) 

 
LIC. MANUEL ALFONSO CORTÉS BUSTOS. 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
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(Al margen superior izquierdo dice: 15°. De lo Civil.- SRIA. “B”.- 614-/2009) 
 
                EDICTO 
 
SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 
 
TAPIA RÍOS INGENIEROS CIVILES. 
 
En los autos del juicio EJECUTIVO CIVIL, promovido ante este Juzgado Décimo Quinto de lo Civil, ubicado en Niños 
Héroes Número 132, Torre Sur Octavo Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por HIR PROMOTORA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y OTRO, en contra de TAPIA RIOS 
INGENIEROS CIVILES S.C. El C. Juez por auto de fecha 26 de agosto del año en curso, ordenó emplazar a la parte 
demandada TAPIA RIOS INGENIEROS CIVILES, S.C., en términos del auto admisorio de fecha 18 de mayo del dos mil 
nueve, por medio de edictos los que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS, en el en el periódico “EL 
SOL DE MEXICO”, y en la GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. Haciéndole saber que deberá  presentarse 
dentro del término de SESENTA DÍAS a contestar la demanda instaurada en su contra y que se encuentran a su disposición 
las copias de traslado correspondientes en la Secretaría “B” dejándose sin efectos el término que se señaló en el auto 
admisorio. 
 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 
                             (Firma) 
LIC. RUTH DE LAS M. OROZCO NAVARRETE. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
REBECA ALBERT DEL CASTILLO 

 
Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

ADOLFO ARENAS CORREA 
 

Subdirectora de Estudios Legislativos y Publicaciones 
ADRIANA LIMÓN LEMUS 

 
Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,461.00 
Media plana ................................................................................  786.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  489.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 

10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 
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